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E
l P

.G
.O

.U
. del M

unicipio de E
l E

jido fue aprobado definitivam
ente por la C

.P
.O

.T
.U

. en 

sesión de fecha 23 de enero de 2.009 y, publicado en el B
O

JA
 N

º 175 de 7 de septiem
bre de 

2.009. 

E
l P

.G
.O

.U
. desde su aprobación definitiva, ha sido objeto de las siguientes m

odificaciones 

puntuales:

•
M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

 
N

º1 
D

E
 

C
A

R
Á

C
T

E
R

 
E

S
T

R
U

C
T

U
R

A
L

 
D

E
L

 
P

G
O

U
, 

aprobadas por O
rden de la C

onsejería de O
bras P

úblicas y V
ivienda de fecha 29 

de abril de 2.011 y por O
rden de la C

onsejería de A
gricultura, P

esca y M
edio 

A
m

biente en fecha 12 de abril de 2.013, en am
bos casos la aprobación fue de 

parte del docum
ento form

ulado inicialm
ente por el A

yuntam
iento. 

•
M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

 N
º2 D

E
 C

A
R

Á
C

T
E

R
 N

O
 E

S
T

R
U

C
T

U
R

A
L

 D
E

L
 P

G
O

U
, 

aprobada definitivam
ente por el A

yuntam
iento P

leno en sesión de fecha 02 de 

noviem
bre de 2.010, inscrito en el R

IU
, publicado en el B

O
P

 el 11/01/2011. 

•
M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

 
N

º 
1 

D
E

 
L

A
S

 
O

R
D

E
N

A
N

Z
A

S
 

D
E

L
 

P
G

O
U

, 
aprobada 

definitivam
ente por el A

yuntam
iento P

leno en sesión de fecha 27 de julio de 

2.009 (B
O

P
 04/11/2009) 

•
M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

 
N

º 
1 

D
E

 
N

O
R

M
A

T
IV

A
 

D
E

L
 

P
G

O
U

, 
aprobada 

definitivam
ente por el A

yuntam
iento P

leno en sesión de fecha 09 de diciem
bre 

de 2.009 (B
O

P
 15/01/2010) 

•
M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

 N
O

 E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

L
 D

E
L

 P
G

O
U

, Á
M

B
IT

O
 O

E
-1-A

S
-L

R
, 

para 
m

odificación 
ordenación 

porm
enorizada 

del 
sector, 

aprobada 

definitivam
ente por el A

yuntam
iento P

leno en sesión de fecha 07/02/2011 (B
O

P
 

16/06/2011). 

•
M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

 
N

º 
2 

D
E

 
L

A
S

 
O

R
D

E
N

A
N

Z
A

S
 

D
E

L
 

P
G

O
U

, 
aprobada 

definitivam
ente por el A

yuntam
iento P

leno en sesión de fecha 10 de S
eptiem

bre 

de  2.012. 

•
M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

 P
A

R
C

IA
L

 N
O

 E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

L
 D

E
L

 P
G

O
U

, Á
M

B
IT

O
S

 

A
M

P
U

R
-1-E

N
-E

S
 

Y
 

S
U

M
P

A
-1-E

S
-S

D
, 

aprobada 
definitivam

ente 
por 

el 

A
yuntam

iento P
leno en sesión de fecha 07 de febrero de  2.011. 

•
M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

 
N

º 
2 

D
E

 
L

A
 

N
O

R
M

A
T

IV
A

 
D

E
L

 
P

G
O

U
, 

aprobada 

definitivam
ente por el A

yuntam
iento P

leno en sesión de fecha 04 de febrero de 

2.013 (B
O

P
 01/04/2013). 

•
M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

 
N

º 
3 

D
E

 
N

O
R

M
A

T
IV

A
 

D
E

L
 

P
G

O
U

, 
aprobada 

definitivam
ente por el A

yuntam
iento P

leno en sesión de fecha 20 de junio de 

2.013) 

•
M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

 
N

º 
4 

N
O

 
E

S
T

R
U

C
T

U
R

A
L

 
D

E
L

 
P

G
O

U
, 

aprobada 

definitivam
ente por el A

yuntam
iento P

leno en sesión de fecha 25 de m
arzo de  

2.013 (B
O

P
 07/05/2013).  

•
M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

 
N

º 
4 

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

L
 

D
E

L
 

P
G

O
U

, 
aprobada 

definitivam
ente por O

rden de la C
onsejería de M

edio A
m

biente y O
rdenación 

del T
erritorio de fecha 04 de junio de 2.014.  

•
M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

 
N

º 
5 

P
A

R
A

 
C

U
M

P
L

IM
IE

N
T

O
 

D
E

 
S

E
N

T
E

N
C

IA
 

JU
D

IC
IA

L
 del T

S
JA

, m
ediante la que se anulan las determ

inaciones sobre 

protección 
de 

finca 
situada 

en 
P

araje 
L

lano 
del 

Á
guila, 

aprobada 

definitivam
ente por O

rden de la C
onsejería de M

edio A
m

biente y O
rdenación 

del T
erritorio de fecha 03 de febrero de 2.015. 

•
M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

 N
O
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S

T
R

U
C

T
U

R
A

L
 D

E
L

 P
G

O
U

, Á
M

B
IT

O
 O

E
-1-S

M
, 

para asignación de edificabilidad entre parcelas, aprobada definitivam
ente por el 

A
yuntam

iento P
leno en sesión de fecha 08/10/2012 (B

O
P

 28/01/2013). 
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•
M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

 
N

º 
6 

N
O

 
E

S
T

R
U

C
T

U
R

A
L

 
D

E
L

 
P

G
O

U
, 

Á
M

B
IT

O
S

 

S
U

M
P

A
-2-E

N
 

y 
A

N
C

O
R

-14-E
N

, 
aprobada 

definitivam
ente 

por 
el 

A
yuntam

iento P
leno en sesión de fecha 23 de diciem

bre de  2.013 (B
O

P
 

25/02/2014). 

•
M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

 
N

º 
7 

N
O

 
E

S
T

R
U

C
T

U
R

A
L

 
D

E
L

 
P

G
O

U
, 

Á
M

B
IT

O
S

 

A
M

P
U

R
-4-S

D
 y A

M
P

U
R

-5-S
D

, aprobada definitivam
ente por el A

yuntam
iento 

P
leno en sesión de fecha 20 de junio de  2.013,. 

•
M

O
D

IF
IC

A
C

IO
N

E
S

 
N

º 
9 

N
O

 
E

S
T

R
U

C
T

U
R

A
L

 
D

E
L

 
P

G
O

U
, 

afecta 
a 

la 

ordenación 
porm

enorizada 
del 

sector 
O

E
-1-E

S
-S

D
, 

fue 
aprobada 

definitivam
ente por el A

yuntam
iento P

leno en sesión de fecha 27 de febrero de 

2.014.  

•
M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

 N
º 10 N

O
 E

S
T

R
U

C
T

U
R

A
L

 D
E

L
 P

G
O

U
, Á

M
B

IT
O

S
 S

U
S

-

1-E
S

M
 y S

U
S

-1 al S
U

S
-11-A

C
, aprobada definitivam

ente por el A
yuntam

iento 

P
leno en sesión de fecha 25 de febrero de  2.015 (B

O
P

 24/03/2015). 

•
M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

 N
º 11 N

O
 E

S
T

R
U

C
T

U
R

A
L

 D
E

L
 P

G
O

U
, Á

M
B

IT
O

 O
E

-1-

S
M

, aprobada inicialm
ente, actualm

ente en trám
ite. 

A
ctualm

ente están en trám
ite: 

•
IN

N
O

V
A

C
IÓ

N
 N

º 13, no E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

L
 D

E
L

 P
G

O
U

, m
odificación de 

parcelas dotacionales en el ám
bito del O

E
-3-S

M
, aprobado definitivam

ente por 

el A
yuntam

iento P
leno en sesión de .11 de julio de 2.016 

•
IN

N
O

V
A

C
IÓ

N
 N

º 14, no E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

L
 D

E
L

 P
G

O
U

, m
odificación para 

redistribución de edificabilidad entre parcelas, ám
bito O

E
-2-A

S
-L

R
, en trám

ite.  

•
IN

N
O

V
A

C
IÓ

N
 N

º 15, no E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

L
 D

E
L

 P
G

O
U

, m
odificación parcial 

de norm
ativa y ordenanzas, delim

itación del S
U

T
-4-S

 e inclusión de fichas 

resum
en de ám

bitos con planeam
iento aprobado en suelo urbano consolidado no 

incluidos en el vigente P
G

O
U

, aprobada definitivam
ente por el A

yuntam
iento 

P
leno en sesión de 28 de julio de 2.016 

•
IN

N
O

V
A

C
IÓ

N
 N

º 16, E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

L
 D

E
L

 P
G

O
U

, m
odificación zona de 

influencia 
a 

núcleos 
en 

el 
P

.I. 
L

a 
R

edonda, 
en 

trám
ite 

el 
docum

ento 
de 

E
valuación A

m
biental E

stratégica O
rdinaria, no cuenta aún con aprobación 

inicial.

•
IN

N
O

V
A

C
IÓ

N
 

N
º 

17, 
E

S
T

R
U

C
T

U
R

A
L

 
D

E
L

 
P

G
O

U
, 

P
A

R
A

 

M
O

D
IF

IC
A

C
IÓ

N
 P

A
R

C
IA

L
 D

E
 N

O
R

M
A

T
IV

A
, en trám

ite el D
O

C
U

M
E

N
T

O
 

IN
IC

IA
L

 E
S

T
R

A
T

É
G

IC
O

 para E
valuación A

m
biental E

stratégica O
rdinaria, 

no cuenta aún con aprobación inicial. 

•
IN

N
O

V
A

C
IÓ

N
 N

º 18, N
O

 E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

L
 D

E
L

 P
G

O
U

, para m
odificación 

de las parcelas R
2, R

3, R
6 L

ago del O
E

-4-S
M

. E
n inicio trám

ites. 

•
IN

N
O

V
A

C
IÓ

N
 N

º19 D
E

L
 P

.G
.O

.U
. D

E
 E

L
 E

JID
O

, para la m
odificación 

parcial del suelo no urbanizable (S
N

U
) de especial protección. 

•
IN

N
O

V
A

C
IO

N
 N

º 20, no E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

L
 D

E
L

 P
G

O
U

, para m
odificación de 

la 
carta 

arqueológica, 
incorporando 

a 
la 

m
ism

a 
un 

nuevo 
yacim

iento 

arqueológico de tum
bas m

egalíticas en paraje D
erram

adero de U
gijar. 

1.2.-
A

N
T

E
C

E
D

E
N

T
E

S
 E

N
 C

U
A

N
T

O
 A

L
 A

L
C

A
N

C
E

 D
E

L
 P

R
E

S
E

N
T

E
 

D
O

C
U

M
E

N
T

O
 

C
on fecha 11 de diciem

bre de 2013, se publicó en el B
oletín O

ficial del E
stado la L

ey 21/2013, 

de 9 de diciem
bre, de E

valuación A
m

biental. M
ediante dicha L

ey se traspone al ordenam
iento 

jurídico español la D
irectiva 2001/42/C

E
 del P

arlam
ento E

uropeo y del C
onsejo, de 27 de junio, 

relativa a la evaluación de los efectos de determ
inados planes y program

as en el m
edio am

biente 

y la D
irectiva 2011/92/U

E
 del P

arlam
ento E

uropeo y del C
onsejo, de 13 de diciem

bre, relativa a 

la evaluación de las repercusiones de determ
inados proyectos públicos y privados sobre el 

m
edio am

biente. 

P
osteriorm

ente, y con fecha 11 de m
arzo de 2015, entró en vigor el D

ecreto L
ey 3/2015 

D
ecreto-ley 3/2015, de 3 de m

arzo, por el que se m
odifican las L

eyes 7/2007, de 9 de julio, de 

gestión integrada de la calidad am
biental de A

ndalucía, 9/2010, de 30 de julio, de aguas de 

A
ndalucía, 8/1997, de 23 de diciem

bre, por la que se aprueban m
edidas en m

ateria tributaria, 

presupuestaria, de em
presas de la Junta de A

ndalucía y otras entidades, de recaudación, de 

contratación, de función pública y de fianzas de arrendam
ientos y sum

inistros y se adoptan 

m
edidas excepcionales en m

ateria de sanidad anim
al. 

E
l artículo 40 de la L

ey 7/2007 de G
estión Integrada de la C

alidad A
m

biental, en su nueva 

redacción, prevé que la evaluación am
biental de los instrum

entos de planeam
iento urbanístico 

se realizará siguiendo los trám
ites y requisitos de la evaluación de planes y program

as, previstos 

en la sección IV
 del título III de esta L

ey, dejando de utilizarse el procedim
iento previsto en el 

D
ecreto 292/95, R

eglam
ento de E

valuación de Im
pacto A

m
biental. 

p
a
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E
n concreto, y en función de lo que recoge la presente innovación nº12, a ésta le sería de 

aplicación el procedim
iento de E

valuación A
m

biental E
stratégica por vía O

rdinaria, ya que,  

según el artículo 40.2 de la L
ey 7/2007, se encuentran som

etidos a evaluación am
biental 

estratégica ordinaria: 

a) L
os in

stru
m

en
to

s d
e p

la
n

ea
m

ien
to

 g
en

era
l, a

sí co
m

o
 su

s revisio
n

es to
ta

les o
 p

a
rcia

les.

b) 
L

as 
m

odificaciones 
que 

afecten 
a 

la 
ordenación 

estructural 
de 

los 
instrum

entos 
de 

planeam
iento general que por su objeto y alcance se encuentren dentro de uno de los siguientes 

supuestos: que establezcan el m
arco para la futura autorización de proyectos enum

erados en el 
A

nexo 
I 

de 
esta 

ley, 
sobre 

las 
siguientes 

m
aterias: 

agricultura, 
ganadería, 

silvicultura, 
acuicultura, pesca, energía, industria, m

inería, transporte, gestión de residuos, gestión de 
recursos hídricos, ocupación del dom

inio público m
arítim

o-terrestre, utilización del m
edio 

m
arino, telecom

unicaciones, turism
o, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del 

suelo o que requieran una evaluación en aplicación de la norm
ativa reguladora de la R

ed 
E

cológica E
uropea N

atura 2000. 

E
n todo caso, se encuentran som

etidas a evaluación am
biental estratégica ordinaria las 

m
odificaciones que afecten a la ordenación estructural relativas al suelo no urbanizable, ya sea 

por 
alteración 

de 
su 

clasificación, 
categoría 

o 
regulación 

norm
ativa, 

así 
com

o 
aquellas 

m
odificaciones que afecten a la ordenación estructural que alteren el uso global de una zona o 

sector, de acuerdo con el artículo 10.1.A
.d) de la L

ey 7/2002, de 17 de diciem
bre. 

c) L
os P

lanes E
speciales que tengan por objeto alguna de las finalidades recogidas en los 

apartados a), e) y f) del artículo 14.1 de la L
ey 7/2002, de 17 de diciem

bre. A
sí com

o sus 
revisiones totales o parciales. 

d) L
os instrum

entos de planeam
iento urbanístico incluidos en el apartado 3, cuando así lo 

determ
ine el órgano am

biental, de oficio o a solicitud del órgano responsable de la tram
itación 

adm
inistrativa del plan. 

E
l P

rocedim
iento de E

valuación A
m

biental E
stratégica O

rdinaria para la form
ulación de la 

D
eclaración A

m
biental E

stratégica viene regulado en el artículo 38 de la citada L
ey 7/2007. E

n 

el artículo de referencia se establece que el prom
otor de los planes y program

as m
encionados 

anteriorm
ente, presentará ante el órgano am

biental junto con la docum
entación exigida por la 

legislación sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación am
biental estratégica ordinaria, 

acom
pañada del borrador de la Innovación o program

a y de un docum
ento inicial estratégico 

que contendrá una evaluación de los siguientes aspectos:  

a)
L

os objetivos de la planificación.  

b)
E

l 
alcance 

y 
contenido 

del 
plan 

o 
program

a 
propuesto, 

sus 
alternativas 

razonables, técnica y am
bientalm

ente viables.  

c)
E

l desarrollo previsible del plan o program
a.  

d)
L

os 
potenciales 

im
pactos 

am
bientales 

tom
ando 

en 
consideración 

el 
cam

bio 
clim

ático.

e)
L

a incidencia previsible sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

C
on fecha 25 de febrero de 2015 fue aprobado inicialm

ente el docum
ento de la M

odificación 

N
º12 del P

G
O

U
 de E

l E
jido, por el E

xcm
o. A

yuntam
iento de E

l E
jido. 

C
on fecha 9 de septiem

bre de 2016 se registró la entrada en la D
elegación T

erritorial de M
edio 

A
m

biente 
y 

O
rdenación 

del 
T

erritorio 
la 

solicitud 
de 

inicio 
de 

E
valuación 

A
m

biental 

E
stratégica de la "Innovación N

º 12 del P
lan G

eneral de O
rdenación U

rbanística de E
l E

jido”, 

form
ulada por el A

yuntam
iento de E

l E
jido, conform

e a los establecido en la L
ey 7/2007, de 9 

de julio, de G
estión Integrada de la C

alidad A
m

biental, m
odificada por la L

ey 3/2015 de 29 de 

diciem
bre. A

 esta solicitud se le acom
pañaba el B

orrador del docum
ento de planeam

iento y el 

D
ocum

ento Inicial E
stratégico.  

C
on fecha 09/11/2016, se em

ite R
esolución de la D

elegación T
erritorial de M

edio A
m

biente y 

O
rdenación del T

erritorio en A
lm

ería, por la que se acordaba la adm
isión a trám

ite de la 

solicitud de inicio de la E
valuación A

m
biental E

stratégica form
ulada por el A

yuntam
iento de E

l 

E
jido, conform

e a lo recogido en la L
ey 7/2007, de 9 de julio, de G

estión Integrada de la 

C
alidad A

m
biental, m

odificada por L
ey 3/2015 de 29 de diciem

bre. 

T
ras la adm

isión a trám
ite de la solicitud de inicio de la E

valuación A
m

biental E
stratégica se 

procedió a som
eter el D

ocum
ento Inicial E

stratégico y el B
orrador de la Innovación a consultas 

de las adm
inistraciones públicas afectadas y personas interesadas por un plazo de 45 días desde 

su recepción. C
oncluido el plazo de consultas, se procede a elaborar el D

ocum
ento de alcance 

del E
studio A

m
biental E

stratégico, de acuerdo con el artículo 40.5.d) L
ey 7/2007, de 9 de julio, 

de G
estión Integrada de la C

alidad am
biental, m

odificada por el L
ey 3/2015 de 29 de diciem

bre, 

al objeto de delim
itar la am

plitud, nivel de detalle y grado de especificación que debe tener el 

E
studio A

m
biental E

stratégico. 

C
on fecha 2 de m

ayo de 2018 se em
ite  el D

ocum
ento de A

lcance, adjunto en el A
nejo N

º1,  por 

parte de la D
elegación T

erritorial de A
lm

ería de la C
onsejería de M

edio A
m

biente y O
rdenación 

del territorio. 

D
e esta form

a, el presente E
studio A

m
biental E

stratégico tiene por objeto atender a lo recogido 

en dicho D
ocum

ento de A
lcance, tanto en su contenido m

ínim
o de acuerdo con lo expresado en 

el anexo II.B
 de la L

ey 7/2007, de 9 de julio, de G
estión Integrada de la C

alidad A
m

biental, 

p
a
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com
o en los aspectos m

ás significativos a considerar en la elaboración del m
ism

o, y que se 

ponen de m
anifiesto en el siguiente apartado. 

1.3.-
A

S
P

E
C

T
O

S
 M

Á
S

 S
IG

N
IF

IC
A

T
IV

O
S

 C
O

N
S

ID
E

R
A

D
O

S
 P

A
R

A
 L

A
 

E
L

A
B

O
R

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 E

A
E

 

Independientem
ente 

de 
los 

apartados 
exigibles 

com
o 

de 
contenido 

m
ínim

o 
que 

quedan 

establecidos en el en el anexo II.B
 de la L

ey 7/2007, en la tabla siguiente se relacionan aquellos 

aspectos 
de 

especial 
relevancia 

puestos 
de 

m
anifiesto 

en 
el 

D
ocum

ento 
de 

A
lcance, 

estableciéndose una referencia cruzada en cuanto a su incorporación en el presente E
studio 

A
m

biental E
stratégico (E

A
E

). 

A
sp

ecto
 a

 co
n

sid
era

r 

reco
g

id
o

 en
 el 

D
o
cu

m
en

to
 d

e 

A
lca

n
ce

L
ocalización

 en
 el E

stu
d

io A
m

b
ien

tal E
stratégico 

4.1.- E
studio de 

alternativas.

E
n el apartado 2.5.- D

escripción de las distintas A
lternativas planteadas del presente E

A
E

se
describen

las A
lternativas consideradas técnica y am

bientalm
ente viables, que tienen en cuenta 

los objetivos y ám
bitos de aplicación de la Innovación. E

ntre ellas se encuentra la A
lternativa 

cero. 

A
sí m

ism
o, posteriorm

ente en el apartado 4.1.- E
xam

en y valoración de las A
lternativas 

estudiadas, 
se 

establece 
la 

justificación 
de 

la 
A

lternativa 
elegida 

entendida 
com

o 
la 

no 
aprobación de dicho planeam

iento, así com
o un estudio com

parativo de la selección realizada. 

4.2.- O
rdenación del 

territorio  y 
Sostenibilidad

urbana.

S
egún se nos indica en el docum

ento de alcance, el P
lan de O

rdenación del T
erritorio de 

A
ndalucía encuadra a E

l E
jido en el D

om
inio T

erritorial "L
itoral", en la U

nidad T
erritorial 

"P
oniente A

lm
eriense" organizada por "C

iudades M
edias L

itorales", y califica al  M
unicipio 

com
o C

iudad M
edia 1 en el m

arco de la jerarquía del sistem
a de ciudades. 

L
a valoración de la incidencia territorial se centra en las determ

inaciones que supongan una 
alteración de la estructura de asentam

ientos del m
unicipio, analizando sus repercusiones en las 

infraestructuras y servicios territoriales y el nivel de exigencias establecido para garantizar la 
viabilidad de las actuaciones. A

 estos efectos, se tom
a com

o m
arco de referencia norm

ativa el 
P

lan de ordenación del territorio de A
ndalucía,  aprobado m

ediante D
ecreto 206/2006, de 28 

de noviem
bre, y el P

lan de O
rdenación del T

erritorio del P
oniente A

lm
eriense, aprobado 

m
ediante D

ecretó 222/2002, de 30 de junio, por el C
onsejo de G

obierno de la C
om

unidad 
A

utónom
a.

A
nalizando las determ

inaciones del proyecto, se entiende que no generan una incidencia en la 
ordenación del territorio a los efectos establecidos en la D

isposición A
dicional S

egunda de la 
L

ey 1/1994, de 11 de enero, de O
rdenación del T

erritorio de la C
om

unidad A
utónom

a de 
A

ndalucía, ya que no conllevan una repercusión significativa en el sistem
a de asentam

ientos ni 
en el sistem

a de com
unicaciones y transportes, así com

o tam
poco en los equipam

ientos e 
infraestructuras y servicios supram

unicipales. 

N
o obstante, se indica que la Innovación deberá acreditar la viabilidad de la infraestructura de 

energía eléctrica propuesta por parte de los organism
os responsables de la planificación 

energética, tal y com
o se lleva a cabo en el docum

ento de planeam
iento. 

E
n cuanto a la sostenibilidad, tal y com

o se recoge en el docum
ento de alcance, el E

studio 
A

m
biental E

stratégico valora los objetivos y criterios establecidos en la E
strategia A

ndaluza de 
S

ostenibilidad U
rbana, aprobada por A

cuerdo del C
onsejo de G

obierno de 3 de m
ayo de 2011, 

abordando los siguientes aspectos: su aportación al M
odelo de m

ovilidad, su relación con los 
R

ecursos naturales y su posible im
pacto en los factores que influyen en el C

am
bio C

lim
ático. 

A
sp

ecto
 a

 co
n

sid
era

r 

reco
g

id
o

 en
 el 

D
o
cu

m
en

to
 d

e 

A
lca

n
ce

L
ocalización

 en
 el E

stu
d

io A
m

b
ien

tal E
stratégico 

4.3.- C
om

patibilidad 
de usos. 

E
n función del alcance de la innovación y del ám

bito territorial que ocupa, la com
patibilidad 

de la ordenación que se propone con los usos existentes o previstos en su entorno inm
ediato 

queda com
pletam

ente asegurada. 

4.4.- R
esiduos y 

suelos contam
inados.

S
e incluye la N

orm
ativa de referencia (ver 3.7.- N

orm
ativa de aplicación).

L
as m

edidas a integrar en el alcance de residuos y suelos contam
inados han quedado recogidas 

de form
a inequívoca en el apartado 5.3.-M

edidas específicas relativas a la m
itigación y 

adaptación al cam
bio clim

ático.

F
inalm

ente reflejar que en el apartado 3.-E
studio y análisis am

biental del territorio afectado 
(3.1.1 introducción), se deja constancia de que en el ám

bito objeto de esta Innovación nº12 no 
se ha realizado con anterioridad ninguna actividad potencialm

ente contam
inante. 

4.5.- M
edio H

ídrico. 

P
rincipalm

ente en el apartado 3.2.- A
nálisis de necesidades y disponibilidad de recursos 

hídricos del presente E
A

E
 se da respuesta a lo recogido en el D

ocum
ento de alcance en este 

aspecto, haciendo referencia a lo contenido en el docum
ento de planeam

iento que se ha 
adaptado a lo reflejado en el inform

e em
itido sobre el inicio del procedim

iento de evaluación 
am

biental estratégica 

S
e deberá solicitar a la A

dm
inistración H

idráulica A
ndaluza el correspondiente inform

e en 
m

ateria de aguas tras la A
probación Inicial del docum

ento de M
odificación de planeam

iento, 
rem

itiéndose, 
junto 

a 
la 

solicitud 
de 

inform
e, 

copia 
de 

la 
docum

entación 
com

pleta  
correspondiente al P

laneam
iento, debidam

ente diligenciada, en form
ato papel y digital. 

A
 

continuación 
se 

refleja 
en 

el 
presente 

apartado 
aquellos 

puntos 
com

petencia 
de 

la 
A

dm
inistración H

idráulica A
ndaluza que han sido especialm

ente considerados, y que se ponen 
de m

anifiesto en el D
ocum

ento de A
lcance adjunto y en el docum

ento de planeam
iento 

corregido en función del inform
e em

itido. 

•        P
revención de riesgos por avenidas e inundaciones. 

•        D
isponibilidad de recursos hídricos. 

•        Infraestructuras del ciclo integral del agua y su financiación. 

4.6.- C
alidad del 

aire.

S
e incluye la N

orm
ativa de referencia (ver 3.7.- N

orm
ativa de aplicación).

L
as  m

edidas a integrar en el alcance de calidad del aire han quedado recogidas de form
a 

inequívoca en el apartado 5.3.-M
edidas específicas relativas a la m

itigación y adaptación al 
cam

bio clim
ático

4.7.- C
ontam

inación 
acústica. 

E
n el A

nejo N
º2 se adjunta un E

studio A
cústico, de acuerdo con el artículo 43 del R

eglam
ento 

de P
rotección contra la C

ontam
inación A

cústica, aprobado por D
ecreto 6/2012, de 17 de enero.

4.8.- C
ontam

inación 
lum

ínica. 

S
e incluye la N

orm
ativa de referencia (ver 3.7.- N

orm
ativa de aplicación).

L
as m

edidas a integrar en el alcance de contam
inación L

um
ínica  han quedado recogidas de 

form
a inequívoca en el apartado 5.2.- M

edidas específicas relacionadas con el consum
o de 

recursos naturales y el m
odelo de m

ovilidad/accesibilidad funcional.

4.9.- M
edio N

atural. 
E

n el apartado 3.- E
studio y análisis am

biental del territorio afectado, se reflejan los apuntes 
m

ás relevantes destacados en cuanto al M
edio N

atural, principalm
ente en lo relativo a los 

H
ábitats de interés com

unitario, F
auna y, U

sos del suelo. 

p
a
g
in

a
 1

0
 d

e
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A
sp

ecto
 a

 co
n

sid
era

r 

reco
g

id
o

 en
 el 

D
o
cu

m
en

to
 d

e 

A
lca

n
ce

L
ocalización

 en
 el E

stu
d

io A
m

b
ien

tal E
stratégico 

4.10.- E
spacios 

N
aturales

P
rotegidos.

L
os terrenos objeto de la innovación urbanística planteada, no se encuentran incluidos en el 

interior de ninguno de los espacios naturales protegidos definidos en el artículo 121 de la L
ey 

18/2003, 
de 

29 
de 

diciem
bre, 

por 
la 

que 
se 

aprueban 
determ

inadas 
m

edidas 
fiscales 

y 
adm

inistrativas, que m
odifica el artículo 2 de la L

ey 2/1989, de 18 de julio, por la que se 
aprueba el Inventario de E

spacios N
aturales P

rotegidos de A
ndalucía, y se establecen m

edidas 
adicionales para su protección, y artículo 28 de la L

ey 33/2015, de 21 de septiem
bre, por la que 

se m
odifica la L

ey 42/2007, de 13 de diciem
bre, del P

atrim
onio N

atural y de la B
iodiversidad. 

L
a Innovación nº 12 del P

G
O

U
 de E

l E
jido  (A

lm
ería), N

O
 afecta a E

spacios N
aturales 

P
rotegidos, L

ugares de Im
portancia C

om
unitaria (L

IC
), Z

onas de E
special C

onservación 
(Z

E
C

), ni a Z
onas de E

special P
rotección para las A

ves (Z
E

P
A

). 

4.11.- D
om

inio 
P

úblico P
ecuario  

L
a actuación N

O
 está afectada por vías pecuarias recogidas en la clasificación del térm

ino 
m

unicipal de E
l E

jido (A
lm

ería), aprobada por O
rden M

inisterial de fecha 27 de enero de 
1969, publicada en el B

oletín O
ficial del E

stado 5 de febrero de 1969 (C
orresponde a la 

aprobación de clasificación de D
alias). 

4.12.- A
decuación 

paisajística. 

L
os 

docum
entos 

referidos 
 

han 
sido 

establecidos 
com

o 
datos 

de 
partida 

de 
diseño 

de 
integración am

biental en el apartado 5.3.-M
edidas específicas relativas a la m

itigación y 
adaptación al cam

bio clim
ático

4.13.- C
am

bio 
C

lim
ático. 

T
anto en la evaluación de im

pactos com
o en la aplicación de m

edidas que incluye el presente 
E

A
E

, se han considerado en el alcance de su incidencia en el cam
bio clim

ático. 

4.14.- P
rotección 

P
atrim

onio
H

istórico.

E
n la tram

itación de esta Innovación nº12, se estará a lo dispuesto en el C
apítulo II.- 

P
laneam

iento de protección y prevención am
biental, de la L

ey 14/2007, de 26 de noviem
bre, 

del P
atrim

onio H
istórico de A

ndalucía, integrando en el docum
ento que se elabore los 

aspectos que sean de aplicación. 

Independientem
ente 

de 
los 

aspectos 
relacionados 

anteriorm
ente, 

y 
que 

son 
puestos 

de 

m
anifiesto en el D

ocum
ento de A

lcance com
o de especial relevancia, hem

os de destacar que, 

debido a que el docum
ento aprobado inicialm

ente por el A
yto. fue rem

itido a la D
.T

 de S
alud, 

Igualdad y P
olíticas S

ociales en m
arzo de 2015, al p

resen
te E

xp
ed

ien
te n

o le es d
e ap

licación
 

el D
ecreto 169/2014 d

e 9 d
e d

iciem
b

re, 
p

o
r 

el 
q

u
e 

se 
esta

b
lece 

el 
p

ro
ce

d
im

ien
to

 
d

e 
la

 

E
va

lu
a

ció
n

 d
el Im

p
a

cto
 en

 la
 S

a
lu

d
 d

e la
 C

o
m

u
n

id
a

d
 A

u
tó

n
o
m

a
 d

e A
n

d
a

lu
cía, ya que en 

función de la D
isposición final segunda E

ntrada en vigor de dicho D
ecreto, su vigencia se 

iniciaba desde el 16 de Junio de 2015, no habiéndose requerido por tanto la elaboración de la 

V
aloración del Im

pacto en la S
alud (V

IS
) desde dicha D

elegación. 

1.4.-
O

B
JE

T
O

E
n función de los antecedentes de referencia, el presente E

studio A
m

biental E
stratégico debe 

atender a lo recogido en dicho D
ocum

ento de A
lcance, tanto en su contenido m

ínim
o de 

acuerdo con lo expresado en el anexo II.B
 de la L

ey 7/2007, de 9 de julio, de G
estión Integrada 

de la C
alidad A

m
biental, com

o en los aspectos m
ás significativos a considerar en la elaboración 

del m
ism

o, y que se ponen de m
anifiesto en el anterior apartado. 

A
sí m

ism
o, el presente estudio am

biental estratégico es parte integrante del docum
ento de 

planeam
iento, identificando, describiendo y evaluando los posibles efectos significativos sobre 

el m
edio am

biente que puedan derivarse de la aplicación del m
ism

o. A
sí m

ism
o debe establecer 

unas 
alternativas 

razonables, 
técnica 

y 
am

bientalm
ente 

viables, 
que 

tengan 
en 

cuenta 
los 

objetivos y el ám
bito territorial de aplicación, con el fin de prevenir o m

inim
izar los efectos 

adversos sobre el m
edio am

biente que puedan derivarse a consecuencia de su aplicación. 

Y
a relacionado, su contenido viene relacionado en el A

nexo II apartado B
) de la L

ey 7/2007, 

siendo:

1.
D

escripción de las determ
inaciones del planeam

iento. 

a.
Á

m
bito de actuación del planeam

iento. 

b.
E

xposición 
de 

los 
objetivos 

del 
planeam

iento 
(urbanístico 

y 

am
biental). 

c.
L

ocalización 
sobre 

el 
territorio 

de 
los 

usos 
globales 

e 

infraestructuras. 

d.
D

escripción 
porm

enorizada 
de 

las 
infraestructuras 

asociadas 
a 

gestión del agua, los residuos y la energía. D
otaciones de suelo. 

e.
D

escripción, en su caso, de las distintas alternativas consideradas. 

2.
E

studio y análisis am
biental del territorio afectado: 

a.
D

escripción de las unidades am
bientalm

ente hom
ogéneas del territorio, incluyendo la 

consideración de sus características paisajísticas y ecológicas, los recursos naturales y 

el patrim
onio cultural y el análisis de la capacidad de uso (aptitud y vulnerabilidad) de 

dichas unidades am
bientales. 

b.
A

nálisis de necesidades y disponibilidad de recursos hídricos. 

c.
D

escripción de los usos actuales del suelo. 

d.
D

escripción de los aspectos socioeconóm
icos. 

e.
D

eterm
inación 

de 
las 

áreas 
relevantes 

desde 
el 

punto 
de 

vista 
de 

conservación, 

fragilidad, singularidad, o especial protección. 

f.
Identificación de afecciones a dom

inios públicos. 

g.
N

orm
ativa am

biental de aplicación en el ám
bito de planeam

iento. 

3.
Identificación y valoración de im

pactos: 

p
a
g
in

a
 1

1
 d

e
 1
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a.
E

xam
en y valoración am

biental de las alternativas estudiadas. Justificación 

de la alternativa elegida. 

b.
Identificación 

y 
valoración 

de 
los 

im
pactos 

inducidos 
por 

las 

determ
inaciones de la alternativa seleccionada, prestando especial atención 

al patrim
onio natural, áreas sensibles, calidad atm

osférica, de las aguas, 

del 
suelo 

y 
de 

la 
biota, 

así 
com

o 
al 

consum
o 

de 
recursos 

naturales 

(necesidades de agua, energía, suelo y recursos geológicos), al m
odelo de 

m
ovilidad/accesibilidad 

funcional 
y 

a 
los 

factores 
relacionados 

con 
el 

cam
bio clim

ático. 

4.
E

stablecim
iento de m

edidas de protección y corrección am
biental del planeam

iento: 

a.
M

edidas protectoras y correctoras, relativas al planeam
iento propuesto. 

b.
M

edidas específicas relacionadas con el consum
o de recursos naturales y el 

m
odelo de m

ovilidad/accesibilidad funcional. 

c.
M

edidas 
específicas 

relativas 
a 

la 
m

itigación 
y 

adaptación 
al 

cam
bio 

clim
ático. 

5.
P

lan de control y seguim
iento del planeam

iento. 

a.
M

étodos para el control y seguim
iento de las actuaciones, de las m

edidas 

protectoras y correctoras y de las condiciones propuestas. 

b.
R

ecom
endaciones específicas sobre los condicionantes y singularidades a 

considerar en los procedim
ientos de prevención am

biental exigibles a las 

actuaciones de desarrollo del planeam
iento.  

6.
Síntesis. R

esum
en fácilm

ente com
prensible de: 

a.
L

os contenidos del planeam
iento y de la incidencia am

biental analizada. 

b.
E

l plan de control y seguim
iento del desarrollo am

biental del planeam
iento. 

A
sí pues, el objeto del presente docum

ento es atender a los requisitos de diseño que se 

establecen en cuanto al correcto soporte docum
ental que en el alcance am

biental se recoge en el 

P
rocedim

iento 
de 

E
valuación 

A
m

biental 
E

stratégica, 
así 

com
o 

dar 
respuesta 

a 
las 

puntualizaciones contenidas en el D
ocum

ento de A
lcance, con el propósito evaluar y m

inim
izar 

los posibles efectos negativos que la Innovación N
º12  del P

G
O

U
 de E

l E
jido pueda producir 

sobre el m
edio en que se inserta, para la em

isión de una D
eclaración A

m
biental E

stratégica 

V
IA

B
L

E
. 

L
as determ

inaciones en profundidad en el alcance de acústica y las relativas a m
ateria de A

guas 

com
petencia de la A

dm
inistración A

ndaluza, se recogen, respectivam
ente, en el A

nejo nº2 

E
studio A

cústico y en el propio D
ocum

ento de P
laneam

iento (A
nexo II) asociado al presente 

E
A

E
.

p
a
g
in

a
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2
 d

e
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2.-
D

E
S

C
R

IP
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

S
 D

E
T

E
R

M
IN

A
C

IO
N

E
S

 D
E

L
 

P
L

A
N

E
A

M
IE

N
T

O
 

2.1.-
Á

M
B

IT
O

 D
E

 A
C

T
U

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 P

L
A

N
E

A
M

IE
N

T
O

 

U
na vez aprobado definitivam

ente el docum
ento de R

evisión y A
daptación a la L

O
U

A
 del 

P
G

O
U

 de E
l E

jido, se ha considerado necesario proceder a m
odificar las determ

inaciones 

preceptivas contenidas en dicho docum
ento, tales com

o son las referentes a las reservas de 

terrenos para los sistem
as generales que posibiliten la am

pliación futura del cem
enterio de E

l 

E
jido, y la previsión de reserva de terrenos para ubicación de las subestaciones de electricidad, 

con el reparto de cuotas de participación entre diferentes sectores. 

E
l docum

ento de R
evisión del plan vigente aprobado definitivam

ente en el año 2.009, no 

establece ninguna previsión respecto a la obtención de suelo para nuevos cem
enterios ni su 

em
plazam

iento. E
l cem

enterio de E
l E

jido, está ubicado entre los sectores S
U

S
-19-E

N
 y S

U
S

T
-

20-E
N

, 
incluyendo 

la presente 
innovación 

la unión 
de 

am
bos 

sectores para posibilitar 
la 

am
pliación del m

ism
o, ya que se encuentra prácticam

ente agotada su superficie, haciéndose 

necesario la obtención de nuevo suelo para su am
pliación. 

T
eniendo en cuenta las carencias indicadas del docum

ento vigente respecto a la previsión de 

terrenos para sistem
as generales, se hace necesaria su definición en el docum

ento vigente. D
e 

esta form
a, el docum

ento de planeam
iento recoge: 

•
P

or un lado, la m
odificación de la ordenación de los sectores S

U
S

-19-E
N

 y S
U

S
T

-20-E
N

, 

conform
ando 

un 
solo 

sector 
de 

suelo 
urbanizable 

ordenado; 
S

U
S

T
-19-20-E

N
. 

S
e 

establece la categoría de S
IS

T
E

M
A

 G
E

N
E

R
A

L
 S

A
N

IT
A

R
IO

 a los terrenos previstos 

para am
pliación del cem

enterio de E
l E

jido. S
e incluye la ordenación porm

enorizada para 

am
bos sectores, con el objetivo de obtener el equipam

iento docente con superficie 

suficiente para futura im
plantación de un centro escolar. 

•
P

or otro lado, incorpora la reserva de terrenos del sistem
a general de infraestructura 

eléctrica de E
jido N

orte, que junto con las 2 previstas actualm
ente para los nuevos 

sectores de S
an M

iguel y A
venida de la C

osta conform
an las 3 subestaciones de energía 

eléctrica necesarias, así com
o se establece la obligatoriedad del reparto de participación 

de los sectores de suelo urbanizable y urbano no consolidado, a efectos de fijación de 

potencias a dem
andar de la m

ism
a y reparto de costes a efectos de su im

plantación. 

E
n las siguientes figuras se reflejan la situación actual recogida en el planeam

iento vigente y,  la 

situación en base a la m
odificación propuesta. 

S
itu

a
ció

n
 a

ctu
a

l reco
g

id
a
 en

 el p
la

n
ea

m
ien

to
 vig

en
te 

S
itu

a
ció

n
 en

 b
a
se a

 la
 m

o
d
ifica

ció
n

 p
ro

p
u

esta
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2.2.-
E

X
P

O
S

IC
IÓ

N
 D

E
 L

O
S

 O
B

JE
T

IV
O

S
 D

E
L

 P
L

A
N

E
A

M
IE

N
T

O
 

C
om

o ya hem
os com

entado, el objetivo principal de la m
odificación deriva de la urgencia de 

evitar el agotam
iento actual del edificio cem

enterio, que prácticam
ente no dispone de superficie 

para ejecución de nuevas sepulturas, así com
o la necesidad de adaptación de la capacidad futura 

a 
las 

determ
inaciones 

del 
R

eglam
ento 

de 
P

olicía 
S

anitaria 
M

ortuoria, 
que 

establece 
una 

previsión de suelo para 25 años, que en la actualidad no se cum
ple en el m

unicipio de E
l E

jido. 

P
or 

otro 
lado, 

el 
desarrollo 

urbanístico 
de 

los 
nuevos 

suelos 
sectores, 

hace 
necesaria 

la 

participación de los m
ism

os en la subestación eléctrica situada en la zona de E
jido N

orte, por 

agotam
iento de los sum

inistros eléctricos actuales. 

C
onsiderando que la nueva legislación en policía m

ortuoria en A
ndalucía hace posible la 

am
pliación del cem

enterio actual, por cum
plir con todos los requisitos exigibles, el presente 

docum
ento considera posible la am

pliación del edificio en el em
plazam

iento actual, por los 

siguientes m
otivos: 

•
U

bicación 
próxim

a 
al 

núcleo 
urbano, 

que 
perm

ite 
realizar 

visitas 
al 

edificio 
con 

desplazam
ientos sencillos a pié incluso. 

•
L

a evolución del crecim
iento poblacional ha m

antenido en años anteriores la población 

sin nuevos crecim
ientos, lo que hace que no se haya aum

entado significativam
ente el 

núm
ero de defunciones.  

•
E

l cem
enterio actual dispone de dependencia y horno crem

atorio. M
antener el cem

enterio 

con la posibilidad de am
pliación supone un ahorro al no tener que dotar, en caso de 

construir un nuevo edificio, de nuevas infraestructuras. 

E
l cem

enterio conform
a un sistem

a general que ha de ser incorporado com
o tal de conform

idad 

con lo establecido en el A
rt. 10.c. de la L

O
U

A
, determ

inaciones que son las que se pretende 

incorporar al vigente P
G

O
U

. 

P
or 

otro 
lado, 

se 
hace 

necesario 
tam

bién 
incluir 

en 
el 

P
G

O
U

 
el 

sistem
a 

general 
para 

im
plantación 

de 
la 

subestación 
eléctrica 

de 
E

jido 
N

orte. 
A

ctualm
ente 

según 
datos 

de 
la 

com
pañía sum

inistradora, se hace necesario dotar a los sectores de dicha subestación, al estar 

casi agotado la disponibilidad de potencia eléctrica para los sum
inistros actuales. 

L
a presente m

odificación se tram
ita a instancia del A

yuntam
iento de E

l E
jido, dentro de las 

com
petencias que atribuye a los m

unicipios el A
rt. 31 de la L

ey de O
rdenación U

rbanística de 

A
ndalucía (L

O
U

A
), considerándose que, en cuanto a los objetivos m

edioam
bientales de la 

Innovación,  volvem
os a poner de m

anifiesto que el presente estudio am
biental estratégico es 

parte integrante del m
ism

o, en el que se identifica, se describen y se evalúan los posibles efectos 

significativos sobre el m
edio am

biente que puedan derivarse de su aplicación, estableciendo una 

alternativa razonable, técnica y am
bientalm

ente viable, que tiene en cuenta los objetivos y el 

ám
bito territorial de aplicación, con el fin de prevenir o m

inim
izar los efectos adversos sobre el 

m
edio am

biente que puedan derivarse a consecuencia de su aplicación. 

2.3.-
L

O
C

A
L

IZ
A

C
IÓ

N
 S

O
B

R
E

 E
L

 T
E

R
R

IT
O

R
IO

 D
E

 L
O

S
 U

S
O

S
 

G
L

O
B

A
L

E
S

 E
 IN

F
R

A
E

S
T

R
U

C
T

U
R

A
S

 

2.3.1
L

ocalización
. 

L
os terrenos objeto de ordenación detallada de los sectores 19 y 20 de E

jido N
orte, están 

situados en la zona N
oreste de E

l E
jido. L

os linderos actuales son los siguientes: 

N
orte S

U
E

L
O

 N
O

 U
R

B
A

N
IZ

A
B

L
E

. 

S
ur 

S
U

E
L

O
 

U
R

B
A

N
IZ

A
B

L
E

 
S

E
C

T
O

R
IZ

A
D

O
, 

S
E

C
T

O
R

E
S

 
17-E

N
, 

21-T
A

 
y 

D
.C

.S
.U

. R
am

bla de los A
ljibillos. 

E
ste: L

ÍM
IT

E
 D

E
 S

U
E

L
O

 U
R

B
A

N
IZ

A
B

L
E

 Y
 S

E
C

T
O

R
 S

U
S

-21-T
A

. 

O
este: S

U
E

L
O

 U
R

B
A

N
IZ

A
B

L
E

, S
E

C
T

O
R

E
S

 S
U

S
-16-E

N
, S

U
S

-18-E
N

. 

2.3.2
C

aracterísticas físicas. 

S
uperficie: E

l S
U

S
T

-19-20-E
N

 ocupa una superficie total de 128.108,94 m
2 a los cuales hay que 

sum
ar la superficie correspondiente a sistem

as generales en suelo urbanizable sectorizado de 

32.032,00m
2, de los cuales 2.870,00 m

2 y 2.537,00 m
2 son sistem

as generales viarios incluidos, 

1.279 m
2, 8.508 m

2, 2.336 m
2, 38 m

2, 2.831 m
2 y 2.105 m

2 son sistem
as generales adscritos y 

finalm
ente 7.828 +

 1.700 m
2 son sistem

as generales incluidos para am
pliación del cem

enterio. 

E
stas cifras corresponden con lo establecido en la ficha reguladora del P

G
O

U
 para este sector. 

T
opografía: la totalidad del terreno tiene pendiente N

orte- S
ur. 

G
eología y G

eotécnica: los terrenos de esta área suelen estar form
ados por aportaciones 

sedim
entarias procedentes de la S

ierra de G
ádor form

adas por alternancias de arcilla y 

gravas 
parcialm

ente 
cem

entadas, 
inform

ación 
que 

en 
su 

m
om

ento 
confirm

ará 
el 

procedente E
studio G

eotécnico que debe ser previo a la ejecución de cualquier edificio. 

p
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U
sos 

y 
C

ondicionantes 
existente: 

las 
fincas 

actualm
ente 

están 
ocupadas 

por 

invernaderos y las construcciones anexas a dichas explotaciones, tales com
o balsas y 

pequeños alm
acenes de aperos. 

Infraestructuras a considerar: los terrenos  tienen su acceso a través de los viarios  

proyectados en los m
árgenes N

orte, S
ur, E

ste y O
este del S

ector. E
n cuanto a los 

servicios urbanísticos a considerar se encuentran en situación próxim
a al S

ector, donde 

se prevé realizar en su día las acom
etidas correspondientes de conform

idad con la 

inform
ación obtenida de las distintas C

om
pañías. 

S
ituación 

arqueológica: 
E

stos 
terrenos 

no 
se 

encuentran 
afectados 

por 
previsión 

arqueológica ninguna. 

2.3.3
C

riterios. 

L
a actuación está justificada por estar clasificados los terrenos com

o suelo urbanizable, ser 

necesaria la obtención de las dotaciones para am
pliación del cem

enterio de E
l E

jido.  

S
iendo por tanto objetivo de ordenación porm

enorizada los terrenos que conform
an los sectores 

19 y 20 de E
jido N

orte, ordenándose de conform
idad con los criterios establecidos en la ficha 

correspondiente del P
lan G

eneral que en el presente docum
ento se m

odifica. 

L
a edificación plurifam

iliar a desarrollar de conform
idad con las ordenanzas Z

-C
1 y Z

-C
2 se 

prevé en las parcelas con fachada a la carretera de S
anta M

. del Á
guila a P

am
panico y A

venida 

de C
reta. L

a edificación unifam
iliar con ordenanza Z

-A
d se propone en las parcelas colindantes 

con el sector S
U

S
-21-E

N
 dando continuidad a esta tipología edificatoria. S

e establece la 

ordenanza para actividades económ
icas en las m

anzanas existentes entre el cem
enterio actual y 

su am
pliación proyectada, y la zonificación residencial. L

as dotaciones locales correspondientes 

se localizan en el centro del sector, conform
ando el equipam

iento docente una única m
anzana y 

el resto de dotaciones exigibles y espacios libres, en el entorno del sistem
a general proyecto 

para am
pliación del cem

enterio. 

D
ado 

que 
la 

ordenación 
porm

enorizada 
respeta 

básicam
ente 

los 
criterios 

y 
objetivos 

del  

P
.G

.O
.U

. en cuanto a ordenación, usos y estructura viaria, con algunas ligeras variaciones, así 

com
o espacios libres y dotaciones, tal y com

o se ha expresado en los puntos anteriores se estim
a 

suficientem
ente cum

plim
entando el artículo 9.8.3.3 del P

.G
.O

.U
 al definir las unidades que se 

consideran coherentes en el aspecto form
al, definiendo un viario estructuralm

ente adecuado 

para la accesibilidad a todo tipo de suelos y espacios urbanos. 

2.3.4
D

eterm
in

ación
 d

el ap
rovech

am
ien

to d
el S

ector 

G
e
n

e
ra

l S
uperficie del S

ector incluidos S
.G

 
160.140,94 m

2 

Á
rea de R

eparto  
 

 
       A

R
-S

U
S

-1 

A
provecham

iento T
ipo  

 
0,781265 U

.A
/m

2s 

A
p

ro
v
e

c
h

a
m

ie
n

to
 L

u
c

ra
tiv

o
 T

o
ta

l. 

160.140,94 x 0,78126 =
  125.112,52 U

.A
. 

A
p

ro
v
e
c
h

a
m

ie
n

to
 P

a
trim

o
n

ia
liz

a
b

le
  T

o
ta

l (P
ro

p
ie

d
a
d

). 

125.112,52  x 0,9=
 

112.601,27 U
.A

. 

A
p

ro
v
e
c
h

a
m

ie
n

to
 M

u
n

ic
ip

a
l 1

0
%

. 
 

125.112,50 x 0,10 =
 12.511 U

.A
 

2.3.5
E

stu
d

io d
e S

u
p

erficies. P
arcelación

 y T
ip

ologías. 

L
a ficha del P

.G
.O

.U
 para este S

ector determ
ina las siguientes tipologías 

R
esidencial  P

lurifam
iliar  

37.420,28 m
2 edificables. 

R
esidencial  U

nifam
iliar         26.671,36 m

2 edificables. 

T
erciario A

E
-2  

18.508,33 m
2 edificables. 

D
e 

conform
idad 

con 
lo 

determ
inado 

en 
el 

P
lano 

de 
Z

onificación, 
en 

el 
docum

ento 
de 

innovación se definen las siguientes parcelas por T
ipologías. 

R
e
s
id

e
n

c
ia

l p
lu

rifa
m

ilia
r  C

1
 

P
arcela R

P
2,1, libre =

  3.524,69 m
2 de suelo 

P
arcela R

P
2,2-V

P
O

=
 

 2.374,69 m
2 de suelo 

S
uperficie T

otal O
rdenanza C

1 =
 5.899,38 m

2 de suelo 

E
l 30%

 de techo de uso vivienda protegida, está referido al techo residencial que el P
G

O
U

 en la 

presente innovación establece para el sector S
U

S
-19-E

N
, debido a que el sector S

U
S

T
-20-E

N
 

cuenta con plan parcial aprobado definitivam
ente sin que dicha reserva fuera exigible en el 

m
om

ento de su aprobación. 

R
e
s
id

e
n

c
ia

l p
lu

rifa
m

ilia
r  C

2
 

P
arcela R

P
1 =

  2.405,00 m
2 de suelo 

P
arcela R

P
3=

  693,60 m
2 de suelo 

p
a
g
in

a
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S
uperficie T

otal O
rdenanza C

2 =
 3.098,60 m

2 de suelo 

R
e
s
id

e
n

c
ia

l U
n

ifa
m

ilia
r  A

d
 

P
arcela R

U
1,1=

 104,42 m
2 de suelo 

P
arcela R

U
1,2=

 4.434,58 m
2 de suelo 

P
arcela R

U
2=

  3.198,00 m
2 de suelo

P
arcela R

U
3=

 
1.684,00 m

2 de suelo 

P
arcela R

U
4=

  1.822,00 m
2 de suelo

P
arcela R

U
5=

 
2.264,00 m

2 de suelo 

P
arcela R

U
6=

 
2.084,00 m

2 de suelo 

S
uperficie T

otal O
rdenanza A

d =
 15.491,00 m

2 de suelo 

T
e
rc

ia
rio

 A
c
tiv

id
a
d

e
s
 e

c
o

n
ó

m
ic

a
s
 A

E
-2

 

P
arcela P

A
E

.1=
   5.024,00 m

2de suelo 

P
arcela P

A
E

.2=
  11.563,50 m

2 de suelo

S
uperficie T

otal O
rdenanza A

E
-2 =

 16.587,50 m
2 de suelo 

P
a
rc

e
la

s
 D

o
ta

c
io

n
a
le

s
 

E
spacios libres:

P
arcela Z

V
-1=

   18.238,81 m
2

P
arcela Z

V
-2=

 2.210,00 m
2

P
arcela Z

V
-3=

 1.145,00 m
2

P
arcela Z

V
-4=

 477,00 m
2

P
arcela Z

V
-5=

 5.959,00 m
2

P
arcela Z

V
-6=

 567,00 m
2

P
arcela Z

V
-7=

 243,00 m
2

S
uperficie T

otal E
spacios L

ibres =
  28.838,87 m

2

S.I.P
.S:

P
arcela S

IP
S

-1=
 2.789,00 m

2 deportivo 

P
arcela S

IP
S

-2=
   1.109,00 m

2deportivo. 

P
arcela S

IP
S

-3=
 599,00 m

2 com
ercial. 

P
arcela S

IP
S

-4=
 821,50 m

2 social. 

P
arcela S

IP
S

-5=
 1.700,00 m

2social. 

S
uperficie T

otal S
IP

S
 =

   7.018,50 m
2.

D
ocentes:P

arcela D
ocente D

1=
 

8.833,00 m
2

S
uperficie T

otal D
O

C
E

N
T

E
 =

 8.833,00 m
2

C
e
n

tro
s
 d

e
 T

ra
n

s
fo

rm
a
c
ió

n
 

P
arcela C

T
-1=

  
      27,54 m

2

P
arcela C

T
-2=

  
      27,54 m

2

P
arcela C

T
-3=

  
      27,54 m

2

P
arcela C

T
-4=

  
      27,54 m

2

P
arcela C

T
-6=

  
      27,54 m

2

S
uperficie C

entros de T
ransform

ación =
   165,24 m

2.

V
ia

rio
 : V

iario=
  42.107,23 m

2

S
is

te
m

a
s
 g

e
n

e
ra

le
s
 : 

   -  S
.G

 IN
C

L
U

ID
O

S
:  S

G
V

-C
N

A
/III-19-E

N
/2  :  2.870 m

2 (parcial)  

   -  S
.G

 IN
C

L
U

ID
O

S
:  S

G
V

-C
N

A
/III-20-E

N
/2  :  2.537 m

2 (total)  

   - S
.G

.A
D

S
C

R
IT

O
S

: S
G

V
-C

N
A

/II-14-E
N

/2: 1279 m
2 (parcial), S

G
V

-C
N

A
/II-15/B

-E
N

/2: 8508 m
2 (parcial),   

 S
G

V
-C

N
A

/III-18-E
N

/2: 2336 m
2(parcial), S

G
V

-C
N

A
/III-19-E

N
_/2: 38 m

2 (parcial),S
E

L
-3-62-S

D
/2: 2831 m

2(parcial) Y
   

 S
E

L
-6-46/C

-S
/2:2105 m

2 (parcial). S
.G

. IN
C

L
U

ID
O

 A
m

pliación del C
em

enterio 9.528 m
2

T
otal sistem

as generales=
  

 32.032,00 m
2

S
uperficie T

otal del S
ector  =

   
 

 160.140,94 m
2

2.3.6
A

p
licación

 d
e ap

rovech
am

ien
tos p

or T
ip

ologías. E
d

ificab
ilid

ad
. 

R
e
s
id

e
n

c
ia

l P
lu

rifa
m

ilia
r (C

1
). 

T
echo edificable 

 
 

25.958,97 m
2

C
oeficiente localización 

 
1,00 

C
oeficiente de hom

ogenización  
1,00 

p
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S
uperficie T

otal P
arcelas 

 
5.899,38 m

2

E
dificabilidad  m

edia 25.958,97 m
2/ 5.899,38 m

2=
 

4,4003 m
2e/ m

2s.

A
provecham

iento lucrativo total en P
lurifam

iliar C
1: 25.958,97 x 1.00 x 1,00=

 25.958,97 U
.A

. 

R
e
s
id

e
n

c
ia

l P
lu

rifa
m

ilia
r (C

2
). 

T
echo edificable 

 
 

11.461,31 m
2

C
oeficiente localización 

 
1,00 

C
oeficiente de hom

ogenización  
1,00 

S
uperficie T

otal P
arcelas 

 
3.098,50 m

2

E
dificabilidad  m

edia 11.461,31 m
2/ 3.098,50 m

2=
 

3,6989 m
2e/ m

2s.

A
provecham

iento lucrativo total en P
lurifam

iliar C
2: 11.461,931x 1.00 x 1,00=

 11.461,31 U
.A

. 

R
e
s
id

e
n

c
ia

l U
n

ifa
m

ilia
r (A

d
). 

T
echo edificable 

 
 

26.671,44 m
2

C
oeficiente de localización 

 
1,00 

C
oeficiente de hom

ogenización  
1,90 

S
uperficie T

otal P
arcelas 

 
15.491,00 m

2

A
provecham

iento lucrativo total en U
nifam

iliar A
d: 26.671,44 x 1.00 x 1,90=

 50.675,75 U
.A

. 

A
c

tiv
id

a
d

e
s

 e
c

o
n

ó
m

ic
a
s

 (A
E

-2
). 

T
echo edificable 

 
 

18.508,33 m
2

C
oeficiente de localización 

 
1,00 

C
oeficiente de hom

ogenización  
2,00 

S
uperficie T

otal P
arcelas 

 
16.587,50 m

2

E
dificabilidad  18.508,33 m

2/ 16.587,50 m
2=

 
1,1158 m

2e/ m
2s.

A
provecham

iento lucrativo total en A
E

-2.: 18.508,33 x 1.00 x 2,00=
  

37.016,67 U
.A

. 

A
s
ig

n
a
c
ió

n
 d

e
 A

p
ro

v
e
c
h

a
m

ie
n

to
s
 a

 la
s
 P

a
rc

e
la

s
. 

L
as edificabilidades m

edias obtenidas se han m
antenido uniform

em
ente en las parcelas de 

residencial plurifam
iliar, unifam

iliar y actividades económ
icas, tal com

o se refleja en el cuadro 

de superficies adjunto, todo ello evidentem
ente sin variación alguna del aprovecham

iento total. 

C
u

a
d

ro
 R

e
s
u

m
e
n

 d
e
 la

 O
rd

e
n

a
c
ió

n
 

C
uadro resum

en de la ordenación sector SU
ST

-19-20-E
N

P
arcela 

U
so

S
uperficie

O
rdenanza 

N
º 

viviendas 
Indice 

edificab 
T

echo 
edificable 

A
prchto 

A
ltura

m
ax 

A
parc

privados 

 
 

m
2 

 
ud 

m
2c/m

2s 
m

2 e 
uah 

nº
plantas

interior
parcela 

R
P

1 
R

esidencial 
2.405,00 

C
2 

75 
3,6989 

8.895,85 
8.895,85 

B
+

2+
A

89 

R
P

2,1 
R

esidencial 
3.524,69 

C
1 

146 
4,4003 

15.509,69 
15.509,69 

B
+

3+
A

155 

R
P

2,2-V
P

O
 

V
ivienda

protegida 
2.374,69 

C
1(viv
prot) 

95 
4,4003 

10.449,35 
10.449,35 

B
+

3+
A

104 

R
P

3 
R

esidencial 
693,60 

C
2 

18 
3,6989 

2.565,56 
2.565,56 

B
+

2+
A

26 

T
otal

plurifam
iliar 

8.997,98 
334 

37.420,38 
37.420,38 

 
374 

R
U

1,1 
R

esidencial 
104,42 

A
d 

1 
2,0507 

214,13 
406,85 

B
+

1 
2 

R
U

1,2 
R

esidencial 
4.334,58 

A
d 

59 
1,7195 

7.453,31 
14.161,29 

B
+

1 
75 

R
U

2 
R

esidencial 
3.198,00 

A
d 

44 
1,7195 

5.498,96 
10.448,03 

B
+

1 
55 

R
U

3 
R

esidencial 
1.684,00 

A
d 

23 
1,7195 

2.895,64 
5.501,71 

B
+

1 
29 

R
U

4 
R

esidencial 
1.822,00 

A
d 

25 
1,7195 

3.132,93 
5.952,57 

B
+

1 
31 

R
U

5 
R

esidencial 
2.264,00 

A
d 

31 
1,7195 

3.892,95 
7.396,60 

B
+

1 
39 

R
U

6 
R

esidencial 
2.084,00 

A
d 

28 
1,7195 

3.583,44 
6.808,53 

B
+

1 
36 

T
otal unifam

iliar 
 

15.491,00 
211 

 
26.671,36 

50.675,58 
 

267 

T
otal residencial 

24.488,98 
545 

64.091,74 
88.095,96 

641 

P
A

E
.1 

A
c. económ

ica 
5.024,00 

A
E

2 
0 

1,1158 
5.605,78 

11.211,56 
B

+
1 

56 

P
A

E
.2 

A
c. económ

ica 
11.563,50 

A
E

2 
0 

1,1158 
12.902,55 

25.805,11 
B

+
1 

129 

T
otal act econ 

16.587,50 
0

18.508,33 
37.016,67 

185 

S
u

m
a p

arc 
p

rivad
a

41.076,48 
545 

82.600,07 
125.112,52

826 

E
q

u
ip

am
ien

tos 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Z
onas verdes 

E
sp. libres 

28.838,87 
 

 
 

 
 

 
 

D
O

C
E

N
T

E
 D

1 
E

ducativo 
8.833,00 

 
 

 
 

 
 

 

S
IP

S
-1 

D
eportivo 

2.789,00 
 

 
 

 
 

 
 

S
IP

S
-2 

D
eportivo 

1.109,00 
 

 
 

 
 

 
 

S
IP

S
-3 

C
om

ercial 
599,00 

 
 

 
 

 
 

 

S
IP

S
-4 

S
ips social 

821,50 
 

 
 

 
 

 
 

S
IP

S
-5 

S
ips social 

1.700,00 
 

 
 

 
 

 
 

S
um

a dotaciones 
 

15.851,50 
 

 
 

 
 

 
 

T
otal

Z
V

+
dotaciones 

44.690,37 
 

 
 

 
 

 
 

C
T

-1 
 

27,54 
 

 
 

 
 

 
 

C
T

-2 
 

27,54 
 

 
 

 
 

 
 

C
T

-3 
 

27,54 
 

 
 

 
 

 
 

C
T

-4 
 

27,54 
 

 
 

 
 

 
 

C
T

-5 
 

27,54 
 

 
 

 
 

 
 

C
T

-6 
 

27,54 
 

 
 

 
 

 
 

T
otal centros 

transf
165,24 

 
 

 
 

 
 

 

V
iario 

 
42.176,68 

 
 

 
 

 
 

S
istem

as 
generales 

32.032,00 
 

 
 

 
 

 

T
otal sector 

160.140,94 

p
a
g
in

a
 1

7
 d

e
 1

4
9

Firmado el 15/05/2020 por Don Juan Francisco Parra Muñoz     -    Página nº 18 de 150
Código Seguro de verificacion: OazjX92KrFcvxy7CF0zurw== permite la verificacion de la integridad de una copia de este documento electrónico en la direccion https://sede.elejido.es

FIRMADO POR ANTONIO SANTIAGO BECERRA GARCIA 18/05/2022 PÁGINA 18/150

VERIFICACIÓN Pk2jmJYG52QWDZU65TFRBY76AHPXVP https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmJYG52QWDZU65TFRBY76AHPXVP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

                                                                                                                                                                                                                                                                          IN
N

O
V

A
C

IÓ
N

 N
º12 D

EL P
.G

.O
.U

. D
E  EL EJID

O
 

A
y
unta

m
ie

nto
 d

e
 El Ejid

o
 

 
Estud

io
 A

m
b
ie

nta
l Estra

té
g
ico

.  • 1
2

 

C
uadro resum

en unidad de ejecución U
A

-19

P
arcela 

O
rdenanza 

S
uperficie

(m
2)

T
echo (m

2)
N

º 
viviendas 

E
dificabilidad
(m

2c/m
2s)

A
provecham

iento 
(uah) 

A
parc.

P
rivados 

R
P

1 
C

2 
2.405,00 

8.895,85 
75 

3,6989 
8.895,85 

89 

R
P

2,1 
C

1 
3.524,69 

15.509,69 
146 

4,4003 
15.509,69 

155 

R
P

2,2-V
P

O
 

C
1 

2.374,69 
10.449,35 

95 
4,4003 

10.449,35 
104 

R
U

1,1 
A

d 
104,42 

214,13 
1 

2,0507 
406,85 

2 

P
A

E
1 

A
E

2 
5.024,00 

5.605,78 
 

1,1158 
11.211,56 

56 

C
T

-1 
T

ransform
. 

27,54 
 

 
 

C
T

-2 
T

ransform
. 

27,54 
 

 
 

C
T

-3 
T

ransform
. 

27,54 
 

 
 

T
O

T
A

L
 

 
13.515,42 

40.674,80 
317 

 
46.473,30 

406 

 
 

 
 

 
 

 
 

E
spacios
L

ibres 
 

 
 

 
 

 
 

 
Z

V
-1,1 

8.738,88 
 

 
 

 
 

 
Z

V
-2 

2.210,00 
 

 
 

 
 

 
Z

V
-3 

1.145,00 
 

 
 

 
 

 
Z

V
-4 

477,00 
 

 
 

 
 

 
Z

V
-5 

5.959,00 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
T

otal 
15.964,90 

 
 

 
 

 

D
ocente 

 
 

 
 

 
 

 

 
D

1 
8.833,00 

 
 

 
 

 

S
IP

S
 

 
 

 
 

 
 

 

 
S

IP
S

-1 
2.789,00 

 
 

 
 

 

T
O

T
A

L
 D

O
T

A
C

IO
N

E
S

 
27.586,90 

 
A

provecham
iento 

tipo
0,781265 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

V
iario 

 
17.565,31 

 
 

A
prov. L

ucrativo 
total

48.076,89 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

S
S

.G
G

. 
 

2.870,00 
 

 
A

prov. C
onsum

ido 
46.473,30 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 S

E
C

T
O

R
 

 
61.537,63 

D
éficit 

A
p

rovech
am

. 
1.603,59 (3,34%

) 

E
n el caso de desarrollo m

ediante unidades de ejecución, la unidad U
A

-19 tiene un déficit de 

aprovecham
iento del 3,34%

 que equivale a 1.603,59 uah que deberá ser com
pensado por la 

unidad de ejecución U
A

-20  dism
inuyendo la carga correspondiente al coste económ

ico del 

encauzam
iento de la R

am
bla de los A

ljibillos, que en el frente del sector S
U

S
T

-19-20-E
N

 

deberá ser ejecutado por los propietarios del sector previo a la realización de las obras de 

urbanización.

C
uadro resum

en unidad de ejecución U
A

-20

P
arcela 

O
rdenanza 

S
uperficie

(m
2)

T
echo 
(m

2)
N

º 
viviendas 

E
dificabilidad
(m

2c/m
2s)

A
provecham

iento 
(uah) 

A
parc.

P
rivados 

R
U

1,2 
A

d 
4.334,58 

7.453,33 
59 

1,7195 
14.161,33 

75 

R
U

2 
A

d 
3.198,00 

5.498,98 
44 

1,7195 
10.448,06 

55 

R
U

3 
A

d 
1.684,00 

2.895,65 
23 

1,7195 
5.501,74 

29 

R
U

4 
A

d 
1.822,00 

3.132,94 
25 

1,7195 
5.952,59 

31 

R
U

5 
A

d 
2.264,00 

3.892,96 
31 

1,7195 
7.396,62 

39 

R
U

6 
A

d 
2.084,00 

3.583,45 
28 

1,7195 
6.808,56 

36 

R
P

3 
C

2 
693,60 

2.565,56 
18 

3,6989 
2.565,56 

26 

P
A

E
2 

A
E

2 
11.563,50 

12.902,55 
 

1,1158 
25.805,10 

129 

C
T

-4 
T

ransform
. 

27,54 
 

 
 

 
 

C
T

-5 
T

ransform
. 

27,54 
 

 
 

 
 

C
T

-6 
T

ransform
. 

27,54 
 

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 

 
27.726,30 

41.925,42 
228 

 
78.639,55 

439 

 
 

 
 

 
 

 

E
spacios L

ibres 
 

 
 

 

 
Z

V
-1,2 

10.782,42 
 

 
 

 

 
Z

V
-7 

243,00 
 

 
 

 
 

 
Z

V
-8 

567,00 
 

 
T

otal 
11.592,42 

 
 

 
 

 

D
ocente 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

S
IP

S
 

 
 

 
 

 
 

 

 
S

IP
S

-2 
1.109,00 

 
 

 
 

 

 
S

IP
S

-3 
599,00 

 
 

 
 

 

 
S

IP
S

-4 
821,50 

 
 

 
 

 

 
S

IP
S

-5 
1.700,00 

 
 

 
 

 

 
T

otal 
4.229,50 

 
 

 
 

 

T
O

T
A

L
 D

O
T

A
C

IO
N

E
S

 
15.821,92 

 
A

provecham
iento 

tipo
0,78126 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

V
iario 

 
25.940,38 

 
 

A
prov. L

ucrativo 
total

77.072,08 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

S
S

.G
G

. 
 

29.162,00 
 

 
A

prov. 
C

onsum
ido 

78.639,55 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 S

E
C

T
O

R
 

 
98.651,00 
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2.3.7
D

eterm
in

acion
es p

ara red
es d

e in
fraestru

ctu
ras y servicios. 

R
e
d

 V
ia

ria
 

L
a red  viaria planteada corresponde en sus trazados básicos a las previsiones del A

yuntam
iento, 

si 
bien 

se 
ha 

ajustado 
para 

obtener 
m

anzanas 
adecuadas 

a 
las 

tipologías 
de 

edificación 

plurifam
iliar, unifam

iliar y actividades económ
icas, que se pretenden llevar a cabo. 

L
as rasantes vienen condicionadas por el entorno y a los puntos que se consideran fijos se han 

ajustado los perfiles longitudinales del viario, que sin duda podrán precisarse con m
ás detalle en 

el proyecto de urbanización. 

C
onstructivam

ente las calles se ajustarán a la especificación m
unicipal de 20 cm

 de zahorra 

com
pactada y 9 cm

 de aglom
erado, de los cuales la prim

era capa es de 5 cm
 tipo S

-20 y la 

segunda capa de 4 cm
 de aglom

erado S
-12. L

os bordillos serán de horm
igón bicapa tipo C

5 de 1 

m
etro de longitud, sobresaliendo 12 cm

 sobre la calzada com
o m

áxim
o. E

l acerado se ejecutará 

sobre una zahorra de 10 cm
 de espesor y una solera de horm

igón de 10 cm
. E

n los puntos de 

acceso peatonal se tendrá en cuenta la norm
ativa de accesibilidad definida en el D

E
C

R
E

T
O

 

293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglam
ento que regula las norm

as para la 

accesibilidad en las infraestructuras, el urbanism
o, la edificación y el transporte en A

ndalucía, 

en especial 
 el P

royecto de U
rbanización que desarrolle 

este P
lan, deberá contem

plar la 

norm
ativa 

específica 
de 

este 
D

ecreto 
que 

afecta 
los 

recorridos 
peatonales, 

no 
pudiendo 

básicam
ente existir en los pasos de peatones desniveles sin plano inclinado, ni pendientes 

transversales m
ayores del 2%

. L
a anchura m

ínim
a de estos pasos será de 1.80 siendo los 

pavim
entos antideslizantes. 

E
l viario proyectado tiene capacidad para localizar com

o m
ínim

o en superficie 446 plazas de 

aparcam
iento públicas, superior al estándar que fija el A

rt. 17 de la L
ey 7/2002. 

E
n cuanto a las plazas privadas en el interior de edificios, será necesaria una  previsión obligada 

de plazas de aparcam
iento a razón de 1 por cada 100 m

2 de techo, con lo que se necesitarán un 

total de 826 plazas. 

E
l viario proyectado responde a las siguientes tipologías. 

C
alle de 10 m

etros de ancho, con calzada de 3,20 m
ts,  una acera de 2,45 m

ts donde se 

sitúan los báculos de alum
brado público, 1 acera de 2,15 m

ts y banda de aparcam
iento 

de 2,20 m
ts. 

C
alle de 12 m

etros de ancho, con calzada de 3,50 m
ts, dos aceras de 3,15 m

ts y una 

banda de aparcam
iento de 2,20 m

ts. 

C
alle de 17 m

etros de ancho, con calzada de 7,00 m
ts, dos aceras de 2,50 m

ts y dos 

bandas de aparcam
ientos de 2,50 m

ts 

C
alle de 17 m

etros de ancho, con calzada de 7,00 m
ts, dos aceras de 3,75 m

ts y una 

banda de aparcam
iento de 2,50 m

ts 

R
e
d

 d
e
 S

a
n

e
a
m

ie
n

to
. 

E
l sistem

a de la red de saneam
iento es separativo para aguas residuales y pluviales. E

stas 

últim
as serán evacuadas en superficie. 

L
a evacuación de las aguas residuales se prevé m

ediante la conexión a la red m
unicipal, en el 

punto que definirá en el proyecto de urbanización, realizándose de acuerdo con las previsiones 

fijadas por la em
presa sum

inistradora. E
l trazado de la red discurre por el centro de las calles, 

disponiendo pozos de registro en lo quiebros y a distancias inferiores a 40 m
ts. L

a red se 

realizará en U
P

V
C

 color teja con junta elástica bilabiada. L
os tubos irán sobre una cam

a de 15 

cm
 de arena y posteriorm

ente envueltos de arena hasta 20 cm
 por encim

a de la generatriz, en las 

zonas en las que la profundidad del tubo sea superior a 1.00 m
. E

n las zonas en las que la 

profundidad del tubo sea inferior a 1.00 m
 se cubrirá de horm

igón H
M

-20 hasta 50 cm
 sobre la 

generatriz superior. L
as pendientes serán sensiblem

ente coincidentes con el viario, si bien, la 

A
dm

inistración M
unicipal vendrá obligada por la continuidad de trazado a fijar las cotas finales. 

T
am

bién vendrá obligado el A
yuntam

iento a garantizar la disponibilidad  del terreno y la form
a 

de ejecución que conectar a las redes proyectadas con las existentes. L
as acom

etidas de las 

edificaciones 
previstas 

se 
realizarán 

por 
arquetas 

sifónicas 
con 

tapa 
de 

hierro 
fundido 

norm
alizadas. 

R
e
d

 d
e
 A

b
a
s
te

c
im

ie
n

to
 d

e
 A

g
u

a
. 

L
a red de agua se abastecerá de la red m

unicipal, en el punto que indicará el A
yuntam

iento, 

ajustándose sus secciones y características a las definidas por la A
dm

inistración M
unicipal. L

a 

red está com
puesta por tubos de fundición dúctil de 16 atm

. de presión con unión por enchufe y 

diám
etro 100 m

m
 bajo la calzada de las calles interiores del sector y de diám

etro 150 m
m

 bajo 

los viales del perím
etro y conectada a ella se prevén bocas de riego y de incendio de diám

etro 

100m
m

 de form
a que la distancia m

áxim
a a ellas desde cualquier punto sea de 150. 

S
e dispone de un sistem

a de arqueta y válvulas de com
puerta acorde con la previsión m

unicipal. 

L
a conexión a la red general se realizará m

ediante pozo de registro con válvula de cierre. L
a red 

discurrirá bajo las calzadas desplazadas de la red de saneam
iento, a una profundidad igual o 

superior a 1 m
ts de la generatriz superior.   

E
n

e
rg

ía
 E

lé
c
tric

a
. 

S
e prevé el sum

inistro de energía eléctrica tanto para el A
lum

brado P
úblico com

o para la red de 

baja tensión desde los transform
adores proyectados en el sector. 
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A
 los efectos de la previsión global de potencia se aplica por unidad m

edia de vivienda 5.750 

W
atios sin aplicar coeficiente de sim

ultaneidad. L
os locales com

erciales y equipam
ientos a 

razón de 100 w
/m

2 de techo edificable. 

C
uadro resum

en de potencia dem
andada con coef de sim

ultaneidad 

U
S

O
S

 
S

U
S

T
-19-E

N
 

S
U

S
T

-20-E
N

 
T

O
T

A
L

R
esidencial 

941,85 
1.324,23 

5.262,41 K
W

A
ctiv económ

icas 
590,60 

692,00 
E

quipam
ientos 

858,70 
786,98 

V
iario 

34,79 
33,26 

T
O

T
A

L
 

2.425,94 
2.836,47 

L
a red de baja tensión discurrirá en tuberías de P

.V
.C

 diám
etro 80 bajo las aceras a una 

profundidad de 60 cm
s y con la conveniente localización de arquetas para favorecen las 

acom
etidas. 

E
l sum

inistro en alta a este transform
ador se realizará a través del viario desde el punto que 

determ
ine la C

om
pañía S

um
inistradora y se localiza en la docum

entación  gráfica. 

R
e
d

 d
e
 A

lu
m

b
ra

d
o

 P
ú

b
lic

o
. 

S
e prevé un sistem

a para lum
inarias de alum

brado público con las características precisadas por 

el A
yuntam

iento que se concretan en el plano correspondiente en tipos de báculos de 5, 7 y 9 

m
ts de alto con lám

paras, que asim
ism

o se especificarán en el proyecto de urbanización. E
l 

trazado de la red discurrirá bajo el acerado a cota superior a las de agua y alcantarillado, 

protegiéndose en los cruces de calles con una capa de horm
igón de 10 cm

 de espesor, y 

disponiéndose arquetas de registro a distancias no superiores a 40 m
etros y en los cam

bios de 

dirección.

E
l proyecto de urbanización desarrollará esta red con los cálculos y especificaciones precisas 

acordes con los niveles de ilum
inación fijados por norm

ativa urbanística m
unicipal, indicándose 

que la distribución de lum
inarias prevista es orientativa, siendo únicam

ente vinculante los 

niveles de ilum
inación establecidos en la referida norm

ativa en el A
rt. 9.10.8. punto 5. 

R
e
d

 d
e
 te

le
fo

n
ía

. 

L
a red de telefonía se prevé de acuerdo con la norm

ativa de la C
.T

.N
.E

. E
l esquem

a de la red se 

ajustará a las especificaciones de la com
pañía sum

inistradora. S
e dispone un sistem

a de arquetas 

y canalizaciones en diám
etro 110 y 63 m

m
 en P

.V
.C

. con espesor m
ínim

o de 1,2 m
m

 protegidas 

con horm
igón de 125 kg/cm

2. L
as arquetas serán de los tipos M

 y H
. L

a com
pañía telefónica no 

obstante lo indicado en este docum
ento, podrá en el proyecto de urbanización, introducir todas 

las adecuaciones que estim
e necesarias. 

J
a
rd

in
e
ría

 y
 E

s
p

a
c
io

s
 lib

re
s
. R

e
d

 d
e

 rie
g

o
. 

E
l proyecto de urbanización incluirá la jardinería y la ordenación de las parcelas de espacios 

libres. L
as zonas ajardinadas incluirán una red de riego, vegetación tipo tapiz y plantación de 

arbolado, así com
o el tratam

iento de los espacios peatonales de acuerdo con las consideraciones 

de la norm
ativa específica del A

rt. 10.9.8. del P
G

O
U

. 

L
a  ordenación detallada en cuanto a especies y dem

ás características para los espacios libres  se 

definirá en el P
royecto de U

rbanización. 

M
o

b
ilia

rio
 U

rb
a
n

o
. 

E
l 

m
obiliario 

urbano, 
básicam

ente 
papeleras 

y 
bancos, 

se 
localizará 

en 
el 

proyecto 
de 

urbanización, quien asim
ism

o contem
plará la señalización viaria necesaria. 

S
e propone, salvo norm

ativa m
unicipal reguladora, que las papeleras sean de acero inoxidable y 

los bancos de m
adera sobre estructura m

etálica. E
l m

obiliario cum
plirá las determ

inaciones del 

decreto 293/2009. 

R
e
d

 d
e
 g

a
s
 n

a
tu

ra
l. 

S
e incluye entre la infraestructura a ejecutar, la correspondiente a la red de gas natural. D

icha 

red se ejecutará de conform
idad con la reglam

entación específica que le es de aplicación, y que 

se concretará en el proyecto de urbanización 

2.4.-
D

E
S

C
R

IP
C

IÓ
N

 P
O

R
M

E
N

O
R

IZ
A

D
A

 D
E

 L
A

S
 IN

F
R

A
E

S
T

R
U

C
T

U
R

A
S

 

A
S

O
C

IA
D

A
S

 A
 G

E
S

T
IÓ

N
 D

E
L

 A
G

U
A

, L
O

S
 R

E
S

ID
U

O
S

 Y
 L

A
 

E
N

E
R

G
ÍA

. D
O

T
A

C
IO

N
E

S
 D

E
 S

U
E

L
O

 

2.4.1
G

estión
 d

el agu
a 

P
ara subsanar las deficiencias indicadas en el docum

ento de alcance en cuanto a la gestión del 

agua se ha corregido la ordenación porm
enorizada que venía reflejada en el borrador del 

docum
ento de planeam

iento en los siguientes aspectos: 

•
S

e m
antiene el trazado actual de la ram

bla de los A
ljibillos, se prevé su encauzam

iento 

m
ediante m

uros de escollera inclinados, con el dim
ensionado resultante de los cálculos 

del estudio hidrológico, se dibujan las zonas de servidum
bre y de policía.  

•
S

e m
odifica la ubicación de las parcelas P

A
E

-1 y D
-1. 

p
a
g
in

a
 2

0
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e
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•
S

e establece una zona verde de am
ortiguación am

biental entre las parcelas edificables y el 

cauce de la ram
bla. 

 E
n 

el 
texto 

del 
A

nexo 
II 

del 
docum

ento 
de 

planeam
iento 

se 
introducen 

las 
siguientes 

justificaciones:  

A
.

S
e m

ejora el estudio hidrológico aportado de acuerdo al inform
e en m

ateria de aguas, 

incorporando 
adem

ás 
al 

docum
ento 

la 
propuesta 

global 
para 

las 
ram

blas 
que 

atraviesan el núcleo de E
l E

jido. C
on las actuaciones propuestas se elim

ina el riesgo 

de inundación en los distintos tram
os actualm

ente afectados. 

B
.

S
e incluye en la norm

ativa del docum
ento las lim

itaciones a los usos en zonas de 

servidum
bre y policía de dom

inio público hidráulico, estableciendo las lim
itaciones 

uso en estas zonas atendiendo a la norm
ativa vigente. S

e incorporan los apartados 

5.3.2.5 y 5.3.5.5. (zonas C
1, C

2 y A
E

-2) del docum
ento de planeam

iento. 

C
.

S
e incluyen los certificados actualizados de las em

presas sum
inistradoras, en relación 

a la capacidad de los depósitos de abastecim
iento de agua y la suficiencia de la E

D
A

R
 

para asum
ir el increm

ento de aguas residuales. 

D
.

S
e incorporan al docum

ento en el A
nexo II del docum

ento de planeam
iento,  los 

planos de la red en con la infraestructura del ciclo integral del agua. 

E
.

S
e hace constar que la red de saneam

iento ha sido prevista de tipo S
E

P
A

R
A

T
IV

A
, 

para aguas residuales y pluviales. D
e esta form

a queda descrita en el apartado 5.2.6.2. 

de la m
em

oria. 

F
.

E
l docum

ento A
nexo II incluye un presupuesto estim

ativo de gastos derivados de la 

propuesta global considerada para las actuaciones contem
pladas respecto a las obras 

de encauzam
iento y defensa de la ram

bla de los A
ljibillos.  

D
e 

acuerdo 
con 

los 
certificados 

em
itidos 

de 
las 

em
presas 

gestoras 
de 

los 
servicios 

de 

abastecim
iento y saneam

iento, no son necesarias actuaciones en alta respecto a captación, 

transporte o tratam
iento de aguas, ni respecto a concentración de vertidos o depuración y 

em
isario, derivados de las determ

inaciones incluidas en la presente innovación. 

2.4.2
D

eterm
in

acion
es resp

ecto a las reservas d
e terren

os en
 su

elo n
o u

rb
an

izab
le 

p
ara u

b
icación

 d
e 3 su

b
estacion

es d
e en

ergía eléctrica. 

C
.2.4.2.1.-

In
trod

u
cción

 

T
eniendo 

en 
cuenta 

la 
dem

anda 
de 

potencia 
eléctrica 

de 
los 

núcleos 
de 

población 
que 

constituyen el m
unicipio de E

l E
jido, que según cálculos que se adjunta en el A

nexo I del 

docum
ento de planeam

iento es de un total de 500.509,34 K
w

. 

S
egún cálculos que se justifican a continuación es necesario fijar 3 reservas de suelo para la 

construcción de subestaciones de transform
ación eléctrica, que conform

an sistem
as generales, 

en las siguientes ubicaciones: 

•
S

.E
. E

jido N
orte. 

•
S

.E
. E

jido S
ur, A

venida de la C
osta.

•
S

.E
. S

an M
iguel, 

D
ichas subestaciones, junto con las 2 existentes en la actualidad en el P

araje de P
am

panico y 

L
as 

C
um

bres, 
son 

suficientes 
para 

atender 
la 

dem
anda 

de 
sum

inistros 
eléctricos 

futuros 

previsibles.

M
ediante el presente instrum

ento se define la correspondiente a E
jido N

orte y la red de m
edia 

tensión que la sum
inistra de energía eléctrica, su localización concreta queda definida en las 

hojas de ordenación estructural 2 a escala 1/10.000 que se incluyen en el presente docum
ento. 

E
ncontrándose definidas las de E

jido S
ur y S

an M
iguel. 

C
.2.4.2.2.-

D
esarrollo d

e las d
eterm

in
acion

es resp
ecto a la in

fraestru
ctu

ra eléctrica. 

E
l desarrollo de las determ

inaciones contenidas en el presente instrum
ento de planeam

iento, se 

llevará a cabo m
ediante la tram

itación de un P
L

A
N

 E
S

P
E

C
IA

L
 D

E
 IN

F
R

A
E

S
T

R
U

C
T

U
R

A
S

 

E
L

É
C

T
R

IC
A

S
, 

el 
cual 

incorporará 
en 

su 
contenido 

todos 
aquellos 

elem
entos 

de 
detalle 

necesarios para la correcta im
plantación de la infraestructura eléctrica. D

icho plan deberá 

definir con concreción la ubicación exacta de las subestaciones de E
jido S

ur y S
an M

iguel, 

m
anteniendo el esquem

a eléctrico definido. 

C
.2.4.2.3.-

C
aracterísticas d

e las reservas d
e su

elo p
ara su

b
estacion

es. P
articip

ación
 d

e los 

sectores. 

L
a obtención de las reservas de suelo establecidas en el presente instrum

ento, está prevista del 

siguiente m
odo: 

p
a
g
in

a
 2

1
 d

e
 1
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S
u

b
estación

 eléctrica d
e E

jid
o N

orte. 

E
sta subestación está fijada sobre una parcela que en la actualidad es de titularidad m

unicipal, 

que ha sido obtenida por cesión gratuita por la em
presa eléctrica D

IE
E

S
A

 para esta finalidad. 

E
n consecuencia no se le asigna aprovecham

iento urbanístico a los terrenos, ni es necesario 

establecer ningún procedim
iento para su obtención.  

L
os sectores de suelo urbanizable y unidades de suelo urbano no consolidado definidos en el 

A
nexo I del docum

ento de planeam
iento participaran de form

a proporcional en los costes de 

construcción e im
plantación, de acuerdo con las determ

inaciones que se incluyan en el plan 

especial  indicado. 

 S
u

b
estación

 eléctrica d
e E

jid
o S

u
r. 

H
a sido incluido en el plano de ordenación estructural 1/10.000 la delim

itación del sistem
a 

general de infraestructura eléctrica donde se ubica esta subestación.  L
a obtención del suelo irá a 

cargo del canon urbanizatorio fijado en el docum
ento de R

evisión A
daptación a la L

O
U

A
 del 

P
G

O
U

 de E
l E

jido. 

L
os sectores de la A

venida de la C
osta y sectores de suelo urbanizable y urbano no consolidado 

de E
jido S

ur y S
anto D

om
ingo, y resto de núcleos, podrán participar en su im

plantación de 

acuerdo con las determ
inaciones que establezca el P

lan E
special de Infraestructuras eléctricas. 

L
os 

sectores 
y 

unidades 
que 

precisen 
participar 

de 
form

a 
proporcional 

en 
los 

costes 
de 

construcción e im
plantación, contribuirán a su im

plantación de idéntica form
a que los que 

participen en la subestación de E
jido N

orte. 

L
os terrenos de esta subestación no tienen asignado aprovecham

iento urbanístico. 

S
u

b
estación

 eléctrica d
e S

an
 M

igu
el. 

H
a sido incluido en el plano de ordenación estructural 1/10.000 la delim

itación del sistem
a 

general de infraestructura eléctrica donde se ubica esta subestación.  L
a obtención del suelo irá a 

cargo del canon urbanizatorio fijado en el docum
ento de R

evisión A
daptación a la L

O
U

A
 del 

P
G

O
U

 de E
l E

jido. 

E
l sector de suelo urbanizable S

U
O

-1-E
S

M
 y resto de sectores de suelo urbanizable y urbano no 

consolidado 
de 

la 
E

nsenada, 
podrán 

participar 
en 

su 
im

plantación 
de 

acuerdo 
con 

las 

determ
inaciones que establezca el P

lan E
special de Infraestructuras eléctricas. 

L
os 

sectores 
y 

unidades 
que 

precisen 
participar 

de 
form

a 
proporcional 

en 
los 

costes 
de 

construcción e im
plantación, contribuirán a su im

plantación de idéntica form
a que los que 

participen en la subestación de E
jido N

orte. 

L
os terrenos de esta subestación no tienen asignado aprovecham

iento urbanístico. 

D
e este m

odo una vez conocido la potencia total de la subestación, y conocida la potencia que 

cada sector va a dem
andar, conocido tam

bién el coste de construcción del edificio y m
aquinaria, 

así com
o de las redes de transporte necesarias y de distribución a los sectores, el porcentaje de 

participación de cada sector o ám
bito se obtendrá aplicando al coste total preciso para la puesta 

en funcionam
iento de la subestación, la cuota de participación en función de la dem

anda de la 

potencia 
individualizada 

de 
cada 

uno 
de 

ellos 
respecto 

a 
la 

capacidad 
total 

de 
dicha 

infraestructura.

T
odas 

estas 
determ

inaciones 
form

arán 
parte 

del 
plan 

especial 
de 

infraestructura 
eléctrica, 

indicado en el punto anterior. 

U
na vez aprobada la presente m

odificación de planeam
iento, podrá concederse licencia de obras 

para construcción de la subestación de E
jido N

orte y redes de distribución de energía eléctrica. 

C
.2.4.2.4.-

3.3.3.- E
valu

ación
 d

e la d
em

an
d

a d
e p

oten
cia eléctrica a satisfacer  

P
ara la determ

inación de la dem
anda de potencia eléctrica necesaria para el desarrollo previsto 

por el P
lan G

eneral de O
rdenación U

rbanística de E
l E

jido, que se incluye com
o A

N
E

X
O

 I del 

docum
ento de planeam

iento, se parte de los siguientes datos de las fichas de los sectores en 

desarrollo:

M
etros cuadrados de techo residencial plurifam

iliar 

M
etros cuadrados de techo residencial unifam

iliar 

N
º m

áxim
o de viviendas 

M
etros cuadrados de techo V

P
O

 

M
etros cuadrados de techo A

ctividades E
conóm

icas 

M
etros cuadrados de techo C

om
ercial 

M
etros cuadrados de techo hotelero 

M
etros cuadrados de techo docente 

M
etros cuadrados de E

quipam
ientos (S

IP
S

) 

M
etros cuadrados de E

spacios L
ibres 

M
etros cuadrados de V

iario 

C
on los datos de partida indicados anteriorm

ente, y a partir del R
eglam

ento E
lectrotécnico de 

B
aja T

ensión y de la Instrucción de 14 de octubre de 2004 de la D
irección G

eneral de Industria, 

E
nergía y M

inas, sobre previsión de cargas eléctricas y coeficientes de sim
ultaneidad en áreas 

de uso residencial y áreas de uso industrial, se determ
ina la dem

anda de potencia eléctrica a 

satisfacer. 

p
a
g
in

a
 2

2
 d

e
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Á
reas d

e u
so resid

en
cial 

L
a potencia prevista en cada parcela de un área residencial se determ

ina según el apartado 1 de 

la Instrucción de 14 de octubre de 2004, la cual establece que la potencia instalada en cada 

parcela será la sum
a de las que resulten en las cajas generales de protección que se prevean en la 

parcela. P
ara cada caja general de protección (C

.G
.P

.) la potencia a considerar se calculará de 

acuerdo con la IT
C

-B
T

-10 del R
eglam

ento E
lectrotécnico para B

aja T
ensión, aprobado por 

R
.D

. 842/2002. 

S
e 

ha 
considerado 

para 
todas 

las 
viviendas 

un 
grado 

de 
electrificación 

B
ásico 

(5.750 

W
/vivienda), dada la consideración de m

ínim
o que tiene la presente norm

ativa. 

P
ara las viviendas unifam

iliares se ha considerado un coeficiente de sim
ultaneidad de 1 y para 

las viviendas plurifam
iliares se ha considerado el coeficiente de sim

ultaneidad establecido en la 

tabla 1 de la IT
C

-B
T

-10. 

P
ara los usos de E

quipam
ientos, C

om
ercial, H

otelero y D
ocente se consideran 100 W

/m
2 y un 

coeficiente de sim
ultaneidad de 1. 

P
ara la determ

inación de la potencia necesaria para alum
brado de espacios libres y viales se 

estim
a un valor de 1 W

/m
2. 

F
inalm

ente, 
para 

aquellos 
sectores 

que 
se 

han 
adherido 

a 
la 

subestación 
T

om
illar 

se 
ha 

corregido la potencia obtenida con la solicitada en firm
e correspondiente a las necesidades 

reales una vez desarrollado el proyecto de urbanización. 

Á
reas d

e u
so in

d
u

strial 

L
a potencia prevista en cada parcela de un área industrial se determ

ina según el apartado 2 de la 

Instrucción de 14 de octubre de 2004. 

S
e ha considerado un valor de 50 W

/m
2, dado que la estim

ación se realiza para el conjunto del 

sector y que el diseño se realiza a valores m
ínim

os. 

P
ara la determ

inación de la potencia necesaria para alum
brado de espacios libres y viales se 

estim
a un valor de 1 W

/m
2. 

F
inalm

ente, 
para 

aquellos 
sectores 

que 
se 

han 
adherido 

a 
la 

subestación 
T

om
illar 

se 
ha 

corregido la potencia obtenida con la solicitada en firm
e correspondiente a las necesidades 

reales una vez desarrollado el proyecto de urbanización. 

P
otencia dem

andada en parcela por cada sector

E
n la tabla adjunta se m

uestra la potencia dem
andada en parcela por cada sector urbanístico en 

desarrollo en base a los criterios de cálculo establecidos anteriorm
ente, siendo la potencia total 

dem
andada en parcela de 500.509,34 kW

. 

P
otencia dem

andada en centros de transform
ación

L
a potencia 

dem
andada 

en 
centros 

de 
transform

ación 
se 

determ
ina 

según 
establece 

la 
la 

Instrucción de 14 de octubre de 2004 aplicando un coeficiente de 0,8 a la potencia prevista en 

todas las cajas generales de protección, es decir, a la potencia prevista en parcelas: 

47
,

400407
8,

0
34
,

500509
8,

0
B

T
C

T
P

P
kW

P
otencia dem

andada en subestaciones A
T

/M
T

L
a 

potencia 
dem

andada 
en 

las 
subestaciones 

A
T

/M
T

 
se 

determ
ina 

según 
establece 

la 
la 

Instrucción de 14 de octubre de 2004 aplicando un coeficiente de 0,85 a la potencia prevista en 

los centros de transform
ación que alim

enten: 

35
,

340346
85
,0

47
,

400407
85
,0

C
T

SE
P

P
kW

Subestaciones A
T

/M
T

 necesarias

E
l núm

ero de subestaciones necesarias para atender la dem
anda que establece el P

lan G
eneral 

O
rdenación U

rbanística de E
l E

jido se determ
ina a partir de la potencia a satisfacer por las 

subestaciones A
T

/M
T

 y el num
ero de aparatos transform

adores de cada subestación. 

S
e considera una subestación tipo de E

ndesa constituida por 3 aparatos transform
adores de 40 

M
V

A
 cada uno, con un factor de potencia 1. 

P
or tanto serán necesarias 3 subestaciones: 

3
120000 35

,
340346

40000
3

SE
SE

P
n2.4.3

Ju
stificación

 d
e la ad

ecu
ación

 a las con
d

icion
es d

el A
rt. 17 d

e la L
O

U
A

 y al 

R
eglam

en
to d

e P
lan

eam
ien

to. 

D
otacion

es locales:

E
spacios L

ibres:  
  28.838,87 m

2 

p
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a
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D
ocentes: 

  8.833,00 m
2 

S
.I.P

.S
 : 

 
    7.018,50 m

2  

 
 

 
------------------------- 

 
 

 
T

otal dotaciones 
   44.690,37 m

2  

E
sto supone unas dotaciones de 54,10 m

2 de suelo de dotación, m
uy superior a los 30 m

2 por de 

suelo por cada 100 m
2 de techo edificable, que establece com

o m
ínim

o el A
rt. 17 de la L

O
U

A
 

para suelos urbanizables con uso característico residencial.  

D
otacion

es d
e con

form
id

ad
 con

 el R
eglam

en
to d

e P
lan

eam
ien

to 

T
echo edificable. 

 
 

 
82.600,07 m

2 

N
º de viviendas. 

 
 

 
545 viviendas. 

L
as dotaciones son las que corresponde a la U

nidad Integrada, por ser el núm
ero de viviendas 

superior a 500 unidades. 

E
spacios L

ibres

15+
6 =

 21 m
2/viv. 

545 viv x 21 m
2/ viv=

  11.445,00 m
2 de suelo, cum

ple por ser <
 28.838,87 m

2 proyectados. 

P
or otro lado, el 10%

 de la superficie del sector es de 0,1x128.108,94=
 12.811 m

2 m
ínim

o 

exigible, luego cum
ple igualm

ente este parám
etro. 

D
ocentes

12 m
2 de suelo por vivienda. 

545 viviendas x 12 m
2/viv=

  6.540,00 m
2 m

ínim
o <

 8.833,00 m
2 proyectados, cum

ple 

S.I.P
.S   (m

ínim
os exigibles según R

P
) 

P
arque D

eportivo   
545 viv x 6 m

2/viv=
  3.270,00 m

2 de suelo. 

E
quipam

iento com
ercial  

545 viv x 1 m
2e/viv=

  545 m
2 construidos. 

E
quipam

iento social  
545 viv x 4 m

2/eviv=
  2.180,00 m

2 construidos. 

E
l 

presente 
docum

ento 
de 

innovación, 
establece 

las 
siguientes 

reservas 
de 

parcelas 
para 

dotaciones S
IP

S
: 

P
arque deportivo, parcela S

IP
S

-1 de superficie 2.789 m
2, m

ás la parcela S
IP

S
-2 de 

superficie 1.109 m
2, siendo la sum

a de am
bas de 3.898 m

2, luego cum
ple. 

E
quipam

iento com
ercial,  parcela S

IP
S

-3 de superficie de suelo 599 m
2, para albergar 

una superficie construida de 599 m
2, luego cum

ple. 

E
quipam

iento social, parcelas S
IP

S
-4 de superficie 821,50 m

2 de suelo, m
ás la parcela 

S
IP

S
-5 de uso social y superficie 1.700 m

2 de suelo, para albergar una superficie 

construida de 2.180 m
2 com

o reserva m
ínim

a, luego cum
ple. 

P
lazas d

e ap
arcam

ien
to. 

E
n cuanto a las reservas de plazas de aparcam

iento públicas son precisas un m
ínim

o de 413 

plazas, según al estándar de 0,50 plazas por cada 100 m
2 de techo edificable. E

n el viario se han 

establecido 423 plazas una vez deducidas los accesos a parcelas, cum
pliéndose el estándar 

regulado en el A
rt. 17 de la L

O
U

A
. D

e dichas plazas se reservan a m
inusválidos 1 ud por cada 

40 o fracción, conform
e al D

ecreto 293/2009. 

L
a distribución de plazas es la siguiente: 

C
alle 

N
º plazas aparcam

iento 
D

educción por acceso a parcelas 

A
 

45 
5 

B
 

86 
11 

C
 

13 
3 

D
 

0 
0 

E
 

98 
9 

F
 

29 
5 

G
 

23 
7 

H
 

24 
0 

I 
21 

6 

J 
4 

2 

K
 

20 
1 

L
 

84 
4 

M
 

17 
4 

N
 

0 
0 

O
 

10 
0 

P
 

6 
0 

S
U

M
A

 
480

57

T
O

T
A

L
 P

L
A

Z
A

S
 E

N
 V

IA
R

IO
: 480-57 =

 423 P
lazas >

 413 exigibles 

A
dem

ás de las plazas de aparcam
iento públicas, son exigibles las plazas de aparcam

iento 

privadas dentro de los edificios que establecen las ordenanzas correspondientes del P
G

O
U

 de E
l 

E
jido. E

n edificación residencial son exigibles 1 plaza por vivienda o por cada 100m
2 de techo 

edificable de cualquier uso con lo que adem
ás de las públicas, existirán otras 826 plazas de 

aparcam
iento dentro de la edificación. 
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2.5.-
D

E
S

C
R

IP
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

S
 D

IS
T

IN
T

A
S

 A
L

T
E

R
N

A
T

IV
A

S
 

C
O

N
S

ID
E

R
A

D
A

S
 

P
ara la propuesta finalm

ente seleccionada se partieron de 3 A
lternativas, la correspondiente al 

escenario tendencial y, dos alternativas relativas al escenario planificado: 

E
scenario tendencial:

A
lternativa 0. N

o aplicación Innovación. E
sta alternativa representa una situación evolutiva  del 

térm
ino m

unicipal  si no se llevase a cabo la Innovación propuesta del P
lan G

eneral de 

O
rdenación U

rbanística de E
l E

jido, no  adaptándose por tanto a las necesidades del m
unicipio 

partiendo de los criterios y objetivos generales establecidos. 

E
scenario planificado:

A
plicación de m

odificaciones en el planeam
iento y herram

ientas  de desarrollo urbanístico 

planificado. D
ebido a las características del térm

ino m
unicipal y las reducidas posibilidades de 

desarrollo de planeam
iento en cuanto a suelo urbano y a suelo no urbanizable, y considerando 

que la variante de las soluciones establecidas está dirigida sobre la im
periosa urgencia de contar 

con un cem
enterio con una capacidad ajustada a las necesidades previstas, m

otivación principal 

de la presente Innovación, las altern
ativas estab

lecid
as giran

 lógicam
en

te en
 el alcan

ce d
e 

p
osib

ilid
ad

es d
e u

b
icación

 d
el m

ism
o, d

esglosán
d

ose segú
n

: 

A
lternativa 1. M

odificación de la ordenación de los sectores SU
S-19-E

N
 y SU

ST
-20-E

N
 

A
lternativa 2. U

bicación C
em

enterio en suelo no urbanizable 

S
eguidam

ente se describen de form
a resum

ida cada una de ellas, estableciéndose en el apartado 

4.1. 
E

xam
en 

y 
valoración 

am
biental 

de 
las 

alternativas 
estudiadas. 

Justificación 
de 

la 
alternativa elegida la selección de la opción que se plantea. E

n dicho apartado se desarrolla la 

descripción 
de 

am
bas 

alternativas, 
procediéndose 

a 
su 

contraste 
en 

térm
inos 

técnicos, 

urbanísticos, m
edioam

bientales y económ
icos. 

A
ltern

a
tiva

 1
. M

o
d

ifica
ció

n
 d

e la
 o

rd
en

a
ció

n
 d

e lo
s secto

res S
U

S
-1

9
-E

N
 y S

U
S

T
-2

0
-E

N
 

Q
ue representa la propuesta desarrollada para la presente Innovación: la m

odificación de la 

ordenación de los sectores S
U

S
-19-E

N
 y S

U
S

T
-20-E

N
, conform

ando un solo sector de suelo 

urbanizable ordenado; S
U

S
T

-19-20-E
N

, estableciéndose la am
pliación del cem

enterio de E
l 

E
jido 

e 
incluyendo 

la 
ordenación 

porm
enorizada 

para 
am

bos 
sectores 

y, 
por 

otro 
lado, 

incorporar la reserva de terrenos del sistem
a general de infraestructura eléctrica de E

jido N
orte, 

conform
ando 3 subestaciones de energía eléctrica necesarias. 

E
sta A

lternativa se posiciona decididam
ente por la continuidad del núcleo principal frente a la 

dispersión de pequeños núcleos por el territorio, sin crear controversias. S
e apuesta por la 

integración 
de 

los 
sectores 

im
plicados, 

S
U

S
-19-E

N
 

y 
S

U
S

T
-20-E

N
, 

necesarios 
para 

dar 

continuidad 
a 

posibles 
nuevos 

crecim
ientos, 

salvando 
la 

difícil 
integración 

de 
un 

nuevo 

cem
enterio que m

ediante un desplazam
iento m

ayor fuera del casco urbano, se obtendría una 

separación no atractiva para los vecinos. 

A
ltern

a
tiva

 2
. U

b
ica

ció
n

 C
em

en
terio

 en
 su

elo
 n

o
 u

rb
a

n
iza

b
le 

Q
ue recoge la posibilidad del traslado del cem

enterio actual a otras parcelas, que por las 

características de la instalación debe necesariam
ente situarse en suelo no urbanizable. D

ebido a 

la estructura de aprovecham
ientos del térm

ino m
unicipal en suelo no urbanizable y la dificultosa 

apertura de em
plazam

iento en suelo con carácter forestal, nos dirige a invadir suelos agrícolas 

m
uy productivos, renunciando a la integración del cem

enterio dentro de una ciudad com
pacta. 

L
a parcela seleccionada tiene una superficie de 2,5 ha, quedadno localizada a aproxim

adam
ente 

1,5 K
m

 del actual cem
enterio estableciéndose acceso por la A

L
-3303 (que conecta con el 

cam
ino del cem

enterio). 

N
os situaríam

os en un escenario de innovación del planeam
iento m

ediante el cam
bio de 

clasificación del suelo actual, no urbanizable sin protección (S
N

U
), a un suelo sectorizado que 

respondiera a las necesidades que en el presente docum
ento se plantean en distintos alcances. L

a 

parcela señalada debería responder así m
ism

o a las condiciones urbanísticas exigibles.  

S
uperficie m

ínim
a de parcela: 10.000 m

2.

O
cupación m

áxim
a: 45 %

 

A
ltura m

áxim
a 9 m

etros. 

R
etranqueos m

ínim
os a linderos: 2 veces la altura. 

A
parcam

iento público m
ínim

o: 50 %
 de la superficie de parcela  

D
istancias m

ínim
as a viviendas: 200 m

etros. 

D
istancia m

ínim
a a otras construcciones: 100 m

etros. 

A
ccesibilidad: por carreteras o cam

inos m
unicipales de orden 1. 
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E
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F
oto

L
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m
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m
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antró
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 d
e
 El E

D
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S
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H
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E
S
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H
O

M

1
In
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l presente ca

vación  ante

m
bito de estu

a caracteriza
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ente

ntorno de la 

pendientes 

rnaderos situ

ografía 1. V
ista

suelos prese

eria orgánica

orral bajo y 

ópica, ya qu

a 
de 

Innova

vación 
nº12

am
inante. 

                  

Ejid
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C
R

IP
C

IÓ

M
O

G
É

N
E

C
R
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C

IÓ
N

M
O

G
É

N
E

A

d
u

cción
 

apítulo se des

s del desarro

udio se sitúa

da por la ar

e en los perio

zona de est

suaves, 
rep

uados al N
ort

a parcial de la z

que se sitúan e

entan escaso

a
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pastizal, en

e se trata de
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es
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se 
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Ó
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 D
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S
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E
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E
l clim

a de A
lm

ería, que se caracteriza por una acusada escasez de precipitaciones anuales, hay 

que encajarlo dentro de una am
plia área geográfica del globo terrestre -Z

ona M
editerránea- 

cuyo rasgo m
ás original es la falta de lluvias estivales, sin olvidar la escasa pluviom

etría anual. 

E
n conjunto, A

lm
ería, es la m

ás árida y seca de las provincias m
editerráneas, de tal form

a que 

las condiciones de sequedad que se producen en el litoral y prácticam
ente en toda la m

itad 

oriental de la provincia, son com
parables a las que caracterizan a zonas de Á

frica del N
orte, 

P
róxim

o O
riente o a la D

epresión A
ralo-C

aspiana (S
E

 europeo). 

L
a escasez de precipitaciones viene agravada por la irregularidad anual y estacional de las 

m
ism

as, por su carácter torrencial y por la intensidad de la evaporación, ostentando uno de los 

índices m
ás elevados de la P

enínsula. S
im

ultáneam
ente, participa de una suavidad del régim

en 

térm
ico, no solo en el litoral, sino incluso en las com

arcas adjuntas a él, con heladas m
uy raras, 

m
arginadas a las áreas m

ás continentales del interior y a la alta m
ontaña. L

o accidentado del 

relieve crea una diversidad de gam
as clim

áticas, desde el clim
a tem

plado cálido, con ausencia 

de invierno, de las costas y depresiones de los ríos (A
ndarax, A

lm
anzora, etc.), al tem

plado frío, 

con varios m
eses por debajo de los 6 °C

 de tem
peratura m

edia, lo que im
plica un invierno frío, 

y por lo tanto, de autentico período de reposo vegetativo en las plantas, y al clim
a frío, propio de 

las grandes alturas, con la presencia de nieve en los m
eses fríos de octubre a abril. E

n definitiva, 

estam
os en presencia de la provincia m

ás pobre en lluvias de toda la península. T
anto la 

vegetación com
o el paisaje tienen un carácter acentuadam

ente m
editerráneo, que se asem

eja con 

el norte de Á
frica. 

C
.3.1.2.2.-

E
n

cu
ad

re clim
ático 

E
l clim

a de la zona viene condicionado principalm
ente por: 

L
a L

atitud. S
ituada en la zona sur de la provincia de A

lm
ería. 

L
a L

ongitud. S
ituada en la zona oriental de la provincia, por lo que se ve afectada en 

form
a débil y ocasionalm

ente fuerte, por las depresiones del A
tlántico N

orte y G
olfo de 

C
ádiz. E

n cam
bio sí está m

uy afectada por el anticiclón de las A
zores, lo que le confiere 

en gran m
edida la baja pluviosidad y una tem

peratura estable. 

L
a A

ltitud. S
ituada sobre el nivel del m

ar entre los 60 y 70 m
., aproxim

adam
ente. 

E
fecto pantalla de S

ierra N
evada y S

ierra de G
ádor, que debilitan los frentes húm

edos 

provenientes del A
tlántico. 

P
roxim

idad de Á
frica. 

Insolación. B
alance positivo al estar por debajo del P

aralelo 43°. 

L
a zona está afectada de m

ayor a m
enor m

edida por las m
asas de aire S

ubtropical M
arítim

o 

(cercanía a la costa); S
ubtropical C

ontinental (sahariano) y P
olar M

arítim
o, derivado de la 

situación de su latitud con respecto a los paralelos 65°, base de form
ación de m

asas de aire 

Á
rtico y P

olar, y al 30°, base de form
ación de m

asas de aire S
ubtropical M

arítim
o y S

ubtropical 

C
ontinental (sahariano). 

P
or otro lado por su longitud, le afecta principalm

ente al anticiclón de las A
zores y en m

enor 

m
edida, las m

asas de aire húm
edas A

tlánticas y del G
olfo de C

ádiz, que originan, estas últim
as, 

acusadas condiciones de irregularidad y torrencialidad en el régim
en pluviom

étrico. 

L
as precipitaciones se sitúan en torno a los 236 m

m
/año, correspondiendo la m

edia de la 

provincia de A
lm

ería a 355 m
m

/año. L
a zona de estudio tiene un R

égim
en de tem

peratura 

T
érm

ico y un R
égim

en de hum
edad A

rídico. 

E
l 

estudio 
clim

atológico 
de 

la 
zona 

se 
ha 

elaborado 
a 

partir 
de 

los 
datos 

T
érm

icos 
y 

P
luviom

étricos obtenidos de la R
ed de E

staciones A
groclim

áticas del Instituto de Investigación 

y F
orm

ación A
graria y P

esquera de la Junta de A
ndalucía. 

C
.3.1.2.3.-

D
atos T

erm
om

étricos 

A
 continuación se relacionan los datos term

om
étricos m

ensuales y anuales m
edios obtenidos 

para la zona de estudio. 

D
atos term

om
étricos m

en
su

ales y an
u

ales m
ed

ios (°c) 

E
stación

E
F

M
A

M
J

J
A

S
O

N
D

M
E

D
IA

A
N

U
A

L
 

M
áxim

a 
16,90

17,60
19,52

21,58 
24,46 

28,30 
30,42 

31,17 
28,43

24,99
20,35

17,82
23,46 

M
ed

ia
12,55

13,22
15,06

17,24 
20,01 

23,70 
25,99 

26,78 
24,03

20,71
16,14

13,53
19,08 

M
ín

im
a 

8,39 
8,89 

10,66
12,69 

15,50 
19,12 

21,69 
22,55 

19,98
16,62

12,08
9,68 

14,82 

E
n la tabla y gráfica representadas, se puede observar que la distribución estacional de la 

tem
peratura hace que existan dos períodos m

uy contrastados, uno que corresponde a la época 

invernal (diciem
bre, enero y febrero) en que las tem

peraturas son bajas y hay un exceso de agua 

en el suelo; otro estival (junio, julio y agosto) con tem
peraturas altas y un prolongado déficit de 

agua en el suelo, lo que hace que se desarrolle una vegetación m
uy específica capaz de aguantar 

estas oscilaciones. 

L
a am

plitud de la oscilación térm
ica durante el año es m

uy pequeña debido a la acción 

term
orreguladora del M

ar M
editerráneo. 
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uy 
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erior a 8 y q

m
alm

ente os

zontes, por lo

s superior al 

capacidad de

enido en m
a

io, junto a ca

dio. L
a capac

dam
entalm

en

tante de val

ún caso hay 

 que el régim

presencia de 

4) se clasifiq
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a clasificació

o, cuando ti
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ca y su estruc

suelos pobre
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u capa

calcio com
o 

 suelos m
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o

 

nco arenosa,

ngulares, que

pobres en m

S
u reacción

que llega ha

cila entre 1
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os

0,15 %
 y po

e cam
bio tie

ateria orgáni

antidades no 

cidad de rete
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lor 10 m
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recarga de a

m
en de hum

e
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o X

pétricos o há
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na todos ello

rizonte petro
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requisitos del

calcáreos, s
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a orgánica y 
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l pH
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e m
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año co

ica y nitróge
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• 
A

rtin
era

 (M
a

yten
o

 eu
ro

p
a

ei-Z
izip

h
etu

m
 lo

ti). 

E
structura y fisionom

ía : M
atorral denso, form

ado por nanocam
éfitos espinosos de elevado porte 

(hasta 3 m
) dom

inado por M
aytenus senegalensis subsp. europaeus Z

iziphus lotus, junto al que 
se presenta tam

bién A
sparagus horridus,A

sparagus albus,R
ham

nus lycioides.

F
actores 

ecológicos: 
L

a 
asociación 

se 
asienta 

sobre 
el 

term
otipo 

term
om

editerráneo 
bajo 

om
brotipo sem

iárido inferior. 

D
inám

ica : E
n su estado óptim

o son form
aciones gregarias que dejan im

portantes espacios 

abiertos que ocupan el resto de com
unidades que describirem

os a continuación. 

E
species características :

M
aytenus senegalensis subsp. europaeus,

Z
iziphus lotus,

R
ham

nus 
oleoides subsp. angustifolia,

P
hlom

is purpurea subsp. alm
eriensis,

R
ubia peregrina,

O
lea 

europaea var. sylvestris,W
hitania frutescens,E

phedra fragilis.

E
species com

pañeras:
Salsola genistoides,L

ycium
 intricatum

,B
allota hirsuta,F

agonia cretica,
H

elianthem
um

 alm
eriense var. scopulorum

.

• 
R

eta
m

a
l (A

sp
a

ra
g

o
 h

o
rrid

i-G
en

istetu
m

 reta
m

o
id

is). 

E
structura y fisionom

ía : F
orm

ación retam
oide de 1,5-2 m

, casi m
onoespecífica, de palaín 

(G
enista spartioides subsp. retam

oides).

F
actores ecológicos: S

e asienta fundam
entalm

ente al pie de roquedos y lapiaces o sobre suelos 

calcáreos en ocasiones de elevada pendiente, aunque tam
bién suele aparecer sobre litologías 

m
argosas. B

ajo om
brotipo sem

iárido o hasta seco del term
otipo term

om
editerráneo, si bien estas 

com
unidades de palaín pueden adentrarse en el horizonte inferior m

esom
editerráneo. 

D
inám

ica: 
C

om
unidad 

subserial 
bajo 

la 
que 

se 
pueden 

encontrar 
aún 

suelos 
de 

cierta 

profundidad. N
o obstante, tam

bién se puede encontrar en posiciones m
ás xéricas com

o cornisas 

y rellanos, lo que se corresponde con estaciones ecológicas secundarias para este tipo de 

vegetación. E
l palaín es una especie que tradicionalm

ente fue usada por los carboneros. 

E
species características:

G
enista spartioides,

P
hlom

is purpurea subsp. alm
eriensis,

A
sparagus 

horridus.

E
species acom

pañantes:C
istus albidus,U

lex parviflorus.

• 
E

sp
a

rta
l (L

a
p

ied
ro

 m
a

rtin
ezii-S

tip
etu

m
 ten

a
cissim

a
e ). 

E
structura y fisionom

ía:  F
orm

aciones de gram
íneas altas (1 m

 o m
ás) y am

acolladas dom
inadas 

por la atocha (Stipa tenacissim
a). E

stos atochares suelen presentar coberturas m
uy elevadas, con 

frecuencia próxim
as al 90 %

. 

F
actores ecológicos: C

om
unidad m

uy extendida por todo el term
otipo term

om
editerráneo, bajo 

om
brotipos sem

iárido y seco, especialm
ente en suelos m

argosos y aquellos form
ados a partir de 

las filitas y esquistos. E
n las calizas, roca dom

inante en la tesela de esta serie, tienen un papel 

secundario y son m
enos im

portantes en el paisaje vegetal. 

D
inám

ica: E
tapa serial, que ocupa las zonas con sustratos lim

osos y aparece frecuentem
ente en 

m
osaico con tom

illares, rom
erales y cerrillares. E

stos atochares se regeneran y renuevan m
uy 

bien tras los incendios. F
orm

an en m
uchas ocasiones m

osaicos con pastizales de H
yparrhenia 

hirta 
o 

de 
B

rachypodium
 

retusum
. 

T
am

bién 
con 

rom
erales 

que 
ocupan 

las 
zonas 

m
ás 

pedregosas.

E
species características:

Stipa tenacissim
a, L

apiedra m
artinezii, D

actylis glom
erata subsp.

santai, A
venula m

urcica.

E
species acom

pañantes: D
iversos taxa de los géneros Sideritis, H

elianthem
um

 y T
eucrium

, así 

com
o T

hym
us hyem

alis.

O
bservaciones:  L

a cobertura de los atochares y el que sirvan com
o hábitat preferente para 

algunas aves esteparias los hacen m
erecedores de una consideración especial, al m

enos en 

m
uchos puntos de A

lm
ería. 

• 
A

lb
a

rd
in

a
r (D

a
ctylo

 h
isp

a
n

ica
e-L

yg
eetu

m
 sp

a
rti). 

E
structura y fisionom

ía: P
astizal vivaz denso (60-70 %

) dom
inado por el albardín (L

ygeum
spartum

). E
n esta serie y otras m

urciano-alm
erienses presenta unas características particulares 

en cuanto a su com
posición florística. 

F
actores ecológicos: A

parece en los term
otipos term

o y m
esom

editerráneo bajo om
brotipos 

sem
iárido y seco, aunque su distribución es am

plia. 

D
inám

ica: O
cupa depresiones salinas con cierta hidrom

orfía, sustituyendo a los espartales y 

rom
erales, con los que contacta catenalm

ente. 

E
species 

características:
L

ygeum
 

spartum
, 

D
actylis 

glom
erata 

subsp. 
hispanica, 

Stipa 
tenacissim

a, Stipa parviflora.
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E
species acom

pañantes:
P

lantago albicans, A
sparagus horridus, A

nthyllis terniflora, A
nthyllis 

cytisoides, 
H

elianthem
um

 
alm

eriense, 
T

hym
us 

hyem
alis, 

Salsola 
genistoides, 

A
rtem

isia 
barrelieri.

• 
R

o
m

era
l-to

m
illa

r (H
elia

n
th

em
o

-S
id

eritetu
m

 p
u

silla
e). 

E
structura y fisionom

ía:  M
atorral ralo de cam

éfitos y hem
icriptófitos con cobertura poco 

elevada (distribución dispersa). D
e distribución A

lm
eriense occidental. 

F
actores ecológicos:  T

erm
otipo term

om
editerráneo y om

brotipo sem
iárido, sobre calizas duras 

y m
argosas. 

D
inám

ica:  M
atorral de sustitución que aparece entre las anteriores com

unidades. 

E
species 

características:
Sideritis 

pusilla 
subsp. 

pusilla, 
P

hlom
is 

alm
eriensis, 

T
eucrium

 

alm
eriensis, 

T
eucrium

 
hyeronym

i, 
T

hym
us 

hyem
alis, 

H
elianthem

um
 

alm
eriense, 

A
nthyllis 

terniflora, L
aunaea lanifera. 

E
species 

acom
pañantes:

G
enista 

spartioides 
subsp. 

retam
oides, 

A
nthyllis 

cytisoides, 
Stipa 

tenacissim
a, D

actylis hispanica, A
sphodelus ram

osus. 

• 
T

o
m

illa
r a

b
ierto

 (S
a

tu
rejo

 ca
n

escen
tis-T

h
ym

etu
m

 h
yem

a
lis). 

E
structura y fisionom

ía : T
om

illar bajo m
uy abierto dom

inado por T
hym

us hyem
alis y Sideritis

pusilla subsp. carthaginense.

F
actores ecológicos: S

ustratos silíceos y calizos rocosos; por ello puede considerarse com
o una 

com
unidad pionera que coloniza afloram

ientos rocosos y los sustratos m
ás secos. 

D
inám

ica: F
orm

a parte de la etapa de los tom
illares en las series del cornical y del lentiscar. 

E
species características:

T
hym

us hyem
alis,

Sideritis pusilla subsp. carthaginense,
T

eucrium
carthaginense,

L
avandula 

dentata,
Sideritis 

pusilla 
subsp. 

carthaginensis,
T

eucrium
 

carthaginense.

E
species acom

pañantes:
B

rachypodium
 retusum

,
A

risarum
 sim

orrhinum
,

T
hym

elaea hirsuta,
C

ham
aerops hum

ilis.

V
ariantes: S

e han descrito dos variantes, la típica sobre suelos calcáreos y una variante silicícola 

con
L

avandula stoechas subsp. caesia y C
istus m

onspeliensis.

• 
Y

esq
u

era
l 

(T
eu

crio
 

p
seu

d
o

ch
a

m
a

ep
itys-B

ra
ch

yp
o

d
ietu

m
 

retu
si 

a
ven

u
leto

su
m

 

m
u

rcica
e). 

E
structura y fisionom

ía:  P
astizales vivaces ralos dom

inados por el yesquero (B
rachypodium

retusum
), frecuente en el área m

urciano-alm
eriense. 

F
actores 

ecológicos: 
C

om
unidad 

fuertem
ente 

heliófila propia 
de 

suelos 
descarnados. 

B
ajo 

om
brotipo sem

iárido y seco. T
erm

otipos term
o y m

esom
editerráneo, preferentem

ente sobre 

calizas. 

D
inám

ica: P
astizales que aparecen sobre grietas de rocas verticales, en suelos m

uy poco 

desarrollados (L
eptosoles) y que frecuentem

ente aparecen en m
osaico con otras com

unidades 

com
o espartales, cerrillares, tom

illares o rom
erales. 

O
bservaciones: B

ajo el efecto de som
bra estas com

unidades pueden cerrarse bastante, lo que va 

acom
pañado de un fuerte crecim

iento y un aum
ento de la cobertura de B

rachypodium
 retusum

.

E
species características:

B
rachypodium

 retusum
, D

actylis glom
erata subsp. santai, A

venula 

m
urcica, 

H
yparrhenia 

hirta, 
A

sistida 
adcensionis 

subsp. 
coerulescens, 

T
eucrium

 
pseudocham

aepitys, T
eucrium

 capitatum
 subsp. gracillim

um
, T

eucrium
 alm

eriense, G
alium

 
m

urcicum
, H

ippocrepis scabray, Serratula flavescens subsp. m
ucronata.

E
species 

acom
pañantes:

R
osm

arinus 
officinalis, 

P
hlom

is 
lychnitis, 

E
ryngium

 
cam

pestre, 
A

sparagus horridus, A
rtem

isia barrelieri, H
elianthem

um
 alm

eriense, A
nthyllis terniflora.

• 
C

errilla
r (A

ristid
o

 co
eru

lescen
tis-H

yp
a

rrh
en

ietu
m

 h
irta

e). 

E
structura y fisionom

ía: P
astizal denso donde dom

ina H
yparrhenia hirta. 

F
actores 

ecológicos: 
A

parece 
en 

los 
term

otipos 
term

o 
y 

m
esom

editerráneo 
inferior, 

bajo 

om
brotipo sem

iárido o seco. 

D
inám

ica:  E
s una com

unidad con apetencias por suelos algo alterados, por lo que aparece 

frecuentem
ente sobre cultivos abandonados o sobre afloram

ientos rocosos. 

E
species 

características:
H

yparrhenia 
hirta, 

D
actylis 

glom
erata 

subsp. 
hispanica, 

Stipa 
parviflora, A

ristida coerulescens, Stipa tenacissim
a.

E
species 

acom
pañantes:

T
hym

us 
baeticus, 

G
enista 

um
bellata, L

aunaea 
lanifera, 

T
eucrium

 
capitatum

subsp. 
gracillim

um
, 

P
hagnalon 

saxatile, 
C

onvolvulus 
althaeoides, 

A
rtem

isia 
barrelieri.
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O
bservaciones: L

a especie directriz de la com
unidad (H

yparrhenia hirta) puede resultar de gran 
utilidad 

en 
la 

restauración 
de 

la 
cubierta 

vegetal 
en 

zonas 
áridas, 

tanto 
por 

su 
rápida 

germ
inación y resistencia, com

o por las elevadas condiciones tan adversas que puede soportar. 

• 
T

o
m

illa
r su

b
n

itró
filo

 (A
rtem

isio
 b

a
rrelieri-S

a
lso

letu
m

 g
en

isto
id

is). 

E
structura y fisionom

ía: M
atorrales nitrófilo-colonizadores de terrenos rem

ovidos, dom
inados 

por
A

rtem
isia barrelieri y junto a la que se presentan com

o especies características Salsola 
genistoides y L

aunea arborescens.

F
actores ecológicos: T

errenos rem
ovidos, nitrificados (cultivos, base de taludes, etc.) de los 

term
otipos term

om
editerráneo y m

esom
editerráneo inferior, bajo om

brotipo sem
iárido. 

D
inám

ica:  C
onstituye una etapa asociada a situaciones m

uy alteradas por lo que coloniza zonas 

de cultivos, taludes, y lugares m
uy alterados. S

i las zonas en las que aparece están som
etidas a 

una alteración constante 
(sobrepastoreo) es posible que la com

unidad se 
estabilice en su 

com
posición y no evolucione hacia otras com

unidades. 

E
species características:A

rtem
isia barrelieri, Salsola genistoides, L

aunea arborescens. 

E
species 

acom
pañantes:

A
sparagus 

horridus, 
P

hagnalon 
saxatile, 

T
eucrium

 
alm

eriense, 
T

hym
us hyem

alis, T
hym

elaea hirsuta.

• 
M

a
leza

s h
a

lo
n

itró
fila

s (A
trip

lici g
la

u
ca

e-S
a

lso
letu

m
 g

en
isto

id
is) 

E
structura y fisionom

ía:  M
atorral de porte m

edio y cobertura m
edia baja, dom

inado por Salsola 
genistoides, en el que aparecen otras especies características de m

edios nitrificados y con cierta 

cantidad de sales. 

F
actores ecológicos: S

e desarrolla en el term
otipo term

om
editerráneo, si bien llega a alcanzar el 

m
esom

editerráneo, pero siem
pre bajo om

brotipo sem
iárido, sobre suelos nitrificados, lim

osos 

(R
egosoles calcáricos) y algo salobres. 

D
inám

ica: 
C

onstituye 
una 

etapa 
nitrófilo-colonizadora 

de 
cultivos 

abandonados, 
que 

norm
alm

ente evoluciona hacia com
unidades de rom

eral o espartal, aunque en zonas con elevada 

erosión o factores de alteración com
o sobrepastoreo, puede convertirse en una com

unidad 

perm
anente. 

E
species características:

Salsola genistoides, A
triplex glauca, A

rtem
isia barrelieri, T

hym
elaea 

hirsuta.

E
species acom

pañantes: A
sparagus horridus, P

hagnalon saxatile, L
avandula m

ultifida.

• 
P

a
stiza

l tero
fítico

 (E
ryn

g
io

 ilicifo
lii-P

la
n

ta
g

in
etu

m
 o

va
ta

e). 

E
structura y fisionom

ía: P
astizales terofíticos efím

eros de pequeño tam
año, con cobertura 

variable, y ricos en especies. 

F
actores ecológicos:  S

e desarrollan, a partir de las prim
eras lluvias intensas, sobre suelos 

m
oderadam

ente 
nitrificados 

del 
term

om
editerráneo, 

llegando 
hasta 

el 
m

esom
editerráneo 

inferior, bajo om
brotipos sem

iárido y seco. S
u distribución es m

urciano-alm
eriense. 

D
inám

ica: P
astizales efím

eros que se desarrollan en los claros de las com
unidades descritas 

anteriorm
ente. 

E
species 

características:
Stipa 

capensis, 
E

rygium
 

ilicifolim
, 

B
om

bycilaena 
discolor, 

B
rachypodium

 distachyum
, P

lantago ovata.

E
species 

acom
pañantes:

A
tractylis 

cancellata, 
M

edicago 
littoralis, 

V
ulpia 

m
yuros 

subsp.
sciuroides, B

rom
us m

atritensis, L
eontodon longirostris.

• 
P

a
stiza

l efím
ero

 esció
filo

 (C
a

m
p

a
n

u
lo

 erin
i-B

ellid
etu

m
 m

icro
cep

h
a

la
e). 

E
structura y fisionom

ía: A
sociación de terófitos efím

eros caracterizada, de cobertura variable, 

caracterizados por la presencia de B
ellis annua subsp. m

icrocephala.

F
actores ecológicos : S

obre sustratos básicos, con carácter efím
ero y escionitrófilo. S

e presenta 

exclusivam
ente en la provincia M

urciano-A
lm

eriense, en el term
otipo term

om
editerráneo, si 

bien alcanza el m
esom

editerráneo m
edio, bajo om

brotipo sem
iárido a seco inferior. 

D
inám

ica: A
parece bajo las com

unidades de m
atorrales densos (cam

bronales, lentiscares y 

retam
ales). 

E
species características:

B
ellis annua subsp. m

icrocephala,Stipa capensis,L
eysera leyseroides,

C
lypeola m

icrocarpa.

E
species 

acom
pañantes:

C
am

panula 
erinus,

B
rom

us 
m

atritensis,
V

ulpia 
ciliata,

M
edicago 

littoralis.
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siguiente p o
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a P
rotegid

a 

alizado el in

d
o n

in
gú

n
 ej

el que se r e
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rotegid

cios N
atu

ra
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E
spacios 

N
at
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alegetación 
na

ción natural 
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em
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phus lotus y
F

bién 
se 

ide

m
eras (W

. ro
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os aprec

palm
era, azufai

nventario de 

em
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lar
de la

egula la con

d
os y d

e In
te

ales P
rotegid
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L

turales 
P

rote

nifiesto que 

ce la norm
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ctuación.

                   

atural 
en 

el 

m
ás próxim

rio, invernad

parcelas del 

F
icus carica

entifican 
terr

obusta) que 

ciar la presen

ifo e higuera en

N
º12.

cam
po se ob

as especies c

nservación
y

erés 

d
os, P

O
T

P
A

L
ey 2/1.989 

egidos y 
se 

en la zona

antes citada                    

interior 
de

m
a queda repr

deros y, otra

entorno natu

a
 junto con m

renos 
com

p

han germ
in

ncia de algu

n el entorno  de

bserva que en

contenidas en

y el uso sost

A
 y R

ed
 N

atu

de 18 de ju
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a de estudio

y la norm
ati                   

e 
la 
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e
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s construccio

ural m
ás próx

m
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E

C
R

E
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m
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T
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t

el estudio 

m
ativa de apl

L
e

L
e
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e

D
e

F
o

O
r

m
o

afectar 
a 

la
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gidos en el C

P
.

C

A
L

la figura sig

m
breado en v

                  

Ejid
o

 

al contenido 

pecto a las V

das en la clas

IN
IS

T
E

R
IA

L

C
IA

L
 D

E
L

 E

D
E

 C
L

A
S

IF

tes P
ú

b
licos

de la inform

licación:

ey 43/2003, d

ey 10/2006, d
M

ontes.

ey 2/1992, de

ecreto 208/1
orestal de A

n

rden de 23 d
ontes incluid

a 
zona 

de 
a

el ám
bito de 

C
atálogo de M

C
Ó

D
IG

O
 

L
-10161-JA

 

guiente se re

erde).
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e

V
ías P

ecuari
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L
 D

E
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E
C

H

E
S

T
A

D
O
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E

F
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A
C

IÓ
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E

 E

E
 5 D

E
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E
B

D
E

 D
A
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O
 D
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3.1.10
P

atrim
on

io H
istórico-A

rtístico 

L
a L

ey 1/1991 de 3 de Julio, de P
atrim

onio H
istórico de A

ndalucía, en el artículo 14.3, señalaba 

lo siguiente. 

“
E

n la tram
itación de evaluaciones de im

pacto am
biental de actuaciones que puedan afectar 

directa o indirectam
ente a bienes integrantes del P

atrim
onio H

istórico A
ndaluz la A

gencia de 
M

edio A
m

biente recabará inform
e de la D

irección G
eneral de B

ienes C
ulturales e incluirá en 

la declaración de im
pacto am

biental las consideraciones o condiciones resultantes de dicho 
inform

e”
.

L
a L

ey 14/2007, de 26 de noviem
bre, de P

atrim
onio H

istórico A
ndaluz, en el artículo 32, señala 

lo siguiente. 

“
1. E

l titular de una actividad som
etida a algunos de los instrum

entos de prevención y control 
am

biental, que contengan la evaluación de im
pacto am

biental de la m
ism

a de acuerdo con la 
norm

ativa vigente en esta m
ateria, incluirá preceptivam

ente en el estudio o docum
entación de 

análisis am
biental que deba presentar ante la C

onsejería com
petente en m

ateria de m
edio 

am
biente las determ

inaciones resultantes de una actividad arqueológica que identifique y 
valore la afección al P

atrim
onio H

istórico o, en su caso, certificación acreditativa de la 
innecesaridad 

de 
tal 

actividad, 
expedida 

por 
la 

C
onsejería 

com
petente 

en 
m

ateria 
de 

patrim
onio histórico. 

2. L
a C

onsejería com
petente en m

ateria de m
edio am

biente recabará inform
e vinculante de la 

C
onsejería com

petente en m
ateria de patrim

onio histórico sobre la afección al P
atrim

onio 
H

istórico 
de 

la 
actividad 

proyectada 
e 

incluirá, 
en 

las 
correspondientes 

resoluciones 
y 

pronunciam
ientos, las determ

inaciones resultantes del inform
e em

itido, que se considerará a 
todos los efectos com

o la autorización a que se refiere el artículo 33. 

3. E
l plazo de em

isión del inform
e será de treinta días y en caso de no ser em

itido en este plazo 
se entenderá favorable. N

o obstante, cuando la actividad incida sobre inm
uebles objeto de 

inscripción com
o B

ien de Interés C
ultural o su entorno, el plazo será de tres m

eses y de no ser 
em

itido en este plazo se entenderá desfavorable.”
 

R
em

itiéndonos al contenido del docum
ento de alcance, en el apartado de P

rotección P
atrim

onio 
H

istórico, se recoge que según se ha podido com
probar, a fecha de hoy, el ám

bito afectado por 

la Innovación de P
G

O
U

 propuesta (sectores de suelo urbanizable S
U

S
-19-E

N
 y 20-E

N
) no 

Incide sobre ningún bien Incoado o inscrito, Independientem
ente de que siem

pre se estará a lo 

dispuesto en el art. 50 de la L
ey 14/2007, de 26 de noviem

bre, del P
atrim

onio H
istórico de 

A
ndalucía sobre la aparición de hallazgos casuales do objetos y restos m

ateriales que posean los 

valores propios del P
atrim

onio H
istórico A

ndaluz, a los que les son de aplicación la legislación 

sectorial correspondiente al P
atrim

onio H
istórico A

rtístico, esto es, la L
ey 16/1985, de 25 de 

Junio, del P
atrim

onio H
istórico E

spañol y la ley 14/2007, de 25 de noviem
bre, de P

atrim
onio 

H
istórico de A

ndalucía.. 

3.1.11
F

au
n

a

C
.3.1.11.1.-

G
en

eralid
ad

es 

E
l concepto de fauna, se refiere al conjunto de anim

ales en sus diferentes clasificaciones, com
o 

m
am

íferos, reptiles, aves, etc. P
ara el conocim

iento de la fauna, se parte del conocim
iento 

taxonóm
ico y de la distribución de las especies en la zona. E

l objetivo del estudio de la fauna 

con planificación territorial se orienta sobre todo hacia las especies que conform
an poblaciones 

estables e integradas en com
unidades tam

bién estables sin incluir los anim
ales dom

ésticos. 

L
a diversidad de la fauna depende de la capa vegetal, de la presencia de otros anim

ales, de la 

existencia de fuentes de agua, de factores topográficos y fisiográficos y de la acción del hom
bre, 

entre otros aspectos. 

L
a fauna en el territorio m

unicipal se caracteriza por tener un alto grado de distribución, la 

m
ayoría de las especies han ido desapareciendo por la falta de hábitat adecuado y por el m

ism
o 

hom
bre. E

l estudio de la fauna, nos aporta una gran inform
ación, debido a que es el reflejo m

ás 

inm
ediato de los factores bióticos y abióticos que reinan en un determ

inado lugar. E
xisten 

m
uchas características que diferencian a los anim

ales del resto de elem
entos de un ecosistem

a, 

pero la principal es su m
ovilidad. E

sta característica nos revela el im
pacto que determ

inadas 

acciones del hom
bre producen sobre especies clave. 

C
.3.1.11.2.-

In
ven

tario fau
n

ístico 

S
i bien, debido a la localización de la zona de Innovación en donde se desarrolla la actividad  no 

existe fauna silvestre (salvo alguna rara excepción), a continuación exponem
os un listado de las 

especies faunísticas inventariadas en la zona de influencia de estudio hacia la S
ierra de G

ádor, 

donde se detalla nom
bre científico, nom

bre vulgar y grado de am
enaza según el libro R

ojo de 

vertebrados.

C
A

T
E

G
O

R
IA

 
D

E
F

IN
IC

IO
N

 

E
X

? 
S

in constancia efectiva, pero de hecho extinguida 

E
E

n peligro de extinción y con supervivencia im
probable 

V
V

ulnerable si los factores actuales persisten 

R
R

ara, taxones de poblaciones pequeñas que corren riesgo 

I
T

axones incluibles en E
, V

 o R
, pero sin inform

ación suficiente 

K
 

Insuficientem
ente conocida 

O
F

uera de peligro, una vez tom
adas m

edidas de conservación 

N
A

 
N

o am
enazadas 

p
a
g
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a
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T
ab

la 1: E
sp

ecies d
e A

ves q
u

e h
ab

itan
 en

 la zon
a y su

 grad
o d

e p
rotección

 

A
V

E
S

 
G

rad
o 

d
e 

p
rotección

 

N
om

b
re C

ien
tífico 

N
om

b
re vu

lgar 
L

ib
ro R

ojo 

F
alco tinnunculus L

innaeus 
C

ernícalo vulgar 
N

A
 

B
urhinus oedicnem

us L
innaeus 

A
lcaraván 

K
 

Streptopelia turtur L
innaeus 

T
órtola com

ún 
V

 

A
thene noctua Scopoli 

M
ochuelo com

ún 
N

A
 

T
yto alba Scopoli 

L
echuza com

ún 
N

A
 

O
tus scops L

innaeus 
A

utillo 
N

A
 

C
aprim

ulgus ruficollis T
em

m
inck 

C
hotacabras pardo 

K
 

A
pus apus L

innaeus 
V

encejo com
ún 

N
A

 

A
pus pallidus Shelley 

V
encejo pálido 

N
A

 

M
erops apiaster L

innaeus 
A

bejaruco 
N

A
 

C
oracias garrulus L

innaeus 
C

arraca 
R

 

U
pupa epops L

innaeus 
A

bubilla 
N

A
 

C
alandrella brachydactyla L

eisler 
T

errera com
ún 

N
A

 

G
alerida cristata L

innaeus 
C

ogujada com
ún 

N
A

 

G
alerida theklae C

. L
. B

rehm
 

C
ogujada m

ontesina 
N

A
 

H
irundo rustica L

innaeus 
G

olondrina com
ún 

N
A

 

H
irundo daurica L

innaeus 
G

olondrina dáurica 
N

A
 

D
elichon urbica L

innaeus 
A

vión com
ún 

N
A

 

L
anius senator L

innaeus 
A

lcaudón com
ún 

N
A

 

C
ettia cetti T

em
m

inck 
R

uiseñor bastardo 
N

A
 

Sylvia m
elanocephala G

m
elin 

C
urruca cabecinegra 

N
A

 

Saxicola torquata L
innaeus 

T
arabilla com

ún 
N

A
 

O
enanthe hispanica L

innaeus 
C

ollalba rubia 
N

A
 

O
enanthe leucura G

m
elin 

C
ollalba negra 

N
A

 

L
uscinia m

egarhynchos B
rehm

 
R

uiseñor com
ún 

N
A

 

C
ercotrichas galactotes T

em
m

inck 
A

lzacola 
K

 

T
urdus m

erula L
innaeus 

M
irlo com

ún 
N

A
 

C
arduelis chloris L

innaeus 
V

erderón com
ún 

N
A

 

C
arduelis carduelis L

innaeus 
Jilguero 

N
A

 

B
ucanetes 

githagineus 
ssp. 

githagineus 
M

H
C

C
am

achuelo trom
petero 

R
 

C
arduelis cannabina L

innaeus 
P

ardillo com
ún 

N
A

 

Serinus serinus L
innaeus 

V
erdecillo 

N
A

 

P
asser dom

esticus L
innaeus 

G
orrión dom

éstico 
N

A
 

Sturnus unicolor T
em

m
inck 

E
stornino negro 

N
A

 

C
orvus m

onedula L
innaeus 

G
rajilla 

N
A

 

A
lectoris rufa L

innaeus 
P

erdiz roja 
N

A
 

T
ab

la 2: esp
ecies d

e R
ep

tiles q
u

e h
ab

itan
 en

 la zon
a y su

 grad
o d

e p
rotección

 

R
E

P
T

IL
E

S
G

rad
o d

e p
rotección 

N
om

b
re C

ien
tífico 

N
om

b
re vu

lgar 
L

ib
ro R

ojo 

T
arentola m

auritanica L
innaeus 

S
alam

anquesa
com

ún
N

A
 

A
canthodactylus erythrurus Schinz 

L
agartija colirroja 

N
A

 

L
acerta lepida D

audin 
L

agarto ocelado 
N

A
 

P
odarcis hispanica Steindachner 

L
agartija ibérica 

N
A

 

R
E

P
T

IL
E

S
G

rad
o d

e p
rotección 

N
om

b
re C

ien
tífico 

N
om

b
re vu

lgar 
L

ib
ro R

ojo 

P
sam

m
odrom

us algirus L
innaeus 

L
agartija colilarga 

N
A

 

P
sam

m
odrom

us hispanicus F
itzinger 

L
agartija cenicienta 

N
A

 

C
oluber hippocrepis L

innaeus 
C

ulebra de herradura 
N

A
 

E
laphe scalaris Schinz 

C
ulebra de escalera 
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rbanística de A

ndalucía, en concreto, en 

su artículo 46.2 de la L
ey 7/2002, de 17 de diciem

bre. 

•
L

a Z
ona de P

olicía  es aquella definida con una banda de 100 m
etros de anchura 

contados 
a 

partir 
del 

D
om

inio 
P

úblico 
H

idráulico. 
S

in 
perjuicio 

de 
la 

m
odificación de los lím

ites de la zona de policía, cuando concurra alguna de las 

causas señaladas en el artículo 6.2 del T
exto R

efundido de la L
ey de A

guas, la 

zona de policía podrá am
pliarse, si ello fuese necesario, para incluir la zona o 

zonas donde se concentra preferentem
ente el flujo, al objeto específico de 

proteger el régim
en de corrientes en avenidas, y reducir el riesgo de producción 

de daños en personas y bienes. E
n estas zonas o vías de flujo preferente sólo 

podrán ser autorizadas por el organism
o de cuenca aquellas actividades no 

vulnerables frente a las avenidas y que no supongan una reducción significativa 

de la capacidad de desagüe de dicha vía. E
n esta zona, la ordenación urbanística 

no indica expresam
ente las alteraciones sustanciales del relieve natural del 

terreno, las extracciones de áridos, construcciones de todo tipo, obstáculos para 

la corriente o degradación o deterioro del D
om

inio P
úblico H

idráulico. 

•
P

ara aquellas actuaciones ubicadas en Z
ona de P

olicía deberá solicitarse la 

correspondiente autorización de la A
dm

inistración H
idráulica, o bien aportar la 

docum
entación exigida en el artículo 78 del R

eal D
ecreto 849/1986, de 11 de 

abril, por el que se aprueba el R
eglam

ento del D
om

inio P
úblico H

idráulico, en 

el planeam
iento que se desarrolle, para que perm

ita em
itir una autorización 

conjunta para el desarrollo de las actuaciones que se planteen en el m
ism

o. 

•
L

as Z
onas Inundables son las que se definen con el estudio de inundabilidad de 

la avenida extraordinaria de un periodo de retorno de 500 años. 

•
E

n 
cuanto 

a 
la 

clasificación 
de 

las 
Z

onas 
Inundables, 

se 
atenderá 

a 
lo 

establecido en L
ey de O

rdenación U
rbanística de A

ndalucía, en concreto, en su 

artículo 46.2 de la L
ey 7/2002, de 17 de diciem

bre. 

•
L

as Z
onas Inundables, de acuerdo a lo establecido en el art. 4 de la L

ey 9/2010, 

de 31 de julio, de A
guas de A

ndalucía, pueden ser com
patibles con espacios 

libres una vez excluidos la Z
ona de D

om
inio P

úblico H
idráulico y S

ervidum
bre, 

perm
itiéndose los usos de jardines, parques y áreas de juego y recreo, siem

pre al 

aire libre, sobre tierra y sin ningún tipo de cerram
iento. D

ichos espacios libres 

serán de uso público. L
os nuevos crecim

ientos deben situarse en zonas no 

inundables. L
os usos que se establezcan en los espacios libres que ocupen zonas 

inundables deben cum
plir los siguientes requisitos: 

o
N

o dism
inuirán la capacidad de evacuación de los caudales de avenidas. 

o
N

o increm
entarán la superficie de zona inundable. 

o
N

o producirán afección a terceros. 

o
N

o agravarán los riesgos derivados de las inundaciones, ni se generarán 

riesgos de pérdidas de vidas hum
anas.  

o
N

o se perm
itirá su uso com

o zona de acam
pada. 

o
N

o degradarán la vegetación de ribera existente. 

o
P

erm
itirán una integración del cauce en la tram

a urbana, en form
a tal que 

la vegetación próxim
a al cauce sea representativa de la flora autóctona 

riparia, 
preservando 

las 
especies 

existentes 
y 

acom
etiendo 

el 

correspondiente 
proyecto 

de 
restauración, 

rehabilitación 
o 

m
ejora 

am
biental 

del 
cauce 

y 
sus 

m
árgenes, 

así 
com

o 
previniendo 

su 

m
antenim

iento y conservación. 

o
L

as 
especies 

arbóreas 
no 

deben 
ubicarse 

en 
zonas 

que 
reduzcan 

la 

capacidad de evacuación de caudales de avenida 

p
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3.3.-
D

E
S

C
R

IP
C

IÓ
N

 D
E

 L
O

S
 U

S
O

S
 A

C
T

U
A

L
E

S
 D

E
L

 S
U

E
L

O
 

3.3.1
L

ocalización
. 

L
os terrenos objeto de ordenación detallada de los sectores 19 y 20 de E

jido N
orte, están 

situados en la zona N
oreste de E

l E
jido. L

os linderos actuales son los siguientes: 

•
N

orte S
uelo N

o U
rbanizable. 

•
S

ur S
uelo U

rbanizable S
ectorizado, S

ectores 17-E
N

, 21-T
A

 y D
.C

.S
.U

. 

•
E

ste: lím
ite de suelo U

rbanizable y S
ector S

U
S

-21-T
A

. 

•
O

este: S
uelo U

rbanizable, S
ectores S

U
S

-16-E
N

, S
U

S
-18-E

N
. 

3.3.2
C

aracterísticas físicas. 

S
uperficie: E

l S
U

S
T

-19-20-E
N

 ocupa una superficie total de 136.797,00 m
2 a los cuales hay 

que sum
ar la superficie correspondiente a sistem

as generales en suelo urbanizable sectorizado 

de 30.332,00m
2, de los cuales 2.870,00 m

2 y 2.537,00 m
2 son sistem

as generales viarios 

incluidos, 1.279 m
2, 8.508 m

2, 2.336 m
2, 38 m

2, 2.831 m
2 y 2.105 m

2 son sistem
as generales 

adscritos 
y 

finalm
ente 

7.828 
m

2 
son 

sistem
as 

generales 
incluidos 

para 
am

pliación 
del 

cem
enterio. 

E
stas cifras corresponden con lo establecido en la ficha reguladora del P

G
O

U
 para este sector. 

•
T

opografía: la totalidad del terreno tiene pendiente N
orte- S

ur. 

•
G

eología y G
eotécnica: los terrenos de esta área suelen estar form

ados por 

aportaciones sedim
entarias procedentes de la S

ierra de G
ádor form

adas por 

alternancias de arcilla y gravas parcialm
ente cem

entadas, inform
ación que en su 

m
om

ento confirm
ará el procedente E

studio G
eotécnico que debe ser previo a la 

ejecución de cualquier edificio. 

•
 U

sos y C
ondicionantes existente: las fincas actualm

ente están ocupadas por 

invernaderos y las construcciones anexas a dichas explotaciones, tales com
o 

balsas y pequeños alm
acenes de aperos. 

•
Infraestructuras a considerar: los terrenos  tienen su acceso a través de los 

viarios  proyectados en los m
árgenes N

orte, S
ur, E

ste y O
este del S

ector. E
n 

cuanto a los servicios urbanísticos a considerar se encuentran en situación 

próxim
a 

al 
S

ector, 
donde 

se 
prevé 

realizar 
en 

su 
día 

las 
acom

etidas 

correspondientes de conform
idad con la inform

ación obtenida de las distintas 

C
om

pañías. 

•
S

ituación arqueológica: E
stos terrenos no se encuentran afectados por previsión 

arqueológica ninguna. 

3.3.3
U

sos d
el su

elo 

E
n función del contenido del D

ocum
ento de A

lcance, el estudio de la distinta cartografía con 

que cuenta la D
elegación T

erritorial se com
prueba que la superficie afectada por la Innovación 

presentada está form
ada por terrenos que N

O
 presentan carácter forestal según lo definido en el 

artículo 1 de la L
ey 2/1992, de 15 de junio, F

orestal de A
ndalucía y artículo 2 del D

ecreto 

208/1997, de 9 de septiem
bre, por el que se aprueba el R

eglam
ento F

orestal de A
ndalucía. 

A
sí, al carecer los terrenos del carácter forestal se considera por parte de la D

elegación que no 

existe inconveniente am
biental, desde el punto de vista de la L

ey 2/92 F
orestal de A

ndalucía 

para autorizar la innovación al P
G

O
U

 presentada, concluyéndose que, desde las com
petencias 

del S
ervicio de G

estión del M
edio N

atural,  la actuación carece de relevancia am
biental. 

P
articularizando en cuanto a los sectores que incluye la Innovación que pretende la ordenación 

de los sectores S
U

S
-19-E

N
 y S

U
S

T
-20-E

N
, conform

ando un solo sector de suelo urbanizable 

ordenado, destacar que: 

E
l cem

enterio de E
l E

jido está clasificado com
o suelo urbano consolidado y, queda 

situado entre am
bos S

ectores. 

E
l 

sector 
S

U
S

-19-E
N

 
ha 

tenido 
el 

siguiente 
desarrollo 

urbanístico: 
P

lan 
P

arcial 

presentado para su tram
itación, pendiente de aprobación. S

e trata de suelo urbanizable 

sectorizado, que no cuenta aún con ordenación porm
enorizada. 

E
l 

sector 
S

U
S

T
-20-E

N
 

ha 
tenido 

el 
siguiente 

desarrollo 
urbanístico: 

P
lan 

P
arcial 

aprobado definitivam
ente por el A

yuntam
iento P

leno en sesión de fecha 12/04/2007 y 

publicado 
en 

B
O

P
 

16/08/2007. 
 

S
e 

trata 
de 

un 
sector 

que 
tiene 

ordenación 

porm
enorizada aprobada. 

C
om

o ya hem
os com

entado, y queda recogido en el docum
ento de planeam

iento, la presente 

m
odificación introduce las siguientes nuevas determ

inaciones en el P
G

O
U

: 

p
a
g
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1.
S

e unifican am
bos sectores en un único sector que se denom

ina S
U

S
T

-19-20-E
N

. 

2.
S

e establece la categoría de S
istem

a G
eneral S

anitario a los terrenos previstos para 

am
pliación del cem

enterio de E
l E

jido. 

3.
S

e incluye la ordenación porm
enorizada para am

bos sectores, con el objetivo de obtener 

el equipam
iento docente con superficie suficiente para futura im

plantación de un centro 

escolar. 

4.
L

a ordenación porm
enorizada se realiza de m

odo que se cum
plan las determ

inaciones 

aplicables del R
eglam

ento de P
olicía M

ortuoria en A
ndalucía, con la nueva redacción 

dada en el D
ecreto 36/2014. 

E
n cuanto a las determ

inaciones respecto a las reservas de terrenos en suelo no urbanizable para 

ubicación de 3 subestaciones de energía eléctrica,  m
ediante el presente instrum

ento se define la 

correspondiente a E
jido N

orte y la red de m
edia tensión que la sum

inistra de energía eléctrica. 

S
u localización concreta queda definida en las hojas de ordenación estructural 2 a escala 

1/10.000 que se incluyen en el docum
ento de planeam

iento. E
ncontrándose definidas las de 

E
jido S

ur y S
an M

iguel. E
l desarrollo de las determ

inaciones se llevará a cabo m
ediante la 

tram
itación de un P

L
A

N
 E

S
P

E
C

IA
L

 D
E

 IN
F

R
A

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

S
 E

L
É

C
T

R
IC

A
S

, el cual 

incorporará en su contenido todos aquellos elem
entos de detalle necesarios para la correcta 

im
plantación 

de 
la 

infraestructura 
eléctrica. 

D
icho 

plan 
deberá 

definir 
con 

concreción 
la 

ubicación exacta de las subestaciones de E
jido S

ur y S
an M

iguel, m
anteniendo el esquem

a 

eléctrico definido. 

L
a obtención de las reservas de suelo establecidas en el presente instrum

ento, está prevista del 

siguiente m
odo: 

S
ubestación eléctrica de E

jido N
orte: E

sta subestación está fijada sobre una parcela que 

en la actualidad es de titularidad m
unicipal, que ha sido obtenida por cesión gratuita por 

la em
presa eléctrica D

IE
E

S
A

 para esta finalidad. E
n consecuencia no se le asigna 

aprovecham
iento 

urbanístico 
a 

los 
terrenos, 

ni 
es 

necesario 
establecer 

ningún 

procedim
iento para su obtención. L

os sectores de suelo urbanizable y unidades de suelo 

urbano no consolidado definidos, participaran de form
a proporcional en los costes de 

construcción e im
plantación, de acuerdo con las determ

inaciones que se incluyan en el 

plan especial  indicado. 

S
ubestación 

eléctrica 
de 

E
jido 

S
ur: 

H
a 

sido 
incluido 

en 
el 

plano 
de 

ordenación 

estructural 1/10.000 la delim
itación del sistem

a general de infraestructura eléctrica 

donde 
se 

ubica 
esta 

subestación. 
 

L
a 

obtención 
del 

suelo 
irá 

a 
cargo 

del 
canon 

urbanizatorio fijado en el docum
ento de R

evisión A
daptación a la L

O
U

A
 del P

G
O

U
 de 

E
l 

E
jido. 

L
os 

terrenos 
de 

esta 
subestación 

no 
tienen 

asignado 
aprovecham

iento 

urbanístico. 

S
ubestación eléctrica de S

an M
iguel: H

a sido incluido en el plano de ordenación 

estructural 1/10.000 la delim
itación del sistem

a general de infraestructura eléctrica 

donde 
se 

ubica 
esta 

subestación. 
 

L
a 

obtención 
del 

suelo 
irá 

a 
cargo 

del 
canon 

urbanizatorio fijado en el docum
ento de R

evisión A
daptación a la L

O
U

A
 del P

G
O

U
 de 

E
l 

E
jido. 

L
os 

terrenos 
de 

esta 
subestación 

no 
tienen 

asignado 
aprovecham

iento 

urbanístico. 

U
na vez aprobada la presente m

odificación de planeam
iento, podrá concederse licencia de obras 

para construcción de la subestación de E
jido N

orte y redes de distribución de energía eléctrica. 

3.4.-
M

E
D

IO
 S

O
C

IO
E

C
O

N
Ó

M
IC

O
 Y

 D
E

M
O

G
R

Á
F

IC
O

 

3.4.1
In

trod
u

cción
 

E
l E

jido es una localidad y un m
unicipio español de la provincia de A

lm
ería y la com

unidad 

autónom
a de A

ndalucía, situado en la com
arca de P

oniente A
lm

eriense y a 32 km
 de la capital 

de provincia, A
lm

ería. E
n 2013 contaba con 82.983 habitantes y era el tercer m

unicipio m
ás 

poblado de la provincia por detrás de A
lm

ería y R
oquetas de M

ar, siendo tam
bién el 16º m

ás 

poblado de A
ndalucía y el 83º de E

spaña. S
u extensión superficial es de 227 km

² y tiene una 

densidad de 365,56 hab/km
². 
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A
y
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3.4.2

A
ctu

A
lm

m
illo

P
arq

A
lm

com
o

inter

E
n

e

m
ás

A
lp u

las
a

(cent

T
am

E
jido

C
ent

N
ori

E
l

E
j

exist

S
upe

de
c

Inter

uno

E
nse

M
ús

E
l

m

pobl

refie

                  

ta
m

ie
nto

 d
e
 El E

2
 D

atos

ualm
ente cue

ería con 9 p

ones de euro

que 
C

om
erci

erim
ar y otr

o D
IA

, L
id

rnacionales
q

el año 1996 

de 230.000 

ujarra alm
erie

afueras al su

tro)-A
lm

erim

m
bién existen

o N
orte y E

ji

tros de S
alud

ias de D
aza, B

E
jido cuenta 

tiendo siete I

eriores), 19 C

centros 
de 

rnacional S
E

privado con

eñanza para 

ica. 

m
unicipio se

ación public

ren a 2014: 

                  

Ejid
o

 

s relevan
tes 

enta con el 

lantas, inaug

os y la creac

ial 
C

opo; 
cu

ro en S
anta M

l, A
ldi y C

que se han es

se inauguró 

habitantes q

ense y grana

ur de la ciud

m
ar' de la A

u

n C
entros de

ido S
ur, adem

d en los princ

B
alerm

a, A
lm

con diferent

Institutos de 

C
olegios de E

E
ducación

E
K

-A
lborán

i

ncertado, el 

A
dultos, la

e divide en 

cado por el I                   

único estab

gurado el 28

ión de 723 e

uatro 
centro

M
aria del Á

C
onsum

. A
de

tablecido en 

el H
ospital 

que se encue

adina, contan

dad, en la C

utovía A
-7 (A

e S
alud (trad

m
ás de un co

cipales núcle

m
erim

ar, S
an

es colegios t

E
nseñanza

S

E
nseñanza In

Infantil. 
A

naugurado
e

D
ivina Infa

a E
scuela O

las siguient

IN
E

 (Institut                    

blecim
iento d

 de m
ayo de

em
pleos. T

am

os 
M

ercadon

Á
guila; así co

em
ás, son m

E
l E

jido, inc

de P
oniente

entran en la z

ndo con m
ás 

C
arretera de

A
utovía del M

dicionalm
ent

onsultorio en

eos de poblac

n A
gustín y 

tanto público

S
ecundaria (B

nfantil y P
rim

dem
ás, 

exis

en 1999 y el 

fantita (fund

ficial de Id

es entidades

to N
acional                    

del C
orte In

e 2010, con 

m
bién cuent

na, 
dos 

en 

om
o varios h

m
uchas m

ás

cluyendo cas

e-E
l E

jido, q

zona del P
on

de veinte ser

 A
lm

erim
ar 

M
editerráneo

e llam
ados a

n el barrio de

ción com
o so

M
atagorda.

os, com
o pri

B
achillerato

m
aria, adem

á

sten 
dos 

co

L
iceo M

edit

ado en 192

iom
as y el 

s de poblaci

de E
stadístic                   

nglés de tod

una inversió

ta con otra Z

núcleo 
de 

hiperm
ecado

s las franqu

sas de coche

que actualm
e

niente A
lm

e

rvicios clínic

y junto a l

o).am
bulatorio s

e S
anto D

om
i

on S
anta M

a

ivados y priv

y C
iclos F

or

ás de m
ás de

olegios 
priv

terráneo inau

6), sin olvi

C
onservator

ión, según e

ca). L
os dato                   

da la P
rovin

ón de cerca d

Z
ona C

om
erc

E
l 

E
jido, 

u

s de otras ca

icias nacion

s de lujo. 

ente da cober

eriense e incl

cos. E
stá ubi

la salida 'E
l

s) en las zon

ingo, así com

aría del Á
guil

vados concer

rm
ativos M

e

e casi una tre

vados: 
el 

C

ugurado en 2

dar un C
en

rio P
rofesion

el nom
enclá

os de poblac                   

ncia de 

de 100 

cial, el 

uno 
en 

adenas

nales e 

rtura a 

luso la 

icado a 

 E
jido 

nas de 

m
o hay 

la, L
as 

rtados,

edios y 

eintena

C
olegio 

2010; y 

ntro de 

nal de 

átor de 

ción se 

                   

 

                  

3.4.3

A
 pe

se
h

ocur

m
od

O
tro

                  

3
D

em
o

esar de haber

ha producido

rrido a nivel 

dificado el pe

os datos relev         
         

grafía

rse duplicado

o una ralent

nacional,
q

erfil de la pir

vantes dem
og                    

o la població

tización en 

que de no ser

ám
ide pobla

gráficos se re          IN
N

O
V

ón respecto a

el crecim
ie

r por el incr

cional.

ecogen en lo V
A

C
IÓ

N
 N

º1

a los años se

ento dem
ogr

rem
ento de l

os gráficos sig 12 D
EL P

.G
.O

Estud
io

 A
m

senta, durant

ráfico, en co

la población

guientes:

O
.U

. D
E  EL 

m
b
ie

nta
l Estra

té
g

te la últim
a d

onsonancia

n extranjera, EJID
O
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• 
P

oblación respecto del increm
ento relativo 

• 
E

volución de la población según el sexo. 

R
eflejam

os a continuación datos relevantes de la población del m
unicipio. 

3.4.4
E

con
om

ía 

L
a econom

ía E
jidense cim

enta sus bases en la agricultura intensiva (invernaderos), en torno a la 

cual se ha generado una rica industria auxiliar de com
ercialización de los productos hortícolas a 

nivel nacional e internacional. A
sí, la producción de tom

ates, pim
ientos, calabacines, judías, etc. 

el m
otor de la econom

ía de este m
unicipio, cuyo éxito reside en un control a distintos niveles: 

creación 
de 

sem
illas 

y 
patrones 

de 
estándares 

de 
consum

o, 
control 

de 
crecim

iento 
y 

especialización de la producción para responder a las dem
andas de los distintos m

ercados, y la 

generación de una red de com
ercialización a nivel internacional para asegurar la colocación de 

la producción. 

R
ecientem

ente se ha producido una transform
ación generalizada de las técnicas de control de 

plagas de los cultivos hortícolas, de m
anera que en la m

ayoría de los invernaderos las plagas se 

com
baten m

ediante lucha biológica, en lugar de lucha quím
ica. 

E
l turism

o, concentrado en la franja costera, constituye otro de los pilares del desarrollo de este 

m
unicipio. 

A
lgunas de las cuestiones surgidas en los últim

os años en el m
unicipio son la sobreexplotación 

de algunos de los yacim
ientos acuíferos o la crisis creciente del m

odelo de com
ercialización y 

producción ante la com
petencia de países no europeos con costes de producción m

ás reducidos. 

E
l E

jido se está convirtiendo en uno de los centros com
erciales de la com

arca del P
oniente 

A
lm

eriense. L
as distintas adm

inistraciones públicas y em
presas privadas han ido haciendo 

inversiones para alcanzarlo: E
l E

jido acoge el P
alacio de Justicia, A

gencia E
statal de la 

A
dm

inistración T
ributaria y centro de la S

eguridad S
ocial y C

A
IS

S
 (C

entro de Inform
ación de 

la S
eguridad S

ocial). 

A
 continuación reflejam

os datos económ
icos del m

unicipio. 
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3.4.5
P

erfil d
e salu

d
 

L
a edad m

edia de la población ronda los 36 años, siendo la edad m
edia de las m

ujeres 35,9 y la 

de los hom
bres 35,1, m

ientras que el índice de natalidad es bastante m
ayor que el de m

ortalidad. 

A
dem

ás el porcentaje de población m
enor de 20 años es del 24,76 %

, m
ientras que el porcentaje 

de población m
ayor de 65 años es del 8,07 %

. T
odos estos datos nos presentan a una población 

joven y en crecim
iento. 

R
especto a las defunciones, el grupo de edad que presenta m

ayor núm
ero de defunciones es el 

de la población m
ayor de 65 años, y en general, la principal causa de m

uerte en este m
unicipio 

es el cáncer, seguido de las enferm
edades del sistem

a circulatorio. 

E
n la C

om
unidad A

ndaluza, la esperanza de vida al nacer es de 79,1 años en los hom
bres y de 

84,7 años en las m
ujeres. E

l porcentaje de población que consum
e tabaco diariam

ente es del 

27,7 %
, m

ientras que el porcentaje de población que consum
e alcohol de form

a habitual (al 

m
enos una vez al m

es) es del 45,9 %
. E

l 58,2 %
 de los andaluces tiene sobrepeso. 

P
ara determ

inar el estado de salud de la población de E
l E

jido se han seleccionado los siguientes 

indicadores, que se consideran suficientes para determ
inar la vulnerabilidad de la población a 

los efectos de la innovación que nos ocupa. 

V
ariab

le
C
o
n
cep

to
C
an

tid
a
d

R
e
cu
rso

s
d
e
a
te
n
ció

n
p
rim

a
ria

C
e
n
tro

d
e
sa
lu
d

4

C
o
n
su
lto

rio
lo
ca
l

6

C
o
n
su
lto

rio
a
u
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r
1

R
e
cu
rso

s
d
e
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te
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liza
d
a
:
C
a
m
a
s

H
o
sp
ita
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ú
m
e
ro

d
e
fa
rm

a
cia

s
F
a
rm

a
cia

s
3
0

D
e
fu
n
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e
s
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y
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ª

re
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n
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C
IE
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o
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b
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E
n
fe
rm
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sa
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L
os datos expuestos han sido obtenidos de las siguientes fuentes: 

•
R

esultados y calidad del S
istem

a S
anitario P

úblico de A
ndalucía. C

onsejería de 

S
alud de la Junta de A

ndalucía 2012. 

•
S

istem
a de de Inform

ación M
ultiterritorial de A

ndalucía (S
IM

A
). 

•
Instituto 

de 
E

stadística 
y 

C
artografía 

de 
A

ndalucía 
de 

la 
C

onsejería 
de 

E
conom

ía y C
onocim

iento de la Junta de A
ndalucía. 

3.5.-
D

E
T

E
R

M
IN

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

S
 Á

R
E

A
S

 R
E

L
E

V
A

N
T

E
S

 D
E

S
D

E
 E

L
 

P
U

N
T

O
 D

E
 V

IS
T

A
 D

E
 C

O
N

S
E

R
V

A
C

IÓ
N

, F
R

A
G

IL
ID

A
D

, 

S
IN

G
U

L
A

R
ID

A
D

 O
 E

S
P

E
C

IA
L

 P
R

O
T

E
C

C
IÓ

N
 

C
om

o hem
os visto anteriorm

ente, con excepción de afecciones indirectas y no relevantes sobre 

la vía P
ecuaria V

ereda de L
om

as A
ltas,  la zona objeto de m

odificación no queda incluida en 

ningún área relevante desde el punto de vista de conservación, fragilidad, singularidad o 

especial protección. 

D
icha conclusión se obtiene de lo descrito en los apartados: 

•
3.1.8 

E
spacios P

rotegidos y de Interés 

o
C

.3.1.8.1.- E
spacios N

aturales P
rotegidos, P

O
T

P
A

  y R
ed N

atura 2000 

o
C

.3.1.8.2.- H
ábitats de Interés C

om
unitario 

o
C

.3.1.8.3.- G
eorrecursos 

•
3.1.9 

V
ías P

ecuarias y M
ontes públicos 

o
C

.3.1.9.1.- V
ías P

ecuarias 

o
C

.3.1.9.2.- M
ontes P

úblicos 

•
3.1.10.- P

atrim
onio H

istórico-A
rtístico 

3.6.-
ID

E
N

T
IF

IC
A

C
IÓ

N
 D

E
 A

F
E

C
C

IO
N

E
S

 A
 D

O
M

IN
IO

S
 P

Ú
B

L
IC

O
S

 

E
l  Ilm

o. A
yuntam

iento de E
l E

jido, con fecha de 18 de junio de 2015, presenta solicitud a 

través de la C
om

isión P
rovincial de C

oordinación U
rbanística para em

isión del inform
e en 

m
ateria de recursos hídricos y dom

inio público hidráulico relativo al docum
ento de A

probación 

Inicial de la Innovación nº 12 del P
G

O
U

 de E
l E

jido, para la m
odificación de los sectores de 

suelo urbanizable sectorizado S
U

S
-19-E

N
 y S

U
S

T
-20-E

N
. E

l 15 de septiem
bre de 2015 se 

em
itió el correspondiente inform

e sectorial en m
ateria de aguas a dicho docum

ento, en sentido 

desfavorable en tanto no fueran subsanadas las deficiencias recogidas en el m
ism

o, resaltándose 

con carácter particular lo ya referido en el apartado de A
nálisis de necesidades y disponibilidad 

de recursos hídricos.

D
e este m

odo, en función del inform
e em

itido por D
P

H
, en el A

nexo II del docum
ento de 

planeam
iento asociado al presente E

A
E

, se recoge: 

•
C

orrección 
de 

la 
ordenación 

porm
enorizada 

m
anteniéndose 

el 
trazado 

actual 
de 

la 

R
am

bla de los A
ljibillos y, se prevé su encauzam

iento m
ediante m

uros de escollera 

inclinados, 
con 

el 
dim

ensionado 
resultante 

de 
los 

cálculos 
del 

estudio 
hidrológico, 

dibujándose las zonas de servidum
bre y de policía.  A

sí m
ism

o se m
odifica la ubicación 

de las parcelas P
A

E
-1 y D

-1 y se establece una zona verde de am
ortiguación am

biental 

entre las parcelas edificables y el cauce de la ram
bla. 

•
Introducción de las siguientes justificaciones:  

A
).- S

e m
ejora el estudio hidrológico aportado de acuerdo al inform

e en m
ateria de 

aguas, incorporando adem
ás al docum

ento la propuesta global para las ram
blas que 

atraviesan el núcleo de E
l E

jido. C
on las actuaciones propuestas se elim

ina el riesgo 

de inundación en los distintos tram
os actualm

ente afectados. 

B
) S

e incluye en la norm
ativa del docum

ento las lim
itaciones a los usos en zonas de 

servidum
bre y policía de dom

inio público hidráulico, estableciendo las lim
itaciones 

uso en estas zonas atendiendo a la norm
ativa vigente. S

e incorporan los apartados 

5.3.2.5 y 5.3.5.5. (zonas C
1, C

2 y A
E

-2). 

C
) S

e incluyen los certificados actualizados de las em
presas sum

inistradoras, en 

relación a la capacidad de los depósitos de abastecim
iento de agua y la suficiencia de 

la E
D

A
R

 para asum
ir el increm

ento de aguas residuales. 

 D
) S

e incorporan los planos de la red en con la infraestructura del ciclo integral del 

agua.
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E
) S

e hace constar que la red de saneam
iento ha sido prevista de tipo S

E
P

A
R

A
T

IV
A

, 

para aguas residuales y pluviales. D
e esta form

a queda descrita en el apartado 5.2.6.2. 

de la m
em

oria. 

F
) S

e incluye un presupuesto estim
ativo de gastos derivados de la propuesta global 

considerada para las actuaciones contem
pladas respecto a las obras de encauzam

iento 

y defensa de la ram
bla de los A

ljibillos.  

P
or otro lado, incluida en la protección del dom

inio público natural, ha de respetarse la 

legislación de tipo sectorial, básicam
ente aguas, costas y vías pecuarias, así com

o de espacios 

naturales, patrim
onio histórico, de fauna y flora y la legislación forestal (principalm

ente en lo 

referido a M
ontes P

úblicos, tanto de titularidad m
unicipal com

o autonóm
ica). E

n el térm
ino 

m
unicipal se han delim

itado toda zona de especial protección en los alcances referidos. 

E
n el capítulo de identificación y valoración de im

pactos se realiza de form
a porm

enorizada la 

identificación de todas las afecciones que se puedan plantear  a consecuencia de la im
plantación 

de la Innovación, tanto desde la planificación am
biental de figuras de perím

etros territoriales de 

geom
etrías diferenciadas, com

o de las incidencias de carácter lineal en el territorio que se deriva 

de la legislación de V
ías P

ecuarias y A
guas. 

F
uera de lo estrictam

ente natural, así m
ism

o queda contem
plado lo referido en cuanto a la R

ed 

eléctrica y al D
om

inio P
úblico V

iario. P
aras las vías de com

unicación que se encuentran 

incluidas y que pertenecen a la red de carreteras del E
stado, a la red de carreteras de A

ndalucía, 

a la red provincial y, local, se han considerado la legislación de aplicación. 

3.7.-
N

O
R

M
A

T
IV

A
 D

E
 A

P
L

IC
A

C
IÓ

N
 

P
or 

actividad 
en 

orden 
alfabético, 

y 
ordenada 

según 
legislación 

com
unitaria, 

estatal, 

autonóm
ica y, en su caso,  local, siem

pre dentro del alcance aplicable, a continuación se 

relaciona la norm
ativa de referencia. 

3.7.1
A

gu
as con

tin
en

tales 

L
eg

isla
ció

n
 d

e la
 U

n
ió

n
 E

u
ro

p
ea

. 

D
irectiva 2000/60/C

E
 del P

arlam
ento E

uropeo y del C
onsejo de 23 de octubre 

de 2000, por la que se establece un m
arco com

unitario de actuación en el 
ám

bito de la política de aguas (D
O

C
E

 nºL
327, 22/12/2000). 

L
eg

isla
ció

n
 E

sta
ta

l. 

R
eal D

ecreto 849/1986, de 11 de abril, que aprueba el R
eglam

ento de D
om

inio 
P

úblico H
idráulico, m

odificado por R
.D

. 606/2003 de 23 de M
ayo (B

O
E

 
nº103 30/04/1986). M

odificado por R
eal D

ecreto 9/2008 de 11 de enero, por 

R
eal D

ecreto 1290/2012 de 7 de septiem
bre y R

eal D
ecreto 670/2013, de 6 de 

septiem
bre. 

R
eal D

ecreto 650/1987 de 8 de m
ayo por el que se definen los ám

bitos 
territoriales de los O

rganism
os de C

uenca de los P
lanes H

idrológicos. (B
O

E
 nº 

122 de 22/05/1987). 

R
eal 

D
ecreto 

927/1988, 
de 

29 
de 

julio, 
que 

aprueba 
el 

R
eglam

ento 
de 

A
dm

inistración P
ública del A

gua y de P
lanificación H

idrológica (B
O

E
 nº209 

31/08/1988). 

R
eal decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra 

la contam
inación producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias. 

(B
O

E
 nº 61 de 11/03/1996). S

E
 M

O
D

IF
IC

A
 el art. 3.2.a), por R

eal D
ecreto 

817/2015, de 11 de septiem
bre 

R
eal D

ecreto L
egislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la L
ey de A

guas. (B
O

E
 nº 176 de 24/07/2001). M

odificada por el 
R

eal D
ecreto-ley 17/2012 de 4 de m

ayo y por la  L
ey 11/2012 de 19 de 

diciem
bre. 

L
ey 10/2001, de 5 de julio, del P

lan H
idrológico N

acional. (B
O

E
 nº 161 de 

06/07/2001). 

R
eal D

ecreto 606/2003, de 23 de m
ayo, por el que se m

odifica el R
eal D

ecreto 
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el R

eglam
ento del D

om
inio 

P
úblico H

idráulico, que desarrolla los títulos prelim
inar, I, IV

, V
, V

I y V
III de 

la L
ey 29/1985, de 2 de agosto, de A

guas. (B
O

E
 nº135 06/06/2003). 

R
eal D

ecreto L
ey 2/2004, de 18 de junio, por el que se m

odifica la L
ey 

10/2001, de 5 de julio, del P
lan H

idrológico N
acional. (B

O
E

 nº 148 de 
19/06/2004). 

R
eal D

ecreto 2129/2004, de 29 de octubre, por el que se m
odifica el R

eal 
D

ecreto 650/1987, de 8 de m
ayo, por el que se definen los ám

bitos territoriales 
de los organism

os de cuenca y de los planes hidrológicos. (B
O

E
 nº 268 de 

06/11/2004). 

R
eal D

ecreto 2130/2004, de 29 de octubre, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la A

dm
inistración del E

stado a la C
om

unidad A
utónom

a de 
A

ndalucía 
en 

m
ateria 

de 
recursos 

y 
aprovecham

ientos 
hidráulicos 

(C
onfederación H

idrográfica del S
ur). (B

O
E

 nº 276 de 16/11/2004). 

R
eal D

ecreto 125/2007 de 2 de febrero, por el que se fija el ám
bito territorial 

de las dem
arcaciones hidrográficas. (B

O
E

 nº30 de 3 de febrero de 2007). 

O
rden 

A
R

M
/2656/2008, 

de 
10 

de 
septiem

bre, 
por 

la 
que 

se 
aprueba 

la 
instrucción de planificación hidrológica. (B

O
E

 nº229 de 22/09/2008). 

R
eal D

ecreto 9/2008 de 11 de enero, por el que se m
odifica el R

eglam
ento del 

D
om

inio P
úblico H

idráulico (B
O

E
 nº14 de 16/01/2008). 

R
eal D

ecreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de 
las aguas subterráneas contra la contam

inación y el deterioro. (B
O

E
 nº 255 de 

22/10/2009). 

R
eal D

ecreto 29/2011 de 14 de enero, por el que se m
odifican el R

eal D
ecreto 

125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ám
bito territorial de las 

dem
arcaciones hidrográficas y el R

eal D
ecreto 650/1987, de 8 de m

ayo, por el 
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que se definen los ám
bitos territoriales de los O

rganism
os de C

uenca y de los 
P

lanes H
idrológicos. (B

O
E

 nº13 de 15/01/2011). 

R
eal D

ecreto 60/2011 de 21 de enero, sobre las norm
as de calidad am

biental 
en el ám

bito de la política de aguas. (B
O

E
 nº19 22/01/2011). 

C
orrección de errores de la O

rden A
R

M
/1195/2011, de 11 de m

ayo, por la que 
se m

odifica la O
rden A

R
M

/2656/2008, de 10 de septiem
bre, por la que se 

aprueba la instrucción de planificación hidrológica (B
O

E
 nº124 25/05/2011). 

R
eal D

ecreto-ley 17/2012 de 4 de m
ayo, de m

edidas urgentes en m
ateria de 

m
edio 

am
biente, 

por 
el 

que 
se 

m
odifica, 

entre 
otros, 

el 
R

eal 
D

ecreto 
L

egislativo 1/2001, de 20 de julio. (B
O

E
 nº 108 de 05/05/2012). 

R
eal D

ecreto 1290/2012, de 7 de septiem
bre, por el que se m

odifica el 
R

eglam
ento del D

om
inio P

úblico H
idráulico, aprobado por el R

eal D
ecreto 

849/1986, de 11 de abril, y el R
eal D

ecreto 509/1996, de 15 de m
arzo, de 

desarrollo del R
eal D

ecreto-ley 11/1995, de 28 de diciem
bre, por el que se 

establecen las norm
as aplicables al tratam

iento de las aguas residuales urbanas 
(B

O
E

 nº 227 de 20/09/2012). 

C
orrección de errores del R

eal D
ecreto 1290/2012 de 7 de septiem

bre (B
O

E
 nº 

251 de 18/10/2012). 

L
ey 11/2012, de 19 de diciem

bre, de m
edidas urgentes en m

ateria de m
edio 

am
biente (B

O
E

 nº 305 de 20/12/2012). 

R
eal 

D
ecreto 

670/2013, 
de 

6 
de 

septiem
bre, 

por 
el 

que 
se 

m
odifica 

el 
R

eglam
ento del D

om
inio P

úblico H
idráulico aprobado por el R

eal D
ecreto 

849/1986, de 11 de abril, en m
ateria de registro de aguas y criterios de 

valoración de daños al dom
inio público hidráulico (B

O
E

 nº 227 21/09/2013). 

R
eal D

ecreto 817/2015, de 11 de septiem
bre, por el que se establecen los 

criterios de seguim
iento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las 

norm
as de calidad am

biental (B
O

E
 nº 219 de 12 de septiem

bre de 2015) 

L
ey 3/2015, de 29 de diciem

bre, de m
edidas en m

ateria de gestión integrada de 
calidad am

biental, de aguas, tributaria y de sanidad anim
al (B

O
E

 nº 28 de 
02/02/2016). 

R
eal 

D
ecreto 

638/2016, 
de 

9 
de 

diciem
bre, 

por 
el 

que 
se 

m
odifica 

el 
R

eglam
ento del D

om
inio P

úblico H
idráulico aprobado por el R

eal D
ecreto 

849/1986, 
de 

11 
de 

abril, 
el 

R
eglam

ento 
de 

P
lanificación 

H
idrológica, 

aprobado por el R
eal D

ecreto 907/2007, de 6 de julio, y otros reglam
entos en 

m
ateria de gestión de riesgos de inundación, caudales ecológicos, reservas 

hidrológicas y vertidos de aguas residuales (B
O

E
 nº 314 de 29/12/2016). 

L
eg

isla
ció

n
 A

n
d
a

lu
za

. 

D
ecreto 

189/2002, 
de 

2 
de 

julio, 
P

lan 
de 

P
revención 

de 
A

venidas 
e 

Inundaciones en cauces urbanos andaluces. (B
O

JA
 nº91 de 03/08/2002). 

O
rden de 22 de octubre de 2004, por la que se aprueba la m

odificación de los 
A

nexos I y IV
 del P

lan de P
revención de avenidas e inundaciones en cauces 

urbanos andaluces, aprobado por D
ecreto 189/2002, de 2 de julio. (B

O
JA

 
nº218 de 09/11/2004). 

D
ecreto 55/2005, de 22 de febrero, por el que se aprueban los E

statutos del 
organism

o 
autónom

o 
A

gencia 
A

ndaluza 
del 

A
gua. 

(B
O

JA
 

nº51 
de 

14/03/2005). 

D
ecreto 75/2006, de 28 de m

arzo por el que se m
odifican los estatutos de la 

A
gencia A

ndaluza del A
gua, aprobados por D

ecreto 55/2005, de 22 de febrero. 
(B

O
JA

 nº64 de 04/04/2006). 

D
ecreto 357/2009, de 20 de octubre, por el que se fija el ám

bito territorial de 
las dem

arcaciones hidrográficas de las cuencas intracom
unitarias situadas en 

A
ndalucía. (B

O
JA

 nº208 de 23/10/2009). 

L
ey 9/2010, de 30 de julio, de A

guas para A
ndalucía. (B

O
JA

 nº 155 de 
09/08/2010 y B

O
E

 nº 208 de 27/08/2010). M
odificada por la L

ey 3/2015 
(B

O
E

 nº 28 de 02/02/2015). 

L
ey 1/2011, de 17 de febrero, de organización del sector público de A

ndalucía 
(B

O
JA

 nº 36 de 21/02/2011). 

D
ecret o-ley 3/2015, de 3 de m

arzo, por el que se m
odifican las L

eyes 7/2007, 
de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad am

biental de A
ndalucía, 

9/2010, de 30 de julio, de aguas de A
ndalucía, 8/1997, de 23 de diciem

bre, por 
la que se aprueban m

edidas en m
ateria tributaria, presupuestaria, de em

presas 
de la Junta de A

ndalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendam

ientos y sum
inistros y se adoptan 

m
edidas 

excepcionales 
en 

m
ateria 

de 
sanidad 

anim
al 

(B
O

JA
 

nº 
48 

de 
11/03/2015). 

O
rden de 1 de junio de 2015, por la que se aprueba el program

a de actuación 
aplicable en las zonas vulnerables a la contam

inación por nitratos procedentes 
de fuentes agrarias designadas en A

ndalucía (B
O

JA
 nº 111 de 11 de junio de 

2015) 

3.7.2
A

tm
ósfera y calid

ad
 d

el aire 

L
eg

isla
ció

n
 E

u
ro

p
ea

 / In
tern

a
cio

n
a

l. 

D
irectiva 96/91/C

E
 del C

onsejo, de 24 de septiem
bre de 1996, relativa a la 

prevención y al control integrado de la contam
inación (IP

P
C

). 

D
irectiva 

96/62/C
E

 
del 

C
onsejo, 

de 
27 

de 
septiem

bre 
de 

1996, 
sobre 

evaluación y gestión de la calidad del aire am
biente. 

D
irectiva 1999/13/C

E
 del C

onsejo, de 11 de m
arzo de 1999, relativa a la 

lim
itación de las em

isiones de com
puestos orgánicos volátiles debidas al uso 

de disolventes orgánicos en determ
inadas actividades e instalaciones. 

D
irectiva 1999/30/C

E
 del C

onsejo, de 22 de abril de 1999, relativa a los 
valores 

lím
ite 

de 
dióxido 

de 
azufre, 

dióxido 
de 

nitrógeno 
y 

óxidos 
de 

nitrógeno, partículas y plom
o en el aire am

biente. 

D
irectiva 1999/102/C

E
 de la C

om
isión, de 15 de diciem

bre de 1999, relativa a 
las m

edidas contra la contam
inación atm

osférica causada por las em
isiones de 

los vehículos de m
otor. 

D
irectiva 

2000/69/C
E

 
del 

P
arlam

ento 
E

uropeo 
y 

del 
C

onsejo, 
de 

16 
de 

noviem
bre de 2000, sobre los valores lím

ite para el benceno, el m
onóxido de 

carbono en el aire am
biente. 

L
eg

isla
ció

n
 E

sta
ta

l. 

D
ecreto 833/1975, de 6 de febrero, que desarrolla la L

ey 38/1972, de 22 de 
diciem

bre de protección del am
biente atm

osférico. (B
O

E
 nº96 de 22/04/1975).  

p
a
g
in

a
 5

4
 d

e
 1

4
9

Firmado el 15/05/2020 por Don Juan Francisco Parra Muñoz     -    Página nº 55 de 150
Código Seguro de verificacion: OazjX92KrFcvxy7CF0zurw== permite la verificacion de la integridad de una copia de este documento electrónico en la direccion https://sede.elejido.es

FIRMADO POR ANTONIO SANTIAGO BECERRA GARCIA 18/05/2022 PÁGINA 55/150

VERIFICACIÓN Pk2jmJYG52QWDZU65TFRBY76AHPXVP https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmJYG52QWDZU65TFRBY76AHPXVP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

                                                                                                                                                                                                                                                                          IN
N

O
V

A
C

IÓ
N

 N
º12 D

EL P
.G

.O
.U

. D
E  EL EJID

O
 

A
y
unta

m
ie

nto
 d

e
 El Ejid

o
 

 
Estud

io
 A

m
b
ie

nta
l Estra

té
g
ico

.  • 4
9

 

R
eal D

ecreto 1154/1986, de 11 de abril, sobre declaración por el G
obierno de 

zonas de atm
ósfera contam

inada, m
odificando parcialm

ente el R
eal D

ecreto 
1613/1985 de 1 de agosto (B

O
E

 nº146 de 19/06/1986). 

R
eal D

ecreto 1321/1992, de 30 de octubre, que m
odifica parcialm

ente el R
eal 

D
ecreto 1613/1985 de 1 de agosto y que establece nuevas norm

as de calidad 
del aire en lo referente a la contam

inación por dióxido de azufre y partículas 
(B

O
E

 nº 289 de 02/12/1992). 

L
ey 34/2007, de 15 de noviem

bre, de calidad del aire y protección de la 
atm

ósfera. (B
O

E
 nº275 16/11/2007). 

R
eal D

ecreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialm

ente contam
inadoras de la atm

ósfera (C
A

P
C

A
) y se 

establecen 
las 

disposiciones 
básicas 

para 
su 

aplicación 
(B

O
E

 
nº25 

de 
29/01/2011). C

orrección de errores en B
O

E
 nº83 de 07/04/2011. 

R
eal D

ecreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la m
ejora de la calidad del 

aire (B
O

E
 nº25 de 29/01/2011). 

R
esolución de 30 de abril de 2013, de la D

irección G
eneral de C

alidad y 
E

valuación A
m

biental y M
edio N

atural, por la que se publica el A
cuerdo del 

C
onsejo de M

inistros de 12 de abril de 2013, por el que se aprueba el P
lan 

N
acional de C

alidad del A
ire y P

rotección de la A
tm

ósfera 2013-2016: P
lan 

A
ire (B

O
JA

 nº 123 de 23 de m
ayo de 2013). 

R
eal D

ecreto 39/2017 de 27 de enero por el que se m
odifica el R

eal D
ecreto 

102/2011, de 28 de enero, relativo a la m
ejora de la calidad del aire (B

O
E

 nº 
24 de 28/01/2017). 

R
eal D

ecreto L
egislativo 1/2016, de 16 de diciem

bre, por el que se aprueba el 
texto 

refundido 
de 

la 
L

ey 
de 

prevención 
y 

control 
integrados 

de 
la 

contam
inación (B

O
E

 nº 316, de 31/12/2016). 

L
eg

isla
ció

n
 A

n
d
a

lu
za

. 

D
ecreto 151/2006 de 25 de julio, por el que se establecen los valores lím

ite y 
la m

etodología a aplicar en el control de las em
isiones no canalizadas de 

partículas por las actividades potencialm
ente contam

inadoras de la atm
ósfera 

(B
O

JA
 nº 147 de 01/08/2006). 

L
ey 7/2007, de 9 de julio de G

estión Integrada de la C
alidad A

m
biental. 

(B
O

JA
 nº 143 de 20/07/2007). 

D
ecreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el R

eglam
ento para la 

P
rotección 

de 
la 

C
alidad 

del 
C

ielo 
N

octurno 
frente 

a 
la 

contam
inación 

lum
ínica y el establecim

iento de m
edidas de ahorro y eficiencia energética. 

(B
O

JA
 nº159 de 13/08/2010). C

orrección de errores en B
O

JA
 nº 192 de 

30/09/2010). A
 fecha de la elaboración de este apartado (octubre de 2017, E

L
 

D
E

C
R

E
T

O
 

F
U

E
 

A
N

U
L

A
D

O
 

(M
A

Y
O

 
D

E
 

2016) 
P

O
R

 
S

E
N

T
E

N
C

IA
 

JU
D

IC
IA

L
, 

IN
V

O
C

A
N

D
O

 
D

E
F

E
C

T
O

S
 

F
O

R
M

A
L

E
S

 
E

N
 

S
U

 
T

R
A

M
IT

A
C

IÓ
N

. 

D
ecreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del m

edio 
am

biente atm
osférico y se crea el R

egistro de S
istem

as de E
valuación de la 

C
alidad del A

ire en A
ndalucía. (B

O
JA

 nº 152 de 04/08/2011). 

R
esolución 

de 
16 

de 
m

arzo 
de 

2011, 
del 

D
ictam

en 
G

eneral 
de 

C
am

bio 
C

lim
ático y M

edio A
m

biente U
rbano, por la que se acuerda la iniciación de 

procedim
iento de declaración de áreas oscuras (E

1) de la R
ed de E

spacios 
N

aturales P
rotegidos de A

ndalucía (B
O

JA
 nº 67 de 05/04/2011). 

R
esolución 

de 
16 

de 
m

arzo 
de 

2011, 
del 

D
ictam

en 
G

eneral 
de 

C
am

bio 
C

lim
ático y M

edio A
m

biente U
rbano, por la que se acuerda la iniciación de 

procedim
iento de declaración de la zona de influencia (Z

1) y la zona de 
influencia adyacente (Z

2) del observatorio astronóm
ico óptico de C

alar A
lto 

(B
O

JA
 nº 67 de 05/04/2011). 

D
ecreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el R

eglam
ento para la 

P
rotección contra la C

ontam
inación A

cústic a de A
ndalucía y se m

odifica el 
D

ecreto 357/2010 de 3 de agosto, por el que se aprueba el R
eglam

ento para la 
P

rotección 
de 

la 
C

alidad 
del 

C
ielo 

N
octurno 

frente 
a 

la 
C

ontam
inación 

lum
ínica y el establecim

iento de m
edidas de ahorro y eficiencia energética 

(B
O

JA
 nº24 de 06/02/2012). 

R
esolución de 25 de enero de 2012, de la D

irección G
eneral de C

am
bio 

C
lim

ático y M
edio A

m
biente U

rbano, por la que declara las Z
onas E

1 y puntos 
de 

referencia 
en 

la 
C

om
unidad 

A
utónom

a 
de 

A
ndalucía 

(B
O

JA
 

nº30 
de 

14/02/2012). 

C
orrección de errores del D

ecreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se 
aprueba  el R

eglam
ento contra la contam

inación acústica en A
ndalucía y se 

m
odifica el D

ecreto 357/2010 de 3 de agosto, por el que se aprueba el 
R

eglam
ento para la protección de la calidad del cielo nocturno frente a la 

contam
inación 

lum
ínica 

y 
el 

establecim
iento 

de 
m

edidas 
de 

ahorro 
y  

eficiencia energética (B
O

JA
 nº63 de 03/04/2013). 

D
ecreto 75/2014, de 11 de m

arzo, por el que se m
odifica el D

ecreto 357/2010, 
de 3 de agosto, por el que se aprueba el R

eglam
ento para la protección de la 

calidad 
del 

cielo 
nocturno 

frente 
a 

la 
contam

inación 
lum

ínica 
y 

el 
establecim

iento de m
edidas de ahorro y eficiencia energética (B

O
JA

 nº 58 de 
26/03/2014). 

3.7.3
C

arreteras 

L
eg

isla
ció

n
 E

sta
ta

l 

R
eal 

D
ecreto 

1812/1994, 
de 

2 
de 

septiem
bre, 

por 
el 

que 
se 

aprueba 
el 

reglam
ento G

eneral de C
arreteras. 

O
rden de 31 de agosto de 1987 sobre señalización, balizam

iento, defensa, 
lim

pieza y term
inación de obras fijas en vías fuera de poblado (B

O
E

 nº 224 de 
18/09/1987) 

Instrucción 
de 

C
arreteras 

8.3 
I.C

. 
S

eñalización, 
balizam

iento, 
defensa, 

lim
pieza y term

inación de obras fijas fuera de poblado. 

O
rden F

O
M

/3460/2003, de 28 de noviem
bre, por la que se aprueba la norm

a 
6.1-IC

 S
ecciones de firm

e de la Instrucción de C
arreteras (B

O
E

 de 12 de 
diciem

bre de 2003). 

O
rden 

C
ircular 

35/2014 
sobre 

C
riterios 

de 
A

plicación 
de 

sistem
as 

de 
contención de vehículos. 

L
ey 37/2015, de 29 de septiem

bre, de carreteras (B
O

E
 nº 234, de 30/09/15) 

p
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3.7.4
E

sp
acios p

rotegid
os 

L
eg

isla
ció

n
 E

u
ro

p
ea

 

D
ecisión de la C

om
isión, de 19 de julio de 2006, por la que se adopta, de 

conform
idad con la D

irectiva 92/43/C
E

E
 del C

onsejo, la lista de lugares de 
im

portancia com
unitaria de la región biogeográfica m

editerránea. 

D
ecisión de E

jecución (U
E

) 2016/2328 de la C
om

isión, de 9 de diciem
bre de 

2016, 
por 

la 
que 

se 
adopta 

la 
décim

a 
lista 

actualizada 
de 

lugares 
de 

im
portancia com

unitaria de la región biogeográfica m
editerránea  (D

O
U

E
 nº 

353 de 23/12/2016). 

L
eg

isla
ció

n
 E

sta
ta

l. 

Instrum
ento 

de 
ratificación 

del 
P

rotocolo 
sobre 

las 
zonas 

especialm
ente 

protegidas y la diversidad biológica en el M
editerráneo y anexos, adoptado en 

B
arcelona el 10 de junio de 1995 y en M

ontecarlo el 24 de noviem
bre de 1996, 

respectivam
ente. (B

O
E

 nº 302 de 18/12/1999). 

L
ey 

42/2007, 
de 

13 
de 

diciem
bre, 

del 
P

atrim
onio 

N
atural 

y 
de 

la 
B

iodiversidad. (B
.O

.E
. nº 299 de 14/12/07). M

odificada por R
eal D

ecreto-ley 
17/2012 de 4 de m

ayo y por la  L
ey 11/2012 de 19 de diciem

bre. 

E
ntrada en vigor de las E

nm
iendas a las listas de los A

nexos II y III del 
P

rotocolo sobre zonas especialm
ente protegidas y la diversidad biológica en el 

M
editerráneo 

(B
O

E
 

nº 
302 

de 
18 

de 
diciem

bre 
de 

1999), 
adoptadas 

en 
M

arrakech el 5 de noviem
bre de 2009 m

ediante D
ecisión IG

. 19/12. (B
O

E
 

nº47 de 24/02/2011). 

R
eal D

ecreto 556/2011, de 29 de abril, para el desarrollo del Inventario 
E

spañol 
del 

P
atrim

onio 
N

atural 
y 

la 
B

iodiversidad 
(B

O
E

 
nº112 

de 
11/05/2011). 

R
eal D

ecreto 1274/2011 de 16 de septiem
bre, por el que se aprueba el P

lan 
E

stratégico 
del 

P
atrim

onio 
N

atural 
y 

de 
la 

B
iodiversidad 

2011-2017, 
en 

aplicación de la L
ey 42/2007, de 13 de diciem

bre, del P
atrim

onio N
atural y de 

la B
iodiversidad (B

O
E

 nº236 de 30/09/2011). 

R
eal D

ecreto-ley 17/2012 de 4 de m
ayo, de m

edidas urgentes en m
ateria de 

m
edio am

biente, por el que se m
odifica, entre otras, la L

ey 42/2007 de 13 de 
diciem

bre. (B
O

E
 nº108 de 05/05/2012). 

L
ey 11/2012, de 19 de diciem

bre, de m
edidas urgentes en m

ateria de m
edio 

am
biente (B

O
E

 nº 305 de 20/12/2012). 

L
ey 33/2015, de 21 de septiem

bre, por la que se m
odifica la L

ey 42/2007, de 
13 de diciem

bre, del P
atrim

onio N
atural y de la B

iodiversidad (B
O

E
 nº 227 

22/09/2015). 

L
eg

isla
ció

n
 A

n
d
a

lu
za

. 

L
ey 6/1996, de 18 de julio, relativa a la m

odificación del artículo 20 de la L
ey 

2/89, de 18 de julio (B
O

JA
 nº 83, 20/07/1996). 

D
ecreto 226/2001, de 2 de octubre, por el que se declaran determ

inados 
M

onum
entos N

aturales de A
ndalucía (B

O
JA

 nº 135, de 22/11/2001). 

D
ecreto 95/2003, de 8 de abril, por el que se regula la R

ed de E
spacios 

N
aturales P

rotegidos de A
ndalucía y su registro (B

O
JA

 nº79 de 28/04/2003). 

D
ecreto 98/2004, de 9 de m

arzo, por el que se crea el Inventario de H
um

edales 
de 

A
ndalucía 

y 
el 

C
om

ité 
A

ndaluz 
de 

H
um

edales 
(B

O
JA

 
nº 

66 
de 

05/04/2004). 

D
ecreto 48/2010, de 23 de febrero, por el que se declaran determ

inados 
M

onum
entos N

aturales de A
ndalucía y se dictan norm

as y directrices para su 
ordenación y gestión (B

O
JA

 nº 49 de 12/03/2010). 

D
ecreto 222/2002, de 30 de julio, por el que se aprueba el P

lan de O
rdenación 

del T
erritorio del P

oniente de la provincia de A
lm

ería (P
O

T
P

A
), y se crea su 

C
om

isión de S
eguim

iento. (B
O

JA
 nº 119 de 10 de octubre de 2002) 

A
cuerdo de 6 de m

arzo de 2012, del C
onsejo de G

obierno, por el que se 
aprueba la E

strategia de P
aisaje de A

ndalucía (B
O

JA
 nº 62 de 29/03/2012). 

D
ecreto 110/2015 de 17 de m

arzo, de de 17 de m
arzo, por el que se declaran 

las Z
onas E

speciales de C
onservación S

ierras de G
ádor y É

nix (E
S

6110008), 
S

ierra del A
lto de A

lm
agro (E

S
6110011), S

ierras A
lm

agrera, de los P
inos y el 

A
guilón (E

S
6110012). (B

O
JA

 nº 87 de 08/05/2015). 

O
rden de 20 de m

ayo de 2015, por la que se aprueban las program
as de 

actuación 
de  

los 
P

lanes 
de 

R
ecuperación 

y 
C

onservación 
de 

especies 
catalogadas de A

ndalucía (B
O

JA
 nº 100 D

E
 27/05/2015). 

3.7.5
F

lora y fau
n

a 

L
eg

isla
ció

n
 E

u
ro

p
ea

/ In
tern

a
cio

n
a

l. 

C
onvenio R

A
M

S
A

R
, de 2 de febrero de 1971, ratificado por Instrum

ento de 
18 de m

arzo de 1982, relativo a H
um

edales de im
portancia internacional, 

especialm
ente com

o hábitats de aves acuáticas. 

C
onvenio sobre C

om
ercio Internacional de E

species A
m

enazadas de F
auna y 

F
lora S

ilvestres (C
IT

E
S

) hecho en W
ashington el 3 de m

arzo de 1973. 

C
onvenio de B

O
N

N
, de 23 de junio de 1979, sobre la C

onservación de las 
E

species M
igratorias de A

nim
ales S

ilvestres (D
O

C
E

 nºL
210 18/07/1982 y 

B
O

E
 nº259 29/10/1985). 

C
onvenio de B

E
R

N
A

 de 19 de septiem
bre de 1979, relativo a la C

onservación 
de 

la 
vida 

silvestre 
y 

del 
m

edio 
natural 

de 
E

uropa 
(D

O
C

E
 

nºL
38 

de 
10/02/1982 y B

O
E

 nº235 de 1/10/86). 

D
irectiva 92/43/C

E
E

, del C
onsejo, de 21 de m

ayo de 1992, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (D

O
C

E
 nº 

L
206 22/07/1992). 

D
irectiva 97/62/C

E
 del C

onsejo de 27 de octubre de 1997 por la que se adapta 
al 

progreso 
científico 

y 
técnico 

la 
D

irectiva 
92/43/C

E
E

, 
relativa 

a 
la 

conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres (D
O

C
E

 
nºL

305 08/11/1997). 

D
ecisión 98/746/C

E
 del C

onsejo relativa a la aprobación, en nom
bre de la 

C
om

unidad, de la m
odificación de los anexos II y III del C

onvenio de B
erna 

relativo a la conservación de la vida silvestre y del m
edio natural de E

uropa, 

p
a
g
in

a
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adoptada 
durante 

la 
decim

oséptim
a 

reunión 
del 

com
ité 

perm
anente 

del 
C

onvenio (D
O

C
E

 nºL
358/114, 31/12/1998). 

D
irectiva 2009/147/C

E
 del P

arlam
ento E

uropeo y del C
onsejo, de 30 de 

noviem
bre, relativa a la conservación de aves silvestres (D

O
U

E
 nº20 de 

26/01/2010). 

L
eg

isla
ció

n
 E

sta
ta

l. 

Instrum
ento de A

dhesión de E
spaña al C

onvenio de R
A

M
S

A
R

 de 18 de m
arzo 

de 1982, (B
O

E
 nº199 de 20/08/1982). 

R
eal D

ecreto 1095/1989, de 8 de septiem
bre, sobre especies objeto de caza y 

pesca 
y 

donde 
se 

establecen 
norm

as 
para 

su 
protección 

(B
O

E
 

nº218 
12/09/1989). M

odificada por R
eal D

ecreto 1015/2013 de 20 de diciem
bre por 

el que se suprim
e el A

nexo II. 

R
eal D

ecreto 1118/1989, de 15 de septiem
bre, sobre especies objeto de caza y 

pesca com
ercializables (B

O
E

 nº224 de 19/09/1989). 

R
eal D

ecreto 873/90, de 6 de julio, sobre R
égim

en de ayudas para actividades 
privadas 

en 
m

ateria 
de 

conservación 
de 

la 
N

aturaleza 
(B

O
E

 
nº164 

de 
10/06/1990). 

R
eal D

ecreto 1997/1995, de 7 de diciem
bre, por la que se establecen m

edidas 
para contribuir a garantizar la biodiversidad m

ediante la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (B

O
E

 nº310 28/12/1995). 

R
eal D

ecreto 1739/1997, de 20 de noviem
bre, sobre m

edidas de aplicación del 
C

onvenio sobre C
om

ercio Internacional de E
species A

m
enazadas de F

auna y 
F

lora S
ilvestres (C

IT
E

S
) realizado en W

ashington el 3 de m
arzo de 1973 y del 

R
eglam

ento (C
E

) 338/1997, (B
O

E
 nº285 de 28/11/1997). 

R
eal D

ecreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se m
odifica el R

D
 

1997/1995, 
de 

7 
de 

diciem
bre, 

que 
establece 

m
edidas 

para 
contribuir 

a 
garantizar la biodiversidad m

ediante la conservación de los hábitats naturales y 
de la fauna y flora silvestres (B

O
E

 nº151 de 25/07/1998). 

R
eal D

ecreto 1421/2006, de 1 de diciem
bre, por el que se m

odifica el R
eal 

D
ecreto 1997/1995, de 7 de diciem

bre, por el que se establecen m
edidas para 

contribuir 
a 

garantizar 
la 

biodiversidad 
m

ediante 
la 

conservación 
de 

los 
hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres (B

O
E

 nº288 de 02/12/2006). 

L
ey 

42/2007, 
de 

13 
de 

diciem
bre, 

del 
P

atrim
onio 

N
atural 

y 
de 

la 
B

iodiversidad. (B
O

E
 nº 299 de 14/12/07). M

odificada por el R
eal D

ecreto 
1015/2013, de 20 de diciem

bre, por el que se m
odifican los anexos I, II y V

. 

R
eal 

D
ecreto 

1424/2008, 
de 

14 
de 

agosto, 
por 

el 
que 

se 
determ

inan 
la 

com
posición y las funciones de la C

om
isión E

statal para el P
atrim

onio N
atural 

y la B
iodiversidad, se dictan las norm

as que regulan su funcionam
iento y se 

establecen los com
ités especializados adscritos a la m

ism
a (B

O
E

 nº221 de 
12/09/2008). 

R
eal D

ecreto 1432/2008 de 29 de A
gosto, por el que se establecen m

edidas 
para la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas de 
alta tensión (B

O
E

 nº222 de 13/09/2008). 

R
eal D

ecreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del L
istado de 

E
species S

ilvestres en R
égim

en de P
rotección E

special y del C
atálogo E

spañol 
de E

species A
m

enazadas (B
O

E
 nº46 de 23/02/2011). 

C
orrección de errores del R

eal D
ecreto 139/2011, de 4 de febrero, para el 

desarrollo 
del 

L
istado 

de 
E

species 
S

ilvestres 
en 

R
égim

en 
de 

P
rotección 

E
special y del C

atálogo E
spañol de E

species A
m

enazadas (B
O

E
 nº76 de 

30/03/2011). (S
Ó

L
O

 A
F

E
C

T
A

 A
 P

A
T

E
L

L
A

 U
L

Y
S

S
IP

O
N

E
N

S
IS

 A
S

P
E

R
A

) 

R
eal D

ecreto 1628/2011 de 14 de noviem
bre, por el que se regula el listado y 

catálogo español de especies exóticas invasoras (B
O

E
 nº 298 de 12/12/2011). 

O
rden A

A
A

/75/2012, de 12 de enero, por la que se incluyen distintas especies 
en el L

istado de E
species S

ilvestres en R
égim

en de P
rotección E

special para 
su adaptación al A

nexo II del P
rotocolo sobre zonas especialm

ente protegidas 
y  diversidad biológica en el M

editerráneo (B
O

E
 nº 18 de 21/01/2012). 

R
eal D

ecreto 1015/2013, de 20 de diciem
bre, por el que se m

odifican los 
anexos I, II y V

 de la L
ey 42/2007, de 13 de diciem

bre, del P
atrim

onio N
atural 

y de la B
iodiversidad (B

O
E

 nº 305 de 21/12/2013).  

O
rden A

A
A

/1260/2014, de 9 de julio, por la que se declaran Z
onas de E

special 
P

rotección 
para 

las 
A

ves 
en 

aguas 
m

arinas 
españolas 

(B
O

E
 

nº 
173 

17/07/2014). 

O
rden A

A
A

/1771/2015, de 31 de agosto, por la que se m
odifica el anexo del 

R
eal D

ecreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del L
istado de 

E
species S

ilvestres en R
égim

en de P
rotección E

special y del C
atálogo E

spañol 
de E

species A
m

enazadas (B
O

E
 nº 211 03/09/2015). 

L
ey 33/2015, de 21 de septiem

bre, por la que se m
odifica la L

ey 42/2007, de 
13 de diciem

bre, del P
atrim

onio N
atural y de la B

iodiversidad (B
O

E
 nº 227 

22/09/2015). 

L
eg

isla
ció

n
 A

n
d
a

lu
za

. 

D
ecreto 4/1986, de 22 de enero, por el que se am

plía la lista de especies 
protegidas de fauna silvestre, establecidas por R

.D
. 3181/1980, de 30 de 

diciem
bre, 

del 
M

inisterio 
de 

A
gricultura, 

y 
se 

dictan 
norm

as 
para 

su 
protección en el territorio de la C

om
unidad A

utónom
a A

ndaluza (B
O

JA
 nº9 de 

01/02/1986). D
erogado por el D

ecreto 23/2012 de 14 de febrero excepto los 
artículos 10 y 11. 

D
ecreto 

194/90, 
de 

19 
de 

junio, 
sobre 

protección 
de 

la 
avifauna 

para 
instalaciones eléctricas de alta tensión con conductores no aislantes (B

O
JA

 
nº79 21/09/1990). M

odificado por D
ecreto 178/2006 de 10 de octubre. 

D
ecreto 104/1994, de 10 de m

ayo por el que se establece el C
atálogo A

ndaluz 
de E

species de F
lora  

L
ey 8/2003, de 28 de octubre de la flora y fauna silvestres (B

O
JA

 nº 218 de 
12/11/2003). 

D
ecreto 178/2006, de 10 de octubre, por el que se establecen norm

as de 
protección de la avifauna para las instalaciones eléctricas de alta tensión. 
(B

O
JA

 nº 209 de 26/10/2006). 

O
rden 4 de junio de 2009, por la que se delim

itan las áreas prioritarias de 
reproducción, alim

entación, dispersión y concentración de especies de aves 
incluidas en el C

atálogo A
ndaluz de E

species A
m

enazadas y se dispone la 
publicación de las zonas de protección existentes en la C

om
unidad A

utónom
a 

de A
ndalucía en las que serán de aplicación las m

edidas para la protección de 
la avifauna contra la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas 
de alta tensión (B

O
JA

 nº 139 de 20/07/09). 
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A
cuerdo de 18 de enero de enero de 2011, del C

onsejo de G
obierno, por el que 

aprueban los planes de recuperación y conservación de determ
inadas especies 

silvestres y hábitats protegidos. (B
O

JA
 nº 25 de 05/02/2011). 

D
ecreto 15/2011, de 1 de febrero, por el que se establece el régim

en general de 
planificación de los usos y actividades en los parques naturales y se aprueban 
m

edidas de agilización de procedim
ientos adm

inistrativos. (B
O

JA
 nº30 de 

11/02/2011). 

A
cuerdo de 27 de septiem

bre de 2011, del C
onsejo de G

obierno, por el que se 
aprueba la E

strategia A
ndaluza de G

estión Integrada de la B
iodiversidad. 

(B
O

JA
 nº 201 de 13/10/2011). 

D
ecreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula la conservación y el 

uso sostenible de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats (B
O

JA
 nº60 de 

27/03/2012). 

A
cuerdo de 13 de m

arzo de 2012, del C
onsejo de G

obierno, por el que se 
aprueban los planes de recuperación y conservación de determ

inadas especies 
silvestres y hábitats protegidos (B

O
JA

 nº60 de 27/03/2012). 

O
rden de 20 de m

ayo de 2015, por la que se aprueban las program
as de 

actuación 
de 

los 
P

lanes 
de 

R
ecuperación 

y 
C

onservación 
de 

especies 
catalogadas de A

ndalucía (B
O

JA
 nº 100 D

E
 27/05/2015). 

3.7.6
In

cen
d

ios L
eg

isla
ció

n
 E

sta
ta

l. 

D
ecreto 3769/1972, de 23 de diciem

bre por el que se aprueba el reglam
ento de 

la L
ey 81/1968, de 5 de diciem

bre, sobre incendios forestales (B
O

E
 nº 38 de 

13/2/1973). 

R
eal decreto 279/1991, de 1 de m

arzo, por el que se aprueba la norm
a básica 

de la edificación "N
B

E
-C

P
I/91: condiciones de protección contra incendios en 

los edificios". B
O

E
 nº 58 08/03/1991. S

e deroga excepto el art. 2 por el R
eal 

D
ecreto 2177/1996. 

L
ey 43/2003, de 21 de noviem

bre, de M
ontes (B

O
E

 nº 280 de 22/11/03). 
F

om
ento. (B

O
E

 29-10-1996). M
odificada por la L

ey 21/2015, de 20 de julio 

L
ey 

10/2006, 
de 

28 
de 

abril, 
que 

m
odifica 

la 
L

ey 
43/2.003, 

de 
21 

de 
noviem

bre, de M
ontes (B

O
E

 nº 102 de 29/04/2006). 

L
ey 21/2015, de 20 de julio, por la que se m

odifica la L
ey 43/2003, de 21 de 

noviem
bre, de M

ontes (B
O

E
 N

º 173 de 21/07/2015) 

L
eg

isla
ció

n
 A

n
d
a

lu
za

. 

L
ey 5/1999, de 29 de junio, de P

revención y L
ucha contra Incendios F

orestales 
en la C

om
unidad A

utónom
a de A

ndalucía (B
O

JA
 nº82 de 17/07/1999). 

D
ecreto 247/2001, de 13 de noviem

bre, por el que se aprueba el R
eglam

ento 
de 

P
revención 

y 
L

ucha 
contra 

los 
Incendios 

F
orestales 

(B
O

JA
 

nº144 
de 

15/12/2001). 

D
ecreto 371/2010, de 14 de septiem

bre, por el que se aprueba el P
lan de 

E
m

ergencia 
por 

Incendios 
F

orestales 
de 

A
ndalucía 

y 
se 

m
odifica 

el 

R
eglam

ento de P
revención y L

ucha contra los Incendios F
orestales aprobado 

por D
ecreto 247/2001 de 13 de noviem

bre (B
O

JA
 nº 192 de 30/09/2010). 

3.7.7
O

rd
en

ación
 u

rb
an

ística y territorial 

L
eg

isla
ció

n
 E

sta
ta

l. 

R
eal D

ecreto L
egislativo 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el 

texto refundido de la ley sobre régim
en del suelo y ordenación urbana (B

O
E

 
nº144 de 16/06/1976). D

erogada por R
D

L
 1/1992 de 26 de junio. 

R
eglam

entos de desarrollo de la L
ey del S

uelo de 1.976: 

R
eal decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglam

ento de 
planeam

iento para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régim
en del suelo 

y ordenación urbana (B
O

E
 nº221 de 15/09/78) 

R
eal decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el reglam

ento 
de gestión urbanística para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régim

en 
del suelo y ordenación urbana (B

O
E

 nº27 de 31/01/1979). 

R
eal decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglam

ento de 
disciplina urbanística para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régim

en 
del suelo y ordenación urbana (B

O
E

 nº 223 de 18/09/1978). 

R
eal D

ecreto 304/1993 de 26 de febrero por el que se aprueba la tabla de 
vigencias 

de 
los 

R
eglam

entos 
de 

P
laneam

iento, 
G

estión 
U

rbanística, 
E

dificación F
orzosa y R

egistro M
unicipal de S

olares y R
eparcelaciones, en 

ejecución de la disposición final única del T
exto refundido de la L

ey sobre 
R

égim
en del S

uelo y O
rdenación U

rbana (B
O

E
 nº 66 de 18/03/1993). 

R
eal D

ecreto L
egislativo 5/1996, de 7 de junio, sobre m

edidas liberalizadoras 
en M

ateria de S
uelo y C

olegios P
rofesionales (B

O
E

 nº139 de 08/06/1996). 

L
ey 7/1997, de 14 de abril, de m

edidas liberalizadoras en m
ateria de suelo y de 

colegios profesionales, que confiere rango de L
ey al R

D
L

 5/1996 de 7 de junio 
(B

O
E

 nº90 de 15/04/1997). 

R
eal 

D
ecreto 

1492/2011, 
de 

24 
de 

octubre, 
por 

el 
que 

se 
aprueba 

el 
R

eglam
ento de valoraciones de la L

ey de S
uelo (B

O
E

 nº 270 de 09/11/2011). 
C

orrección de errores en B
O

E
 nº 65 de 16/03/2012. 

C
orrección de errores del R

eal D
ecreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el 

que se aprueba el R
eglam

ento de valoraciones de la L
ey de S

uelo (B
O

E
 nº 65 

de 16/03/2012). 

R
eal D

ecreto L
egislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la L
ey de S

uelo y R
ehabilitación U

rbana (B
O

E
 nº 261 de 

31/10/2015). 

L
eg

isla
ció

n
 A

n
d
a

lu
za

. 

D
ecreto 178/1990, de 17 de abril, por el que se aprueban las D

irectrices 
R

egionales del L
itoral de A

ndalucía (B
O

JA
 de 16/5/1990). 

L
ey 1/1994, de 11 de enero, de O

rdenación del T
erritorio de la C

om
unidad 

A
utónom

a de A
ndalucía (B

O
JA

 nº8 de 22/01/1994). 
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D
ecreto 77/1994, de 5 de abril, de O

rdenación del T
erritorio y U

rbanism
o 

(B
O

JA
 nº83 de 07/06/1994). 

D
ecreto 102/1999, de 27 de abril, por el que se m

odifica el 77/1994, de 5 de 
abril, por el que se regula el ejercicio de las com

petencias de la Junta de 
A

ndalucía 
en 

m
ateria 

de 
O

rdenación 
del 

T
erritorio 

y 
U

rbanism
o, 

determ
inándose 

los 
órganos 

a 
los 

que 
se 

atribuyen 
(B

O
JA

 
nº63 

de 
01/06/1999). 

D
ecreto 369/2011, de 20 de diciem

bre, por el que se aprueba el P
lan de 

O
rdenación del T

erritorio de la C
osta T

ropical de G
ranada y se crea su 

com
isión de seguim

iento (B
O

JA
 nº 21 de 01/02/2012). 

L
ey 7/2002, de 17 de diciem

bre, de O
rdenación U

rbanística de A
ndalucía 

(L
O

U
A

) (B
O

JA
 nº 154 de 31/12/02). M

odificada por L
ey 2/2012, de 30 de 

enero

L
ey 

1/2006, 
de 

16 
de 

m
ayo, 

m
odificación 

de 
la 

L
ey 

7/2002, 
de 

17 
de 

diciem
bre, de O

rdenación U
rbanística de A

ndalucía, de la L
ey 1/1996, de 10 

de enero, de C
om

ercio Interior de A
ndalucía y de la L

ey 13/2005, de 11 de 
noviem

bre, de M
edidas para la V

ivienda P
rotegida y el S

uelo (B
O

JA
 nº 98 de 

24/05/06). 

D
ecreto 129/2006, de 27 de junio, por el que se aprueba el P

lan de O
rdenación 

del T
erritorio de A

ndalucía (B
O

JA
 nº 126 de 17/07/2006). 

D
ecreto 60/2010 de 16 de m

arzo, por el que se aprueba el R
eglam

ento de 
D

isciplina U
rbanística de la C

om
unidad A

utónom
a de A

ndalucía (B
O

JA
 nº66 

de 07/04/2010). 

D
ecreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el régim

en de las 
edificaciones 

y 
asentam

ientos 
existentes 

en 
suelo 

no 
urbanizable 

en 
la 

C
om

unidad A
utónom

a de A
ndalucía (B

O
JA

 nº 19 de 30/01/2012). 

L
ey 2/2012, de 30 de enero, de m

odificación de la L
ey 7/2002, de 17 de 

diciem
bre, 

de 
O

rdenación 
U

rbanística 
de 

A
ndalucía 

(B
O

JA
 

nº 
26 

de 
08/02/2012 y B

O
E

 nº 46 de 23/02/2012). C
orrección de errores en B

O
JA

 nº 49 
de 12/03/2012. 

D
ecreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las 

com
petencias de la A

dm
inistración de la  Junta de A

ndalucía en m
ateria de 

O
rdenación del T

erritorio y U
rbanism

o (B
O

JA
 nº 35 de 20/02/2014). 

D
ecreto 141/2015 de 26 de m

ayo por el que se aprueba el P
lan de P

rotección 
del C

orredor L
itoral de A

ndalucía (B
O

JA
 nº 139 de 20/07/2015). A

N
U

L
A

D
O

 
(septiem

bre 
de 

2017) 
P

O
R

 
S

E
N

T
E

N
C

IA
 

JU
D

IC
IA

L
, 

IN
V

O
C

A
N

D
O

 
D

E
F

E
C

T
O

S
 F

O
R

M
A

L
E

S
 E

N
 S

U
 T

R
A

M
IT

A
C

IÓ
N

. 

A
cuerdo de 13 de m

arzo de 2012, del C
onsejo de G

obierno, por el que se 
aprueban los planes de recuperación y conservación de determ

inadas especies 
silvestres y hábitats protegidos (B

O
JA

 nº60 de 27/03/2012). 

O
rden de 20 de m

ayo de 2015, por la que se aprueban las program
as de 

actuación 
de 

los 
P

lanes 
de 

R
ecuperación 

y 
C

onservación 
de 

especies 
catalogadas de A

ndalucía (B
O

JA
 nº 100 D

E
 27/05/2015). 

L
o
ca

l 

P
G

O
U

 D
E

 E
L

 E
JID
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3.7.8
P

atrim
on

io h
istórico 

L
eg

isla
ció

n
 E

sta
ta

l. 

L
ey 23/1982, de 16 de junio, reguladora del P

atrim
onio N

acional (B
O

E
 nº 148, 

22/06/1982). 

L
ey 16/1985, de 25 de junio, de P

atrim
onio H

istórico E
spañol (B

O
E

 nº 155 de 
29/06/1985). 

R
eal D

ecreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la L
ey 

16/1985 de 25 de Junio, m
odificado por R

D
 64/1994, de 21 de enero (B

O
E

 nº 
24 de 28/01/1986). 

R
eal D

ecreto 496/1987, de 18 de m
arzo, por el que se aprueba el R

eglam
ento 

de 
la 

L
ey 

23/1982, 
reguladora 

del 
P

atrim
onio 

N
acional 

(B
O

E
 

nº 
88 

de 
13/04/1987). 

R
eal D

ecreto 64/1994 de 21 de E
nero por el que se m

odifica el R
eal D

ecreto 
111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la L

ey 16/1985, de 25 de 
junio del P

atrim
onio H

istórico E
spañol (B

O
E

 nº 52 de 02/03/1994). 

R
eal D

ecreto 162/2002, de 8 de febrero, por el que se m
odifica el artículo 58 

del R
eal D

ecreto 111/1986 de 10 de enero de desarrollo parcial de la L
ey 

16/1985, de 25 de Junio, del P
atrim

onio H
istórico E

spañol (B
O

E
 nº 35 de 

09/02/2002). 

L
ey 33/2003 de 3 de noviem

bre del P
atrim

onio de las A
dm

inistraciones 
P

úblicas (B
O

E
 nº264 04/11/2003). 

L
eg

isla
ció

n
 A

n
d
a

lu
za

. 

D
ecreto 4/1993, de 26 de enero, R

eglam
ento de O

rganización A
dm

inistrativa 
del P

atrim
onio H

istórico A
ndaluz (B

O
JA

 nº18 de 18/02/1993). M
odificado 

por D
ecreto 379/2009 de 1 de diciem

bre. 

D
ecreto 19/1995, de 7 de febrero, sobre P

rotección y F
om

ento del P
atrim

onio 
H

istórico A
ndaluz (B

O
JA

 nº43 de 17/03/1995). 

D
ecreto 168/2003 de 17 de junio, R

eglam
ento de A

ctividades A
rqueológicas 

(B
O

JA
 nº134 de 15/07/2003.) 

L
ey 14/2007, de 26 de noviem

bre, del P
atrim

onio H
istórico de A

ndalucía. 
(B

O
JA

 nº 248 de 19/12/07). 

D
ecreto 379/2009, de 1 de diciem

bre, por el que se m
odifican el D

ecreto 
4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba el R

eglam
ento de O

rganización 
A

dm
inistrativa del P

atrim
onio H

istórico de A
ndalucía, y el D

ecreto 168/2003, 
de 

17 
de 

junio, 
por 

el 
que 

se 
aprueba 

el 
R

eglam
ento 

de 
A

ctividades 
A

rqueológicas. (B
O

JA
 nº 244 de 16/12/09). 

3.7.9
P

reven
ción

 am
b

ien
tal 

L
eg

isla
ció

n
 In

tern
a

cio
n

a
l y E

u
ro

p
ea

 

C
onvenio sobre E

valuación del Im
pacto en el M

edio A
m

biente en un contexto 
transfronterizo. E

spoo (F
inlandia) 25 de febrero de 1991 (B

.O
.E

. nº 261, 
31/10/1997). 
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D
irectiva 

85/337/C
E

E
, 

de 
27 

de 
junio 

relativa 
a 

la 
evaluación 

de 
las 

repercusiones de determ
inados proyectos públicos y privados sobre el m

edio 
am

biente (D
O

C
E

 nº L
 175, 05/07/1985). 

D
irectiva 97/11/C

E
, de 3 de m

arzo, por la que se m
odifica la D

irectiva 
85/377/C

E
E

 relativa a la evaluación de las repercusiones de determ
inados 

proyectos 
públicos 

y 
privados 

sobre 
el 

m
edio 

am
biente 

(D
O

C
E

 
nº 

L
 

073,14/03/1997). 

D
irectiva 2001/42/C

E
, de 27 de junio, relativa a la evaluación de los efectos de 

determ
inados planes y program

as en el M
edio A

m
biente (D

O
C

E
 nº197/30 de 

21 /07/2001). 

D
irectiva 2003/35/C

E
 del P

arlam
ento E

uropeo y del C
onsejo, de 26 de m

ayo 
de 2003, que establece la participación del público en la elaboración de ciertos 
planes y program

as relativos al m
edio am

biente y que m
odifica en lo referente 

a participación ciudadana y acceso a la justicia las D
irectivas 85/337/C

E
E

 y 
96/61/C

E
 del C

onsejo (D
O

C
E

 nº L
156/17 de 25/06/2003). 

D
irectiva 2004/35/C

E
 del P

arlam
ento E

uropeo y del C
onsejo de 21 de abril de 

2004 sobre responsabilidad m
edioam

biental en relación con la prevención y 
reparación de daños m

edioam
bientales (D

O
C

E
 nºL

143/56 de 30/04/2004). 

D
irectiva 2014/52/U

E
, de 16 de abril, por la que se m

odifica la D
irectiva 

2011/92/U
E

 relativa a la evaluación de las repercusiones de determ
inados 

proyectos públicos y privados sobre el m
edio am

biente (D
O

U
E

 N
ºL

 124/1). 

L
eg

isla
ció

n
 E

sta
ta

l. 

L
ey 26/2007 de 23 de octubre, de responsabilidad m

edioam
biental (B

O
E

 
nº255 de 24/10/2007). M

odificada por la L
ey 11/2014 de 3 de julio. 

R
eal 

D
ecreto 

2090/2008 
de 

22 
de 

diciem
bre, 

por 
el 

que 
se 

aprueba 
el 

reglam
ento de desarrollo parcial de la L

ey 26/2007 de 23 de O
ctubre de 

R
esponsabilidad M

edioam
biental (B

O
E

 nº308 de 23/12/2008). 

L
ey 6/2010, de 24 de m

arzo, de m
odificación del texto refundido de la L

ey de 
E

valuación de Im
pacto A

m
biental de proyectos, aprobado por el R

eal D
ecreto 

L
egislativo 1/2008, de 11 de enero (B

O
E

 nº 73 de 25/03/2010). 

L
ey 5/2013, de 11 de junio, por la que se m

odifican la L
ey 16/2002, de 1 de 

julio, 
de 

prevención 
y 

control 
integrados 

de 
la 

contam
inación 

y 
la 

L
ey 

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contam
inados. (B

O
E

 nº 140 de 
12/06/2013). 

L
ey 21/2013, de 9 de diciem

bre, de evaluación am
biental (B

O
E

 nº 296 de 
11/12/2013) 

C
om

entario: L
a presente L

ey m
odifica la L

ey 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contam

inación y la L
ey 22/2011, de 28 

de julio, de residuos y suelos contam
inados. 

E
ntre las m

odificaciones m
ás im

portantes en la L
ey 16/2002, se encuentran las 

siguientes: 

Se m
odifica ligeram

ente el actual ám
bito de aplicación del anexo I relativo a 

las 
actividades 

a 
las 

que 
se 

aplica 
la 

norm
a 

para 
cubrir 

tipos 
de 

instalaciones 
adicionales, 

y 
lo 

concreta 
y 

am
plía 

m
ás 

en 
relación 

con 
determ

inados sectores (por ejem
plo, tratam

iento de residuos). 

Se reduce el plazo del procedim
iento de otorgam

iento de la autorización 
am

biental 
integrada 

de 
10 

a 
9 

m
eses. 

E
n 

esta 
reducción, 

se 
tiene 

en 
consideración que se ha suprim

ido el requerim
iento adicional con un m

es de 
plazo al organism

o de cuenca, en el caso de que éste no hubiera em
itido el 

inform
e de adm

isibilidad de vertido en el plazo de 6 m
eses. 

Se suprim
e la necesidad de aportar docum

entos en los procedim
ientos de 

revisión 
y 

actualización 
de 

la 
autorización, 

cuando 
ya 

hubiesen 
sido 

aportados con m
otivo de la solicitud de autorización original. 

Se suprim
e la necesidad de aportar docum

entos en los procedim
ientos de 

revisión 
y 

actualización 
de 

la 
autorización, 

cuando 
ya 

hubiesen 
sido 

aportados con m
otivo de la solicitud de autorización original. 

Se suprim
e el deber de renovación de la autorización. A

sí, las autorizaciones 
se revisarán dentro los 4 años siguientes a la publicación de las conclusiones 
relativas a las M

T
D

. 

Se establece com
o disposición transitoria un procedim

iento de actualización 
de las autorizaciones ya otorgadas, en virtud del cual, el órgano am

biental 
com

petente de oficio com
probará, m

ediante un procedim
iento sim

plificado, 
la adecuación de la autorización a las prescripciones de la nueva D

irectiva 
2010/75/U

E
. Se establece com

o fecha lím
ite para la actualización de las 

autorizaciones el 7 de enero de 2014. 

E
n relación con la protección del suelo y de las aguas subterráneas se 

incorpora, entre la docum
entación necesaria para solicitar la autorización 

am
biental integrada, la presentación de un «inform

e base» o «inform
e de la 

situación de partida». 

A
dem

ás, esta L
ey m

odifica a la L
ey 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contam
inados el plazo de vigencia de las autorizaciones de residuos 

incluidas en el artículo 27, en lo que se refiere a instalaciones incluidas en el 
ám

bito de aplicación de la L
ey 16/2002.

R
eal D

ecreto 815/2013 de 18 de octubre por el que se aprueba el R
eglam

ento 
de em

isiones industriales y de desarrollo de la L
ey 16/2002, de 1 de julio, de 

prevención 
y 

control 
integrados 

de 
la 

contam
inación 

(B
O

E
 

nº251 
de 

19/10/2013). 

L
ey 21/2013, de 9 de diciem

bre, de evaluación am
biental (B

O
E

 nº 296 de 
11/12/2013). 

L
ey 11/2014, de 3 de julio, por la que se m

odifica la ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de R

esponsabilidad M
edioam

biental. (B
O

E
 núm

. 162, de 4 de julio de 
2014). M

odifica la L
ey 26/2007 de 23 de octubre (L

as m
odificaciones afectan 

al ám
bito de aplicación de la ley en relación con las obras públicas de interés 

general que sean com
petencia de la A

dm
inistración G

eneral del E
stado). 

L
ey 3/2015, de 29 de diciem

bre, de m
edidas en m

ateria de gestión integrada de 
calidad am

biental, de aguas, tributaria y de sanidad anim
al. (B

O
E

 nº 28 de 
02/02/2016). 

R
eal D

ecreto L
egislativo 1/2016, de 16 de diciem

bre, de 16 de diciem
bre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la L
ey de prevención y control 

integrados de la contam
inación (B

O
E

 nº 316 de 31/12/2016). 

L
eg

isla
ció

n
 A

n
d
a

lu
za

. 

D
ecreto 297/1995, de 19 de diciem

bre, por el que se aprueba el R
eglam

ento de 
C

alificación A
m

biental (B
O

JA
 nº 3 de 11/001/1995). 
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D
ecreto 

12/1999, 
de 

26 
de 

enero, 
por 

el 
que 

se 
regulan 

las 
E

ntidades 
C

olaboradoras de la C
onsejería de M

edio A
m

biente en m
ateria de P

rotección 
A

m
biental (B

O
JA

 nº 25 de 27/02/1999). 

L
ey 7/2007, de 9 de julio de G

estión Integrada de la C
alidad A

m
biental. 

(B
O

JA
 nº 143 de 20/07/2007). 

D
ecreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la A

utorización 
A

m
biental 

U
nificada, 

se 
establece 

el 
régim

en 
de 

organización 
y 

funcionam
iento del registro de autorizaciones de actuaciones som

etidas a los 
instrum

entos 
de 

prevención 
y 

control 
am

biental, 
de 

las 
actividades 

potencialm
ente contam

inadoras de la atm
ósfera y de las instalaciones que 

em
iten com

puestos orgánicos volátiles, y se m
odifica el contenido del A

nexo I 
de la L

ey 7/2007, de 9 de julio, de G
estión Integrada de la C

alidad A
m

biental. 
(B

O
JA

 nº 9 de 11/08/2010). M
odificado por D

ecreto 5/2012 de 17 de enero y 
D

ecreto 73/2012 de 20 de m
arzo. 

A
cuerdo de 27 de septiem

bre de 2011, del C
ongreso de G

obierno, por el que 
se aprueba la E

strategia A
ndaluza de G

estión Integrada de la B
iodiversidad. 

(B
O

JA
 nº 201 de 13/10/2011). 

D
ecreto 347/2011, de 22 de noviem

bre, por el que se regula la estructura y 
funcionam

iento de la R
ed de Inform

ación A
m

biental de A
ndalucía y el acceso 

a la inform
ación am

biental (B
O

JA
 nº 237 de 02/12/2011). 

D
ecreto 

5/2012, 
de 

17 
de 

enero, 
por 

el 
que 

se 
regula 

la 
A

utorización 
A

m
biental Integrada y se m

odifica el D
ecreto 356/2010, de 3 de agosto, por el 

que 
se 

regula 
la 

A
utorización 

A
m

biental 
U

nificada 
(B

O
JA

 
nº18 

de 
27/01/2012). 

D
ecreto-L

ey 5/2014, de 22 de abril, de m
edidas norm

ativas para reducir las 
trabas adm

inistrativas para las em
presas (B

O
JA

 nº 82 de 30/04/2014). 

L
ey 3/2014, de 1 de octubre, de m

edidas norm
ativas para reducir las trabas 

adm
inistrativas para las em

presas (B
O

JA
 nº 198 de 09/10/2014). 

D
ecreto-ley 3/2015, de 3 de m

arzo, por el que se m
odifican las L

eyes 7/2007, 
de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad am

biental de A
ndalucía, 

9/2010, de 30 de julio, de aguas de A
ndalucía, 8/1997, de 23 de diciem

bre, por 
la que se aprueban m

edidas en m
ateria tributaria, presupuestaria, de em

presas 
de la Junta de A

ndalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendam

ientos y sum
inistros y se adoptan 

m
edidas 

excepcionales 
en 

m
ateria 

de 
sanidad 

anim
al 

(B
O

JA
 

nº 
48 

de 
11/03/2015). 

L
ey 3/2015, de 29 de diciem

bre, de M
edidas en M

ateria de G
estión Integrada 

de la C
alidad A

m
biental, de A

guas, T
ributaria y de S

anidad A
nim

al (B
O

JA
 nº 

6 de 12/01/2016). 

3.7.10
R

ecu
rsos en

ergéticos 

L
eg

isla
ció

n
 E

sta
ta

l: 

O
rden de 4 de junio de 1984 por la que se aprueba la norm

a tecnológica de la 
edificación: N

T
E

-IE
R

 “instalaciones de E
lectricidad R

ed E
xterior”. (B

O
E

 nº 
146 de 19/06/1984). 

O
rden de 10 de m

arzo de 2000, de corrección de errores de la O
rden 9 de 

m
arzo de 2000 por la que se aprueba el R

eglam
ento de desarrollo de la L

ey 
11/1998 de 24 de abril. (B

O
E

 nº 146 de 19/06/1984). 

R
eal 

D
ecreto 

1955/2000 
de 

1 
de 

diciem
bre, 

por 
las 

que 
se 

regulan 
las 

actividades 
de 

transporte, 
distribución, 

com
ercialización, 

sum
inistro 

y 
procedim

ientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. (B
O

E
 nº 

310 de 27/12/2000). 

R
eal D

ecreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el reglam
ento 

electrotécnico para baja tensión. (B
O

E
 nº 224 de 18/09/2002). 

R
eal 

D
ecreto 

1454/2005 
de 

2 
de 

diciem
bre, 

por 
el 

que 
se 

m
odifican 

determ
inadas disposiciones relativas al sector eléctrico. (B

O
E

 nº 306 de 23 
/12/2005). 

R
eal D

ecreto 661/2007, de 25 de m
ayo, por el que se regula la actividad de 

producción 
de 

energía 
eléctrica 

en 
régim

en 
especial 

(B
O

E
 

nº 
126 

de 
26/05/2007). C

orrección de errores en B
O

E
 nº178 de 26/07/2007 y B

O
E

 nº177 
de 25/07/2007. 

R
eal D

ecreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el reglam
ento 

sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus instrucciones técnicas com

plem
entarias IT

C
-L

A
T

 01 a 09. (B
O

E
 

nº 68 de 19/03/2008). 

R
eal D

ecreto 1432/2008 de 29 de A
gosto, por el que se establecen m

edidas 
para la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas de 
alta tensión (B

O
E

 nº222 de 13/09/2008). 

R
eal 

D
ecreto 

1565/2010 
de 

19 
de 

noviem
bre, 

por 
el 

que 
se 

regulan 
y 

m
odifican determ

inados aspectos relativos a la actividad de producción de 
energía eléctrica en régim

en especial. (B
O

E
 nº283 de 23/11/2010). 

R
eal D

ecreto 1614/2010 de 7 de diciem
bre, por el que se regulan y m

odifican 
determ

inados 
aspectos 

relativos 
a 

la 
actividad 

de 
producción 

de 
energía 

eléctrica a partir de tecnologías solar term
oeléctrica y eólica (B

O
E

 nº 298 de 8 
de diciem

bre de 2010). 

Instrum
ento 

de 
R

atificación 
del 

E
statuto 

de 
la 

A
gencia 

Internacional 
de 

E
nergías R

enovables (IR
E

N
A

), hecho en B
onn el 26 de enero de 2009 (B

O
E

 
nº75 de 29 de m

arzo de 2011). 

L
eg

isla
ció

n
 A

n
d
a

lu
za

: 

D
ecreto 

194/90, 
de 

19 
de 

junio, 
sobre 

protección 
de 

la 
avifauna 

para 
instalaciones eléctricas de alta tensión con conductores no aislantes (B

O
JA

 
nº79 21/09/1990). M

odificado por D
ecreto 178/2006 de 10 de octubre. 

R
esolución de 5 de m

ayo de 2005, de la D
irección G

eneral de Industria, 
E

nergía y M
inas, por la que se aprueban las norm

as particulares y condiciones 
técnicas y de seguridad de la em

presa distribuidora de energía eléctrica E
ndesa 

D
istribución, S

.L
.U

., en el ám
bito de la C

om
unidad A

utónom
a de A

ndalucía 
(B

O
JA

 nº109 de 07/06/2005). 

D
ecreto 178/2006, de 10 de octubre, por el que se establecen norm

as de 
protección de la avifauna para las instalaciones eléctricas de alta tensión. 
(B

O
JA

 nº 209 de 26/10/2006). 
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O
rden de 8 de julio de 2005, por la que se regula la coordinación entre el 

procedim
iento adm

inistrativo a seguir para la tram
itación de las instalaciones 

de generación de energía eléctrica en régim
en especial gestionables y los 

procedim
ientos de acceso y conexión a las redes eléctricas. (B

O
JA

 nº 151 de 
04/08/2005). 

D
ecreto 50/2008, de 19 de febrero, por el que se regulan los procedim

ientos 
adm

inistrativos 
referidos 

a 
las 

instalaciones 
de 

energía 
solar 

fotovoltaica 
em

plazadas 
en 

la 
C

om
unidad 

A
utónom

a 
de 

A
ndalucía. 

(B
O

JA
 

nº 
44 

de 
04/03/2008). 

D
ecreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el R

eglam
ento para la 

P
rotección 

de 
la 

C
alidad 

del 
C

ielo 
N

octurno 
frente 

a 
la 

contam
inación 

lum
ínica y el establecim

iento de m
edidas de ahorro y eficiencia energética. 

(B
O

JA
 nº159 de 13/08/2010). C

orrección de errores en B
O

JA
 nº 192 de 

30/09/2010). E
N

 M
A

Y
O

 D
E

 2016, E
L

 D
E

C
R

E
T

O
 F

U
E

 A
N

U
L

A
D

O
 P

O
R

 
S

E
N

T
E

N
C

IA
 JU

D
IC

IA
L

, IN
V

O
C

A
N

D
O

 D
E

F
E

C
T

O
S

 F
O

R
M

A
L

E
S

 E
N

 S
U

 
T

R
A

M
IT

A
C

IÓ
N

. 

3.7.11
R

esid
u

os L
eg

isla
ció

n
 E

u
ro

p
ea

 / In
tern

a
cio

n
a

l 

D
irectiva 1994/31/C

E
 de 27 de junio de 1994, que m

odifica la D
irectiva 

1991/689/C
E

E
 de 12 de diciem

bre (D
O

C
E

 nºL
168 de 02/07/1994) 

D
irectiva 1999/31/C

E
 del C

onsejo, de 26 de abril, relativa al vertido de 
residuos (D

O
C

E
 nº L

182 de 16/07/1999). 

D
ecisión 2000/738/C

E
 de 17 de noviem

bre de 2000, sobre el cuestionario para 
los 

estados 
m

iem
bros 

acerca 
a 

la 
aplicación 

de 
la 

D
irectiva 

1999/31/C
E

 
relativa al vertido de residuos (D

O
C

E
 nº L

298 de 25/11/2000). 

D
ecisión 2000/532/C

E
 de 3 de m

ayo, que sustituye a la D
ecisión 94/3/C

E
 por 

la que se establece una lista de residuos de conform
idad con la letra a) del 

artículo 1 de la D
irectiva 75/442/C

E
E

 del C
onsejo relativa a los residuos y a la 

D
ecisión 94/904/C

E
 del C

onsejo por la que se establece una lista de residuos 
peligrosos en virtud del apartado 4 del artículo 1 de la D

irectiva 91/689/C
E

E
 

del 
C

onsejo 
relativa 

a 
los 

residuos 
peligrosos. 

(D
O

C
E

 
nº 

L
226/3 

de 
06/09/2000). 

D
ecisión de la C

om
isión, de 22 de enero de 2001, que m

odifica la D
ecisión 

2000/532/C
E

 que sustituye a la D
ecisión 94/3/C

E
 por la que se establece una 

lista de residuos de conform
idad con la letra a) del artículo 1 de la D

irectiva 
75/442/C

E
E

 del C
onsejo relativa a los residuos y a la D

ecisión 94/904/C
E

 del 
C

onsejo por la que se establece una lista de residuos peligrosos en virtud del 
apartado 4 del artículo 1 de la D

irectiva 91/689/C
E

E
 del C

onsejo relativa a los 
residuos peligrosos. (D

O
C

E
 nº L

47/3 de 16/02/2003). 

D
ecisión del C

onsejo 2003/33/C
E

 de 19 de diciem
bre de 2002, por la que se 

establecen los criterios y procedim
ientos de adm

isión de residuos en los 
vertederos con arreglo al artículo 16 y al anexo II de la D

irectiva 1999/31/C
E

 
(D

O
C

E
 nº L

11/27 de 16/01/2003). 

R
eglam

ento (C
E

) nº 1013/2006 del P
arlam

ento E
uropeo  y del C

onsejo de 14 
de junio de 2006 relativo a los traslados de residuos (D

O
U

E
 nº L

190/1 de 
12/07/2006). 

D
irectiva 2008/98/C

E
 de 19 de noviem

bre, sobre residuos y por el que se 
deroga determ

inadas directivas (D
O

C
E

 nº L
312/3 de 22/11/2008). 

D
irectiva 

2010/75/U
E

 
del 

P
arlam

ento 
E

uropeo 
y 

del 
C

onsejo 
de 

24 
de 

N
oviem

bre de 2010, sobre las em
isiones industriales (prevención y control 

integrados de la contam
inación). (D

O
C

E
 nº L

334/17 de 17/12/2010). 

R
eglam

ento (U
E

) nº 255/2013 de la C
om

isión de 20 de m
arzo de 2013 por el 

que se m
odifican para su adaptación a los avances científicos y técnicos los 

anexos IC
, V

II y V
III del R

eglam
ento (C

E
) n o 1013/2006 del P

arlam
ento 

E
uropeo y del C

onsejo, relativo a los traslados de residuos (D
O

U
E

 L
79/19 de 

21/03/2013). 

L
eg

isla
ció

n
 E

sta
ta

l 

R
eal D

ecreto 782/1998 de 30 de abril, que desarrolla la L
ey 11/1997 (B

O
E

 nº 
104 de 1/05/98). 

R
eal 

D
ecreto 

1481/2001 
de 

27 
de 

diciem
bre, 

por 
el 

que 
se 

regula 
la 

E
lim

inación de R
esiduos m

ediante D
epósito en V

ertedero (B
O

E
 nº 25 de 

29/01/02).  

O
rden M

A
M

/304/2002 de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones 
de valorización y elim

inación de residuos y la lista europea de residuos (B
O

E
 

nº 43 de 19/02/02). C
orrección de errores en B

O
E

 nº 61 de 12/03/2002. 

R
eal D

ecreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 
actividades potencialm

ente contam
inantes del suelo y los criterios y estándares 

para la declaración de suelos contam
inados (B

O
E

 nº 15 de 18/01/2005). 

R
eal D

ecreto 679/2006 de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los 
aceites industriales usados (B

O
E

 nº132 de 03/06/2006). 

R
eal D

ecreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y dem

olición y que m
odifica el R

eal 
D

ecreto 1481/2001 de 27 de diciem
bre (B

O
E

 nº 38 de 13/02/08). 

R
eal D

ecreto 106/2008, de 1 de febrero de 2008, sobre pilas y acum
uladores y 

la gestión am
biental de sus residuos. (B

O
E

 nº37 de 12/02/2008). M
odificada 

por el R
eal D

ecreto 943/2010 de 23 de Julio. M
odificado por el R

eal D
ecreto 

710/2015, de 24 de julio, por el que se m
odifica el R

eal D
ecreto 106/2008, de 

1 de febrero, sobre pilas y acum
uladores y la gestión am

biental de sus residuos 
(B

O
E

 177 de 25/07/2015) 

R
eal 

D
ecreto 

1974/2008, 
de 

28 
de 

noviem
bre, 

por 
el 

que 
se 

regula 
la 

concesión directa de una subvención a las com
unidades autónom

as para la 
ejecuci ón urgente de actuaciones de clausura de vertederos ilegales (nº 288 de 
29/11/2008). 

R
esolución del 20 de enero de 2009, de la S

ecretaría de E
stado de C

am
bio 

C
lim

ático, por la que se publica el A
cuerdo del C

onsejo de M
inistros por el 

que se aprueba el P
lan N

acional Integrado de R
esiduos para el período 2008-

2015. (B
O

E
 nº 49 de 26/02/2009). 

R
eal D

ecreto 1304/2009, de 31 de julio, por el que se m
odifica el R

eal D
ecreto 

1481/2001, de 27 de diciem
bre, por el que se regula la elim

inación de residuos 
m

ediante el depósito en vertedero (B
O

E
 nº185 de 01/08/2009). 
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R
eal D

ecreto 943/2010, de 23 de julio, por el que se m
odifica el R

eal D
ecreto 

106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acum
uladores y la gestión am

biental 
de sus residuos. (B

O
E

 nº 189 de 05/08/2010). 

O
rden A

R
M

/975/2011, de 31 de M
arzo, por el que se m

odifica el A
nexo III 

del R
eal D

ecreto 679/2006, de 2 de junio, por el que regula la gestión de los 
aceites industriales usados (B

O
E

 nº 83 de 07/04/2011). 

L
ey 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contam

inados que deroga la 
L

ey 10/1998 de 21 de abril y la O
rden M

A
M

/2192/2005 de 27 de junio (B
O

E
 

nº 181 de 29/07/2011). M
odificada por el R

eal D
ecreto-ley 17/2012 de 4 de 

m
ayo y por la L

ey 11/2012, de 19 de diciem
bre. 

R
eal D

ecreto-ley 17/2012 de 4 de m
ayo, de m

edidas urgentes en m
ateria de 

m
edio am

biente, por el que se m
odifica, entre otras, la L

ey 22/2011 de 28 de 
julio. (B

O
E

 nº 108 de 05/05/2012). 

L
ey 11/2012, de 19 de diciem

bre, de m
edidas urgentes en m

ateria de m
edio 

am
biente (B

O
E

 nº 305 de 20/12/2012). 

O
rden A

A
A

/661/2013, de 18 de abril, por la que se m
odifican los anexos I, II 

y III del R
eal D

ecreto 1481/2001, de 27 de diciem
bre, por el que se regula la 

elim
inación m

ediante depósito en vertedero (B
O

E
 nº97 de 23/04/2013). 

L
ey 5/2013, de 11 de junio, por la que se m

odifican la L
ey 16/2012, de 1 de 

julio, 
de 

prevención 
y 

control 
integrados 

de 
la 

contam
inación 

y 
la 

L
ey 

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contam
inados (B

O
E

 nº140 de 
12/06/2013). 

R
eal D

ecreto 180/2015, de 13 de m
arzo, por el que se regula el traslado de 

residuos en el interior del territorio del E
stado (B

O
E

 nº 83 de 07/04/2015). 

R
eal D

ecreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos 
y electrónicos.  (B

O
E

 nº 45 de 21/02/2015). 

R
eal D

ecreto 20/2017, de 20 de enero, sobre los vehículos al final de su vida 
útil (B

O
E

 nº 18 de 21/01/2017). 

L
eg

isla
ció

n
 A

u
to

n
ó

m
ica

 

A
cuerdo de 9 de diciem

bre de 1997, del C
onsejo de G

obierno, por el que se 
aprueba 

la 
form

ulación 
del 

P
lan 

T
erritorial 

de 
G

estión 
de 

R
esiduos 

de 
A

ndalucía (B
O

JA
 nº 144 de 13/12/1997). 

D
ecreto 218/1999, de 26 de octubre, por el que se aprueba el P

lan T
erritorial 

de G
estión de R

esiduos U
rbanos de A

ndalucía (B
O

JA
 nº 134 de 18/11/1999). 

D
ecreto 99/2004 de 9 de m

arzo por el que se aprueba el P
lan de R

esiduos 
P

eligrosos 
de 

la 
C

om
unidad 

A
utónom

a 
de 

A
ndalucía 

(B
O

JA
 

nº99 
de 

01/04/2004). 

A
cuerdo de 3 de agosto de 2010, del C

onsejo de G
obierno, de form

ulación del 
P

lan de P
revención y G

estión de R
esiduos P

eligrosos de A
ndalucía (2011-

2020), (B
O

JA
 nº159 de 13/08/2010). 

D
ecreto 397/2010, de 2 de noviem

bre, por el que se aprueba el P
lan D

irector 
T

erritorial de R
esiduos N

o P
eligrosos de A

ndalucía 2010-2019 (B
O

JA
 nº231 

de 25/11/2010). 

A
cuerdo de 26 de julio de 2011, del C

onsejo de G
obierno, por el que se 

m
odifica el de 3 de agosto de 2010, de F

orm
ulación del P

lan de P
revención y 

G
estión de R

esiduos P
eligrosos de A

ndalucía (2011-2020), (B
O

JA
 nº154 de 

08/08/2011). 

D
ecreto 7/2012 de 17 de enero, por el que se aprueba el P

lan de P
revención y 

G
estión de R

esiduos P
eligrosos de A

ndalucía 2012-2020 (B
O

JA
 nº28 de 

10/02/2012). 

D
ecreto 73/2012 de 20 de m

arzo, por el que se aprueba el R
eglam

ento de 
R

esiduos de A
ndalucía (B

O
JA

 nº 81 de 26/04/2012). 

3.7.12
R

u
id

os y vib
racion

es 

L
eg

isla
ció

n
 E

u
ro

p
ea

/In
tern

a
cio

n
a

l 

D
irectiva 2000/14/C

E
 del P

arlam
ento E

uropeo y del C
onsejo, de 8 de m

ayo de 
2000, relativa a la aproxim

ación de las legislaciones de los E
stados m

iem
bros 

sobre em
isiones sonoras en el entorno debidas a las m

aquinas de uso al aire 
libre. 

D
irectiva 2002/49/C

E
 del P

arlam
ento E

uropeo y del C
onsejo, de 25 de junio 

de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido am
biental (D

O
C

E
 nº L

189 
18/07/2002). 

D
irectiva 2003/10/C

E
 del P

arlam
ento E

uropeo y del C
onsejo, de 6 de febrero 

de 2003, sobre las disposiciones m
ínim

as de seguridad y de salud relativas a la 
exposición de los trabajadores a los riesgos derivados de los agentes físicos 
(ruido) (D

O
C

E
 nº L

42 de 15/02/2003). 

D
irectiva 

2005/88/C
E

 
del 

P
arlam

ento 
E

uropeo 
y 

del 
C

onsejo 
de 

14 
de 

diciem
bre de 2005, por la que se m

odifica la D
irectiva 2000/14/C

E
 relativa a 

aproxim
ación de las legislaciones de los E

stados m
iem

bros sobre em
isiones 

sonoras en el entorno debidas a las m
aquinas de uso al aire libre (D

O
C

E
 nº 

L
344/44 de 27/12/2005). 

L
eg

isla
ció

n
 E

sta
ta

l 

R
eal D

ecreto 212/2002 de 22 de febrero por el que se regulan las em
isiones 

sonoras en el entorno debidas a determ
inadas m

áquinas de uso al aire libre. 
D

eroga el R
eal D

ecreto 245/1989 de 27 de febrero, sobre determ
inación y 

lim
itación 

de 
la 

potencia 
acústica 

adm
isible 

de 
determ

inado 
m

aterial 
y 

m
aquinaria de obra (B

O
E

 nº 52 01/03/2002). 

L
ey 37/2003, de 17 de noviem

bre, L
ey del R

uido B
O

E
 nº 276 (18/11/2003). 

R
eal D

ecreto 1513/2005, de 16 de diciem
bre, desarrolla la L

ey 37/2003, de 17 
de noviem

bre, de R
uido en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 

am
biental (B

O
E

 nº301 17/12/2005). 

R
eal D

ecreto 524/2006, de 28 de abril por el que se m
odifica el R

eal D
ecreto 

212/2002 de 22 de febrero (B
O

E
 nº106 04/05/2006). 

R
eal D

ecreto 286/2006 de 10 de m
arzo, sobre protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
al ruido (B

O
E

 nº60 11/03/2006). 
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R
eal D

ecreto 1367/2007 de 19 de octubre, por el que se desarrolla la L
ey 

37/2003 de 17 de noviem
bre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, 

objetivos de calidad y em
isiones acústicas (B

O
E

 nº254 23/10/2007). 

R
eal D

ecreto 1038/2012 de 6 de julio, por el que se m
odifica el R

eal D
ecreto 

1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la L
ey 37/2003 de 17 de 

noviem
bre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 

calidad y em
isiones acústicas (B

O
E

 nº 178 26/07/2012). 

L
eg

isla
ció

n
 A

n
d
a

lu
za

 

O
rden 

de 
29 

de 
junio 

de 
2004, 

sobre 
técnicos 

acreditados 
y 

actuación 
subsidiaria de la C

onsejería de M
edio A

m
biente en m

ateria de C
ontam

inación 
A

cústica (B
O

JA
 nº133 de 08/07/2004). D

erogada en los artículos del 1 al 10 
por el D

ecreto 6/2012 de 17 de enero. 

D
ecreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del m

edio 
am

biente atm
osférico y se crea el R

egistro de S
istem

as de E
valuación de la 

C
alidad del A

ire en A
ndalucía. (B

O
JA

 nº 152 de 04/08/2011). 

D
ecreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el R

eglam
ento para la 

P
rotección contra la C

ontam
inación A

cústica de A
ndalucía y se m

odifica el 
D

ecreto 357/2010 de 3 de agosto, por el que se aprueba el R
eglam

ento para la 
P

rotección 
de 

la 
C

alidad 
del 

C
ielo 

N
octurno 

frente 
a 

la 
C

ontam
inación 

lum
ínica y el establecim

iento de m
edidas de ahorro y eficiencia energética 

(B
O

JA
 

nº24 
de 

06/02/2012) 
y 

corrección 
de 

errores 
en 

(B
O

JA
 

nº63 
de 

03/04/2013). 

C
orrección de errores del D

ecreto 6/2012 de 17 de enero (B
O

JA
 nº63 de 

03/04/2013). 

3.7.13
S

alu
d

 p
ú

b
lica 

L
eg

isla
ció

n
 A

n
d
a

lu
za

: 

L
ey 16/201, de 23 de diciem

bre,  de S
alud P

ública de A
ndalucía (B

O
JA

 nº 255 
de 31/12/2011). 

D
ecreto 169/2014, de 9 de diciem

bre, por el que se establece el procedim
iento 

de la E
valuación del Im

pacto en la S
alud de la C

om
unidad A

utónom
a de 

A
ndalucía (B

O
JA

 nº 243 de 15/12/2014). 

3.7.14
V

ertid
os L

eg
isla

ció
n

 d
e la

 U
n

ió
n

 E
u

ro
p

ea
. 

D
irectiva 91/271/C

E
E

, del C
onsejo, de 21 de m

ayo, sobre tratam
iento de aguas 

residuales urbanas (D
O

C
E

 nºL
01 de 03/01/1994). 

D
irectiva 99/31/C

E
 del C

onsejo, de 26 de abril, relativa al vertido de residuos 
(D

O
C

E
 nº L

182 de 16/07/1999). 

L
eg

isla
ció

n
 E

sta
ta

l. 

O
rden de 12 de noviem

bre de 1987 sobre vertidos de aguas residuales (B
O

E
 nº 

280 de 23/11/1987). 

R
eal D

ecreto 258/89, de 10 de m
arzo, por el que se establece la norm

ativa 
general sobre vertidos de sustancias peligrosas desde tierra al m

ar (B
O

E
 nº 64 

de 16/03/1989). 

R
eal D

ecreto 1310/90, de 29 de octubre, sobre L
odos y depuraciones del sector 

agrario (B
O

E
 nº 262 01/11/1990). 

R
eal D

ecreto L
ey 11/1995, de 28 de diciem

bre, por el que se establecen las 
norm

as aplicables al tratam
iento de las aguas residuales urbanas (B

O
E

 nº 312 
de 30/12/95). M

odificada por R
eal D

ecreto 1290/2012, de 7 de septiem
bre. 

R
eal D

ecreto 509/1996, de 15 de m
arzo, de desarrollo del R

eal D
ecreto-L

ey 
11/1995, de 28 de D

iciem
bre, por el que se establecen las norm

as aplicables al 
tratam

iento de las aguas residuales urbanas (B
O

E
 nº 77 de 29/03/1996). 

R
eal D

ecreto 9/2008 de 11 de enero, por el que se m
odifica el R

eglam
ento del 

D
om

inio P
úblico H

idráulico (B
O

E
 nº14 de 16/01/2008). 

R
eal D

ecreto 1290/2012, de 7 de septiem
bre, por el que se m

odifica el 
R

eglam
ento del D

om
inio P

úblico H
idráulico, aprobado por el R

eal D
ecreto 

849/1986, de 11 de abril, y el R
eal D

ecreto 509/1996, de 15 de m
arzo, de 

desarrollo del R
eal D

ecreto-ley 11/1995, de 28 de diciem
bre, por el que se 

establecen las norm
as aplicables al tratam

iento de las aguas residuales urbanas 
(B

O
E

 nº 227 de 20/09/2012). 

C
orrección de errores del R

eal D
ecreto 1290/2012 de 7 de septiem

bre (B
O

E
 nº 

251 de 18/10/2012). 

L
eg

isla
ció

n
 A

n
d
a

lu
za

. 

D
ecreto 76/1985 de 3 de abril de 1.985 por el que se autoriza la form

ulación de 
las D

irectrices R
egionales del L

itoral de A
ndalucía (B

O
JA

 nº 45 de 10/05/85). 

D
ecreto 109/2015, de 17 de m

arzo, por el que se aprueba el R
eglam

ento de 
V

ertidos al D
om

inio P
úblico H

idráulico y al D
om

inio P
úblico M

arítim
o-

T
errestre de A

ndalucía (B
O

JA
 nº 89 de 12/05/2015) 

3.7.15
V

ías p
ecu

arias 

L
eg

isla
ció

n
 E

sta
ta

l. 

L
ey 3/1995, de 23 de m

arzo, de V
ías P

ecuarias (B
O

E
 nº 71 de 24/03/95). 

R
eal D

ecreto L
egislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la L
ey de S

uelo y R
ehabilitación U

rbana (B
O

E
 nº 261 de 

31/10/2015). 

L
eg

isla
ció

n
 A

n
d
a

lu
za

. 

D
ecreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el R

eglam
ento de V

ías 
P

ecuarias 
de 

la 
C

om
unidad 

A
utónom

a 
de 

A
ndalucía 

(B
O

JA
 

nº 
87 

de 
04/08/98). 

A
cuerdo de de 27 de m

arzo de 2001, del C
onsejo de G

obierno, por el que se 
aprueba 

el 
P

lan 
para 

la 
R

ecuperación 
y 

O
rdenación 

de 
la 

R
ed 

de 
V

ías 
P

ecuarias 
de 

la 
C

om
unidad 

A
utónom

a 
de 

A
ndalucía 

(B
O

JA
 

nº 
74 

de 
30/06/2001). 
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C
om

alter
A

lter

plani

E
sce

situa

P
lan
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E
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posib

y co

urgen

m
oti

lógic

Y
a

r

sobre

plani

de la

                  

ta
m

ie
nto

 d
e
 El E

ID
E

N

-
E

X
A

M

E
S

T

1
In

trod

m
o 

ya 
hem

o

rnativas 
con

rnativas, la c

ificado:

enario tenden

ación evoluti

G
eneral 

de

sidades del m

enario planif

bilidades de 

nsiderando q

ncia de cont

vación 
prin

cam
en

te en
 e

A
lternati

m
odifica

conform
a

estableci

porm
eno

del 
siste

subestaci

A
lternati

parcelas,

suelo no 

recogida ante

e O
rtofotogr

ificado, en d

as m
ism

as. 

                  

Ejid
o

 

N
T

IF
IC

A

M
E

N
 Y

 V
A

T
U

D
IA

D
A

S

d
u

cción
 

os 
puesto 

de

nsideradas,
correspondie

ncial:
A

lterna
va  del térm

e 
O

rdenació

m
unicipio pa

ficado: 
D

ebi

desarrollo
d

que la varian

tar con un ce

ncipal 
de 

l

el alcan
ce d

iva 1: Q
ue re

ación 
de 

la

ando 
un 

s

iéndose la am

orizada para 

em
a 

general

iones de ene

iva 2: Q
ue 

, que por las

urbanizable

eriorm
ente e

rafía aérea d

donde podem

                  

A
C

IÓ
N

 Y
 

A
L

O
R

A
C

IÓ

S
. JU

S
T

IF
I

e 
m

anifiesto

para 
la 

pro

nte al escena

ativa 0. N
o

m
ino m

unicip

ón 
U

rbanísti

artiendo de lo

ido 
a 

las 
ca

de planeam
ie

nte de las so

em
enterio co

la 
presente 

e p
osib

ilid
ad

epresenta la 

a 
ordenació

olo 
sector 

m
pliación de

am
bos secto

l 
de 

infraes

rgía eléctrica

recoge la p

s característi

.en el apartad

de conjunto 

m
os apreciar                    

V
A

L
O

R
A

Ó
N

 A
M

B
IE

IC
A

C
IÓ

N

o 
en 

el 
apa

opuesta 
fina

ario tendenci

aplicación In

pal  si no se l

ica 
de 

E
l 

E

os criterios y

aracterísticas

nto en cuant

oluciones est

on una capac

Innovación

d
es d

e u
b

ica

propuesta
d

ón 
de 

los 

de 
suelo 

el cem
enteri

ores y, por o

structura 
elé

a necesarias.

posibilidad
d

icas de la in

do 2.5, en la

la localizac

claram
ente l                    

A
C

IÓ
N

D

E
N

T
A

L
 D

E

D
E

 L
A

 A
L

artado 
2.5 

D
alm

ente 
sele

ial y, dos alt

nnovación.
E

llevase a cab

E
jido, 

no

y objetivos ge

s 
del 

térm
in

to a suelo urb

tablecidas es

cidad ajustad

n,
las 

alter
ación

 d
el m

i

desarrollada p

sectores
S

urbanizable

io de E
l E

jid

otro lado, inc

éctrica 
de 

E

del traslado 

nstalación de

a figura sigu

ción de las 

la caracteriza                   

D
E

 IM
P

A

E
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A
S

 A
L

T

L
T

E
R

N
A

T
I

D
escripción
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s

ternativas rel

E
sta alternat

bo la Innova

adaptándose
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no 
m

unicipa

rbano y a sue

stá dirigida s

da a las nec
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ativas 

es
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o:

para la prese

S
U

S
-19-E

N

ordenado;

do e incluye

corporar la r

E
jido 

N
orte

del cem
ente

ebe necesaria

uiente se rec

dos alternat

ación territor                   

A
C

T
O

S

T
E

R
N

A
T

IV

IV
A

 E
L

E
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de 

las 
di

e 
partieron 

lativas al esc

tiva represen

ación propue

e 
por 

tanto

ablecidos

al 
y 

las 
red

elo no urban

sobre la im
p

esidades pre

stab
lecid

as

ente Innovac

y 
S

U
S

T
-2

S
U

S
T

-19-2

endo la orden

reserva de te

e, 
conform

an

erio actual a

am
ente situa

ogen gráfica

ivas del esc

rial de cada d                   

V
A

S

G
ID

A
. 

istintas
de 

3 

cenario 

nta una 

sta del 

a 
las 

ducidas

izable, 

periosa 

evistas, 

giran
 

ión: la 

20-E
N

,

20-E
N

,

nación 

errenos

ndo 
3 

a otras 

arse en 

am
ente 

cenario 

de una 

                   

 

                  

P
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docu
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a
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ento y, d
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b
lecid

a

final de la A

de todo el e

s dos posibili                    

a
s

p
a

ra
 E

scen
a

A
lternativa qu

expediente
q

idades de pla          IN
N

O
V

a
rio

 P
la

n
ifica

d
o

ue ha sido ref

que conform

aneam
iento s V

A
C

IÓ
N

 N
º1

o
 so

b
re O

rto
fo

t

flejada en el 

m
a la Innova

seleccionado 12 D
EL P

.G
.O

Estud
io

 A
m

to
g
ra

fía
 a

érea
 d

análisis am
b

ación N
º12, 

os para el esc O
.U

. D
E  EL 

m
b
ie

nta
l Estra

té
g

d
e co

n
ju

n
to

biental del pr

 en prim
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cenario plani EJID
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para, posteriorm
ente, com

parar la alternativa seleccionada de este escenario respecto de una 

situación tendencial.

D
e 

éste 
A

nálisis 
resulta 

seleccionada 
la 

A
lternativa 

N
º1, 

correspondiente 
al 

escenario 

planificado. 

4.1.2
S

elección
 d

e la A
ltern

ativa d
el escen

ario p
lan

ificad
o 

L
as alternativas del escenario planificado, com

o ya hem
os referido anteriorm

ente, son: 

A
lternativa 1. M

odificación de la ordenación de los sectores SU
S-19-E

N
 y SU

ST
-20-E

N
 

A
lternativa 2. U

bicación C
em

enterio en suelo no urbanizable 

L
a colm

atación del cem
enterio abre el debate sobre la continuidad de su ubicación o, su traslado 

a 
un 

em
plazam

iento 
en 

donde 
encaje 

su 
diseño 

y 
funcionalidad, 

contando 
con 

una 

sensibilización social que, en este alcance, cualquier decisión de desplazam
iento podría herir 

sensibilidades.

P
or otro lado, la reubicación del cem

enterio, considerando la estructura de aprovecham
ientos 

del térm
ino m

unicipal en suelo no urbanizable y la dificultosa apertura de em
plazam

iento en 

suelo con carácter forestal, nos dirige a invadir suelos agrícolas m
uy productivos, o renunciar a 

la ciudad com
pacta y crecer por núcleos dispersos en el territorio. 

E
n este sentido, la Innovación se posiciona decididam

ente por la continuidad del núcleo 

principal frente a la dispersión de pequeños núcleos por el territorio, sin que haya suscitado 

ninguna controversia esta propuesta. E
ste salto exige la definición acertada de integración de los 

sectores im
plicados, S

U
S

-19-E
N

 y S
U

S
T

-20-E
N

, necesarios para dar continuidad a posibles 

nuevos crecim
ientos, salvando la difícil integración de un nuevo cem

enterio que m
ediante un 

desplazam
iento m

ayor fuera del casco urbano, se obtendría una separación no atractiva para los 

vecinos.

A
sí m

ism
o, la opción de am

pliación del cem
enterio evitaría entrar en un crecim

iento de suelo no 

sectorizado, que nos requeriría estudios com
plem

entarios (en m
últiples alcances) para los que 

no estam
os en el  m

ejor m
om

ento económ
ico. 

L
a ubicación actual del C

em
enterio presenta un punto que señala dos partes bien diferenciadas, 

m
ientras que en la zona N

orte, en donde se plantea la alternativa 2, nos encontram
os con un 

territorio ocupado por, principalm
ente,  cultivos agrícolas intensivos, en cam

bio, en la zona S
ur-

S
uroeste el territorio está ocupado, casi en su totalidad, por el casco urbano de el E

jido. 

F
inalm

ente, destacam
os que la propuesta contenida en el inicio del procedim

iento de evaluación 

am
biental estratégica ordinaria, con quizás la excepción de desviaciones en cuanto a la gestión 

del 
agua 

que 
han 

quedado 
resueltas 

en 
el 

docum
ento 

de 
planeam

iento, 
no 

ha 
suscitado  

objeciones relevantes desde los inform
es sectoriales en cuanto a la A

lternativa N
º1, que han 

aconsejado, 
junto 

con 
las 

circunstancias 
económ

icas 
com

entadas, 
m

antener 
el 

criterio 
de 

am
pliación propuesto, en vez de una reubicación del cem

enterio. 

A
ñadim

os a continuación otros elem
entos de contraste que nos m

arcan claram
ente la selección 

de 
la 

A
lternativa 

N
º1 

com
o 

las 
m

ás 
favorable 

en 
térm

inos 
técnicos, 

urbanísticos, 

m
edioam

bientales y económ
icos. 

L
os ejes viarios que estructuren la zona bajo la selección de la A

lternativa nº1 nos dan 

la opción de optim
izar las características interurbanas de conexión entre los núcleos 

disem
inados existentes, caracterizándose los situados al sur claram

ente urbanos con la 

función de estructurar y coser el nuevo tejido urbano propuesto. 

L
a 

ordenación 
del 

territorio 
al 

norte 
de 

los 
S

ectores 
y, 

en 
donde 

se 
ubicaría 

el 

C
em

enterio en la A
lternativa N

º2, está m
uy condicionada por la cantidad y diversidad 

de usos im
plantados: equipam

ientos privados, industrias, alm
acenes al aire libre y 

algunas viviendas unifam
iliares entre invernaderos, sin viario estructurante capaz y, por 

tanto,  generando trem
endos déficits en su posible integración urbana. D

e esta form
a, 

una vez m
ás se pone de m

anifiesto que parece m
ás adecuado centrar las intervenciones 

en ordenar las posibilidades existentes, antes de proponer nuevos desarrollos. 

L
a cercanía al centro histórico del C

em
enterio, y su abierta entrada actual, posibilita una 

m
ayor integración de la tram

a viaria en la A
lternativa nº1, posibilitando enlazam

iento 

de los accesos a la m
ism

a de form
a rápida y ágil.  

A
ñadido a las facilidades y viabilidad que se contem

pla para la alternativa N
º1, nos 

encontram
os con que para la A

lternativa N
º2 y su ubicación en suelo no urbanizable se 

identifica 
un 

condicionante 
físico 

y 
am

biental 
relevante, 

debido 
a 

una 
topografía 

ciertam
ente 

desfavorable 
en 

contraste 
con 

la 
situación 

actual 
de 

ubicación 
del 

cem
enterio.  

L
ógicam

ente, añadido al alcance urbanístico, m
edioam

bientalm
ente la alternativa N

º1 

resulta m
ucho m

ás favorable debido a que la ubicación del cem
enterio en terreno no 

urbanizable supondría afectar a la m
ultitud de distintos hábitats de interés que quedan 

descritos en el térm
ino m

unicipal de E
l E

jido, que adem
ás albergan especies vegetales 

protegidas com
o, entre otras m

uchas,  M
aytenus senegalensis, (V

ulnerable, según el 

D
ecreto 23/2013 de 14 de febrero); Salsola papillosa (en R

égim
en de P

rotección 

E
special); H

ypericum
 robertii (en R

égim
en de P

rotección E
special); así com

o otras 

especies 
de 

distribución 
restringida 

com
o 

A
nthyllis 

terniflora, 
H

elianthem
um

 
alm

eriense
y T

eucrium
 eriocephalum

. E
n cuanto a fauna se describe en algunos casos el 

p
a
g
in

a
 6

6
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cam
aleón (C

ham
aeleo cham

aeleon) y el caracol chapa (Iberus gualterianus), am
bas 

especies catalogadas en R
égim

en de P
rotección E

special. 

L
a alternativa seleccionada, debido a su alcance de ocupación territorial, en contraste 

con la A
lternativa N

º2, se ha establecido dentro de las determ
inaciones vinculantes, así 

com
o: 

•
L

os 
sectores 

referidos 
en 

su 
desarrollo 

no 
se 

afectarán 
valores 

am
bientales 

relevantes.

•
S

e asegura la conservación de los hábitats de interés com
unitario existentes al 

descartarse la A
lternativa N

º2. 

•
S

e 
evitan 

afecciones 
sobre 

especies 
protegidas 

que 
han 

quedado 
señaladas 

anteriorm
ente en el apartado de flora protegida y que no están presentes en los 

sectores S
U

S
-19-E

N
 y S

U
S

T
-20-E

N
. 

•
E

l 
desarrollo 

en 
suelo 

no 
urbanizable 

necesitaría 
previsiblem

ente 
un 

nuevo 

procedim
iento 

de de 
prevención 

am
biental y 

las actuaciones 
que 

se 
autoricen 

deberán ser com
patibles con la conservación de los hábitats presentes y de las 

especies que han quedado señaladas, actuaciones para las que, en la situación actual 

de recursos de la D
elegación territorial de M

edio A
m

biente y O
rdenación del 

T
erritorio,  no se dispone de tiem

po antes de que se colm
atara el cem

enterio. 

L
a definición del m

odelo, conlleva el estudio y desarrollo de una solución viable y m
ás que 

necesaria, representando poder seguir siendo un elem
ento integrado en el núcleo central de E

l 

E
jido. S

u posición en el borde N
oreste del núcleo urbano y su accesibilidad, añade valor a la 

solución planteada en la A
lternativa N

º1. E
sto contribuirá a m

ejorar la uniform
idad y cohesión 

del núcleo urbano de E
l E

jido. 

A
dem

ás de las circunstancias anteriores, se da continuidad a la posibilidad de facilitar el acceso 

a los vecinos de P
am

panico, S
anta M

aría del Á
guila y S

anto D
om

ingo. 

E
n base a todo lo relacionado, la A

ltern
ativa N

º1  M
od

ificación
 d

e la ord
en

ación
 d

e los 
sectores S

U
S

-19-E
N

 y S
U

S
T

-20-E
N

,
resu

lta claram
en

te seleccion
ad

a d
en

tro d
el escen

ario 
d

e d
esarrollo d

el p
lan

eam
ien

to d
el M

u
n

icip
io.

4.1.3
Ju

stificación
 d

e la selección
 d

e la altern
ativa p

lan
ificad

a resp
ecto d

e la 

ten
d

en
cial 

C
.4.1.3.1.-

In
trod

u
cción

 

U
na vez que dentro del escenario planificado, y en función de la descripción realizada en 

consideración de su viabilidad técnica urbanística y am
biental, se justifica la elección de la 

A
lternativa 1, se analiza la evolución previsible en ausencia de la Innovación (alternativa cero), 

cuyo contraste con los principales contenidos de la presente Innovación del P
G

O
U

 de E
l E

jido 

y, en concordancia con lo establecido en el P
O

T
P

A
, se determ

ina la elección de la alternativa 

que ha sido finalm
ente establecida. 

C
.4.1.3.2.-

A
ltern

ativa 0 

E
l análisis de los aspectos relevantes de la situación actual del m

edio am
biente y su probable 

evolución en caso de no aplicación de la Innovación a m
odo de escenario evolutivo del ám

bito 

en ausencia de la Innovación se ha denom
inado "escenario tendencial". 

E
l  conocim

iento  del  territorio,  de  las  principales  variables  estructurantes  de  la realidad 

actual 
y 

tendencial, 
así 

com
o 

de 
la 

relación 
causa-efecto 

de 
los 

principales 
problem

as 

urbanísticos y am
bientales detectados, es base de la construcción de este escenario previsible en 

ausencia de Innovación, cuyo contraste con los principales contenidos del P
G

O
U

 es lo que 

determ
ina la necesidad de establecer alternativa en la planificación. 

A
 continuación se describe la situación del escenario tendencial para los ám

bitos estratégicos 

del territorio en los que interviene la planificación, poniendo de m
anifiesto los principales 

efectos urbanísticos y am
bientales. 

E
l d

esarrollo u
rb

an
o 

E
l espacio construido, en sus condiciones actuales, tiende a un desequilibrio territorial derivado 

de la centralidad del casco urbano. 

L
os  principales  problem

as  am
bientales detectados  en  el  escenario  tendencial  son  los 

siguientes:

•
G

raves síntom
as de deterioro del paisaje. 

•
G

randes m
anchas de vivienda unifam

iliar irregular sobre parcela agrícola. 

•
Y

uxtaposición de tram
as discordantes, cam

bios radicales en la percepción del espacio, 

zonas m
arginales, m

ezcla de usos incom
patibles, etc. 
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•
Increm

ento del consum
o energético. 

•
Increm

ento del consum
o de agua, adem

ás de por el propio crecim
iento poblacional, por 

el asociado a los nuevas crecim
ientos. 

•
S

ellado de suelos. 

•
A

um
ento de las necesidades de m

ovilidad 

•
A

um
ento de la contam

inación atm
osférica 

•
A

um
ento de la generación de residuos. P

erdida de espacio libre y zonas verdes. 

L
a estru

ctu
ra d

el viario y el tran
sp

orte p
u

b
lico 

E
l m

antenim
iento de la situación actual trae com

o consecuencias negativas un tráfico excesivo 

de vehículos, lo que se traduce en un increm
ento en los tiem

pos de recorrido, derivados de la 

congestión de la vía; a ello hay que sum
ar el efecto barrera y la peligrosidad creciente de 

algunas travesías. 

E
l m

od
elo agrícola 

E
n ausencia de la Innovación, y ante las perspectivas favorables de desarrollo del invernadero, 

es previsible el m
antenim

iento de su dinám
ica de expansión actual en los sectores próxim

os al 

cem
enterio, generando im

pactos directos sobre el territorio e induciendo tensiones sobre áreas 

sensibles. 

D
el m

ism
o m

odo, la ausencia de ordenación de esta actividad puede inducir un desorden y 

alteración 
del 

paisaje 
rural 

en 
el 

que 
se 

desarrolla, 
así 

com
o 

una 
proliferación 

de 
usos 

incom
patibles en los ám

bitos próxim
os a los núcleos urbanos. T

am
poco el m

odelo productivo 

garantizara la preservación de las condiciones am
bientales del soporte físico sobre el que se 

im
planta. 

L
os principales im

pactos am
bientales de la situación tendencial en este alcance, serían: 

•
C

onsum
o de agua. 

•
C

ontam
inación de las aguas. 

•
P

roducción de residuos sólidos. D
egradación del m

edio natural. 

•
D

eterioro de las condiciones de habitabilidad. 

•
C

om
petencia de usos- agrícola y turístico- por un m

ism
o territorio. 

•
R

oturación de suelo forestal y pérdida de biodiversidad que acom
pañaría a los terrenos 

naturales. 

•
D

esorden territorial, fruto de la m
ezcla y superposición de usos, cuya repercusión 

estética es m
uy negativa. 

L
os eq

u
ip

am
ien

tos su
p

ram
u

n
icip

ales 

L
os  principales  problem

as  am
bientales  en  la  situación  tendencial  serian   los siguientes: 

•
S

ellado de suelos. 

•
A

um
ento del consum

o de recursos naturales. 

•
A

um
ento 

de 
la 

m
ovilidad, 

con 
el 

consecuente 
increm

ento 
de 

la 
contam

inación 

atm
osférica por las em

isiones de C
02. 

C
iclo in

tegral d
el agu

a 

L
a disponibilidad de agua en el ám

bito favorecerá los desarrollos económ
icos en los sectores. 

L
a tendencia natural del sector en ausencia de planificación, se orienta a una ocupación m

asiva 

del territorio por invernaderos. 

L
os  principales  problem

as  am
bientales previsibles  en  la  situación  tendencial  son  los 

siguientes:

•
A

  corto  plazo,  deficiencias  en  el  sistem
a  hidráulico  por  la existencia de perdidas 

en la red, y de carencias en el tratam
iento de aguas. 

•
A

m
edio plazo, contam

inación de las aguas superficiales y subterráneas a causa de los 

vertidos. 

•
Increm

ento del consum
o energético. 

In
fraestru

ctu
ras  en

ergéticas 

E
n ausencia de la Innovación, la im

plantación de las nuevas líneas de conexión eléctrica, y de 

instalaciones de energías renovables podría generar im
pactos am

bientales en relación con los 

valores paisajísticos y am
bientales que encierra el territorio. É

ste tem
a se ha analizado en 

profundidad en el docum
ento de planeam

iento de la presente innovación en cuanto a lo que son 

las necesidades del m
unicipio. 

P
rincipales problem

as am
bientales en la situación tendencial: 

•
P

revisibles increm
entos de consum

os energéticos, principalm
ente de energía eléctrica, 

lo que conlleva un increm
ento de las em

isiones de G
el (gases de efecto invernadero). 

•
Intrusión paisajística derivada de la im

plantación de nuevas líneas eléctricas 

•
A

fección a la avifauna. 

p
a
g
in

a
 6

8
 d

e
 1

4
9

Firmado el 15/05/2020 por Don Juan Francisco Parra Muñoz     -    Página nº 69 de 150
Código Seguro de verificacion: OazjX92KrFcvxy7CF0zurw== permite la verificacion de la integridad de una copia de este documento electrónico en la direccion https://sede.elejido.es

FIRMADO POR ANTONIO SANTIAGO BECERRA GARCIA 18/05/2022 PÁGINA 69/150

VERIFICACIÓN Pk2jmJYG52QWDZU65TFRBY76AHPXVP https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmJYG52QWDZU65TFRBY76AHPXVP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

                                                                                                                                                                                                                                                                          IN
N

O
V

A
C

IÓ
N

 N
º12 D

EL P
.G

.O
.U

. D
E  EL EJID

O
 

A
y
unta

m
ie

nto
 d

e
 El Ejid

o
 

 
Estud

io
 A

m
b
ie

nta
l Estra

té
g
ico

.  • 6
3

 

R
esid

u
os 

E
l paulatino aum

ento de la superficie invernada en el entorno de los sectores del cem
enterio 

hace previsible un aum
ento de los residuos agrícolas. P

or otra parte, el desarrollo urbanístico 

incontrolado tam
bién hace prever un aum

ento de los residuos sólidos urbanos. 

P
rincipales problem

as am
bientales en la situación tendencial 

•
A

um
ento de residuos no proporcional al porcentaje de reciclado. 

•
D

éficits  en  la  gestión  de  residuos  agrícolas,  cuyo  vertido  incontrolado  genera 

alteraciones significativas del m
edio natural y del paisaje. 

•
D

éficits en la gestión de residuos inertes. 

E
sp

acios lib
res 

E
n ausencia de la Innovación, se desatienden las posibilidades para conform

ar una red de 

espacios libres basada en los elem
entos geográficos que dotan de personalidad al M

unicipio. 

P
rincipales problem

as am
bientales en la situación tendencial: 

•
P

redom
inio de la óptica local en la planificación y gestión de las zonas verdes 

•
P

erdida de los iconos identificativos de la im
agen del  M

unicipio 

•
D

esestructuración del territorio 

C
.4.1.3.3.-

A
ltern

ativa 1 

Independientem
ente de lo ya recogido cuando hem

os contrastado las alternativas del escenario 

planificado, los principales efectos derivados de las m
edidas planteadas por la Innovación en 

donde se ha considerado la A
lternativa 1,  son los siguientes: 

S
istem

a d
e asen

tam
ien

tos 

L
a estrategia de la Innovación en relación con el sistem

a de asentam
ientos tiene por objeto 

reconducir 
la 

dinám
ica 

actual 
de 

los procesos 
de 

dim
ensionado 

del 
crecim

iento, 
y de 

la 

ejecución de los nuevos desarrollos, con el fin de acercarse a objetivos de sostenibilidad en la 

construcción de los asentam
ientos del  M

unicipio. 

L
a práctica totalidad de las m

edidas adoptadas en la Innovación tienen un efecto positivo sobre 

los vectores am
bientales. L

as propuestas de la Innovación generan un m
arco territorial en el que 

posibilitar un cam
bio sustancial de las dinám

icas actuales del núcleo de E
l E

jido que, en m
uchos 

casos, tienden a em
peorar las condiciones de habitabilidad del espacio urbano, a costa de 

consum
ir recursos y producir residuos. 

A
ccesib

ilid
ad

, m
ovilid

ad
 y tran

sp
orte 

E
l objeto final de la Innovación en este cam

po se basa en dotar al carácter urbano del m
unicipio 

de 
un 

m
odelo 

de 
articulación 

externa 
e 

interna 
eficiente, 

am
bientalm

ente 
sostenible 

y 

socialm
ente cohesivo en el entorno del cem

enterio. 

L
as in

fraestru
ctu

ras y d
otacion

es u
rb

an
as 

E
n 

relación 
con 

las 
infraestructuras 

de 
abastecim

iento 
y 

depuración 
se 

contribuye 
a 

las 

oportunidades 
de 

desarrollo 
territorial, 

m
ediante 

la 
m

ejora 
de 

las 
infraestructuras 

para 

abastecim
iento urbana y la dotación de sistem

as de depuración que perm
itan la reutilización de 

los vertidos de E
l E

jido y resto de los núcleos de población del m
unicipio.  

E
n lo referente a las instalaciones energéticas, se han de considerar los efectos am

bientales de su 

im
plantación, especialm

ente la afección sobre el paisaje y sobre la avifauna para el caso de la 

subestación de E
jido N

orte y el tendido eléctrico asociado. 

L
os in

vern
ad

eros 

E
l apostar por el desarrollo de una zona que actualm

ente está en gran m
edida ocupada por 

invernaderos, trata de reconducir los efectos adversos de esta actividad en el m
edio am

biente, 

m
ejorando las condiciones de habitabilidad y del paisaje, reduciendo la producción de residuos, 

aum
entando 

la 
eficiencia 

en 
el 

consum
o 

de 
recursos 

naturales 
(en 

particular 
el 

agua) 
y 

m
inim

izando los im
pactos paisajísticos que generan estas actuaciones. 

E
l crecim

iento no planificado del invernadero tiene, adem
ás, un efecto am

biental negativo por 

los im
pactos que general sobre los recursos naturales no renovables y el paisaje. 

D
esarrollo 

ord
en

ad
o 

d
el 

esp
acio 

p
rod

u
ctivo 

terciario 
q

u
e 

reeq
u

ilib
re 

la 
excesiva 

cen
tralización

 d
el sistem

a d
e asen

tam
ien

tos 

L
a consecuencia lógica de la puesta en m

archa  de estos procesos es la dotación de suelos 

necesarios, la ordenación del espacio productivo de m
anera coherente y la sensata localización 

de estos suelos, lo que repercute favorablem
ente en la calidad am

biental del territorio m
unicipal. 

L
os 

principales 
efectos 

am
bientales 

de 
estas 

propuestas 
se 

centran 
en 

el 
aum

ento 
de 

la 

ocupación
y 

sellado 
del 

suelo, 
junto 

a 
un 

increm
ento 

de 
los 

flujos 
m

etabólicos 
internos 

(consum
o  de  agua,  energía,  generación  de  m

ayor  cantidad  y  naturaleza  de  residuos, 

vertidos y em
isiones) de rango m

uy variable.

4.1.4
C

on
clu

sion
es  

E
n función del análisis urbanístico y am

biental realizado, en prim
er lugar considerando las dos 

A
lternativas establecidas del escenario planificado y, posteriorm

ente, contrastada la alternativa 
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seleccionada de este escenario planificado sobre la A
lternativa 0 que nos aporta el escenario 

tendencial, concluim
os que la A

ltern
ativa N

º1, corresp
on

d
ien

te al escen
ario p

lan
ificad

o, es 
la 

m
ás 

favorab
le 

d
esd

e 
en

 
el 

alcan
ce 

u
rb

an
ístico 

y 
am

b
ien

tal 
con

tem
p

lad
o 

p
ara 

el 
d

esarrollo gen
eral d

el p
lan

eam
ien

to m
u

n
icip

al .

4.2.-
C

O
N

S
ID

E
R

A
C

IO
N

E
S

 E
N

 C
U

A
N

T
O

 A
L

 C
A

M
B

IO
 C

L
IM

Á
T

IC
O

 

L
a integridad del presente capítulo, en el alcance de identificación de afecciones, se elabora 

prestando especial atención al patrim
onio natural, áreas sensibles, calidad atm

osférica, de las 

aguas, del suelo y de la biota, así com
o al consum

o de recursos naturales (necesidades de agua, 

energía, suelo y recursos geológicos), al m
odelo de m

ovilidad/accesibilidad funcional y a los 

factores relacionados con el cam
bio clim

ático. 

E
l C

am
bio C

lim
ático, y sus consecuencias, es uno de los m

ayores problem
as a los que se 

enfrenta la sociedad actual. E
n el caso de A

ndalucía, el com
prom

iso político adquirido por el 

G
obierno A

ndaluz en la lucha frente a este fenóm
eno se m

aterializó en prim
er térm

ino, en el 

año 2002, con la aprobación de la E
strategia A

ndaluza ante el C
am

bio C
lim

ático. 

E
sta iniciativa convirtió a nuestra com

unidad en la prim
era de E

spaña en aprobar una estrategia 

de estas características. 

E
n cum

plim
iento de la R

esolución de 3 de noviem
bre de 2011, de la D

irección G
eneral de 

C
am

bio 
C

lim
ático 

y 
M

edio 
A

m
biente 

U
rbano 

(B
O

JA
 

nº 
227, 

de 
18 

de 
noviem

bre), 
los 

E
scenarios C

lim
áticos R

egionales constituyen la inform
ación de referencia a utilizar en el 

proceso de evaluación de la vulnerabilidad e im
pactos, y en la definición de las m

edidas de 

adaptación al cam
bio clim

ático en la planificación sectorial de aplicación en el ám
bito de la 

C
om

unidad A
utónom

a de A
ndalucía 

L
os efectos de las em

isiones sobre el sistem
a clim

ático son independientes del país en que se 

encuentre la fuente, por ello, la m
itigación tiene que tener un enfoque global, internacional. S

in 

em
bargo, los im

pactos del cam
bio clim

ático son específicos de las características físicas y 

sociales de cada lugar y población y la adaptación ha de tener un enfoque a nivel local, regional 

o nacional. 

D
e esta form

a, desde el planeam
iento m

unicipal, en este caso de E
l E

jido, el diseño de m
edidas 

específicas de adaptación requiere un análisis que incorpore las proyecciones de los escenarios 

resultantes de las hipótesis de crecim
iento económ

ico y poblacional. L
os trabajos de adaptación 

abarcan todos los sectores y recursos susceptibles de sufrir las consecuencias de estos cam
bios 

en A
ndalucía, desde la agricultura a la salud, pasando por la industria, el turism

o, el territorio o 

el agua. E
sto perm

ite tam
bién desarrollar y am

pliar el conocim
iento estratégico sobre los futuros 

im
pactos, 

im
pulsando 

una 
acción 

concertada 
desde 

las 
distintas 

adm
inistraciones 

y 

prom
oviendo la form

ación y participación de los todos los agentes socioeconóm
icos que se 

verán afectados por estos cam
bios. 

E
l presente E

studio A
m

biental E
stratégico se lleva a cabo la identificación de im

pactos en el 

alcance del cam
bio clim

ático, realizándose los siguientes pasos: 

1.
A

 través de lo puesto de m
anifiesto en el C

apítulo 3.- E
studio y análisis 

am
biental del territorio afectado.

•
C

aracterización del territorio objeto de la innovación. C
onsiste en un diagnóstico del 

área de estudio en relación al clim
a y todos los factores am

bientales influyentes para 

disponer 
de 

una 
identificación 

de 
elem

entos 
susceptibles 

de 
generar 

un 
daño 

m
edioam

biental. 
D

entro 
del 

capítulo 
de 

referencia, 
se 

ha 
descrito 

de 
form

a 

porm
enorizado el estado clim

ático actual. 

•
A

nálisis 
de 

vulnerabilidad. 
P

erm
ite 

obtener 
una 

m
edida 

de 
la 

susceptibilidad 
o 

predisposición intrínseca de los elem
entos expuestos a un peligro a sufrir un daño o una 

pérdida. E
l análisis incluye el cálculo de vulnerabilidad referente a eventos extrem

os, 

efectuado a través de índices específicos de interés am
biental (índices de sequía y 

desertificación, incendios, índices fitoclim
áticos, etc.). 

2.
A

 través de lo recogido en el presente C
apítulo 4.- Identificación y valoración 

de im
pactos

•
A

nálisis de im
pactos. P

erm
ite averiguar en qué m

edida los cam
bios afectarán positiva o 

negativam
ente 

a 
los 

diferentes 
sectores 

socioeconóm
icos 

en 
función 

de 
su 

vulnerabilidad. 
L

os 
im

pactos 
se 

zonificarán 
en 

una 
escala 

suficiente 
com

o 
para 

establecer 
después 

las 
m

edidas 
de 

adaptación, 
se 

establecerán 
sus 

causas 
y 

se 

determ
inará el efecto. 

3.
A

 través de lo recogido en el apartado 5.-E
stablecim

iento de m
edidas de 

protección y corrección am
biental del planeam

iento

•
M

edidas 
de 

adaptación. 
F

inalm
ente 

se 
propone 

una 
batería 

de 
m

edidas 
para 

la 

adaptación, 
entre 

otras 
cosas, 

al 
cam

bio 
clim

ático, 
lo 

m
ás 

específicas 
posible 

y 

caracterizada por su flexibilidad. 

•
E

n este sentido, evaluar y analizar la vulnerabilidad del territorio del térm
ino a la 

situación clim
ática en la que ya estam

os inm
ersos y cóm

o estos im
pactos predecibles 

pueden 
afectar 

a 
los 

ejes 
referenciales 

del 
m

odelo 
territorial, 

supone 
uno 

de 
los 

objetivos recogidos de form
a im

plícita en el presente docum
ento.  

•
E

n base a resultados y conclusiones, se proponen m
edidas de adaptación para ser 

activos frente a estos cam
bios que pueden afectar al territorio m

unicipal. 
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4.3.-
M

E
T

O
D

O
L

O
G

ÍA
 D

E
 ID

E
N

T
IF

IC
A

C
IÓ

N
 D

E
 IM

P
A

C
T

O
S

 

A
M

B
IE

N
T

A
L

E
S

4.3.1
In

trod
u

cción
 

C
onsiderando todo lo referido en cuanto a la vulnerabilidad del territorio, los im

pactos asociados y las 

m
edidas que se puedan establecer para evitar un cam

bio clim
ático que genere im

pactos negativos, las 

acciones principales que se derivan de la innovación propuesta la constituyen el actual uso del suelo y la 

ocupación del m
ism

o. 

C
om

o avance de las actuaciones o actividades previstas por la Innovación, podem
os considerar: 

•
U

so o aprovecham
iento del suelo urbanizable en donde se pretende desarrollar la 

innovación nº12. 

•
Im

plantación de nuevas infraestructuras previstas por el uso establecido. 

N
o existen otras acciones previstas susceptibles de producir im

pacto am
biental, tales com

o im
plantación 

de grandes com
plejos industriales, puertos, grandes infraestructuras, etc. 

S
i se podrán identificar acciones que puedan producir im

pactos, derivadas de usos: 

•
D

em
anda de agua y de gasto energético. 

•
P

roducción de residuos sólidos. 

•
P

roducción de aguas residuales. 

P
ara la identificación y valoración de im

pactos se han utilizado las listas de chequeo del M
étodo de 

L
eopold, 

m
odificadas 

y 
adaptadas 

al 
E

studio 
A

m
biental 

E
stratégico 

que 
nos 

ocupa 
siguiendo 

la 

m
etodología 

de 
G

óm
ez 

O
rea, 

extendiendo 
la 

identificación 
de 

im
pactos 

tanto 
a 

la 
m

odificación 

propuesta, com
o a las posibles repercusiones de las actuaciones a ejecutar en el territorio objeto de la 

innovación nº12, tanto en la F
ase de C

onstrucción com
o en la F

ase de E
xplotación y considerando unas 

ciertas características del Im
pacto. 

B
ásicam

ente, se trata de la confección de una m
atriz de “identificación de interacciones factores 

am
bientales (filas) acciones previstas (colum

nas)” en la que cada interacción se expresa en la cuadrícula 

de la fila y colum
na correspondiente, en una prim

era fase cualitativa m
ediante una diagonal y en una 

segunda fase cuantitativa m
ediante un índice ponderado de las características del Im

pacto. 

L
as características del Im

pacto consideradas, así com
o los coeficientes establecidos, son las siguientes: 

N
atu

raleza 

beneficiosa
+

perjudicial
-

dudoso o neutro 
X

G
rad

o d
e in

ten
sid

ad
 

bajo 
1

m
edio

2

alto 
3

E
xten

sión
 d

el im
p

acto 

puntual
1

parcial 
2

total 
3

M
om

en
to en q

u
e se p

rod
u

ce 

inm
ediato 

1

a corto plazo 
2

a largo plazo 
3

P
ersisten

cia 

tem
poral

1

sem
iperm

anente 
2

perm
anente 

3

R
eversib

ilid
ad

 d
el efecto 

a corto plazo 
1

a m
edio plazo 

2

a largo plazo 
3

im
posible 

4

P
osib

ilid
ad

 d
e in

trod
u

cir m
ed

id
as correctoras 

afirm
ativo 

s

negativo 
n

Y
 se ha considerado com

o Índice P
onderado una función lineal de las principales características: 

Í =
 3B

+
 2C

 +
 D

 +
 E

+
 F

 

A
plicado con el signo que corresponda y quedando acotado entre +

25 y –25. 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 

(A
) 

IN
T

E
N

S
ID

A
D

 

(B
) 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

(C
) 

M
O

M
E

N
T

O
 

(D
) 

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 

(E
) 

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 

(F
) 

P
O

S
. M

E
D

. C
O

R
R

. 

(G
) 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

(I) 

M
ediante este procedim

iento, se pueden sum
ar de m

odo previo a la ponderación los im
pactos parciales. 

P
or últim

o, la aplicación de m
edidas correctoras exige el estudio y la construcción de una nueva m

atriz 

que determ
ine el efecto con la aplicación de dichas m

edidas. 
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4.3.2
Id

en
tificación

 y valoración
 d

e im
p

actos 

L
as actuaciones contem

pladas en la Innovación nº12 no suponen en sí m
ism

o ningún im
pacto sobre el 

m
edioam

biente, m
áxim

e cuando la zona es actualm
ente un m

edio m
uy antropizado, sino que son las 

actuaciones a definir para la am
pliación del cem

enterio y proyectos de desarrollo urbanístico y resto de 

instalaciones asociadas, las que im
pactarán positivam

ente o negativam
ente sobre éste. E

sto se debe a la 

condición de figura planeam
iento que conlleva, por lo que no se produciría una variación de sus 

condiciones am
bientales. 

S
on, pues, las figuras de desarrollo en la presente Innovación nº12 los que generan im

pactos de m
ayor o 

m
enor im

portancia sobre el M
edio A

m
biente, dado que son los que especifican las actuaciones. 

E
n los apartados siguientes se realiza la evaluación de im

pactos por tipo de factor y, por tanto, se realiza 

una evaluación de aspectos am
bientales, cuyos resultados trasladarem

os a las m
atrices cuantitativas que 

se adjuntan, que nos arrojarán los valores cuantitativos de los im
pactos asociados a la actuación con y 

sin m
edidas correctoras. 

L
a consideración de la influencia del cam

bio clim
ático se pone de m

anifiesto por el establecim
iento de 

factores abióticos am
bientales clave, tales com

o aquellos relacionados con el factor am
biental “agua”, 

“aire” y “tierra”. 

A
sí m

ism
o, los establecidos para evaluar la contam

inación acústica a consecuencia de la interacción de 

factores 
am

bientales 
con 

las 
actividades 

en 
ejecución 

y 
en 

explotación, 
quedan 

claram
ente 

representados a partir del factor abiótico “aire”, en consideración de ruidos y vibraciones. E
n este punto 

añadir que en el A
nejo N

º2 se adjunta un E
studio acústico que atiende a los condicionantes establecidos 

en la norm
ativa vigente en cuanto al procedim

iento de prevención am
biental y,  a la presente Innovación 

al que se asocia. 

L
os elem

entos de dichas m
atrices se reflejan en el siguiente cuadro.  

E
lem

en
tos m

atriciales 

F
actores am

b
ien

tales 
A

ccion
es su

scep
tib

les d
e im

p
acto 

A
b

ióticos
F

ase d
e con

stru
cción

A
ire – calidad 

M
ovim

ientos de tierra

A
ire-R

uido y V
ibraciones 

E
dificaciones asociadas

A
gua-alteración red drenaje 

P
avim

entaciones y viales

A
gua-agotam

iento acuífero 
R

esiduos obra

A
gua-contam

inación acuífero 
B

arreras perim
etrales

T
ierra-relieve 

 

T
ierra-erosionabilidad 

 

B
ióticos

F
ase d

e exp
lotación

V
egetación y F

lora 
C

alles y A
cerados

F
auna

R
esiduos S

ólidos U
rbanos

C
u

ltu
rales

R
edes de servicio

P
aisaje, V

ías P
ecuarias y P

atrim
onio arqueológico 

Jardinería

S
ocio-econ

óm
icos

E
dificaciones asociadas

E
m

pleo 
T

ráfico R
odado

Infraestructuras 
B

arreras P
erim

etrales

C
alidad de V

ida 

C
.4.3.2.1.-

Im
p

actos sob
re el M

ed
io A

b
iótico 

C
.4.3.2.1.1.-

S
ob

re el A
ire 

E
n 

la 
F

A
S

E
 

D
E

 
C

O
N

S
T

R
U

C
C

IÓ
N

, 
el 

factor 
A

ire 
se 

verá 
afectado 

en 
su 

C
A

L
ID

A
D

 
com

o 

consecuencia del polvo que se aportará a la atm
ósfera debido a las acciones siguientes: 

M
ovim

iento de T
ierras: E

l Im
pacto será perjudicial, de intensidad baja, de extensión parcial, 

inm
ediato, tem

poral y reversible a corto plazo 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 (A
) 

-
IN

T
E

N
S

ID
A

D
 (B

) 
1

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 (C
) 

2
M

O
M

E
N

T
O

 (D
) 

1

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 (E
) 

1
R

E
V

E
R

S
IB

IL
ID

A
D

 (F
) 

1

P
O

S
. M

E
D

. C
O

R
R

. (G
) 

S
IM

P
O

R
T

A
N

C
IA

 (I) 
-10 
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E
dificaciones asociadas: E

l Im
pacto será perjudicial, de intensidad baja, de extensión puntual, 

inm
ediato, tem

poral y reversible a corto plazo. 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 (A
) 

-
IN

T
E

N
S

ID
A

D
 (B

) 
1

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 (C
) 

1
M

O
M

E
N

T
O

 (D
) 

1

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 (E
) 

1
R

E
V

E
R

S
IB

IL
ID

A
D

 (F
) 

1

P
O

S
. M

E
D

. C
O

R
R

. (G
) 

N
IM

P
O

R
T

A
N

C
IA

 (I) 
-8 

P
avim

entaciones y viales: E
l Im

pacto será perjudicial, de intensidad m
edia, extensión parcial, 

inm
ediato, tem

poral y reversible a corto plazo. 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 (A
) 

-
IN

T
E

N
S

ID
A

D
 (B

) 
2

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 (C
) 

2
M

O
M

E
N

T
O

 (D
) 

1

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 (E
) 

1
R

E
V

E
R

S
IB

IL
ID

A
D

 (F
) 

1

P
O

S
. M

E
D

. C
O

R
R

. (G
) 

S
IM

P
O

R
T

A
N

C
IA

 (I) 
-13 

R
esiduos de O

bra: L
os escom

bros generados durante los procesos constructivos serán focos de 
producción de polvo en suspensión, dando lugar a un im

pacto de naturaleza perjudicial, de 
intensidad m

edia, extensión puntual, inm
ediato, tem

poral y reversible a corto plazo. 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 (A
) 

-
IN

T
E

N
S

ID
A

D
 (B

) 
2

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 (C
) 

1
M

O
M

E
N

T
O

 (D
) 

1

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 (E
) 

1
R

E
V

E
R

S
IB

IL
ID

A
D

 (F
) 

1

P
O

S
. M

E
D

. C
O

R
R

. (G
) 

S
IM

P
O

R
T

A
N

C
IA

 (I) 
-11 

E
n la F

A
S

E
 D

E
 E

X
P

L
O

T
A

C
IÓ

N
, el vector C

A
L

ID
A

D
 del A

ire será afectado por las siguientes 

acciones: Jardinería: L
as zonas verdes dotarán una zona verde purificadora del aire. P

or tanto, será de 
naturaleza beneficiosa, de intensidad m

edia, puntual, inm
ediato, sem

iperm
anente y reversible a 

corto plazo. 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 (A
) 

+
IN

T
E

N
S

ID
A

D
 (B

) 
2

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 (C
) 

1
M

O
M

E
N

T
O

 (D
) 

1

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 (E
) 

2
R

E
V

E
R

S
IB

IL
ID

A
D

 (F
) 

1

P
O

S
. M

E
D

. C
O

R
R

. (G
) 

N
IM

P
O

R
T

A
N

C
IA

 (I) 
+

11

T
ráfico 

R
odado: 

D
ada 

la 
ubicación 

del 
cem

enterio 
al 

casco 
urbano, 

la 
interacción 

es 
perjudicial, de baja intensidad, puntual, inm

ediata, tem
poral y reversible a corto plazo. 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 (A
) 

-
IN

T
E

N
S

ID
A

D
 (B

) 
1

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 (C
) 

1
M

O
M

E
N

T
O

 (D
) 

1

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 (E
) 

1
R

E
V

E
R

S
IB

IL
ID

A
D

 (F
) 

1

P
O

S
. M

E
D

. C
O

R
R

. (G
) 

N
IM

P
O

R
T

A
N

C
IA

 (I) 
-8 

E
l A

ire tam
bién se verá afectado en su sonoridad por R

U
ID

O
S

 y V
IB

R
A

C
IO

N
E

S
. E

n la F
A

S
E

 D
E

 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
. L

as conclusiones han sido extraídas del contenido del A
nejo N

º2 E
studio acústico,

en donde se trata el tem
a en profundidad, estableciéndose valoraciones previsibles y conclusiones en 

base a la situación preoperacional y a los m
odelos realizados en cuanto a la previsión acústica futura del 

S
ector en donde se llevaría a cabo la am

pliación del cem
enterio.

L
as acciones que generarán Im

pacto son: 

M
ovim

iento 
de 

T
ierras, 

P
avim

entaciones 
y 

V
iales 

y 
E

dificaciones 
asociadas: 

el 
ruido 

producido por la m
aquinaria em

pleada en estas labores generará un im
pacto de naturaleza 

perjudicial principalm
ente sobre la población que trabaja en los negocios colindantes y, de 

form
a m

ás indirecta, a los vecinos de E
l E

jido, Santa M
aría del Á

guila y Santo D
om

ingo,  de 
intensidad alta, extensión puntual, inm

ediato, tem
poral y reversible a corto plazo. 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 (A
) 

-
IN

T
E

N
S

ID
A

D
 (B

) 
3

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 (C
) 

1
M

O
M

E
N

T
O

 (D
) 

1

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 (E
) 

1
R

E
V

E
R

S
IB

IL
ID

A
D

 (F
) 

1

P
O

S
. M

E
D

. C
O

R
R

. (G
) 

N
IM

P
O

R
T

A
N

C
IA

 (I) 
-14 

E
n F

A
S

E
 D

E
 E

X
P

L
O

T
A

C
IÓ

N
, las acciones generadoras de ruido serán: 

E
dificaciones asociadas: A

fectarán perjudicialm
ente con una intensidad baja, de extensión 

puntual, inm
ediata, sem

iperm
anente y reversible a corto plazo.. 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 (A
) 

-
IN

T
E

N
S

ID
A

D
 (B

) 
1

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 (C
) 

1
M

O
M

E
N

T
O

 (D
) 

1

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 (E
) 

2
R

E
V

E
R

S
IB

IL
ID

A
D

 (F
) 

1

P
O

S
. M

E
D

. C
O

R
R

. (G
) 

N
IM

P
O

R
T

A
N

C
IA

 (I) 
-9 
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T
ráfico R

odado: L
a ocupación por vehículos im

plicará un im
pacto de naturaleza perjudicial, 

de m
edia intensidad, extensión puntual, que se produce en un m

om
ento inm

ediato, de form
a 

perm
anente y que es reversible a corto plazo. 
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C
.4.3.2.1.2.-

S
ob

re el A
gu

a 

E
n la F

A
S

E
 D

E
 C

O
N

S
T

R
U

C
C

IÓ
N

 podrá producirse una A
L

T
E

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
 R

E
D

 D
E

 D
R

E
N

A
JE

 

bajo las acciones: 

M
ovim

iento de T
ierras: L

a necesidad de ajustarse a diseños razonables de m
ovim

iento de 
tierras, perm

itirá devolver a la zona su drenaje natural y evitar la acum
ulación de agua. P

or 
estas razones, dicha alteración generará un im

pacto de naturaleza beneficiosa, intensidad 
elevada, extensión parcial, m

om
ento inm

ediato perm
anente e irreversible. 
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R
especto a las A

guas S
ubterráneas, se puede producir una C

O
N

T
A

M
IN

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 A

C
U

ÍF
E

R
O

 en la 

F
A

S
E

 D
E

 E
X

P
L

O
T

A
C

IÓ
N

 dada la naturaleza libre del m
anto de agua y a su recarga a través de 

infiltración de las aguas de escorrentía debido a los siguientes factores: 

Jardinería: L
as labores de m

antenim
iento de las zonas ajardinadas relativas al abonado de las 

distintas especies vegetales pueden provocar un increm
ento en sales solubles y en com

puestos 
orgánicos de las aguas de los acuíferos. Se producirá un im

pacto de naturaleza perjudicial, de 
intensidad baja, extensión puntual, a corto plazo, tem

poral y reversible a corto plazo. 
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E
l 

A
G

O
T

A
M

IE
N

T
O

 
D

E
L

 
A

C
U

ÍF
E

R
O

 
será 

otro 
factor 

a 
considerar, 

que 
en 

F
A

S
E

 
D

E
 

E
X

P
L

O
T

A
C

IÓ
N

, será alterado por: 

E
dificaciones asociadas y Jardinería: Se producirá un aum

ento en el consum
o de agua que 

producirá un im
pacto perjudicial, de intensidad m

edia, extensión parcial, a corto plazo, 
sem

iperm
anente y reversible a m

edio plazo. 
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C
.4.3.2.1.3.-

S
ob

re la T
ierra 

E
n la F

A
S

E
 D

E
 C

O
N

S
T

R
U

C
C

IÓ
N

, el único factor am
biental susceptible de ser im

pactado del vector 

T
ierra será el R

E
L

IE
V

E
. L

as posibles alteraciones en las form
as terrestres que pudieran producirse 

están relacionadas con: 

M
ovim

iento de T
ierras: las form

as originales son recuperadas por lo que resultará una acción 
beneficiosa, de intensidad baja, extensión total, inm

ediata, perm
anente e irreversible. 
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E
n la F

A
S

E
 D

E
 E

X
P

L
O

T
A

C
IÓ

N
, el factor im

pactado considerado es la E
R

O
S

IO
N

A
B

IL
ID

A
D

 por la 

acción de: 

E
dificaciones 

asociadas, 
C

alles 
y 

A
cerados 

y 
Jardinería: 

M
ediante 

estas 
A

ctuaciones, 
predeciblem

ente, 
se 

estabilizará 
la 

cobertera 
vegetal 

im
pidiendo 

la 
pérdida 

de 
suelo, 

resultando un im
pacto beneficioso, de intensidad alta, extensión puntual, a m

edio plazo, 
tem

poral y reversible a m
edio plazo. 
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C
.4.3.2.2.-

Im
p

actos sob
re el M

ed
io B

iótico 

E
n F

A
S

E
 D

E
 C

O
N

S
T

R
U

C
C

IÓ
N

, la V
E

G
E

T
A

C
IÓ

N
 Y

 F
L

O
R

A
 se verá afectada por la acción: 

M
ovim

iento de T
ierras: Q

ue conlleva tanto la destrucción del suelo vegetal, com
o el desbroce y 

soterram
iento de la cubierta vegetal. L

a escasa presencia de vegetación natural en la zona de 
actuación nos m

arca una intensidad baja de im
pacto. E

ste Im
pacto por tanto sería de una 

naturaleza perjudicial, de intensidad baja, de extensión parcial, inm
ediato, perm

anente e 
irreversible. 
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R
esiduos de O

bra: L
a acum

ulación de residuos procedentes de las distintas obras a desarrollar 
puede provocar la aparición de nuevas especies vegetales, que afecten al equilibrio biológico al 
extenderse a los terrenos circundantes, generando un im

pacto perjudicial, de intensidad baja, 
extensión parcial, a corto plazo, sem

iperm
anente y reversible a m

edio plazo. 
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T
am

bién en la F
A

S
E

 D
E

 C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
, el factor F

A
U

N
A

 se verá alterado debido a las siguientes 

acciones: M
ovim

iento de tierras: L
a destrucción del hábitat natural que ocasionan para la fauna los 

desm
ontes, rellenos, explanaciones, y dem

ás trabajos asociados a esta actuación, repercuten en 
un im

pacto perjudicial, de intensidad baja, extensión parcial, inm
ediato, tem

poral y reversible 
a corto plazo. 
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R
esiduos de O

bras: A
sociados a las acum

ulaciones de escom
bros de las O

bras se puede 
producir la aparición de especies anim

ales que interaccionen con las especies propias de la 
zona. E

l im
pacto así generado se ha valorado com

o de naturaleza perjudicial, intensidad 
m

edia, extensión parcial, a corto plazo, sem
iperm

anente y reversible a m
edio plazo. 
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B
arreras P

erim
etrales: A

unque en nuestro caso no es en absoluto relevante, la inclusión de 
elem

entos artificiales delim
itantes de obra suponen un obstáculo para la m

ovilidad faunística, 
provocando 

un 
im

pacto 
de 

naturaleza 
perjudicial, 

de 
intensidad 

baja, 
extensión 

puntual, 
inm

ediato, tem
poral y reversible a corto plazo. 
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R
especto a la F

A
S

E
 D

E
 E

X
P

L
O

T
A

C
IÓ

N
, el factor F

A
U

N
A

 se verá afectado por las siguientes 

acciones: R
esiduos 

Sólidos 
U

rbanos: 
P

rovocan 
un 

im
pacto 

perjudicial, 
intensidad 

baja, 
extensión 

parcial, inm
ediato, sem

iperm
anente y reversible a m

edio plazo. 
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R
edes de Servicio: D

ebido a su efecto barrera, provocan un im
pacto perjudicial, de intensidad 

baja, extensión puntual, inm
ediato, tem

poral y reversible a corto plazo. 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 (A
) 

-
IN

T
E

N
S

ID
A

D
 (B

) 
1

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 (C
) 

1
M

O
M

E
N

T
O

 (D
) 

1

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 (E
) 

1
R

E
V

E
R

S
IB

IL
ID

A
D

 (F
) 

1

P
O

S
. M

E
D

. C
O

R
R

. (G
) 

S
IM

P
O

R
T

A
N

C
IA

 (I) 
-8 

p
a
g
in

a
 7

5
 d

e
 1

4
9

Firmado el 15/05/2020 por Don Juan Francisco Parra Muñoz     -    Página nº 76 de 150
Código Seguro de verificacion: OazjX92KrFcvxy7CF0zurw== permite la verificacion de la integridad de una copia de este documento electrónico en la direccion https://sede.elejido.es

FIRMADO POR ANTONIO SANTIAGO BECERRA GARCIA 18/05/2022 PÁGINA 76/150

VERIFICACIÓN Pk2jmJYG52QWDZU65TFRBY76AHPXVP https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmJYG52QWDZU65TFRBY76AHPXVP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

                                                                                                                                                                                                                                                                          IN
N

O
V

A
C

IÓ
N

 N
º12 D

EL P
.G

.O
.U

. D
E  EL EJID

O
 

A
y
unta

m
ie

nto
 d

e
 El Ejid

o
 

 
Estud

io
 A

m
b
ie

nta
l Estra

té
g
ico

.  • 7
0

 

B
arreras 

P
erim

etrales: 
L

as 
barreras 

de 
delim

itación 
de 

parcelas 
generarán 

un 
im

pacto 
perjudicial, de intensidad m

edia, extensión puntual, inm
ediato, tem

poral y reversible a corto 
plazo. 
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C
.4.3.2.3.-

Im
p

actos sob
re el M

ed
io C

u
ltu

ral 

C
.4.3.2.3.1.-

S
ob

re el p
aisaje y el p

atrim
on

io arq
u

eológico y socio cu
ltu

ral 

E
L

 M
E

D
IO

 P
E

R
C

E
P

T
U

A
L

 com
o elem

ento integrador de todos los factores am
bientales se ve afectado 

por cualquier actuación que m
odifique alguno de sus elem

entos. S
i bien no existen a priori yacim

ientos 

arqueológicos que hayan sido inventariados, esta posibilidad nunca es descartable. A
sí m

ism
o, com

o se 

ha puesto de m
anifiesto en el inventario, se identifica próxim

a la V
ía P

ecuaria “V
ereda de L

om
as A

ltas” 

por lo que desde el punto de vista de la protección del patrim
onio arqueológico y sociocultural, podría 

haber afecciones. 

L
as acciones susceptibles de producir im

pacto en la F
A

S
E

 D
E

 C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 son las siguientes: 

M
ovim

iento de T
ierras: C

ausará un im
pacto sobre el paisaje y el patrim

onio arqueológico de 
naturaleza 

perjudicial, 
intensidad 

baja, 
extensión 

parcial, 
a 

corto 
plazo, 

perm
anente 

e 
irreversible. 
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E
dificaciones 

asociadas: 
D

ado 
el 

alto 
núm

ero 
potencial 

de 
observaciones 

debido 
a 

la 
ubicación del territorio objeto de la Innovación nº12, su efecto es perjudicial, de intensidad 
m

edia, parcial, inm
ediato, tem

poral y reversible a largo plazo. 
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P
avim

entaciones y V
iales: E

l im
pacto será de naturaleza perjudicial, intensidad baja, extensión 

puntual, inm
ediata, tem

poral y reversible a corto plazo. 
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Z
A
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R
S

IS
T

E
N

C
IA

 (E
) 

1
R

E
V

E
R

S
IB

IL
ID

A
D

 (F
) 

1

P
O

S
. M

E
D

. C
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R
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N
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P
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R
T

A
N

C
IA

 (I) 
-8 

R
esiduos de O

bras: D
urante las obras se generaran cuantiosos volúm

enes de residuos inertes 
que causan un im

pacto de naturaleza perjudicial, intensidad baja, extensión puntual, inm
ediato, 

sem
iperm

anente y reversible a corto plazo. 
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. C
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P
O

R
T

A
N

C
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 (I) 
-9 

B
arreras P

erim
etrales: Inclusión de cercas y vallas de obras producirán im

pacto de naturaleza 
perjudicial, intensidad baja, extensión puntual, inm

ediato, tem
poral y reversible a corto plazo. 
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D
urante la F

A
S

E
 D

E
 E

X
P

L
O

T
A

C
IÓ

N
, igualm

ente se verá afectado por cualquier elem
ento que se 

introduzca en el m
ism

o. D
e esta form

a se han diferenciado las siguientes acciones susceptibles de 

producir im
pacto sobre este factor am

biental: 

Jardinería: 
L

a 
creación 

de 
áreas 

ajardinadas 
asociadas 

al 
desarrollo 

urbanístico, 
con 

elem
entos lineales y especies vegetales distintas a las propias de la zona, generará un im

pacto 
que 

ha 
sido 

valorado 
com

o 
perjudicial, 

de 
intensidad 

baja, 
puntual, 

a 
corto 

plazo, 
sem

iperm
anente y reversible a m

edio plazo. 
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E
dificaciones asociadas: Im

pactarán visualm
ente sobre observador, naturaleza perjudicial, 

intensidad baja, extensión puntual, inm
ediato, perm

anente y reversible a largo plazo. 
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R
edes de Servicio, B

arreras perím
etrales: generarán im

pacto visual de naturaleza perjudicial, 
intensidad baja, extensión puntual, inm

ediata, perm
anente y reversible a corto plazo. 
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. C
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) 

S
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R
T

A
N

C
IA

 (I) 
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C
alles y A

cerados: generarán un im
pacto visual de naturaleza perjudicial, intensidad baja, 

extensión puntual, a corto plazo, perm
anente y reversible a m

edio plazo. 

N
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T
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C
.4.3.2.4.-

Im
p

actos sob
re el M

ed
io S

ocio-econ
óm

ico 

C
.4.3.2.4.1.-

S
ob

re el E
m

p
leo 

E
n la F

A
S

E
 D

E
 C

O
N

S
T

R
U

C
C

IÓ
N

, las acciones que repercuten sobre la creación de E
M

P
L

E
O

 son: 

M
ovim

iento de T
ierras, E

dificaciones asociadas, P
avim

entaciones y V
iales: L

a C
onstrucción 

constituye uno de los m
otores económ

icos para el desarrollo de cualquier com
arca, y su efecto 

sobre el E
m

pleo, en el caso que nos ocupa, es de naturaleza beneficiosa, intensidad baja, 
extensión puntual, inm

ediato, tem
poral y reversible a corto plazo. 
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E
n la F

A
S

E
 D

E
 E

X
P

L
O

T
A

C
IÓ

N
, las acciones de la A

ctuación que repercuten en el E
m

pleo son las 

siguientes:

E
dificaciones asociadas y T

ráfico R
odado: Se favorecerá la im

plantación y desarrollo de 
num

erosos negocios com
plem

entarios. E
l im

pacto será, por tanto, beneficioso, intensidad alta, 
parcial, a corto plazo, perm

anente, y reversible a m
edio plazo. 
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C
.4.3.2.4.2.-

S
ob

re las In
fraestru

ctu
ras 

S
obre este factor los im

pactos generados por las acciones consideradas son positivos y en F
A

S
E

 D
E

 

E
X

P
L

O
T

A
C

IÓ
N

. 

C
alles y A

cerados, T
ráfico R

odado: E
ste im

pacto será positivo, de intensidad m
edia, extensión 

parcial, perm
anente, que se produce de inm

ediato y reversible a corto plazo. 
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R
edes 

de 
Servicio: 

generarán 
un 

im
pacto 

de 
naturaleza 

beneficiosa, 
de 

intensidad 
baja, 

extensión puntual, inm
ediata, perm

anente y reversible a corto plazo 
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C
.4.3.2.4.3.-

S
ob

re la calid
ad

 d
e vid

a 

C
alles y A

cerados y R
edes de Servicio: G

enerarán un im
pacto de naturaleza beneficiosa, de 

intensidad m
edia, parcial, m

om
ento a corto plazo, reversible a m

edio plazo y sem
iperm

anente. 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 (A
) 

+
IN

T
E

N
S

ID
A

D
 (B

) 
2

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 (C
) 

2
M

O
M

E
N

T
O

 (D
) 

2

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 (E
) 

2
R

E
V

E
R

S
IB

IL
ID

A
D

 (F
) 

2

P
O

S
. M

E
D

. C
O

R
R

. (G
) 

N
IM

P
O

R
T

A
N

C
IA

 (I) 
+

16

Jardinería: G
enerará un im

pacto de naturaleza beneficiosa, de intensidad m
edia, extensión 

parcial, a corto plazo, sem
iperm

anente y reversible a m
edio plazo. 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 (A
) 

+
IN

T
E

N
S

ID
A

D
 (B

) 
2

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 (C
) 

2
M

O
M

E
N

T
O

 (D
) 

2

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 (E
) 

2
R

E
V

E
R

S
IB

IL
ID

A
D

 (F
) 

2

P
O

S
. M

E
D

. C
O

R
R

. (G
) 

N
IM

P
O

R
T

A
N

C
IA

 (I) 
+

16

T
ráfico R

odado: se producirá un nivel de habitabilidad m
ayor al evitar accidentes de tráfico, 

rodeos innecesarios, etc., generará un im
pacto de naturaleza beneficiosa, de intensidad alta, 

extensión total, a corto plazo, perm
anente y reversible a corto plazo. 
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4.3.3
P

on
d

eración
 d

e factores y valoración
 d

el im
p

acto glob
al 

C
.4.3.3.1.-

G
en

eral 

C
on el Índice P

onderado así obtenido para cada una de las interacciones consideradas, se entra en la 

M
atriz cuantitativa de im

pactos. 

E
stos índices se verán afectados por un coeficiente parcial que relativice la im

portancia de cada uno de 

los factores am
bientales en el global de la actuación. 

L
os C

oeficientes P
arciales y de G

rupo establecidos se encuentran tabulados a continuación: 

F
actores am

b
ien

tales 
C

oeficien
tes 

A
b

ióticos 
37 

C
alidad del aire 

6

R
uidos y V

ibraciones (A
ire) 

4

A
lteración R

ed de D
renaje (A

gua) 
7

A
gotam

iento A
cuífero (A

gua) 
6

C
ontam

inación del A
cuífero (A

gua) 
4

R
elieve (T

ierra) 
5

E
rosionabilidad (T

ierra) 
5

B
ióticos 

17 

V
egetación y F

lora 
8

F
auna 

9

S
ociocu

ltu
rales 

19 

P
. arqueológico y V

ías P
ecuarias 

7

P
aisaje 

12 

S
ocio-económ

icos 
27 

E
m

pleo 
9

Infraestructuras 
7

C
alidad de vida 

11 

E
n 

el 
siguiente 

apartado 
se 

adjunta 
las 

M
atiz 

cuantitativa 
resultante, 

en 
donde 

obtenem
os 

el 

correspondiente Im
pacto en cada F

actor. 

D
e su sum

atoria resulta el Im
pacto G

lobal de la A
ctuación. 
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C
.4.3.3.2.-

M
atriz cu

an
titativa d

e im
p

actos 

C
a
lid

a
d

-1
0

-8
-1

3
-1

1
6

-2
5
2

1
1

-8
6

1
8

-2
3
4

R
u

ido
s y V

ib
racion

es
-1

4
-1

4
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•
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•
U
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pacto G
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4.4.1
In

trod
u

cción
  

R
elacionando los crecim

ientos propuestos con los riesgos derivados y, contando con el respeto de la 

norm
ativa y la planificación, especialm

ente la relacionada con los dom
inios públicos (en especial en 

este caso el D
P

H
), nos encontram

os con un área en donde los m
ayores riesgos se relacionan con el 

m
undo forestal (incendios) y el hidrológico (inundaciones), cuya necesaria identificación im

plica una 

m
inim

ización del riesgo que se pueda generar. 

E
n cuanto a los riesgos de inundaciones nos rem

itim
os a lo ya apuntado en que lo relativo al alcance de 

m
ateria 

de 
A

guas, 
com

petencia 
de 

la 
A

dm
inistración 

A
ndaluza, 

se 
recoge 

en 
el 

A
nexo 

II 
del 

D
ocum

ento de planeam
iento, en docum

ento independiente del presente E
studio A

m
biental E

stratégico, 

en 
donde 

se 
ha 

realizado 
un 

estudio 
hidrológico 

en 
profundidad 

para 
el 

diseño 
de 

la 
presente 

Innovación. 

4.4.2
R

iesgos n
atu

rales com
u

n
es a accion

es u
rb

an
ísticas   

L
as acciones urbanísticas producen efectos inducidos de riesgos naturales cuando no son objeto de una 

correcta regulación o planificación. E
s necesario a este respecto hacer una valoración de las lim

itaciones 

naturales del espacio en el que se pretendan instalar los nuevos usos ya que éstas se constituyen com
o 

posibles factores condicionantes del desarrollo urbanístico. C
uando no se respetan o tienen en cuenta en 

la localización de ciertas actividades suelen m
anifestarse en daños a los bienes o incluso a las propias 

personas.

A
unque 

actualm
ente 

estas 
lim

itaciones 
están 

am
pliam

ente 
dom

inadas 
por 

la 
técnica 

y 
existen 

instrum
entos adecuados para superarlas, elim

inando estos condicionantes físicos con la aplicación de 

m
edidas correctoras o dism

inuyendo los riesgos que puedan infringir, se analizan a continuación de 

form
a breve algunos factores de riesgo a tener en cuenta en cuanto al desarrollo del planeam

iento:   

R
iesgos geotécnicos: la geología del ám

bito debe ser tenida en cuenta a la hora de determ
inar las 

condiciones para la realización de obras civiles. A
sí es im

portante considerar factores com
o los 

siguientes:

•
P

otencial de corrosión, que establece el potencial de resistencia o vulnerabilidad de los 

suelos a los ataques de agentes quím
icos 

•
E

stabilidad/Inestabilidad de las pendientes; F
acilidad de excavación o C

onsistencia de 

los suelos. 
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iótico 

C
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S
ob
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alid

ad
 d
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M
ovim

iento de T
ierras y P

avim
entaciones y V

iales: E
n F

ase de C
onstrucción, se procederá al 

riego periódico en los tajos abiertos para m
inim

izar la em
isión de polvo. 
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erece un análisis y 
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bientales. Según ha quedado 
de m

anifiesto no nos encontram
os con la presencia de vegetación natural que nos m

arca una 
m

ínim
a afección a la cobertura existente. E

n aplicación de lo descrito anteriorm
ente la 

corrección de este im
pacto nos generaría la siguiente m
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vertedero controlado. 
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edes de Servicio: Se diseñarán enterradas bajo canalizaciones aisladas. 
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B
arreras P

erim
etrales: E

n F
ase de E

xplotación, se lim
itarán estos elem

entos a lo m
ínim

o 
im

prescindible.

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 (A
) 

-
IN

T
E

N
S

ID
A

D
 (B

) 
1

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 (C
) 

1
M

O
M

E
N

T
O

 (D
) 

1

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 (E
) 

1
R

E
V

E
R

S
IB

IL
ID

A
D

 (F
) 

1

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 S

IN
 M

E
D

. C
O

R
R

. 
-11 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 (I) 

-8 

R
esiduos Sólidos U

rbanos: Se alm
acenarán en contenedores estancos y se procederá a su 

retirada diaria para su traslado a vertedero controlado de R
.S.U

. 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 (A
) 

IN
T

E
N

S
ID

A
D

 (B
) 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 (C
) 

M
O

M
E

N
T

O
 (D

) 

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 (E
) 

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 (F

) 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 S

IN
 M

E
D

. C
O

R
R
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IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 (I) 

0

5.1.3
S

ob
re el P

aisaje y P
atrim

on
io C

u
ltu

ral (Y
acim

ien
tos y V

P
). 

Independientem
ente de lo referido en cuanto a m

edidas sobre patrim
onio arqueológico que pudiera 

identificarse, se debe considerar la existencia próxim
a de la V

P
 descrita anteriorm

ente, respetando la 

filosofía que inspira y preside la L
ey 3/1.995 y el D

ecreto 155/1.988 

M
ovim

iento de T
ierras: E

l im
pacto visual y arqueológico que pudiera ocasionar podrá verse 

m
inim

izado si se reduce el tiem
po de ejecución, así com

o con un seguim
iento arqueológico 

durante esta fase.  

N
A

T
U

R
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L
E

Z
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-
IN

T
E

N
S

ID
A

D
 (B

) 
2

E
X

T
E

N
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1
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O
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E
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O
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R
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E
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E
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E
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A
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N
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E
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. C
O

R
R
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-11 

R
esíduos de O

bras: T
raslado a V

ertedero C
ontrolado: 

N
A

T
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R
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L
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Z
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T
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N
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ID
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D
 (B

) 

E
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T
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N
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M
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M
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N
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P
E

R
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R
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R
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O
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N
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E
dificaciones 

asociadas: 
E

n 
F

A
SE

 
D

E
 

C
O

N
ST

R
U

C
C

IÓ
N

, 
deberán 

de 
ejecutarse 

las 
edificaciones de form

a continuada, evitando la exposición de edificaciones en construcción 
durante prolongados periodos de tiem

po. 

N
A

T
U

R
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L
E

Z
A

 (A
) 

-
IN

T
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N
S

ID
A

D
 (B

) 
1

E
X

T
E

N
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IÓ
N

 (C
) 

1
M

O
M

E
N

T
O

 (D
) 

1

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 (E
) 

1
R

E
V

E
R

S
IB

IL
ID

A
D

 (F
) 

3

IM
P

O
R

T
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N
C
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E
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O

R
R
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IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 (I) 

-12 

E
n F

A
SE

 D
E

 E
X

P
L

O
T

A
C

IÓ
N

, las E
dificaciones asociadas deberán haberse construidos de 

acuerdo con la tipología y diseño constructivo típico de la com
arca para conseguir el concepto 

de arquitectura integrada. 

N
A

T
U

R
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L
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Z
A

 (A
)

IN
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E
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S
ID

A
D
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)

E
X

T
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R
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. C
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R
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P
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A

N
C
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0

B
arreras 

P
erim

etrales: 
en 

la 
F

ase 
de 

E
xplotación, 

si 
se 

pretende 
la 

integración 
de 

las 
actuaciones 

en 
el 

paisaje 
se 

deberá 
reducir 

al 
m

ínim
o 

posible 
el 

núm
ero 

de 
barreras, 

diseñándose éstas com
o barreras vegetadas. 
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Jardinería: 
Se 

deberá 
conceptuar 

paisajísticam
ente 

con 
elem

entos 
adaptados 

a 
las 

características am
bientales de la zona, de form

a que en las zonas a desarrollar queden 
integrados dentro del contexto en el que se sitúa. 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 (A
) 

IN
T

E
N

S
ID

A
D

 (B
) 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 (C
) 

M
O

M
E

N
T

O
 (D

) 

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 (E
) 

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 (F

) 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 S

IN
 M

E
D

. C
O

R
R

. 
-11 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 (I) 

0

R
edes de Servicio: P

rincipalm
ente la R

ed E
léctrica, deberá considerarse su enterram

iento y 
cum

pliendo siem
pre la norm

ativa vigente. 
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5.2.-
M

E
D

ID
A

S
 E

S
P

E
C

ÍF
IC

A
S

 R
E

L
A

C
IO

N
A

D
A

S
 C

O
N

 E
L

 C
O

N
S

U
M

O
 D

E
 

R
E

C
U

R
S

O
S

 N
A

T
U

R
A

L
E

S
 Y

 E
L

 M
O

D
E

L
O

 D
E

 M
O

V
IL

ID
A

D
/A

C
C

E
S

IB
IL

ID
A

D
 

F
U

N
C

IO
N

A
L

. 

C
on el objeto de m

inim
izar en la m

edida de lo posible los im
pactos generados durante la F

ase de 

C
onstrucción (producción de ruido, colocación de barreras de obra, etc.), las O

bras se deberán ejecutar 

con la m
ayor celeridad posible, sin pausas ni intervalos constructivos. 

Y
a descrita su necesidad en las m

edidas correctoras establecidas en cuanto a la prevención sobre el 

patrim
onio arqueológico durante la fase de m

ovim
iento de tierras, se deberá cum

plir lo establecido en el 

artículo 50 la L
ey 14/2007, de 26 de noviem

bre, de P
atrim

onio H
istórico de A

ndalucía, por lo que se 

deberá contem
plar, en su caso, un seguim

iento arqueológico durante la fase de m
ovim

iento de tierras en 

el P
royecto de ejecución de am

pliación del cem
enterio y los derivados del desarrollo urbanístico y de la 

subestación de E
jido N

orte. 

D
e esta form

a ésta m
edida será aplicable a su inclusión y valoración en el P

royecto de ejecución 

correspondiente que se genere com
o consecuencia de la viabilidad de la presente Innovación. 

E
n su caso, las actividades que puedan desarrollarse adoptarán las previsiones establecidas en el D

ecreto 

6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el R
eglam

ento para la P
rotección contra la C

ontam
inación 

A
cústica de A

ndalucía y se m
odifica el D

ecreto 357/2010 de 3 de agosto, por el que se aprueba el 

R
eglam

ento para la P
rotección de la C

alidad del C
ielo N

octurno frente a la C
ontam

inación lum
ínica y el 

establecim
iento de m

edidas de ahorro y eficiencia energética (B
O

JA
 nº24 de 06/02/2012) y corrección 

de errores en (B
O

JA
 nº63 de 03/04/2013), así com

o lo establecido en la L
ey 7/2007, de 9 de julio de 

G
estión Integrada de la C

alidad A
m

biental. 

E
n cuanto a la m

ovilidad/accesibilidad funcional, debido a la escasa entidad de las actividades que se 

desarrollen a consecuencia de la innovación, no se prevén im
pactos destacables en este alcance, si bien 

en cualquier caso se asegurará el flujo de accesibilidad a las distintas fincas del entorno que pudieran 

verse afectadas durante la ejecución y la explotación a llevarse a cabo. 

5.3.-
M

E
D

ID
A

S
 E

S
P

E
C

ÍF
IC

A
S

 R
E

L
A

T
IV

A
S

 A
 L

A
 M

IT
IG

A
C

IÓ
N

 Y
 A

D
A

P
T

A
C

IÓ
N

 

A
L

 C
A

M
B

IO
 C

L
IM

Á
T

IC
O

. 

C
onsiderando la correcta gestión de los residuos com

o concepto básico para una adaptación al cam
bio 

clim
ático 

en 
sostenibilidad 

con 
el 

desarrollo 
de 

figuras 
consecuentes 

de 
las 

m
odificaciones 

del 

planeam
iento, rem

arcam
os la aplicación de las siguientes m

edidas: 

Identificación y aplicación en el desarrollo de la m
odificación de las m

edidas que contribuyan a 

la consecución de los objetivos plasm
ados en el P

lan D
irector T

erritorial de R
esiduos N

o 

P
eligrosos de A

ndalucía 2010-2019, y el P
lan de P

revención y G
estión de R

esiduos P
eligrosos 

de A
ndalucía 2012-2020 . 

E
special atención a los bordes de las infraestructuras y nuevos desarrollos propuestos, siendo 

necesario 
el 

control 
de 

la 
actividad 

constructiva, 
y 

el 
establecim

iento 
de 

m
edidas 

de 

acotam
iento de accesos a fin de evitar vertidos ilegales. 

A
plicar en la gestión de residuos el siguiente orden de prioridad: prevención (en la generación 

de residuos), preparación para la reutilización, reciclado, otros tipos de valorización (incluida la 

energética) y, por últim
o, la elim

inación de los residuos. D
eberá considerarse a la hora de 

valorar las distintas A
lternativas y escoger la adecuada, la cantidad y gestión de los posibles 

residuos que puedan generarse, exponiendo con claridad el im
pacto que pueda identificarse en 

cuanto a generación de residuos y el tratam
iento que deberá preverse. 

S
e deberá incluir en los planes o proyectos de desarrollo de esta innovación el destino de las 

tierras y dem
ás residuos producidos durante la fase de construcción. C

on relación a las tierras, 

únicam
ente las no contam

inados excavadas durante las actividades de construcción, que se 

utilicen con fines de construcción en su estado natural en el lugar u obra donde fueron extraídos, 

están exentas de cualquier autorización de gestión. S
i el uso va a ser relleno de otras parcelas 

esté debe ser ejecutado por un gestor autorizado para residuos de la construcción y dem
olición. 

A
sí 

m
ism

o, 
en 

los 
planes 

o 
proyectos 

de 
desarrollo 

de 
esta 

innovación 
se 

estudiará 
la 

ordenación 
propuesta 

analizando 
las 

posibles 
pérdidas 

de 
suelo 

o 
inundaciones 

o 

encharcam
ientos 

no 
deseados 

que 
pudieran 

producirse 
com

o 
consecuencia 

de 
sus 

determ
inaciones. 

A
sí m

ism
o, y en la m

ism
a línea de adaptación al cam

bio clim
ático en el alcance de la C

alidad del aire, 

establecem
os: 

S
e tendrá en cuenta lo dispuesto en el D

ecreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la 

calidad del m
edio am

biente atm
osférico y se crea el R

egistro de S
istem

as de E
valuación de la 

C
alidad del A

ire, previendo m
edidas de control o suspensión de las obras de construcción, 

tráfico de vehículos de m
otor, etc.,  que pudieran derivarse del desarrollo de este docum

ento de 

planeam
iento. 

P
ara todas las actuaciones som

etidas a procedim
ientos de P

revención y C
ontrol A

m
biental, de 

acuerdo con la norm
ativa am

biental vigente, L
ey 7/2007, de 9 de julio, de G

estión Integrada de 

la C
alidad A

m
biental, se necesitará tram

itar los m
ism

os previam
ente a su autorización.  

E
n el supuesto de que se identifiquen actividades que generen em

isiones susceptibles de 

ocasionar m
olestias por olores, se deberá elaborar un estudio en el que se identifiquen y 

p
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g
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cuantifiquen las sustancias generadoras de m
olestias por olores, así com

o para que im
planten las 

m
edidas correctoras adecuadas. D

icho E
studio podrá ser requerido por el O

rganism
o am

biental, 

tanto con carácter previo, com
o una vez iniciada la actividad, para que evalúen la incidencia, 

afectación e im
pacto generados por los olores en su entorno. 

L
as actividades que produzcan m

olestias por olores, se em
plazarán según criterios de distancia a 

la vecindad y estudio de vientos dom
inantes 

E
n cuanto al P

aisaje, en los proyectos de las instalaciones que puedan desarrollarse se considerará, 

com
o datos de partido de diseño para la integración paisajística, los siguientes docum

entos: 

"L
íneas G

uía sobre buenas prácticas en el paisaje" elaborado en el m
arco del proyecto europeo 

Interreg III M
edocc en el que se incluyen algunas orientaciones m

uy contrastadas para llevar a 

cabo una intervención en el territorio sujeta a criterios paisajísticos.  

P
lan de O

rdenación del T
erritorio del P

oniente A
lm

eriense (P
O

T
P

A
), que contiene directrices y 

recom
endaciones para la correcta adecuación paisajística de las actuaciones previstas por el 

docum
ento de planeam

iento. 

5.4.-
R

E
S

U
L

T
A

D
O

S
  

D
e la aplicación de las m

edidas correctoras obtenem
os la M

atriz C
orregida, resultando: 

C
alidad

-8
-8

-8
0

6
-144

11
-8

6
18

-126

R
uidos y V

ibraciones
-11

-11
-11

4
-132

-9
-13

4
-88

-220

A
lteración R

ed D
renaje

21
7

147
7

0
147

A
gotam

iento A
cuífero

6
0

-9
-9

6
-108

-108

C
ontam

inación A
cuífero

4
0

-9
4

-36
-36

R
elieve

20
5

100
5

0
100

E
rosionabilidad

5
0

16
16

16
5

240
240

V
egetación y Flora

-6
0

8
-48

8
0

-48

Fauna
-10

0
-11

9
-189

0
0

-8
9

-72
-261

P
aisaje

-11
-12

-8
0

-8
12

-468
-11

0
0

0
0

12
-132

-600

P
atrim

onio arqueológico y 
V

P
-11

7
-77

7
0

-77

E
m

pleo
8

8
8

9
216

19
19

9
342

558

Infraestructura
7

0
15

10
15

7
280

280

C
alidad de V

ida
11

0
16

16
16

21
11

759
759

-8
-23

0
0

-19
-595

36
0

26
25

17
34

-8
1203

6
0
8

A
C

C
IO

N
E

S
 

F
A

S
E

  D
E

 C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
F

A
S

E
 D

E
 E

X
P

L
O

T
A

C
IÓ

N
 

S
U

S
C

E
P

T
IB

L
E

S

Movimiento de Tierras

Edificaciones

Pavimentaciones y 
Viales

Residuos Obras

Barreras Perimetrales

Coef. Ponderación 
PARCIAL

Edificaciones

Tráfico Rodado

Barreras Perimetrales

IMPACTO EN CADA 
FACTOR

Calles y acerados

Residuos Sólidos 
Urbanos

Redes de Servicio

S
O

C
IO

 E
C

O
N

O
M

IA

IM
P

A
C

T
O

S
 P

O
R

 A
C

C
IÓ

N

ABIOTICOS

A
IR

E

A
G

U
A

T
IE

R
R

A

IMPACTO GLOBAL EN 

CADA FACTOR

C
U

L
T

U
R

A
L

E
S

B
IO

T
IC

O
S

Coef. Ponderación 
PARCIAL

IMPACTO EN CADA 
FACTOR

D
E

 IM
P

A
C

T
O

F
A

C
T

O
R

E
S

A
M

B
IE

N
T

A
L

E
S

Jardinería

U
nidades de Im

pacto en la F
ase de C

onstrucción: -595 

U
nidades de Im

pacto en la F
ase de E

xplotación: 1.203 

U
nidades de Im

pacto G
lobal: 608 

E
l m

áxim
o Im

pacto generado se calcula a través del producto del núm
ero de causas susceptibles de 

crear im
pacto por los factores am

bientales que potencialm
ente puedan verse afectados y, teniendo en 

cuenta el m
áxim

o im
pacto posible que se causa (establecida esta valoración en -25). D

el m
ism

o m
odo 

se calcula el im
pacto m

ínim
o considerando el m

ínim
o valor de im

pacto posible. S
egún lo com

entado 

anteriorm
ente, se establecen a continuación las siguientes M

atrices de Im
pactos m

áxim
os y m

ínim
os 

para cada F
ase y de form

a G
lobal. 

C
alidad

-25
-25

-25
-25

6
-600

-25
-25

6
-300

-900

R
uidos y Vibraciones

-25
-25

-25
4

-300
-25

-25
4

-200
-500

Alteración R
ed 

D
renaje

-25
7

-175
7

0
-175

Agotam
iento Acuífero

6
0

-25
-25

6
-300

-300

C
ontam

inación 
Acuífero

4
0

-25
4

-100
-100

R
elieve

-25
5

-125
5

0
-125

Erosionabilidad
5

0
-25

-25
-25

5
-375

-375
Vegetación y Flora

-25
-25

8
-400

8
0

-400
Fauna

-25
-25

-25
9

-675
-25

-25
-25

9
-675

-1350
Paisaje

-25
-25

-25
-25

-25
13

-1625
-25

-25
-25

-25
-25

13
-1625

-3250
Em

pleo
-25

-25
-25

11
-825

-25
-25

11
-550

-1375
Infraestructura

7
0

-25
-25

-25
7

-525
-525

C
alidad de Vida

15
0

-25
-25

-25
-25

15
-1500

-1500
-200

-100
-100

-100
-50

-4
72

5
-100

-25
-100

-150
-125

-125
-50

-6
15

0
-1

08
75

C
alidad

25
25

25
25

6
600

25
25

6
300

900

R
uidos y Vibraciones

25
25

25
4

300
25

25
4

200
500

Alteración R
ed 

D
renaje

25
7

175
7

0
175

Agotam
iento Acuífero

6
0

25
25

6
300

300

C
ontam

inación 
Acuífero

4
0

25
4

100
100

R
elieve

25
5

125
5

0
125

Erosionabilidad
5

0
25

25
25

5
375

375
Vegetación y Flora

25
25

8
400

8
0

400

Fauna
25

25
25

9
675

25
25

25
9

675
1350

Paisaje
25

25
25

25
25

13
1625

25
25

25
25

25
13

1625
3250

Em
pleo

25
25

25
11
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25

25
11

550
1375

Infraestructura
7

0
25

25
25

7
525

525
C

alidad de Vida
15

0
25

25
25

25
15

1500
1500

200
100

100
100

50
47
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100

25
100

150
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125
50

6
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0
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S
U

S
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E
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T
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L
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B
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T
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O
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F A C T O R
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C oe f. P ond erac ión  
P A R C IA L

B
IO

T
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O
S

C
U

L
T

U
R

A
L

E
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S
O

C
IO
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O
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O
M
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A
C

T
O

S
 P

O
R

 A
C

C
IÓ
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T rá fico  R o dado
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P
ara establecer la m

agnitud del im
pacto generado, se corresponden las unidades de im

pacto posibles y 

sus porcentajes respectivos, resultando la siguiente clasificación de m
agnitudes:  

T
abla 5: U

nidad de Im
pacto - P

orcentajes - M
agnitud del Im

pacto 

U
n

id
ad

 d
e im

p
acto 

P
orcen

taje 
M

agn
itu

d
 d

e im
p

acto 

+
10.875 / 0 

- 
N

ulo 

0 / -2.719 
0-25%

 
B

ajo/C
om

patible 

-2.719/ -5.438 
25%

-50%
 

M
edio/M

oderado 

-5.438/ -8.156 
50%

-75%
 

A
lto/S

evero 

-8.156/ -10.875 
75%

-100%
 

F
uerte/E

stricto 

E
l porcentaje se ha calculado a partir del acotam

iento del Im
pacto global. 

5.5.-
C

O
N

C
L

U
S

IO
N

E
S

: 

E
n anteriores apartados se han confeccionado dos m

atrices globales para las interacciones “factores 

am
bientales-acciones susceptibles de im

pacto en la actuación”, que a su vez se encuentran subdivididas 

para las dos F
ases consideradas (C

onstrucción y E
xplotación). 

P
ara cada F

ase, se ha obtenido el Im
pacto A

m
biental P

arcial, cuya sum
a corresponde al Im

pacto 

A
m

biental T
otal, tanto sin la aplicación de M

edidas C
orrectoras com

o con su aplicación. 

E
n la M

atriz sin A
plicación de M

edidas C
orrectoras se obtuvo un Im

pacto A
m

biental (en U
.I.A

.) de -

898, valor que considerando el um
bral m

ínim
o que se puede establecer en base a la m

etodología de 

ponderación aplicada, resulta un Im
pacto B

ajo-com
patible, optim

izable con M
edidas C

orrectoras.  

T
ras la aplicación de dichas m

edidas, la M
atriz R

esultante arroja un valor de Im
pacto A

m
biental T

otal 

(en U
.I.A

.) de +
608, valor con el cual podríam

os considerar un Im
pacto N

ulo. 
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6.-
P

L
A

N
 D

E
 C

O
N

T
R

O
L

 Y
 S

E
G

U
IM

IE
N

T
O

 D
E

L
 

P
L

A
N

E
A

M
IE

N
T

O
 

6.1.-
M

É
T

O
D

O
S

 P
A

R
A

 E
L

 C
O

N
T

R
O

L
 Y

 S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
 D

E
 L

A
S

 A
C

T
U

A
C

IO
N

E
S

, 

D
E

 L
A

S
 M

E
D

ID
A

S
 P

R
O

T
E

C
T

O
R

A
S

 Y
 C

O
R

R
E

C
T

O
R

A
S

 Y
 D

E
 L

A
S

 

C
O

N
D

IC
IO

N
E

S
 P

R
O

P
U

E
S

T
A

S
 

6.1.1
G

en
eral 

E
l P

rogram
a de V

igilancia A
m

biental se desarrollará bajo la supervisión de una D
irección A

m
biental 

que actúe sobre todos los extrem
os que afecten al m

edio am
biente por parte de las obras de construcción 

que se generen com
o consecuencia del desarrollo de la presente Innovación. A

sí m
ism

o supervisará 

todas las actuaciones en las labores de ajardinam
iento.  

E
sta D

irección A
m

biental se encargará de la adecuada observación por el contratista del P
lan de E

tapas 

establecido, y se responsabilizará de: 

C
ontrol del adecuado cum

plim
iento, por la em

presa adjudicataria, de las directrices 

protectoras y correctoras establecidas en el E
studio A

m
biental E

stratégico. 

E
levar inform

es justificados -carácter trim
estral- a la D

irección de la O
bra del 

desarrollo que se ejcute, 
y otras instalaciones contem

pladas en la innovación, 

relativos a: 

-
E

volución de las obras. 

-
E

valuación de las afecciones que se producen. 

-
G

rado de cum
plim

iento de las m
edidas protectoras y correctoras establecidas. 

-
C

orrecciones y/o concreciones puntuales precisas, del conjunto de m
edidas 

establecidas. 

E
valuación y control de calidad de los m

ateriales vegetales definidos en la elección 

de especie a diseñar en el A
nejo de A

jardinam
iento de los P

royectos a desarrollar, 

cuyo sum
inistro realicen los viveros contratados. 

Inform
ar a la D

irección de O
bra para que ésta, proceda a la aceptación o rechazo de 

los m
ateriales sum

inistrados. 

C
oordinación entre los diferentes organism

os y entidades im
plicadas, sobre m

ateria 

m
edioam

biental. 

6.1.2
R

ed
acción

 d
e In

form
es 

Independientem
ente de los inform

es a presentar a la D
irección de cada O

bra en función de lo que pueda 

dictam
inar 

la 
D

elegación 
T

erritorial 
de 

M
edio 

A
m

biente 
y 

O
rdenación 

del 
T

erritorio 
para 

cada 

actuación a P
royectar en el ám

bito de la Innovación nº12, se redactarán inform
es, según: 

M
uestreo m

ediante E
quipo de A

nálisis de R
uido de los niveles sonoros, a lo largo 

de seis m
eses desde la finalización de cada actuación, para instalar, según los 

resultados del m
ism

o, m
edidas correctoras que se juzguen necesarias. 

R
ealización de los E

studios precisos para determ
inar la funcionalidad de las obras 

de drenaje, corrigiéndose las disfuncionalidades observadas. 

Inform
e de E

valuación cada seis m
eses, durante los tres prim

eros años desde la 

finalización de cada actuación a realizar, de los procesos erosivos presentes en 

zonas que se pudieran ver afectadas, proponiéndose las m
edidas correctoras que 

procedan.

6.1.3
F

ases d
el P

rogram
a 

E
l program

a de vigilancia am
biental tiene com

o función básica establecer un sistem
a que garantice el 

cum
plim

iento de las m
edidas correctoras establecidas, adem

ás de adecuar el proceso constructivo a los 

criterios am
bientales diseñados. E

l program
a de seguim

iento am
biental consta de las siguientes fases: 

I.- F
ijación de O

bjetivos. 

II.-A
nálisis de los datos. 

O
b

jetivos:

F
ijar en un prim

er paso los factores am
bientales que sufren im

pacto y que nos puedan indicar el grado 

de recuperación del m
edio. P

ara tal fin hem
os seleccionado los elem

entos am
bientales que presentan 

im
pactos residuales, entendiendo por tales, aquellos im

pactos que se m
anifiestan, aún, después de 

aplicar las m
edidas correctoras propuestas. E

n función de las características del m
edio, litológicas, 

clim
áticas, geom

orfológicas; los im
pactos residuales a largo plazo estarán centrados en:  

C
alidad del paisaje (relieve y vegetación)  

C
alidad de vida de las poblaciones próxim

as. 
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A
 su vez, el grado de recuperación paisajística depende de varios factores: 

E
volución de los procesos erosivos. 

R
ecuperación o crecim

iento de la cubierta vegetal. 

E
n caso de considerarse necesario, sobre las incidencias que se producen sobre la calidad de vida de las 

poblaciones, incluim
os: 

N
iveles de ruidos. 

A
n

álisis d
e los d

atos:

S
obre la R

estauración P
aisajística se evaluarán los siguientes parám

etros: 

C
on

trol d
e crecim

ien
to d

e la cu
b

ierta vegetal, se estudiaran las zonas ajardinadas 
asociadas a los desarrollos y otras instalaciones. 

S
obre la evolución de la calidad de vida de las poblaciones se evaluarán los siguientes parám

etros: 

N
iveles d

e ru
id

os, se utilizarán A
nalizadores de R

uido para m
edir los niveles 

sonoros en los puntos m
ás cercanos al núcleo de E

l E
jido. L

as m
ediciones se 

realizarán en los m
om

entos de m
ayor densidad de tráfico, tanto en horarios diurnos 

com
o nocturnos.

E
l análisis de la evolución de los factores señalados se realizará m

ediante la recogida de datos e 

inform
ación "in situ", durante los periodos de tiem

po señalados con anterioridad. L
a tom

a de datos y los 

análisis posteriores, serán realizados por personal especializado. 

6.1.4
S

egu
im

ien
to p

or factores d
e ap

licación
 

D
e los factores am

bientales prefijados en el P
rogram

a de S
eguim

iento y V
igilancia A

m
biental, que 

sufren im
pacto y que nos pueden indicar el grado de recuperación del m

edio, resaltarem
os una serie de 

aspectos que perm
itirán su seguim

iento, vigilancia y control: 

Indicador de C
ontrol 

N
ivel de A

lerta 

Z
onas de C

ontrol 

P
untos de M

uestreo 

C
alendario

U
m

brales A
dm

isibles 

M
edidas a tom

ar en caso de sobrepasarse 

F
actor: C

alid
ad

 d
el p

aisaje

In
d

icad
or d

e C
on

trol: V
alor relativo del paisaje. V

aloración subjetiva y directa, que se realiza a partir 

de 
la 

contem
plación 

del 
paisaje, 

adjudicándole 
un 

valor, 
en 

una 
escala 

de 
rango 

u 
orden, 

sin 

desagregarlo en com
ponentes paisajísticos o categorías estéticas1. 

P
aisaje 

V
a 

E
spectacular 

16 a 25 

S
oberbio

8 a 16 

D
istinguido 

4 a 8 

A
gradable

2 a 4 

V
ulgar

1 a 2 

F
eo

0 a 1 

V
R  =

 K
 V

a 

K
 =

 1´125 
P

/d A
c S

1/4

D
onde los distintos parám

etros para la obtención de K
 son: 

P
: R

atio función del tam
año m

edio de las poblaciones próxim
as 

d: R
atio función de la distancia m

edia en km
, a las poblaciones próxim

as. 

A
c: A

ccesibilidad a los puntos de observación o a la cuenca visual (Inm
ediata 4, B

uena 3, 
R

egular 2, M
ala 1 e Inaccesible 0.) 

S
: S

uperficie desde la que se percibe la actuación (cuenca visual), en función del núm
ero 

de puntos de observación (M
uy grande 4, G

rande 3. P
equeña 2, M

uy pequeña 1.) 

N
º habitantes 

P
 

D
istancia (K

m
) 

d 

1-1000 
1 

0-1 
1 

1000-2000 
2 

1-2 
2 

2000-4000 
3 

2-4 
3 

4000-8000 
4 

4-6 
4 

8000-16000 
5 

6-8 
5 

16000-50000 
6 

8-10 
6 

50000-100000 
7 

10-15 
7 

100000-500000 
8 

15-25 
8 

500000-1000000 
9 

25-50 
9 

>
 1000000 

10 
>

 50 
10 

S
e tom

a com
o indicador de im

pacto el valor relativo del paisaje, según el m
odelo descrito, viniendo la 

unidad de m
edida expresada com

o un rango adim
ensional de 0 a 100. 

N
ivel de A

lerta: V
alores inferiores al 20%

 

                                                     
1 V

a: V
alores absolutos según escala universal de F

IN
E

S
 

p
a
g
in

a
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Z
onas de C

ontrol: Z
onas de confluencias de vías, enlaces y proxim

idades de poblaciones. 

P
untos de M

uestreo: aleatorios 

C
alendario: S

egún especificaciones de la D
eclaración de Im

pacto A
m

biental. 

U
m

brales A
dm

isibles: del 20 al 100%
 

M
edidas 

a 
tom

ar 
en 

caso 
de 

sobrepasarse: 
P

otenciar 
las 

actuaciones 
estéticas 

de 
revegetación propuestas. 

F
actor: N

iveles d
e ru

id
o

In
d

icad
or 

d
e 

C
on

trol: 
S

e 
tom

a 
com

o 
indicador 

de 
im

pacto 
el 

nivel 
de 

presión 
acústica 

(L
), 

adaptándose com
o unidad de m

edida el dB
 (decibelio). 

L
as valoraciones de los ruidos am

bientales se llevan a efecto m
ediante índices energéticos durante un 

determ
inado período de tiem

po y m
ediante análisis estadísticos de los datos m

edios en los tiem
pos en 

consideración. O
btener una inform

ación adecuada de los niveles de ruido existente en un determ
inado 

punto de evaluación lleva a un análisis energético com
pleto durante un determ

inado período de tiem
po, 

así com
o al conocim

iento de su evolución tem
poral a lo largo del período de m

edida. 

A
sí m

ism
o, si se lleva a efecto un tratam

iento estadístico de los datos m
edidos, podem

os determ
inar sus 

niveles m
áxim

os, m
ínim

os y los tiem
pos de exposición a cada uno de los niveles. U

n tratam
iento 

adecuado de esta inform
ación nos perm

ite dibujar curvas distributivas y acum
ulativas de los niveles de 

ruido m
edidos, así com

o poder determ
inar su evolución en el tiem

po, tanto de los niveles m
ínim

os, para 

conocer las variaciones de los ruidos de fondo existentes en el punto de análisis. 

L
os 

índices 
m

ás 
frecuentem

ente 
utilizados 

en 
los 

análisis 
estadísticos 

de 
ruido 

son 
los 

niveles 

percentiles L
n, que son aquellos niveles de ruidos excedidos durante distintos porcentajes de tiem

po. 

L
os niveles percentiles a utilizar son: L

10 y L
90 representando éstos los niveles de ruido excedidos el 

10%
 y 90%

 del tiem
po respectivam

ente. A
ñadido a estos percentiles se estim

an así m
ism

o los valores 

de L
eq, L

m
ax y L

m
in. 

A
l nivel L

90, se le designa norm
alm

ente com
o el ruido de fondo existente en un determ

inado lugar. 

S
e define el nivel sonoro en dB

A
, com

o el nivel de presión sonora m
odificado de acuerdo con la curva 

de ponderación A
, que corrige las frecuencias a la curva de audición del oído hum

ano. 

C
om

o niveles energéticos se utilizarán los N
iveles S

onoros C
ontinuos E

quivalentes (L
eq) en dB

A
. 

10
10

1
10

SP
L

i

eq
ti

T
L

g
L

E
l L

eq m
ide la cantidad de energía acústica fluctuante de un sonido y equivalente al nivel de presión 

sonora que tendría un sonido en régim
en perm

anente, con igual energía que el sonido fluctuante que se 

trata 
de 

m
edir. 

L
a 

buena 
correlación 

encontrada entre 
la 

energía 
sonora 

recibida 
y 

la 
respuesta 

com
unitaria perm

ite utilizar el L
eq com

o descriptor del ruido am
biental. 

T
anto los valores del L

eq, com
o los niveles percentiles L

n, L
m

ax y L
m

in se prom
ediarán para períodos 

de tiem
po de 15 m

inutos, m
ediante 2 tom

as a concretar por la dirección A
m

biental. 

N
ivel de A

lerta: V
alores superiores a los 55 dB

(A
) leq entre las 23 y 7 horas y superiores a 

65 dB
(A

) leq entre las 7 y 23 horas. 

Z
onas de C

ontrol: P
untos coincidentes con los estudios de ruidos efectuados. 

P
untos de M

uestreo: T
odos los reflejados en el estudio del ruido, en los m

om
entos de 

m
áxim

a densidad de tráfico, tanto en horarios diurnos y nocturnos, estim
ándose los niveles 

sonoros en puntos a concretar por la D
irección A

m
biental. 

C
alendario: D

atos sem
estrales cada tres años o según especificaciones de la D

IA
 

U
m

brales 
A

dm
isibles: 

A
quellos 

que 
quedan 

por 
debajo 

de 
los 

niveles 
establecidos 

legalm
ente. 

M
edidas a tom

ar en caso de sobrepasarse: P
otenciar las m

edidas correctoras tom
adas para 

tal fin. 

F
actor: C

alid
ad

 d
e vid

a

In
d

icad
or d

e C
on

trol: E
n base a un patrón universal se establecen los indicadores básicos para la 

m
edida de la C

alidad de V
ida, los cuales se plasm

arán seguidam
ente. 

S
e basan en el M

étodo de "P
untos de C

orrespondencia" elaborado por J. D
R

E
W

N
O

S
K

I en el U
N

R
IS

D
. 

A
quí se aplicará una variante sim

plificada del citado m
étodo, m

ediante la utilización de cuadros de 

indicadores básicos. 

U
tilización de los sím

bolos/valor: 

P
rogreso (+

) (11) 

R
egresión (-) (0) 

E
stancam

iento (=
) (5) 

L
os valores tienen un carácter socioeconóm

ico (salud, riqueza, conservación naturaleza…
.), m

ientras 

que los indicadores son variables concretas de los datos socioeconóm
icos establecidos 

N
ivel de A

lerta: Inferior a 50 unidades de calidad de vida (C
V

). 

Z
onas de C

ontrol: S
e controlarán las zonas habitadas 

p
a
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C
alendario: S

egún especificaciones del Inform
e A

m
biental E

stratégico  

U
m

brales A
dm

isibles: C
V

 superior a 50 

M
edidas a tom

ar en caso de sobrepasarse: R
ealización de encuestas para determ

inar las 
causas y actuar en consecuencia a los resultados obtenidos. 

E
ste últim

o factor está relacionado con otros aspectos considerados tales com
o la m

ejora del paisaje y el 

control de las em
isiones de ruido y del control de los procesos erosivos. 

6.1.5
S

egu
im

ien
to d

e su
elo y restau

ración
 

A
sí m

ism
o y dentro del P

rogram
a de V

igilancia A
m

biental, se hará un seguim
iento del estado del suelo 

y de las superficies plantadas. 

E
stad

o d
el S

u
elo:

S
eguim

iento de los suelos de las zonas restauradas, haciendo especial hincapié en la estructura y 

fertilidad. L
os siguientes valores señalan un estado óptim

o: 

pH
: 5.5-8 

G
ranulom

etria: A
renas (50-75%

); L
im

os-A
rcillas ((30%

) 

H
um

us: 4-10%
 

N
itrógeno: 1%

 

F
ósforo total: 145 p.p.m

. 

E
n caso de desequilibrios se realizarán los abonados pertinentes. 

S
u

p
erficies P

lan
tad

as:

S
e vigilará en los individuos plantados: 

M
uertes

G
rado de crecim

iento 

M
architez

E
nferm

edades 

S
e procederá a la oportuna reposición de m

arras antes del final del periodo de garantía. 

6.2.-
R

E
C

O
M

E
N

D
A

C
IO

N
E

S
 E

S
P

E
C

ÍF
IC

A
S

 S
O

B
R

E
 L

O
S

 C
O

N
D

IC
IO

N
A

N
T

E
S

 Y
 

S
IN

G
U

L
A

R
ID

A
D

E
S

 A
 C

O
N

S
ID

E
R

A
R

 E
N

 L
O

S
 P

R
O

C
E

D
IM

IE
N

T
O

S
 D

E
 

P
R

E
V

E
N

C
IÓ

N
 A

M
B

IE
N

T
A

L
 E

X
IG

IB
L

E
S

 A
 L

A
S

 A
C

T
U

A
C

IO
N

E
S

 D
E

 

D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 D
E

L
 P

L
A

N
E

A
M

IE
N

T
O

. 

E
sta V

aloración de Im
pacto A

m
biental se ha realizado de form

a general teniendo en cuenta el desarrollo 

actual del T
érm

ino M
unicipal de E

l E
jido, en consideración del cam

bio clim
ático  y, a la afección a los 

elem
entos am

bientales presentes. 

S
i las actuaciones a desarrollar objeto de la Innovación nº12 se encontraran recogidas en el A

nejo nº1 de 

la L
ey 7/2007 de G

estión Integrada de la C
alidad A

m
biental (G

IC
A

) de la C
om

unidad A
utónom

a de 

A
ndalucía, sus P

royectos deberán ser som
etidos a la T

ram
itación A

m
biental correspondiente (A

A
I, 

A
A

U
, C

A
), según lo dispuesto en dicha ley. 

D
e igual form

a, si no aparecen recogidas en dichos A
nexos pero son consideradas com

o potencialm
ente 

contam
inantes, les será de A

plicación la L
egislación M

edioam
biental V

igente.

p
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7.-
S

ÍN
T

E
S

IS
 

7.1.-
C

O
N

T
E

N
ID

O
S

 D
E

L
 P

L
A

N
E

A
M

IE
N

T
O

 Y
 D

E
 L

A
 IN

C
ID

E
N

C
IA

 A
M

B
IE

N
T

A
L

 

R
E

A
L

IZ
A

D
A

 

S
e expone a continuación una síntesis de las principales conclusiones que se derivan del presente 

E
studio A

m
biental E

stratégico: 

1.
E

n cuanto a los antecedentes, con fecha 25 de febrero de 2015 fue aprobado inicialm
ente el 

docum
ento de la M

odificación N
º12 del P

G
O

U
 de E

l E
jido, por el E

xcm
o. A

yuntam
iento de E

l 

E
jido. C

on fecha 9 de septiem
bre de 2016 se registró la entrada en la D

elegación T
erritorial de 

M
edio A

m
biente y O

rdenación del T
erritorio la solicitud de inicio de E

valuación A
m

biental 

E
stratégica de la "Innovación N

º 12 del P
lan G

eneral de O
rdenación U

rbanística de E
l E

jido”. 

C
on fecha 09/11/2016, se em

ite R
esolución de la D

elegación T
erritorial de M

edio A
m

biente y 

O
rdenación del T

erritorio en A
lm

ería, por la que se acordaba la adm
isión a trám

ite de la 

solicitud de inicio referida y, tras la adm
isión a trám

ite, y concluido el plazo de consultas, se 

procede a elaborar el D
ocum

ento de alcance del E
studio A

m
biental E

stratégico, de acuerdo con 

el artículo 40.5.d) L
ey 7/2007, de 9 de julio, de G

estión Integrada de la C
alidad am

biental, 

m
odificada por el L

ey 3/2015 de 29 de diciem
bre, al objeto de delim

itar la am
plitud, nivel de 

detalle y grado de especificación que debe tener el E
studio A

m
biental E

stratégico. 

2.
C

on fecha 2 de m
ayo de 2018 se em

ite el D
ocum

ento de A
lcance por parte de la D

elegación 

T
erritorial de A

lm
ería de la C

onsejería de M
edio A

m
biente y O

rdenación del territorio. D
e esta 

form
a, el presente E

studio A
m

biental E
stratégico tiene por objeto atender a lo recogido en dicho 

D
ocum

ento de A
lcance, tanto en su contenido m

ínim
o de acuerdo con lo expresado en el anexo 

II.B
 de la L

ey 7/2007, de 9 de julio, de G
estión Integrada de la C

alidad A
m

biental, com
o en los 

aspectos m
ás significativos a considerar en la elaboración del m

ism
o, y que se ponen de 

m
anifiesto en el presente docum

ento. 

3.
E

n cuanto al contenido de la Innovación, por un lado, se pretende la m
odificación de la 

ordenación de los sectores S
U

S
-19-E

N
 y S

U
S

T
-20-E

N
, conform

ando un solo sector de suelo 

urbanizable ordenado; S
U

S
T

-19-20-E
N

. S
e establece la categoría de S

IS
T

E
M

A
 G

E
N

E
R

A
L

 

S
A

N
IT

A
R

IO
 a los terrenos previstos para am

pliación del cem
enterio de E

l E
jido y, se incluye 

la ordenación porm
enorizada para am

bos sectores, con el objetivo de obtener el equipam
iento 

docente con superficie suficiente para futura im
plantación de un centro escolar. P

or otro lado, 

incorpora la reserva de terrenos del sistem
a general de infraestructura eléctrica de E

jido N
orte, 

que junto con las 2 previstas actualm
ente para los nuevos sectores de S

an M
iguel y A

venida de 

la C
osta conform

an las 3 subestaciones de energía eléctrica necesarias, así com
o se establece la 

obligatoriedad del reparto de participación de los sectores de suelo urbanizable y urbano no 

consolidado, a efectos de fijación de potencias a dem
andar de la m

ism
a y reparto de costes a 

efectos de su im
plantación. 

4.
E

n 
cuanto 

a 
la 

propuesta 
finalm

ente 
seleccionada, 

se 
partieron 

de 
3 

A
lternativas, 

la 

correspondiente al escenario tendencial y, dos alternativas relativas al escenario planificado: 

E
scenario tendencial:

A
lternativa 0. N

o aplicación Innovación. E
sta alternativa representa una 

situación evolutiva  del térm
ino m

unicipal  si no se llevase a cabo la Innovación propuesta del 

P
lan 

G
eneral 

de 
O

rdenación 
U

rbanística 
de 

E
l 

E
jido, 

no 
 

adaptándose 
por 

tanto 
a 

las 

necesidades del m
unicipio partiendo de los criterios y objetivos generales establecidos 

E
scenario planificado: 

D
ebido 

a 
las 

características 
del térm

ino 
m

unicipal 
y 

las 
reducidas 

posibilidades de desarrollo de planeam
iento en cuanto a suelo urbano y a suelo no urbanizable, 

y considerando que la variante de las soluciones establecidas está dirigida sobre la im
periosa 

urgencia de contar con un cem
enterio con una capacidad ajustada a las necesidades previstas, 

m
otivación 

principal 
de 

la 
presente 

Innovación, 
las 

altern
ativas 

estab
lecid

as 
giran

 
lógicam

en
te en

 el alcan
ce d

e p
osib

ilid
ad

es d
e u

b
icación

 d
el m

ism
o:

A
lternativa 1: Q

ue representa la propuesta desarrollada para la presente Innovación 

A
lternativa 2: Q

ue recoge la posibilidad del traslado del cem
enterio actual a otras 

parcelas, que por las características de la instalación debe necesariam
ente situarse en 

suelo no urbanizable 

5.
E

n cuanto a la descripción de unidades am
bientalm

ente hom
ogéneas del territorio, se ha 

descrito la situación del entorno m
edioam

biental de la zona objeto de m
odificación antes del 

desarrollo de la presente innovación en el ám
bito territorial afectado, en la que se pone de 

m
anifiesto que el ám

bito de estudio se sitúa en una zona caracterizada por la aridez del clim
a 

con precipitaciones m
uy escasas y concentradas m

ayoritariam
ente en los periodos invernales y 

prim
averales, presentando un relieve com

puesto por lom
as con pendientes suaves, surcadas por 

ram
blas puntuales. L

os suelos presentan escaso desarrollo y una profundidad m
uy lim

itada, con 

contenidos en m
ateria orgánica m

ínim
os. D

esde el punto de vista de la vegetación se trata de 

unos terrenos con intensa degradación por la acción antrópica desde tiem
pos históricos. E

n este 

punto hem
os de rem

arcar que en el ám
bito objeto de esta Innovación nº12 no se ha realizado 

con anterioridad ninguna actividad potencialm
ente contam

inante. L
a fauna, escasa, es la típica 

de los ecosistem
as m

editerráneos esteparios de sim
ilares características, bastante extendidos por 

toda la provincia. C
on predom

inio de las aves, que son sin ninguna duda el m
ayor valor 

ecológico de la zona, aunque sin ninguna relavancia. 

6.
Independientem

ente de los factores am
bientales y los posibles aspectos que se determ

inan, para 

establecer la viabilidad am
biental de la Innovación nº12 se ha considerado el cam

bio clim
ático. 

7.
L

a 
incidencia 

m
edioam

biental 
puede 

estar 
condicionada 

m
ínim

am
ente 

por 
el 

Im
pacto 

P
aisajístico. S

e han descrito una serie de m
edidas correctoras, que incluye proposiciones de 

p
a
g
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corrección y seguim
iento para estos factores, así com

o para el resto de los Im
pactos detectados 

sobre el aire, agua, tierra, vegetación, etc.

8.
S

e obtuvo un Im
pacto A

m
biental (en U

.I.A
.) de - 898, valor que considerando el um

bral 

m
ínim

o que se puede establecer en base a la m
etodología de ponderación aplicada, resulta un 

Im
pacto com

patible y, tras la aplicación de dichas m
edidas, la M

atriz R
esultante arroja un valor 

de Im
pacto A

m
biental T

otal (en U
.I.A

.) de +
608, valor con el cual podríam

os considerar un 

Im
pacto N

ulo 

9.
S

e incide especialm
ente en el carácter generalista del presente E

studio A
m

biental E
stratégico, 

pues 
para 

cada 
actuación 

concreta 
a 

desarrollar 
se 

estudiará 
su 

viabilidad 
am

biental 
en 

cum
plim

iento 
de 

lo 
dispuesto 

en 
la 

ley 
7/2007, 

G
IC

A
, 

de 
la 

C
om

unidad 
A

utónom
a 

de 

A
ndalucía y resto de legislación am

biental vigente. 

E
l presente E

studio A
m

biental E
stratégico (E

A
E

) se com
plem

enta con un juego de gráficos de distintos 

factores am
bientales  a lo largo del docum

ento y,  A
nejos y L

ám
inas relativas al área objeto de 

innovación, según: 8.- A
nejos 

o
8.1.-A

nejo nº1. D
ocum

ento de alcance 

o
8.2.-A

nejo nº2. E
studio acústico 

9.- L
ám

inas 

o
9.1.-L

ám
ina nº1. L

ocalización innovación nº12 

o
9.2.-L

ám
ina nº2. Situación actual sobre ortofotografía 

o
9.3.-L

ám
ina nº3. Situación actual y m

odificada sobre cartografía P
G

O
U

 

7.2.-
C

O
N

T
R

O
L

 Y
 S

E
G

U
IM

IE
N

T
O

 D
E

L
 D

E
S

A
R

R
O

L
L

O
 A

M
B

IE
N

T
A

L
 D

E
L

 

P
L

A
N

E
A

M
IE

N
T

O
 

 E
l S

eguim
iento A

m
biental está fundam

entalm
ente basado en el control del cum

plim
iento de las m

edidas 

correctoras y protectoras propuestas. 

E
l E

jido, m
ayo de 2018,  

 

F
do.: R

odrigo de M
ingo D

íaz 

Ingeniero de m
ontes 
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o
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c
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Sa
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d
o
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5.- M
ETO

D
O

LO
G

ÍA
. 

Se
 

h
a

 
re

a
liza

d
o

 
u

n
 

e
stu

d
io

 
y 

a
n

á
lisis 

a
c

ú
stic

o
 

d
e

l 
te

rrito
rio

 
a

fe
c

ta
d

o
 

p
o

r 
la

 
fig

u
ra

 
d

e
 

p
la

n
e

a
m

ie
n

to
, e

n
 e

l q
u

e
 se

 id
e

n
tific

a
n

 y c
a

ra
c

te
riza

n
 lo

s d
istin

to
s fo

c
o

s e
m

iso
re

s d
e

 so
n

id
o

 y se
 

e
stu

d
ia

 la
 zo

n
ific

a
c

ió
n

 a
c

ú
stic

a
 d

e
lim

ita
d

a
 e

n
 la

 a
c

tu
a

lid
a

d
. 

Se
 re

visa
 ig

u
a

lm
e

n
te

, la
 e

xiste
n

c
ia

 d
e

 m
a

p
a

s d
e

 ru
id

o
 y la

s p
o

sib
le

s se
rvid

u
m

b
re

s a
c

ú
stic

a
s, q

u
e

 
p

e
rm

ita
 o

b
te

n
e

r u
n

 in
fo

rm
e

 d
e

 la
 situ

a
c

ió
n

 a
c

ú
stic

a
 e

xiste
n

te
 e

n
 la

 a
c

tu
a

lid
a

d
.  

C
o

m
o

 p
a

rte
 d

e
l e

stu
d

io
 p

a
ra

 la
 c

a
ra

c
te

riza
c

ió
n

 d
e

 la
 situ

a
c

ió
n

 a
c

ú
stic

a
 a

c
tu

a
l, se

 re
a

liza
ro

n
 

tra
b

a
jo

s d
e

 c
a

m
p

o
 e

n
c

a
m

in
a

d
o

s a
 la

 o
b

te
n

c
ió

n
 d

e
 la

 in
fo

rm
a

c
ió

n
 d

e
 lo

s fo
c

o
s e

m
iso

re
s 

a
c

ú
stic

o
s e

xiste
n

te
s y d

e
 lo

s p
a

rá
m

e
tro

s q
u

e
 lo

 d
e

fin
e

n
, c

o
m

o
 p

u
e

d
e

 se
r e

l a
fo

ro
 d

e
 la

s 
c

a
rre

te
ra

s o
 via

le
s, la

 ve
lo

c
id

a
d

 m
e

d
ia

 d
e

 trá
n

sito
, d

istrib
u

c
ió

n
 h

o
ra

ria
, e

tc
. C

o
n

ju
n

ta
m

e
n

te
 se

 
re

a
liza

ro
n

 
u

n
a

 
se

rie
 

d
e

 
m

e
d

id
a

s 
d

e
 

n
ive

le
s 

a
c

ú
stic

o
s 

e
n

 
p

u
n

to
s 

sig
n

ific
a

tivo
s 

d
e

 
la

 
zo

n
a

, 
o

b
te

n
ie

n
d

o
 u

n
a

 im
a

g
e

n
 re

a
l d

e
 la

 situ
a

c
ió

n
 a

c
ú

stic
a

 e
xiste

n
te

. 

U
n

a
 

ve
z 

a
n

a
liza

d
a

 
la

 
situ

a
c

ió
n

 
a

c
ú

stic
a

 
e

xiste
n

te
, 

se
 

h
a

n
 

e
stu

d
ia

d
o

 
lo

s 
e

fe
c

to
s 

d
e

 
la

 
im

p
la

n
ta

c
ió

n
 d

e
 la

 n
u

e
va

 fig
u

ra
 d

e
 p

la
n

e
a

m
ie

n
to

 e
n

 la
 zo

n
a

 a
fe

c
ta

d
a

 p
o

r la
 m

ism
a

.  

P
a

ra
 e

llo
, se

 h
a

 e
va

lu
a

d
o

 la
 in

flu
e

n
c

ia
 d

e
 lo

s fo
c

o
s a

c
ú

stic
o

s e
xiste

n
te

s y lo
s n

u
e

vo
s fo

c
o

s q
u

e
 

p
u

d
ie

ra
n

 
g

e
n

e
ra

rse
 

a
 

ra
íz 

d
e

 
la

 
im

p
la

n
ta

c
ió

n
 

d
e

 
la

 
in

n
o

va
c

ió
n

; 
c

o
m

p
ro

b
a

n
d

o
 

la
 

c
o

m
p

a
tib

ilid
a

d
 d

e
 lo

s re
su

lta
d

o
s o

b
te

n
id

o
s c

o
n

 la
s n

u
e

va
s p

ro
p

u
e

sta
s d

e
 o

rd
e

n
a

c
ió

n
 y lo

s 
o

b
je

tivo
s d

e
 c

a
lid

a
d

 a
c

ú
stic

a
 e

sta
b

le
c

id
o

s p
a

ra
 la

s d
ife

re
n

te
s á

re
a

s d
e

 se
n

sib
ilid

a
d

 a
c

ú
stic

a
 

d
e

fin
id

a
s.

El e
stu

d
io

 in
c

lu
ye

 u
n

a
 p

ro
p

u
e

sta
 d

e
 zo

n
ific

a
c

ió
n

 a
c

ú
stic

a
 e

n
 fu

n
c

ió
n

 d
e

 la
 c

la
sific

a
c

ió
n

 d
e

 lo
s 

d
istin

to
s u

so
s d

e
 su

e
lo

 e
sta

b
le

c
id

o
s e

n
 la

 fig
u

ra
 d

e
 p

la
n

e
a

m
ie

n
to

. 

P
o
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ltim
o

, 
se

 
d

e
ta

lla
rá

n
 

si 
e
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n

e
c

e
sa

rio
, 

la
s 

m
e

d
id

a
s 
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o

rre
c

to
ra

s 
a

 
im

p
la

n
ta
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p

a
ra
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o
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c

ió
n
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e

 lo
s o

b
je

tivo
s d
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a
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e
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n

a
, a
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d
e
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6.- M
A

RC
O

 N
O

RM
A

TIV
O

. 

6.1.- N
O

RM
A

TIV
A

 D
E A

PLIC
A

C
IÓ

N
 

A
 c

o
n

tin
u

a
c

ió
n

, se
 d

e
sc

rib
e

 to
d

a
 la

 n
o

rm
a

tiva
 a

c
ú

stic
a

 d
e

 a
p

lic
a

c
ió

n
, a

 n
ive

l lo
c

a
l, re

g
io

n
a

l, 
e

sta
ta

l y c
o

m
u

n
ita

ria
. Ta

n
to

 la
 n

o
rm

a
tiva

 re
g

io
n

a
l c

o
m

o
 la

 n
o

rm
a

tiva
 lo

c
a

l e
stá

n
 a

rm
o

n
iza

d
a

s 
c

o
n

 
la

s 
n

o
rm

a
tiva

s 
d

e
 

á
m

b
ito

 
n

a
c

io
n

a
l 

y 
c

o
m

u
n

ita
rio

. 
El 

m
a

rc
o

 
d

e
 

re
fe

re
n

c
ia

 
p

a
ra

 
la

 
re

a
liza

c
ió

n
 d

e
 e

ste
 e

stu
d

io
 lo

 c
o

n
fo

rm
a

n
 la

s n
o

rm
a

tiva
s e

n
u

m
e

ra
d

a
s a

 c
o

n
tin

u
a

c
ió

n
: 

N
O

R
M

A
TIV

A
 ESTA

TA
L 

Le
y 37/2003 d

e
l R

u
id

o
 y lo

s d
o

s re
g

la
m

e
n

to
s q

u
e

 la
 d

e
sa

rro
lla

n
: 

-
R

e
a

l 
D

e
c

re
to

 
1367/2007 

q
u

e
 

d
e

sa
rro

lla
 

la
 

Le
y 

d
e

l 
R

u
id

o
 

e
n

 
lo

 
re

fe
re

n
te

 
a

 
Zo

n
ific

a
c

ió
n

 
A

c
ú

stic
a

, O
b

je
tivo

s d
e

 C
a

lid
a

d
 y Em

isio
n

e
s A

c
ú

stic
a

s. 
-

R
e

a
l D

e
c

re
to

 1513/2005 q
u

e
 d

e
sa

rro
lla

 la
 Le

y d
e

l R
u

id
o

 e
n

 lo
 re

fe
re

n
te

 a
 la

 Eva
lu

a
c

ió
n

 y 
G

e
stió

n
 d

e
l R

u
id

o
 A

m
b

ie
n

ta
l. 

El 18 d
e

 n
o

vie
m

b
re

 d
e

 2003 se
 p

u
b

lic
ó

 e
n

 e
l B

o
le

tín
 O

fic
ia

l d
e

l Esta
d

o
 la

 Le
y 37/2003 d

e
l R

u
id

o
, 

d
e

 17 d
e

 n
o

vie
m

b
re

, e
la

b
o

ra
d

a
 c

o
m

o
 tra

n
sp

o
sic

ió
n

 d
e

 la
 D

ire
c

tiva
 2002/49/EC

 d
e

l P
a

rla
m

e
n

to
 

Eu
ro

p
e

o
 y d

e
l C

o
n

se
jo

 so
b

re
 Eva

lu
a

c
ió

n
 y G

e
stió

n
 d

e
l R

u
id

o
 A

m
b

ie
n

ta
l. D

ic
h

a
 Le

y in
c

o
rp

o
ra

 
a

d
e

m
á

s e
le

m
e

n
to

s e
n

c
a

m
in

a
d

o
s a

 la
 m

e
jo

ra
 d

e
 la

 c
a

lid
a

d
 a

c
ú

stic
a

 d
e

l e
n

to
rn

o
. 

El 16 d
e

 d
ic

ie
m

b
re

 d
e

 2005 se
 p

u
b

lic
ó

 e
n

 e
l B

o
le

tín
 O

fic
ia

l d
e

 Esta
d

o
 e

l R
e

a
l D

e
c

re
to

 1513/2005 
q

u
e

 d
e

sa
rro

lla
 la

 Le
y 37/2003 d

e
l R

u
id

o
 e

n
 lo

 re
fe

re
n

te
 a

 la
 e

va
lu

a
c

ió
n

 y g
e

stió
n

 d
e

l ru
id

o
 

a
m

b
ie

n
ta

l y su
s e

fe
c

to
s y m

o
le

stia
s so

b
re

 la
 p

o
b

la
c

ió
n

, re
g

u
la

n
d

o
 d

e
te

rm
in

a
d

a
s a

c
tu

a
c

io
n

e
s 

c
o

m
o

 la
 e

la
b

o
ra

c
ió

n
 d

e
 m

a
p

a
s e

stra
té

g
ic

o
s d

e
 ru

id
o

. 

El R
e

a
l D

e
c

re
to

 1367/2007 d
e

 19 d
e

 O
c

tu
b

re
 d

e
 2007, tie

n
e

 p
o

r o
b

je
to

 e
sta

b
le

c
e

r la
s n

o
rm

a
s 

n
e

c
e

sa
ria

s 
p

a
ra

 
c

o
m

p
le

ta
r 

e
l 

d
e

sa
rro

llo
 

y 
e

je
c

u
c

ió
n

 
d

e
 

la
 

Le
y 

37/2003 
d

e
l 

R
u

id
o

 
e

n
 

lo
s 

a
sp

e
c

to
s, ta

le
s c

o
m

o
 zo

n
ific

a
c

ió
n

 a
c

ú
stic

a
, o

b
je

tivo
s d

e
 c

a
lid

a
d

 y e
m

isio
n

e
s a

c
ú

stic
a

s. 

N
O

R
M

A
TIV

A
 A

U
TO

N
Ó

M
IC

A
 

R
e

g
la

m
e

n
to

 d
e

 P
ro

te
c

c
ió

n
 c

o
n

tra
 la

 C
o

n
ta

m
in

a
c

ió
n

 A
c

ú
stic

a
 e

n
 A

n
d

a
lu

c
ía

 (D
e

c
re

to
 6/2012). 

D
ic

h
o

 re
g

la
m

e
n

to
, sig

u
ie

n
d

o
 la

s d
ire

c
tric

e
s d

e
 la

 n
o

rm
a

tiva
 e

sta
ta

l, d
e

fin
e

 la
s d

ife
re

n
te

s zo
n

a
s 

d
e

 
se

n
sib

ilid
a

d
 

a
c

ú
stic

a
, 

e
sta

b
le

c
ie

n
d

o
 

su
s 

o
b

je
tivo

s 
d

e
 

c
a

lid
a

d
 

a
c

ú
stic

a
, 

a
sí 

c
o

m
o

 
la

 
e

xig
e

n
c

ia
 d

e
 q

u
e

 a
 lo

s in
stru

m
e

n
to

s d
e

 p
la

n
e

a
m

ie
n

to
 u

rb
a

n
ístic

o
s so

m
e

tid
o

s a
 e

va
lu

a
c

ió
n

 
a

m
b

ie
n

ta
l d

e
b

e
n

 in
c

lu
ir c

o
m

o
 p

a
rte

 d
e

 la
 d

o
c

u
m

e
n

ta
c

ió
n

 a
m

b
ie

n
ta

l u
n

 “e
stu

d
io

 a
c

ú
stic

o
” 

p
a

ra
 la

 c
o

n
se

c
u

c
ió

n
 d

e
 lo

s o
b

je
tivo

s d
e

 c
a

lid
a

d
 a

c
ú

stic
a

 p
re

visto
s e

n
 d

ic
h

o
 R

e
g

la
m

e
n

to
.  

N
O

R
M

A
TIV

A
 LO

C
A

L 

En
 e

l á
m

b
ito

 lo
c

a
l, n

o
 se

 d
isp

o
n

e
 d

e
 O

rd
e

n
a

n
za

 M
u

n
ic

ip
a

l e
n

 e
l m

o
m

e
n

to
 d

e
 la

 re
d

a
c

c
ió

n
 d

e
l 

p
re

se
n

te
 Estu

d
io

 A
c

ú
stic

o
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6.2.- A
REA

S D
E SEN

SIBILID
A

D
 A

C
Ú

STIC
A

. O
BJETIV

O
S D

E C
A

LID
A

D
 A

C
Ú

STIC
A

La
s á

re
a

s d
e

 se
n

sib
ilid

a
d

 a
c

ú
stic

a
 se

 e
sta

b
le

c
e

n
 e

n
 fu

n
c

ió
n

 d
e

l u
so

 p
re

d
o

m
in

a
n

te
 d

e
l su

e
lo

, 
d

e
b

ié
n

d
o

se
 d

e
 p

re
ve

r c
o

m
o

 m
ín

im
o

 la
s sig

u
ie

n
te

s: 

Zo
n

a
 tip

o
 a

: 
Se

c
to

re
s d

e
l te

rrito
rio

 d
e

 u
so

 re
sid

e
n

c
ia

l. 
U

so
 re

sid
e

n
c

ia
l, zo

n
a

s p
riva

d
a

s a
ja

rd
in

a
d

a
s, 

p
a

rq
u

e
s u

rb
a

n
o

s, ja
rd

in
e

s, zo
n

a
s 

ve
rd

e
s d

e
stin

a
d

a
s a

 e
sta

n
c

ia
, á

re
a

s p
a

ra
 la

 p
rá

c
tic

a
 d

e
 d

e
p

o
rte

s in
d

ivid
u

a
le

s, 
e

tc
. 

Zo
n

a
 tip

o
 b

: 
Se

c
to

re
s d

e
 te

rrito
rio

 d
e

 u
so

 in
d

u
stria

l. 
U

so
s 

re
la

c
io

n
a

d
o

s 
c

o
n

 
la

s 
a

c
tivid

a
d

e
s 

in
d

u
stria

l 
y 

p
o

rtu
a

ria
 

in
c

lu
ye

n
d

o
 

lo
s 

p
ro

c
e

so
s d

e
 p

ro
d

u
c

c
ió

n
, lo

s p
a

rq
u

e
s d

e
 a

c
o

p
io

 d
e

 m
a

te
ria

le
s, lo

s a
lm

a
c

e
n

e
s y 

la
s a

c
tivid

a
d

e
s d

e
 tip

o
 lo

g
ístic

o
, lo

s e
sp

a
c

io
s a

u
xilia

re
s d

e
 la

 a
c

tivid
a

d
 in

d
u

stria
l 

c
o

m
o

 su
b

e
sta

c
io

n
e

s d
e

 tra
n

sfo
rm

a
c

ió
n

 e
lé

c
tric

a
 e

tc
. 

Zo
n

a
 tip

o
 c

: 
Se

c
to

re
s d

e
l te

rrito
rio

 c
o

n
 p

re
d

o
m

in
io

 d
e

 u
so

 re
c

re
a

tivo
 y d

e
 e

sp
e

c
tá

c
u

lo
s. 

R
e

c
in

to
s fe

ria
le

s c
o

n
 a

tra
c

c
io

n
e

s te
m

p
o

ra
le

s o
 p

e
rm

a
n

e
n

te
s, p

a
rq

u
e

s te
m

á
tic

o
s 

o
 d

e
 a

tra
c

c
io

n
e

s, a
sí c

o
m

o
 lo

s lu
g

a
re

s d
e

 re
u

n
ió

n
 a

l a
ire

 lib
re

, sa
la

s d
e

 c
o

n
c

ie
rto

 
e

n
 a

u
d

ito
rio

s a
b

ie
rto

s, e
sp

e
c

tá
c

u
lo

s y e
xh

ib
ic

io
n

e
s d

e
 to

d
o

 tip
o

 c
o

n
 e

sp
e

c
ia

l 
m

e
n

c
ió

n
 

d
e

 
la

s 
a

c
tivid

a
d

e
s 

d
e

p
o

rtiva
s 

d
e

 
c

o
m

p
e

tic
ió

n
 

c
o

n
 

a
siste

n
c

ia
 

d
e

 
p

ú
b

lic
o

, e
tc

. 

Zo
n

a
 tip

o
 d

: 
A

c
tivid

a
d

e
s te

rc
ia

ria
s n

o
 in

c
lu

id
a

s e
n

 e
l e

p
íg

ra
fe

 c
. 

A
c

tivid
a

d
e

s 
c

o
m

e
rc

ia
le

s 
y 

d
e

 
o

fic
in

a
s, 

e
sp

a
c

io
s 

d
e

stin
a

d
o

s 
a

 
la

 
h

o
ste

le
ría

, 
a

lo
ja

m
ie

n
to

, 
re

sta
u

ra
c

ió
n

 
y 

o
tro

s, 
p

a
rq

u
e

s te
c

n
o

ló
g

ic
o

s c
o

n
 

e
xc

lu
sió

n
 

d
e

 la
s 

a
c

tivid
a

d
e

s m
a

siva
m

e
n

te
 p

ro
d

u
c

tiva
s, in

c
lu

ye
n

d
o

 la
s á

re
a

s d
e

 e
sta

c
io

n
a

m
ie

n
to

 
d

e
 a

u
to

m
ó

vile
s q

u
e

 le
s so

n
 p

ro
p

ia
s e

tc
. 

Zo
n

a
 tip

o
 e

: 
Zo

n
a

s d
e

l te
rrito

rio
 d

e
stin

a
d

a
s a

 u
so

s sa
n

ita
rio

, d
o

c
e

n
te

 y c
u

ltu
ra

l q
u

e
 re

q
u

ie
ra

n
 

e
sp

e
c

ia
l p

ro
te

c
c

ió
n

 c
o

n
tra

 la
 c

o
n

ta
m

in
a

c
ió

n
 a

c
ú

stic
a

. 
U

so
 

sa
n

ita
rio

, 
d

o
c

e
n

te
 

y 
c

u
ltu

ra
l 

q
u

e
 

re
q

u
ie

ra
n

, 
e

n
 

e
l 

e
xte

rio
r, 

u
n

a
 

e
sp

e
c

ia
l 

p
ro

te
c

c
ió

n
 c

o
n

tra
 la

 c
o

n
ta

m
in

a
c

ió
n

 a
c

ú
stic

a
, ta

le
s c

o
m

o
 la

s zo
n

a
s re

sid
e

n
c

ia
le

s 
d

e
 re

p
o

so
 o

 g
e

ria
tría

, la
s g

ra
n

d
e

s zo
n

a
s h

o
sp

ita
la

ria
s c

o
n

 p
a

c
ie

n
te

s in
g

re
sa

d
o

s, 
la

s 
zo

n
a

s 
d

o
c

e
n

te
s 

ta
le

s 
c

o
m

o
 

“c
a

m
p

u
s” 

u
n

ive
rsita

rio
s, 

zo
n

a
s 

d
e

 
e

stu
d

io
 

y 
b

ib
lio

te
c

a
s, c

e
n

tro
s d

e
 in

ve
stig

a
c

ió
n

, m
u

se
o

s a
l a

ire
 lib

re
, zo

n
a

s m
u

se
ístic

a
s y d

e
 

m
a

n
ife

sta
c

ió
n

 c
u

ltu
ra

l, e
tc

. 

Zo
n

a
 tip

o
 f: 

Se
c

to
re

s 
d

e
l 

te
rrito

rio
 

a
fe

c
ta

d
o

s 
a

 
siste

m
a

s 
g

e
n

e
ra

le
s 

d
e

 
in

fra
e

stru
c

tu
ra

s 
d

e
 

tra
n

sp
o

rte
 y o

tro
s e

q
u

ip
a

m
ie

n
to

s p
ú

b
lic

o
s q

u
e

 lo
s re

c
la

m
e

n
. 

Zo
n

a
s d

e
l te

rrito
rio

 d
e

 d
o

m
in

io
 p

ú
b

lic
o

 e
n

 e
l q

u
e

 se
 u

b
ic

a
n

 lo
s siste

m
a

s g
e

n
e

ra
le

s 
d

e
 la

s in
fra

e
stru

c
tu

ra
s d

e
 tra

n
sp

o
rte

 via
rio

, fe
rro

via
rio

 y a
e

ro
p

o
rtu

a
rio

. 

Zo
n

a
 tip

o
 g

: 
Esp

a
c

io
s n

a
tu
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le

s q
u

e
 re

q
u

ie
ra

n
 p

ro
te

c
c

ió
n

 e
sp

e
c

ia
l. 

Esp
a

c
io

s n
a

tu
ra

le
s q

u
e

 re
q

u
ie

ra
n

 p
ro

te
c

c
ió

n
 e

sp
e

c
ia

l c
o

n
tra

 la
 c

o
n

ta
m

in
a

c
ió

n
 

a
c

ú
stic

a
. En

 e
sto

s e
sp

a
c

io
s n

a
tu

ra
le

s d
e

b
e

rá
 e

xistir u
n

a
 c

o
n

d
ic

ió
n

 q
u

e
 a

c
o

n
se

je
 

su
 p

ro
te

c
c

ió
n

 b
ie

n
 se

a
 la

 e
xiste

n
c

ia
 d

e
 zo

n
a

s d
e

 c
ría

 d
e

 la
 fa

u
n

a
 o

 d
e

 la
 

e
xiste

n
c

ia
 d

e
 e

sp
e

c
ie

s c
u

yo
 h

á
b

ita
t se

 p
re

te
n

d
e

 p
ro

te
g

e
r. A

sim
ism

o
, se

 in
c

lu
irá

n
 

la
s zo

n
a

s tra
n

q
u

ila
s e

n
 c

a
m

p
o

 a
b

ie
rto

 q
u

e
 se

 p
re

te
n

d
a

 m
a

n
te

n
e

r sile
n

c
io

sa
s p

o
r 

m
o

tivo
s tu

rístic
o

s o
 d

e
 p

re
se

rva
c

ió
n

 d
e

l m
e

d
io

. 

En
 la

 In
n

o
va

c
ió

n
 su

je
ta

 a
l p

re
se

n
te

 e
stu

d
io

 a
c

ú
stic

o
, la

s á
re

a
s d

e
 se

n
sib

ilid
a

d
 a

c
ú

stic
a

 d
e

 
a

p
lic

a
c

ió
n

 
se

rá
n

 
e

xc
lu

siva
m

e
n

te
 

la
s 

d
e

 
“tip

o
 

a
”, 

“tip
o

 
d

” 
y 

“tip
o

 
e

”, 
e

s 
d

e
c

ir, 
á

re
a

s 
c

o
n

 
p

re
d

o
m

in
io

 d
e

 u
so

 re
sid

e
n

c
ia

l, u
so

 te
rc

ia
rio

 n
o

 in
c

lu
id

a
s e

n
 e

p
íg

ra
fe

 c
 y u

so
 sa

n
ita

rio
, d

o
c

e
n
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 y 

c
u

ltu
ra

l.  
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B
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R
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S U
R

B
A

N
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D
A

S EX
ISTEN

TES. 

-
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B
LA

 II: 
N

U
EV

A
S Á

R
EA

S U
R

B
A

N
IZA

D
A
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P
a

ra
 la

 e
va

lu
a

c
ió

n
 d

e
 lo

s o
b

je
tivo

s d
e

 c
a

lid
a

d
 a

c
ú

stic
a

 a
p

lic
a

b
le

s a
 la

s á
re

a
s d

e
 se

n
sib

ilid
a
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a
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a
 se
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tiliza

n
 lo
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e

s L
d , L

e  y L
n
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ic

h
o

s ín
d

ic
e
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xp
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sa
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l n
ive

l so
n

o
ro
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e

d
io

 a
 la

rg
o

 
p

la
zo

 p
o

n
d

e
ra

d
o

 A
 d

e
fin

id
o

 p
o

r la
 n

o
rm

a
 ISO

 1996-2:1987 d
e

te
rm

in
a

d
o

 a
 lo

 la
rg

o
 d

e
 to

d
o

s lo
s 

p
e

rio
d

o
s d

ía
, ta

rd
e

 y n
o

c
h

e
, re

sp
e

c
tiva

m
e

n
te

, a
 lo

 la
rg

o
 d

e
 to

d
o

 u
n

 a
ñ

o
.  
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s p

e
rio

d
o
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p
o

ra
le

s d
e

 e
va

lu
a

c
ió

n
 e

stá
n

 d
e

fin
id

o
s c

o
m

o
 sig

u
e
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P
e

rio
d

o
 d

ía
 (d

): 
le

 c
o

rre
sp

o
n

d
e

n
 12 h

o
ra

s e
n

tre
 la

s 7:00 y la
s 19:00 h

o
ra

s. 

P
e

rio
d

o
 ta

rd
e

 (e
): 

le
 c

o
rre

sp
o

n
d

e
n

 4 h
o

ra
s e

n
tre

 la
s 19:00 y la

s 23:00 h
o

ra
s. 

P
e

rio
d

o
 n

o
c

h
e

 (n
): 

le
 c

o
rre

sp
o

n
d

e
n

 8 h
o

ra
s e

n
tre

 la
s 23:00 y la

s 7:00 h
o

ra
s. 
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7.1.- ZO
N

IFIC
A

C
IÓ

N
 A

C
Ú

STIC
A

 EX
ISTEN

TE 

El m
u

n
ic

ip
io

 d
e

 El Ejid
o

 n
o

 d
isp

o
n

e
 e

n
 la

 a
c

tu
a

lid
a

d
 d

e
 m

a
p

a
 e

stra
té

g
ic

o
 d

e
 ru

id
o

, p
o

r lo
 q

u
e

 
n

o
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xiste
 u

n
a

 zo
n

ific
a

c
ió

n
 a

c
ú

stic
a

 q
u

e
 d

e
fin

a
 e

 id
e

n
tifiq

u
e

 la
s d

istin
ta

s á
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a
s d
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 se

n
sib

ilid
a

d
 

a
c

ú
stic

a
. P

o
r ta
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to
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e

b
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m
o
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e

n
tific

a
r la
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n

a
 su

je
ta

 a
 la

 p
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 in

n
o

va
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ió
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 e
n

 fu
n
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ió

n
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so
s d

e
 su
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lo
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n
te
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 la
 a
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tu

a
lid

a
d

 y lo
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e
fin

id
o

s e
n

 e
l P

G
O

U
 vig

e
n

te
.  

El P
la

n
 G

e
n

e
ra

l d
e

 O
rd

e
n

a
c

ió
n

 U
rb

a
n

a
 vig

e
n

te
 e
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 d
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 e
va

lu
a

r su
 in

flu
e

n
c
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 a

c
ú
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a
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b
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 lo

s o
b
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tivo

s 
d

e
 c

a
lid

a
d

 a
sig

n
a

d
o
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 la

s d
istin

ta
s p

a
rc

e
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s d
e

l se
c
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r. 

La
s a

c
tivid

a
d

e
s d

e
 tip

o
 te
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rio
 q

u
e

 e
l d

e
sa

rro
llo

 d
e

l se
c

to
r p

o
sib

ilita
 e

n
 la

s p
a

rc
e
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s P

A
E.1 y 

P
A

E.2, ta
m

b
ié

n
 se

 c
o

n
stitu

ye
n

 c
o

m
o

 e
m

iso
re

s a
 c

o
n

sid
e

ra
r e

n
 e

l e
n

to
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o
 d

e
 la

 in
n

o
va

c
ió

n
 e

n
 

e
stu

d
io

. Ta
n

to
 p

o
r lo

s e
fe

c
to

s d
e

 lo
s e

m
iso

re
s p

ro
p

io
s d

e
 la

s a
c

tivid
a

d
e

s q
u

e
 e

n
 e

lla
s se

 in
sta

le
n

, 
c

o
m

o
 p

o
r lo

s e
fe

c
to

s in
d

u
c

id
o

s p
o

r su
 fu

n
c

io
n

a
m

ie
n
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. 
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a

c
ió

n
 sim

ila
r e

n
c

o
n
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m

o
s su

c
e

d
e

 c
o

n
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 in
flu

e
n

c
ia

 a
c

ú
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a
 d

e
l c

e
m

e
n

te
rio
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itá

n
d

o
se

 
b

á
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a
m

e
n

te
 a

l trá
fic

o
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d
u

c
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o
r la
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ro

p
ia

 a
c
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a

d
 fu

n
e

ra
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 y la
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c

u
la

d
a

s a
l 

m
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o
.  
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u
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n
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 c
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n
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s p
a

rc
e
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s d
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 d

e
p
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 q
u

e
 se
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 q

u
e
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c

u
p
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n
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s p

a
rc

e
la

s 
SIP

S-1 y SIP
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e

sp
e
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to
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b
e
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c
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a
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o
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o
rte

 se
 c
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n
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ye

 c
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 u
n
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m
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r a
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ú
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o
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e
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l e

n
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 d
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p
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n

ta
c

ió
n

 d
e

 la
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ism
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.  

8.2.- D
ESC

RIPC
IÓ

N
 Y

 C
A

RA
TERIZA

C
IÓ

N
 D

E LO
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C
O

S D
E RU

ID
O

. 
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d
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p
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n
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n
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z 
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a

liza
d

a
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p
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d
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c
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 p
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c
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s p
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c
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d
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s d
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d

a
d
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u

e
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d
e
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c
to

r c
o
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u
e
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a
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o

n
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p
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n
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c
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n

 d
e
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 d
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a
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s p
a
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A
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d
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s d
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ú
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 c
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s d
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c
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s d
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 d
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s c
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c
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 d
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. D
e

b
e

rá
n

 p
o

r ta
n

to
 c

u
m

p
lir c

o
n

 lo
s lím

ite
s d

e
 e

m
isió

n
 a

l e
sp

a
c

io
 e

xte
rio

r 
fija

d
o

s p
a

ra
 la

 zo
n

a
 d
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, d

e
 ta

l m
o

d
o

 q
u

e
 u

n
a

 ve
z 

im
p

la
n

ta
d

o
s, se

rá
n

 to
ta

lm
e

n
te

 c
o

m
p

a
tib

le
s a

c
ú

stic
a

m
e

n
te

 c
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 d

e
 la

 in
n

o
va

c
ió

n
. 

P
a

ra
 

la
 

c
a

ra
c

te
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c
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s d
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s d
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n
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 d
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s d
e

 tra
n

sp
o

rte
 ro

d
a

d
o

.   

Sin
 d

u
d

a
, la

s in
fra

e
stru

c
tu

ra
s d

e
 trá
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 d
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n
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 c
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c
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 d
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 d
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